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I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de reforzar 
los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de modernización 
administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, así como la 
satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, sin que 
suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva a los 
contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su compromiso, 
crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento valioso y objetivo, 
para coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del estado de 
Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” en 
las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y mejoramiento 
administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de 
las organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la institución, 
es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de manera 
racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas y 
aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la Secretaría 
de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la administración de 
Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el Instituto de 
Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo presupuestal y 
aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y el 
Órgano Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en 
materia de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más 
amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en 
cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los 
guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su 
atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el 
cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de 
innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel 
de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que 
se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Entidad 
del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona el taller de 
la imprenta, perteneciente a  la Dirección Editorial,  adscrita a la Dirección de Administración del 
Instituto Estatal de la Cultura, mediante la formalización y estandarización de sus métodos y 
procedimientos de trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Proceso: 
 1. Elaboración de libros: 
 
OBJETIVO: Imprimir libros de calidad en tiempo y forma, mediante la formalización de 
métodos y procedimientos de trabajo. 
 
Procedimientos: 
1.1 Preprensa. 
1.2  Impresión del libro. 
1.3  Encuadernación del libro 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.1 PROCEDIMIENTO DE PREPRENSA 

a) OBJETIVO 
Obtener láminas de calidad para la impresión del libro. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción del archivo que contiene la información 
referente a la elaboración del libro y termina con el corte de papel. 
  
c) REFERENCIAS:  

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 48, Fracción VIII).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
Del jefe de edición: 
Revisar el contenido del archivo para la elaboración del libro.  
 
Jefe del taller de imprenta: 
 Elaborar láminas y corte de papel para la elaboración del libro. 
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e) DEFINICIONES 
CTP: Es la máquina donde se elaboran las láminas. 
 
Appoget: Software que sirve para la separación de los colores del archivo del libro. 
 
Preprensa:  
 
 

f) INSUMOS 

 Placas 

 Revelador 

 Fijador 

 Papel 
 
g) RESULTADOS 

Láminas de calidad y papel a su medida para la impresión del libro. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1 PREPRENSA 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Jefe de edición 
 

 Revisa el archivo con el contenido del libro 
que se va a elaborar. 

Archivo en cd o vía 
correo electrónico 
 

2 Jefe de taller   Recibe la orden de trabajo y el archivo para 
trabajarlo en appoget, si es rechazado se 
regresa a la jefa de edición para su 
corrección. 
 

Orden de trabajo 

3 Jefe de taller 
 
 

 Da el visto bueno para la elaboración de 
láminas en el CTP. 

 

Archivo 

4 Jefe de taller   Elabora láminas del contenido  del archivo, 
para la impresión del libro. 

 
Archivo 
 
 

5 Jefe de taller 
 

 Perfora las láminas en una máquina. Láminas 
 

6 Jefe de taller o auxiliar 
de imprenta 
 

 Determina la medida y cantidad correcta 
del papel para su impresión.  

Orden de trabajo y 
láminas 
 

7 Jefe de taller o auxiliar 
de imprenta 
 

 Realiza el corte de papel una vez 
establecido su medida y cantidad 
requerida. 

 

Orden de trabajo 
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i) DIAGRAMACIÓN (Diagrama de flujo) 
1.1 PROCEDIMIENTO DE PREPRENSA 

PRERENSA

Jefe de ediciónJefe de taller

Fas
e

INICIO

Revisar archivo 
con el contenido 

del libro

Recibir orden de 
trabajo y se 

trabaja en appoget

Realizar 
correccione

Se regresa a la 
jefa de ediciónSi

Elaborar láminas

No

Perforar láminas

Medir cantidad 
correcta de papel

Cortar el papel

FIN
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
   (Número de láminas elaboradas al mes/ Número de láminas solicitadas al mes) x 100= Porcentaje de 
elaboración de laminas solicitadas al mes. 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.2 PROCEDIMIENTO DE IMPRESIÓN DE LOS PLIEGOS DEL LIBRO.  

a) OBJETIVO 
Imprimir los pliegos del libro con las características de calidad requeridas. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la colocación de placas en la maquina impresora offset y 
termina con  la impresión de todos los pliegos que forman el libro. 
  
c) REFERENCIAS: 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 48, Fracción VIII).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
Del jefe de taller: 
Registrar y obtener el color adecuado de las imágenes de los pliegos del libro y dar el visto bueno de la 
preparación de la maquina impresora (offset) para su buena funcionalidad.  
 
Auxiliar de taller: 
 Abastecer de los insumos requeridos por la maquina impresora (offset) y su preparación para su óptimo 
desempeño. 
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e) DEFINICIONES 
Máquina de impresión offset: Maquina especial de impresión (Rolland favorit 4 colores, Rolland 
man 200 un color). 
 
Cuentahilos: Es un lente especial de aumento que sirve para detectar el correcto registro de los colores 
en las impresiones. 
 
Llaves españolas: Son llaves de medida especial que sirven para la colocación y registro de las placas. 
 
 

f) INSUMOS 

 Papel 

 Tintas 

 Alcohol 

 Agua 

 Solución para la fuente 

 Placas 
 
g) RESULTADOS 

Impresiones de pliegos del libro con calidad. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.2 IMPRESION DE LOS PLIEGOS DE LIBRO 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Jefe de edición y auxiliar 
de taller 
 

 Ajusta y calibra el fider y salida de la 
máquina  al tamaño del papel y  abastece 
de agua, solución para la fuente y alcohol 
al depósito de cada unidad para la 
máquina. 

  

Manual de la 
máquina 
 

2 Jefe de taller y auxiliar de 
taller 

 Coloca las placas en su cilindro de cada 
unidad con la ayuda de las llaves 
españolas. 
 

Manual de la 
máquina 

3 Auxiliar de taller 
 
 

 Abastece los tinteros con la tinta 
respectiva (black, cyan, magenta y yellow) 

 

Manual de la 
máquina 

4 Jefe de taller  Calibra los tinteros según la imagen de la 
placa. 

Manual de la 
máquina 
 
 

5 Auxiliar de taller y jefe de 
taller 
 

 Imprime la primera prueba de una placa 
con un solo color,  para ajuste de imagen 
al tamaño del papel. 
 

Placas 
 
 

6 Jefe de taller  
 

 Registra los demás colores con la ayuda 
del cuentahílos y las llaves españolas  este 
proceso se repite cuantas veces sea 
necesario hasta obtener un registro de 
calidad de imagen. 

 

Orden de trabajo 
 

7 Jefe de taller  
 

 Imprime el pliego ya registrado según 
tiraje, este proceso se repite según el 
número de pliegos que conforma el libro. 

 

Placas 
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i) DIAGRAMACIÓN (Diagrama de flujo) 
1.2 IMPRESION DE LOS PLIEGOS DE LIBRO 

Impresión de pliegos del 
libro

Función

Fase

INICIO

Ajustar y calibrar 
filder

Colocar placas en su 
ciindro

Abastecer tinteros

Calibrar tinteros

Imprimir  pruebas

Registrar colores

Imprimir pliegos

FIN
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j) INDICADORES 
 
Número  de pliegos de calidad que conforman el libro. 
 
    
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.3 PROCEDIMIENTO DE ENCUADERNACION DE LIBRO  

a) OBJETIVO 
Obtener libros encuadernados de calidad para su presentación programada. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde el doblado de cada uno de los pliegos, hasta el refilado 
del libro para obtener sus medidas finales. 
  
c) REFERENCIA: 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 48, Fracción VIII).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
Del jefe de taller: 
Revisar la correcta encuadernación y compaginación del libro.  
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e) DEFINICIONES 
Capilla: Es el número de pliegos que conforma un libro. 
 
Dobladora: Es la máquina donde se hacen los dobleces necesarios para su buena 
compaginación. 
 
Guillotina: Máquina donde se refilan los libros o corte de papel  
 
Encuadernadora: Máquina donde se pegan los pliegos ya doblados con la pasta. 
 
Pleca: Instrumento que sirve para marcar las solapas de los libros. 
 
 
 

f) INSUMOS 

 Goma (hot melt) 
 
 

 
 
g) RESULTADOS 

Libros encuadernados y refilados con sus medidas correspondientes. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.3 ENCUADERNACION DEL LIBRO 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Jefe de taller 
 

 Ajusta la máquina dobladora para hacer los 
dobleces requeridos por cada pliego para su 
correcta compaginación . 

Pliego 
 

2 Auxiliar de imprenta  Apila los pliegos  impresos ya doblados, para 
su correcta compaginación.  
 

Pliego 

3 Auxiliar de imprenta 
 
 

 Levanta pliego por pliego para formar una 
capilla con su correcta compaginación, hasta 
obtener el número de  capillas requeridas. 

 

Pliegos 

4 Jefe de taller   Refila en guillotina el canto de las capillas. Orden de 
trabajo 
 
 
 

5 Auxiliar de imprenta 
 

 Separa las capillas ya refiladas de una por una 
para proceder a su encuadernación. 

 
 

6 Jefe de taller y auxiliar 
de imprenta 
 

 Prepara la máquina encuadernadora y checa 
que tenga la goma suficiente  para el pegado 
de los libros.  
 

 
 

7 
 
 
 
8 
 
 
9 
 

Jefe de taller  y auxiliar 
de imprenta 
 
 
Jefe de taller y auxiliar 
de imprenta 
 
Jefe de taller  

 Toma una capilla y la coloca en el brazo de la 
máquina encuadernadora  para que tome 
goma el lomo del libro y se pegue la pasta. 

   Marca  y dobla la solapa del libro con la 
ayuda de la pleca. 
 

 Refila los libros en la guillotina para obtener su 
medida final y empacarlos. 
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i) DIAGRAMACIÓN (Diagrama de flujo) 
1.3 ENCUADERNACION DEL LIBRO 

Encuadernación del libro

Auxiliar de imprentaJefe de taller

Fa
se

INICIO

Ajustar la 
máquina 

dobladora

Apilar pliegos 
impresos

Levantar pliego 
por pliegoRefilar guillotina

Separar capillas

Preparar 
encuadernadora

Poner goma en el 
lomo del libro

Marcar y doblar 
solapa del libro

Refilar libros en 
guillotina

FIN
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j)INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
   Número de libros solicitados y entregados. 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
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I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de 
reforzar los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de 
modernización administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, 
así como la satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, 
sin que suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva 
a los contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su 
compromiso, crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento 
valioso y objetivo, para coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del 
estado de Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” 
en las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y 
mejoramiento administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de 
las organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la 
institución, es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de 
manera racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas 
y aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la 
Secretaría de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la 
administración de Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el 
Instituto de Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo 
presupuestal y aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición 
de Cuentas y el Órgano Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en 
materia de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más 
amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en 
cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los 
guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su 
atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por 
el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el 
nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados 
que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta 
Entidad del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de de los trámites y servicios que proporciona la 
Coordinación Administrativa adscrito a la Dirección de Formación e Investigación del Instituto 
Estatal de la Cultura, mediante la formalización y estandarización de sus métodos y 
procedimientos de trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: 
1. ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS HUMANOS Y MATERIALES ASIGNADOS AL 

CENTRO DE LAS ARTES DE GUANAJUATO 
 
OBJETIVO: Proporcionar con calidad, eficiencia y eficacia la ejecución y control de los 
recursos financieros, humanos y materiales, mediante la formalización de métodos y 
procedimientos de trabajo. 
 

    Procedimientos 
 

1.1. Planeación y ejecución de presupuesto asignado al Centro de las Artes de Guanajuato 
1.2. Gestión de trámites administrativos del personal del Centro de las Artes de Guanajuato 

1.2.1. Solicitud de permiso 
1.2.2. Incapacidad medica 
1.2.3. Solicitud de deducción a salario 

1.3. Gestión para el suministro de materiales para el Centro de las Artes de Guanajuato 
 

2. CONTABILIDAD Y ELABORACION DE INFORMACION FINANCIERADEL CENTRO DE LAS ARTES DE 
GUANAJUATO 
 
OBJETIVO: Proporcionar con calidad, eficiencia y eficacia la ejecución y control de los 
recursos financieros, mediante la formalización de métodos y procedimientos de trabajo. 
 

    Procedimientos 
 

2.1. Planeación y ejecución de presupuesto del Centro de las Artes de Guanajuato 
2.2. Elaboración de informes financieros del Centro de las Artes de Guanajuato 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.1 PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE PRESUPUESTO ASIGNADO AL CENTRO DE LAS ARTES DE 
GUANAJUATO. 

 
a) OBJETIVO 
 Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para una buena planeación 
y una ejecución oportuna y eficiente del presupuesto asignado 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la planeación del anteproyecto de presupuesto hasta la 
entrega del pago del bien o servicio contratado y presupuestado. 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 34).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
 
Del administrador de la Coordinación Administrativa: 
Planear, distribuir y aplicar de acuerdo a lo establecido el Programa operativo anual y las 
programaciones mensuales  de la aplicación del recurso validados. 
 
Director de la Dirección de Formación e Investigación: 
Revisar y validar el Programa operativo anual y las programaciones mensuales de la aplicación del 
recurso 
 
Dirección Administrativa: 
Gestionar la validación de las programaciones ante la Secretaria de Finanzas del Estado de Guanajuato.  
 
 

  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA  

Edición: Primera 

Fecha: 28 de febrero de 2018 

Código: DFICA 

Página 10 de 33 

 

 
 
 

e) DEFINICIONES 
 
DFI: Dirección de Formación e Investigación 
POA: Programa Operativo Anual 
Liberación: Solicitud de pago de un bien o servicio 
Auxiliar: Libro contable donde se registran los movimientos de las cuentas  
 

f) INSUMOS 
 

 Programa Operativo Anual 

 Programación mensual  

 Presupuesto aprobado 
 
g) RESULTADOS 

 
Planeación y ejecución de presupuesto asignado al Centro de las Artes del Estado de 
Guanajuato. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1 PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE PRESUPUESTO ASIGNADO AL CENTRO DE LAS ARTES DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Administrador de la 
Coordinación 
Administrativa de la DFI 
 

 Elaboración del anteproyecto del POA y su 
envió para validación 

FDFICA-01-1 
“Programa 
Operativo Anual” 
 

2 Director de la DFI  Revisión, validación del POA y su envió a la 
Dirección Administrativa. 

FDFICA-01-1 
 

3 Dirección 
Administrativa 
 
 

 Gestión y validación ante la Secretaria de 
Finanzas de Guanajuato y la entrega del 
presupuesto anual asignado. 

FDFICA-01-1 
 

4 Director de la DFI  Recepción del presupuesto anual y lo 
entrega al Administrador de la 
Coordinación Administrativa para la 
programación mensual 
 

FDFICA-01-1 
 
 

5 Administrador de la 
Coordinación 
Administrativa de la DFI 
 

 Recibe el presupuesto autorizado y 
elabora la programación mensual de la 
aplicación del recurso económico y recaba 
las firmas de autorización. 
 

FDFICA-01-2 
“Programación 
mensual “ 

6 Auxiliar Administrativo 
de la Coordinación 
Administrativa de la DFI 
 

 Elaboración de Liberaciones con 
autorización del Administrador y el 
Director de la DFI. 

FDFICA-01-3 
“Liberación de 
Recurso” 

7 Administrador de la 
Coordinación 
Administrativa de la DFI 
 

 Registro en el auxiliar contable y se 
archiva la copia del formato FDFICA-01-3  

 

FDFICA-01-3 
 

8 Auxiliar Administrativo 
de la Coordinación 
Administrativa de la DFI 
 

 Recoger los cheques en el departamento 
de contabilidad en el IEC, entregar a los 
prestadores de bienes o servicios y 
regresar la póliza de cheque firmada. 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.1 PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE PRESUPUESTO ASIGNADO AL CENTRO DE LAS ARTES DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO 

Administrador de la 
DFI 

Director de la DFI 
Dirección 

Administrativa 
Auxiliar 

Administrativo 

    

  

Elaboración del 

anteproyecto del 

POA y su envió  

Validación del POA y su 

envió 

Gestión y validación 

Revisi

ón 

No 

Si 

Aprobaci

ón 

No 

Si 

Recepción del 

presupuesto anual 

Elaboración de 

programaciones 

mensuales 

Elaboración de liberación 

de recursos programados 

Registro en el auxiliar 

contable 

Entrega de cheques y 

regreso de pólizas 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     Solicitudes de liberaciones de recurso atendidas al mes  X  100   =  Porcentaje de solicitudes 
atendidas 
      Solicitudes de liberaciones emitidas al mes 
 
 
 
Registro de Evidencias 
 

FORMATOS E  
INSTRUCTIVOS DE LLENADO DE FORMATOS 
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1. Folio o número de liberación que se expidió 
2. Nombre del Proyecto y Coordinación a la cual se prestó el servicio 
3. Nombre del Proveedor al cual debe de salir el cheque 
4. Concepto del servicio 
5. Día de la elaboración del documento 
6. Mes de la elaboración del documento 
7. Año de la elaboración del documento 
8. Firma del responsable del proyecto 
9. Código presupuestal del programa  
10. Marcar si se anexa comprobante fiscal, en caso de ser negativo llenar el apartado  
11. Fecha en la cual se compromete el responsable del proyecto a anexar el comprobante de pago 
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1.2. GESTION DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS DEL PERSONAL DEL CENTRO DE LAS ARTES 
DE GUANAJUATO. 

 
a) OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para una gestión oportuna 
de los trámites administrativos del personal asignado al Centro de las Artes de Guanajuato. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde el personal involucrado en los procedimientos de la DFI 
hasta la Dirección de Recursos Humanos. 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 34).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
 
Del personal de la DFI: 
Cumplir en tiempo y forma las solicitudes administrativas para su trámite. 
 
Administrador de la Coordinación Administrativa: 
Revisar y gestionar los trámites administrativos del personal. 
 
Dirección de Recursos Humanos: 
Tramitar las solicitudes del personal de acuerdo a los lineamientos aplicables. 
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e) DEFINICIONES 
 
Incapacidad: la imposibilidad que afronta un trabajador para laborar como consecuencia de una 
enfermedad o un accidente de trabajo. 
 

f) INSUMOS 
 

 Solicitud de permiso 

 Incapacidad medica  

 Solicitud de deducción  a salario 
 

g) RESULTADOS 

 
Gestión de trámites administrativos del personal del Centro de las Artes de Guanajuato.  
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
2.2.1. SOLICITUD DE PERMISO 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Personal de Nomina 
 

 Elaboración de la solicitud de permiso  FDFICA-01-4 
“solicitud de 
permiso” 
 

2 Jefe inmediato de la 
Coordinación 

 Autorización y envió a validación con el 
Coordinador Administrativo y el Director 
de Formación e Investigación. 

FDFICA-01-4 
 

3 Coordinador 
administrativo 
 
 

 Envió para su gestión a la CRHyS para su 
revisión. 

 

FDFICA-01-4 
 

4 Coordinador de 
Recursos Humanos y 
Servicios 

 Tramite de la solicitud del personal   
 

FDFICA-01-4 
 
 

5 Coordinador 
administrativo 
 

 Archivar acuse de solicitud. FDFICA-01-4 
 
 

  
 

  

  
 

  
 

    
 

 

 

 

 

 

 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA  

Edición: Primera 

Fecha: 28 de febrero de 2018 

Código: DFICA 

Página 18 de 33 

 

DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

Personal de Nomina Coordinador Administrativo 
Coordinador de Recursos 

Humanos y Servicios 
   

 

 

 

 

 

Solicitud de permiso 

Gestión de  la solicitud 

Autorizaci

ón 

No 

Tramite de Solicitud 

Si 

Archivar acuse de solicitud 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.2.3. INCAPACIDAD MEDICA 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Personal de Nomina 
 

 Entrega de licencia medica  “Licencia médica 
ISSSTE” 
 

2 Coordinador 
administrativo 
 

 Envió para su gestión a la CRHyS para su 
revisión. 

“Licencia médica 
ISSSTE” 
 

3 Coordinador 
administrativo 
 
 

 Envió para su gestión a la CRHyS para su 
revisión. 

 

“Licencia médica 
ISSSTE” 
 

4 Coordinador de Recursos 
Humanos y Servicios 

 Tramite de la licencia medica   
 

“Licencia médica 
ISSSTE” 
 
 

5 Coordinador 
administrativo 
 

 Archivar acuse de trámite. “Licencia médica 
ISSSTE” 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

Personal de Nómina Coordinador Administrativo 
Coordinador de Recursos 

Humanos y Servicios 
   

 

 

 

 

 

Licencia Médica 

Gestión de  la licencia 

médica 

Tramite de licencia médica 

Archivar acuse de solicitud 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.2.4. SOLICITUD DE DEDUCCIÓN A SALARIO 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Coordinador 
administrativo 
 

 Revisión del reloj checador    

2 Coordinador 
administrativo 
 

 Llenado y envió de formato de descuento 
por falta injustificada y envió a la CRHyS y 
al trabajador 

FDFICA-01-5 
“descuento por 
falta injustificada” 
 

3 Coordinador de 
Recursos Humanos y 
Servicios  
 
 

 Tramite del descuento por falta 
injustificada vía nómina. 

 

FDFICA-01-5 
 
 

4 Coordinador de 
Recursos Humanos y 
Servicios 

 Tramite de la licencia medica   
 

“Licencia médica 
ISSSTE” 
 
 

5 Coordinador 
administrativo 
 

 Archivar acuse de trámite. “Licencia médica 
ISSSTE” 
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Coordinador Administrativo Coordinador de Recursos Humanos y Servicios 
  

 

 

 

 

 

 

Llenado y envió de formato FDFICA-01-5 

Aplicación de deducción vía nomina 
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1.3. GESTION PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES DEL CENTRO DE LAS ARTES DE 
GUANAJUATO. 

 
a) OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para una gestión oportuna 
de materiales necesarios para el ejercicio de las actividades del Centro de las Artes de 
Guanajuato. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde los Coordinadores pertenecientes a la DFI hasta la 
Coordinación de Recursos Financieros y Materiales. 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 34).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
 
De los Coordinadores pertenecientes a la DFI: 
Solicitar en tiempo y forma el material necesaria para su ejercicio. 
 
Administrador de la Coordinación Administrativa: 
Revisar y gestionar los trámites administrativos para el suministro de materiales. 
 
Coordinación de Recursos Financieros y Materiales: 
Recibir y atender las solicitudes de la Coordinación Administrativa para el ejercicio de recursos 
económicos. 
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e) DEFINICIONES 
CRFM – Coordinador de Recursos Financieros y Materiales 
DFI- Dirección de Formación e Investigación  
 

f) INSUMOS 

 Solicitud de material 

 Recurso financiero  
 
 
g) RESULTADOS 

Suministro de materiales. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.3. GESTIÓN PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Coordinadores 
pertenecientes a la DFI  

 Solicitud de materiales mediante 
formato 

FDFICA-01-6 
“Solicitud de 
material” 
 

2 Coordinador administrativo  Revisión, validación y gestión con la 
CRFM. 

FDFICA-01-6 

3 Coordinador de Recursos 
Financieros y Materiales 
 
 

 Licitación  y compra del material 
solicitado. 

 

FDFICA-01-6 

4 Coordinador administrativo   Recibir y revisar que el material 
cumpla con las especificaciones 
solicitadas y autoriza el pago 
 

 

5 Coordinador de Recursos 
Financieros y Materiales 
 
 

 Tramita el pago del material.  
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

Coordinador de la DFI Coordinador administrativo 
Coordinador de Recursos 
Financieros y Materiales 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Solicitud de materiales 

Revisión, validación y gestión con 

la CRFM  

Licitación y compra del material 

solicitado 

Recibir y revisar el material con las 

especificaciones solicitadas y 

autoriza el pago 

 

Entrega de material Tramite de pago del material 
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2.1. PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CENTRO DE LAS ARTES DE 
GUANAJUATO. 
 

a) OBJETIVO 
 Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para una buena planeación 
y una ejecución oportuna y eficiente del presupuesto del CEARG. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la planeación del anteproyecto de presupuesto hasta la 
entrega del pago del bien o servicio contratado y presupuestado. 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 34).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
 
Del administrador de la Coordinación Administrativa: 
Planear, distribuir y aplicar de acuerdo a lo establecido el Programa operativo anual y las 
programaciones mensuales  de la aplicación del recurso validados. 
 
Director de la Dirección de Formación e Investigación: 
Revisar y validar el Programa operativo anual y las programaciones mensuales de la aplicación del 
recurso 
 
Dirección Administrativa: 
Gestionar la validación de las programaciones ante la Secretaria de Finanzas del Estado de Guanajuato.  
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e) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
2.1. PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CENTRO DE LAS ARTES DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Administrador de la 
Coordinación 
Administrativa de la DFI 
 

 Elaboración del anteproyecto del POA y 
su envió para validación 

FDFICA-01-1 
“Programa 
Operativo Anual” 
 

2 Director de la DFI  Revisión, validación del POA y su envió 
a la Dirección Administrativa. 

FDFICA-01-1 
 

3 Dirección Administrativa 
 
 

 Gestión y validación ante la Secretaria 
de Finanzas de Guanajuato y la entrega 
del presupuesto anual asignado. 

FDFICA-01-1 
 

4 Director de la DFI  Recepción del presupuesto anual y lo 
entrega al Administrador de la 
Coordinación Administrativa para la 
programación mensual 
 

FDFICA-01-1 
 
 

5 Administrador de la 
Coordinación 
Administrativa de la DFI 
 

 Recibe el presupuesto autorizado y 
elabora la programación mensual de la 
aplicación del recurso económico y 
recaba las firmas de autorización. 
 

FDFICA-01-2 
“Programación 
mensual “ 

6 Auxiliar Administrativo de 
la Coordinación 
Administrativa de la DFI 
 

 Elaboración de cheques y pólizas de 
cheques para el pago de prestación de 
bienes o servicios. 

 

7 Administrador de la 
Coordinación 
Administrativa de la DFI 
 

 Registro en el auxiliar contable  
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

Administrador de la 
DFI 

Director de la DFI 
Dirección 

Administrativa 
Auxiliar 

Administrativo 

    

 

 

 

 

 

Elaboración del 

anteproyecto del POA y su 

envió  

Validación del POA y su 

envió 

Gestión y validación 

Revisi

ón 

No 

Si 

Aprobaci

ón 

No 

Si 

Recepción del 

presupuesto anual 

Elaboración de 

programaciones 

mensuales 

Registro en el auxiliar 

contable 

Elaboración de 

cheques y entrega a 

proveedores 
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2.2. ELABORACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CENTRO DE LAS ARTES DE 
GUANAJUATO. 

 
a) OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para la oportuna elaboración 
de la información financiera del Centro de las Artes de Guanajuato. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende la Coordinación Administrativa del Centro de las Artes de 
Guanajuato. 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 34).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
 
Del Administrador de la Coordinación Administrativa: 
Emitir en tiempo y forma con información financiera. 
 
Dirección administrativa: 
Verificar y firmar la información financiera 
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e) DEFINICIONES 
 
 

f) INSUMOS 

 Programa de contabilidad 

 Cuentas bancarias emitidas por una Institución Bancaria 
 
 
g) RESULTADOS 

La elaboración de la información financiera del Centro de las Artes de Guanajuato. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
2.2. ELABORACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Coordinador 
Administrativo 
 

 Verifica que se encuentre registrada toda 
la información en el Programa de 
Contabilidad  

 

2 Coordinador 
Administrativo 
 

 Imprime reporte presupuestales y archiva 
los saldos del sistema. 

 

3 Coordinador 
Administrativo 
 

 Concilia saldos contables y 
presupuestales. 

 

 

4 Coordinador 
Administrativo 
 

 Concilia cifras bancarias y financieras de 
las cuentas bancarias y envía a la 
Dirección administrativa 
 

 

5 Dirección 
Administrativa 
 

 Revisa la información y recaba firmas para 
su validez. 
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Coordinador administrativo Dirección Administrativa 
  

 

 

 

 

Verifica que se encuentre registrada toda la 

información en el Programa de Contabilidad 

Imprime reporte presupuestales y archiva los 

saldos del sistema 

Concilia saldos contables y presupuestales 

Concilia cifras bancarias y financieras de las 

cuentas bancarias y envía a la Dirección 

administrativa 

 

Revisa la información y recaba firmas para su 

validez. 



 

 

 

 

  

Elaboró Reviso   Aprobó 

Isidro Guerrero Aguilera   Li. Rodrigo Jiménez Escalante Dr. Juan Alcocer Flores 

  Fecha: 26 de febrero de 2018 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE LA COORDINACIÓN DE 

TEATROS, ADSCRITA A LA 

DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN 

ARTISTICA 
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 I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de reforzar 
los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de modernización 
administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, así como la 
satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, sin que 
suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva a los 
contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su compromiso, 
crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento valioso y objetivo, para 
coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del estado de Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” en 
las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y mejoramiento 
administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de las 
organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la institución, 
es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de manera 
racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas y 
aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la Secretaría 
de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la administración de 
Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el Instituto de Planeación 
y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo presupuestal y aplicación 
de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y el Órgano 
Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en materia 
de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más amplio e 
integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en cumplimiento con 
el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos 
y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la 
solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el 
cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de 
innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel 
de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se 
obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Entidad del 
Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
 

  



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE 

TEATROS  

Edición: Primera 

Fecha: 26 de febrero de 2018 

Código: DDACT 

Página 6 de 39 

 

 
III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de de los trámites y servicios que proporciona la 
Coordinación de Teatros, adscrito a la Dirección de Difusión Artística del Instituto Estatal de la 
Cultura, mediante la formalización y estandarización de sus métodos y procedimientos de trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: 
 1. OPERACIÓN Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES EN TEATROS: 
 
OBJETIVO:  
 
Procedimientos: 
1.1 Seguimiento a taquilla e ingresos. 
1.2 Operación técnica de eventos en teatros  
 
 
Proceso: 
 2.  INVENTARIO FISICO Y PROCEDIMIENNTO DE SEGUIMIENTOS DE TRABAJOS PREVENTIVOS Y 
CORRECTIVOS DEL TEATRO. 
 
OBJETIVO:  

       LA CONCERVACIÓN Y OPERACIÓN ÓPTIMA DE MUEBLES E INMUEBLES. 

Procedimientos: 
 
2.1 Seguimiento de los trabajos preventivos y correctivos del estado físico de muebles e inmuebles. 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 
 

1.1 PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO A TAQUILLA E INGRESO. 
 

a) OBJETIVO 
Crear una normalización  que establezca las actividades necesarias para brindar una eficiente 
atención al público atendido en la taquilla del teatro un buen control de los ingresos. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la atención al público en taquilla hasta el depósito 
bancario. 
 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 
Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Articulo N° 44). Decreto gubernativo número 19 del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato de fecha Guanajuato, Gto., a 25 de junio del 2001 
número 50B 

 
 
d) RESPONSABILIDADES 
 
Dirección de Administración. 
Es responsable de solicitar a  la Dirección de Administración la autorización de impresión de 
boletos. 
 
Dirección de Difusión Artística. 
Autoriza el número de boletos para impresión. 
 
Coordinador Operativo del Teatro. 
Solicitar a la Dirección de Administración impresión de boletos, previamente autorizada por el 
Director de Difusión Artística, así como de realizar depósitos bancarios de los ingresos derivados 
de la venta de boletos. 
  
Responsable de atención en Taquilla   
Resguardo control y venta del boletaje. 
Resguardo de los ingresos derivados de la venta de boletos y depósitos bancarios de los mismos. 
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e) DEFINICIONES 
 
 
f) INSUMOS 
BOLETOS 
 
 
g) RESULTADOS 

BUENA ATENCIÓN AL VISITANTE EN GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE 

TEATROS  

Edición: Primera 

Fecha: 26 de febrero de 2018 

Código: DDACT 

Página 10 de 39 

 

h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1 SEGUIMIENTO DE TAQUILLA E INGRESOS 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

01 
 
 
 
 
02 
 
 
 
 
03 
 
 
 
 
 
04 
 
 
 
05 
 
 
 
06 
 
 

Coordinador Operativo de 
los Teatro. 
 
 
 
Coordinador Operativo de 
los Teatro. 
 
 
 
Coordinador Operativo de 
los Teatro. 
 
 
 
 
Oficinas Administrativas del 
IECG. 
 
 
Coordinador Operativo de 
los Teatro. 
 
 
Coordinador Operativo de 
los Teatro. 
 

Solicitud a la Dirección de Difusión Artística 
la  autorización de gastos para ser 
programada la impresión de boletos de 
acceso a visitas al Teatro. 
 
Solicitud a la Dirección de Difusión Artística 
de Impresión de boletos para acceso 
(General-Estudiante y derecho Cámara 
Fotográfica) para visitar el Teatro. 
 
Solicitar la impresión de boletos de acceso 
en oficinas Administrativas del IECG  
(Comunicación Social), llevando muestra, n° 
de folio consecutivo y precio según sea el 
boleto.  
 
Canaliza boletos impresos al Departamento 
de Control Interno del IECG. Para se 
supervisados y sellados. 
 
Solicitar la entrega de boletos de acceso al 
Departamento de Control Interno del IECG, 
cada bimestre o cuando se requiera. 
 
Suministrar boletos de acceso a visitas al 
Teatro a la persona responsable  de Taquilla. 

Oficio de 
solicitud. 
 
 
 
Oficio de 
solicitud para 
impresión. 
 
 
Formato de 
solicitud de 
impresión DDA-
TJ-SI-01 
 
 
 
 
 
 
Oficio de 
solicitud. 
 
 
Ninguno. 

 
07 

 
Responsable de Taquilla 
 

 
Cobrar y dar los boletos a personas que 
acuden a visitar el Teatro en los días 
laborables (De martes a domingo menos los 
días que se realizan eventos en general. 
 

 
Entrega de boleto 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1 SEGUIMIENTO DE TAQUILLA E INGRESOS 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

08 
 
 
 
 
 
 
09 
 
 
 
 
 
10 
 
 
 
11 
 
 
 
 
12 

Responsable de Taquilla. 
 
 
 
 
 
 
Coordinador Operativo de los 
Teatros. 
 
 
 
 
Coordinador Operativo de los 
Teatros. 
Responsable de Taquilla. 
 
Coordinador Operativo de los 
Teatros. 
 
 
 
Coordinador Operativo de los 
Teatros. 
 
 

Hacer corte de boletos al término del 
horario de visitas, contabilizando el 
producto de venta y llenar forma de 
Reporte Diario de Ingresos, con n° de 
folio inicial y  final para tener un 
control eficaz.  
 
Revisión del Reporte Diario de 
Ingresos de folios y efectivo del 
producto del día. 
 
 
 
Hacer depósito bancario al día 
siguiente del producto en Taquilla. 
 
 
Capturar los datos del Reporté Diarios 
de Ingresos en un formato, para llevar 
un control de folios de boletos y 
efectivo, por semana, mes y anual.  
 
Enviar reporte mensual de personas 
que acuden a visitar el Teatro a la 
Dirección de Difusión Artística. 

Forma de 
Reporte de 
Ingresos 
Diarios.DDA-
TJ-RDI-01 
 
 
Forma de 
Reporte de 
Ingresos 
Diarios.DDA-
TJ-RDI-01 
 
Ficha de 
depósito 
bancario. 
 
Archivo Digital  
 
 
 
 
Oficio de 
Reporte 
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 i) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
                                                             1.1 SEGUIMIENTO DE TAQUILLA E INGRESOS 

Dirección de Difusión Artística 
Coordinador Operativo de 

Teatros 
Personal Operativo 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

Solicitud a la Dirección de 

Difusión Artística la  autorización 

de gastos para ser programada la 
impresión de boletos de acceso a 

visitas al Teatro. 

 

 

 

2 

Solicitud a la Dirección de 

Difusión Artística de 

Impresión de boletos para 

acceso (General-Estudiante 

y derecho Cámara 

Fotográfica) para visitar el 

Teatro. 

 

3 

Solicitar la impresión de 

boletos de acceso en 

oficinas Administrativas del 

IECG  (Comunicación 

Social), llevando muestra, 

n° de folio consecutivo y 

precio según sea el boleto.  

 A 

INICIO 

1 
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i) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
                                                             1.1 SEGUIMIENTO DE TAQUILLA E INGRESOS 

Dirección de Difusión Artística Coordinador Operativo de 
Teatros 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

Personal Operativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

A 

 

Canaliza boletos impresos al 

Departamento de Control Interno 

del IECG. Para se supervisados y 

sellados. 

 

4 

Solicitar la entrega de boletos de 

acceso al Departamento de 

Control Interno del IECG, cada 

bimestre o cuando se requiera 

5 

6 

Suministrar boletos de acceso a 

visitas al Teatro a la persona 

responsable  de Taquilla. 

B 

7 

Cobrar y dar los boletos a 

personas que acuden a 

visitar el Teatro en los días 
laborables (De martes a 

domingo menos los días 

que se realizan eventos en 

general. 

 
8 

Hacer corte de boletos al 

término del horario de 

visitas, contabilizando el 

producto de venta y llenar 

forma de Reporte Diario de 

Ingresos, con n° de folio 

inicial y  final para tener un 

control eficaz. 
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i) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
                                                             1.1 SEGUIMIENTO DE TAQUILLA E INGRESOS 

Dirección de Difusión Artística 
Coordinador Operativo de 

Teatros 
Coordinador de Recursos 

Humanos y Servicios 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

B 

9 

Revisión del Reporte Diario de 

Ingresos de folios y efectivo del 

producto del día. 

 

1

0 

Hacer depósito bancario al día 

siguiente del producto en 

Taquilla. 

 

1

1 

Hacer depósito bancario al día 

siguiente del producto en 

Taquilla. 

 

1

2 

Capturar los datos del Reporté 

Diarios de Ingresos en un 

formato, para llevar un control 

de folios de boletos y efectivo, 

por semana, mes y anual.  

 

FINAL 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
  Días programados al mes para acceso a publico                     X  100   =  Porcentaje de publico atendidos 
  Días atendidas al mes para acceso a publico 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
Oficios de Solicitudes 
Registro Archivo Digital 
Formato de Ingresos Diario DDA-TJ-RI-01 
Fichas  de depósitos Bancarios 
Reporte Mensual de acceso a publico  
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DEPARTAMENTO:    TEATRO JUÁREZ 

Guanajuato, Gto. ,  a ___________ de ________________________________ del 2013.                            

CONCEPTO REFERENCIA CANT.  INPORTE SUB-TOTAL 
ACCESO 

GENERAL 
  $ 35.00  

ACCESO 
ESTUDIANTE 

  $ 15.00  

CAMARA 
FOTOGRÁFICA 

  $ 30.00  

CAMARA VIDEO   $ 60.00  

                                                                                                                                          
TOTAL 

(Se anexa ficha de depósito) 

NOMBRE Y FIRMA 

 

 

 

DEPARTAMENTO:    TEATRO JUÁREZ 

Guanajuato, Gto. ,  a ___________ de ________________________________ del 2013                                

CONCEPTO REFERENCIA CANT.  INPORTE SUB-TOTAL 
ACCESO 

GENERAL 
  $ 35.00  

ACCESO 
ESTUDIANTE 

  $ 15.00  

CAMARA 
FOTOGRÁFICA 

  $ 30.00  

CAMARA 
VIDEO 

  $ 60.00  

DDA-TJ-RDI-01                                                                                                                 

FOLIO N°    

                       INSTITUTO ESTATAL DE LA CULTURA 
                                  Dirección Administrativa  
                         REPORTE DIARIO DE INGRESOS 

DDA-TJ-RDI-01                                                                                                                                                                                                                                 
FOLIO N°    

                                    INSTITUTO ESTATAL DE LA 
CULTURA 
                                       Dirección Administrativa 
                                       REPORTE DIARIO DE 
INGRESOS 
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TOTAL 

(Se anexa ficha de depósito) 

NOMBRE Y FIRMA 

 

 

  REPORTE ANUAL DE INGRESOS Y VISITANTES.      
   2013       
          
          

 MES  BOL.  PRECIO  VENTA  BOL. PRECIO  VENTA  BOLETOS PRECIO  VENTA 

  
 

GRAL. UNITARIO  BOL. GRAL.  EST. UNITARIO  BOL. EST.  CÁMARA UNITARIO  CÁMARA 
                    
 ENERO  $35.00 $0.00  $15.00 $0.00  $30.00 $0.00 
 FEBRERO  $35.00 $0.00  $15.00 $0.00  $30.00 $0.00 
 MARZO  $35.00 $0.00  $15.00 $0.00  $30.00 $0.00 
 ABRIL  $35.00 $0.00  $15.00 $0.00  $30.00 $0.00 
 MAYO  $35.00 $0.00  $15.00 $0.00  $30.00 $0.00 
 JUNIO   $35.00 $0.00   $15.00 $0.00   $30.00 $0.00 
 JULIO   $35.00 $0.00   $15.00 $0.00   $30.00 $0.00 
 AGOSTO   $35.00 $0.00   $15.00 $0.00   $30.00 $0.00 
 SEPT.   $35.00 $0.00   $15.00 $0.00   $30.00 $0.00 
 OCTUBRE   $35.00 $0.00   $15.00 $0.00   $30.00 $0.00 
 NOV.   $35.00 $0.00   $15.00 $0.00   $30.00 $0.00 
 DIC.   $35.00 $0.00   $15.00 $0.00   $30.00 $0.00 
  0 $0.00 $0.00                -      0 $0.00 0 0 $0.00 

 TOTAL    
$ 

   
$ 

   $ 
          
          
   REPORTE ANUAL DE INGRESOS Y VISITANTES    
    2013      
          

 MES  BOL. PRECIO  VENTA  VENTA   ENTRADAS  TOTAL   

  
 

VIDEO UNITARIO  VIDEO  TOTAL MES  CON BOL. 
 

VISITANTES   
                 
 ENERO  $60.00 $60.00  $   0.00   0 0   
 FEBRERO  $60.00 $60.00  $   0.00   0 0   
 MARZO  $60.00 $0.00  $ 0.00   0 0   
 ABRIL  $60.00 $60.00  $   0.00   0 0   
 MAYO  $60.00 $0.00  $   0.00   0 0   
 JUNIO  $60.00 $0.00  $              -      0 0   
 JULIO   $60.00 $0.00  $              -      0 0   
 AGOSTO   $60.00 $0.00  $              -      0 0   
 SEPT.   $60.00 $0.00  $              -      0 0   
 OCTUBRE   $60.00 $0.00  $              -      0 0   
 NOV.   $60.00 $0.00  $              -      0 0   
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 DIC.   $60.00 $0.00  $              -      0 0   
  0 0 $0.00  $              -    0 0 0   

 TOTAL    
$  $  

     
          
     Guanajuato Gto.  Enero 2013.   
  ELABORO Y REVISO       
          
          
   ISIDRO GUERRERO AGUILERA      
   Coordinador Operativo del los Teatros Juárez y Cervantes     
          

 

 

 

 

                                                                                                                                                                         

                                    INSTITUTO ESTATAL DE LA CULTURA 
                                       Dirección Administrativa 
                                       SOLICITUD DE MATERIAL 

  

     DEPARTAMENTO:   TEATRO JUÁREZ                                       FECHA:  

______________________________ 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
ENTREGADA 

OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

   

 

     

 

FOLIO N°    

DIRECTOR DE ÁREA 

 

 

LIC. RODRIGO JIMÉNEZ ESCALANTE 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 

 

 

ISIDRO GUERRERO AGUILERA 

DIRECTOR  ADMINISTRATIVO 
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                                    INSTITUTO ESTATAL DE LA CULTURA 
                                       Dirección Administrativa 
                                       SOLICITUD DE MATERIAL 

      DEPARTAMENTO:   TEATRO JUÁREZ                                       FECHA:  _______ 

CANTIDAD SOLICITADA DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
ENTREGADA 

OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

     

 

 

   

     DEPARTAMENTO:   TEATRO JUÁREZ                                   FECHA: ______________________ 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO JUSTIFICACIÓN DEL SERVICIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

 

   

                                    INSTITUTO ESTATAL DE LA CULTURA 
                                       Dirección Administrativa 
                                       SOLICITUD DE SERVICIO 

FOLIO N°    

DIRECTOR DE ÁREA 

 

 

LIC. RODRIGO JIMÉNEZ ESCALANTE 

 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 

 

 

ISIDRO GUERRERO AGUILERA 

DIRECTOR  ADMINISTRATIVO 

DIRECTOR DE ÁREA 

 

 

 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

 

FIRMA DE CONFORMIDAD 

FOLIO N°    



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE 

TEATROS  

Edición: Primera 

Fecha: 26 de febrero de 2018 

Código: DDACT 

Página 20 de 39 

 

 
V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

1.2 Procedimiento de operación de eventos en el teatro 
 
OBJETIVO 

 

La buena realización de eventos en general en Teatros. 
 

ALCANCE 

 
DE LA PROGRAMACIÓN DEL EVENTO HASTA LA REAZACION DE LA MISMA. 
 
No Aplica a  
 

REFERENCIAS (fundamento Legal) 
 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Articulo N° 44). Decreto gubernativo 
número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato de fecha Guanajuato, 
Gto., a 25 de junio del 2001 número 50B 

 

 
 
RESPONSABILIDADES 
Dirección de Difusión Artística: Programación de Actividades Artística y eventos en general. 
 
Coordinador Operativo de los Teatros: Coordinar Técnicamente las Actividades Artísticas y eventos en 
general que se realizan en los Teatros. 
 
Personal Técnico Operativo: Atender y realizar en las Actividades Artísticas y eventos en general en las 
diferentes Áreas Escénicas (Tramoya, Audio e Iluminación) 
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DEFINICIONES 
(DEFINICIÓN DE PALABRAS TÉCNICAS) 

 
Tramoya: Todo lo que se refiere a movimientos, construcciones, etc, de elementos escénicos y 
producciones de los eventos en general. 
 
Audio: Manejo y operación de equipo de sonorización, analógicos y/o digitales, para eventos escénicos o 
producciones programadas. 
 
Iluminación: Manejo y operación de quipos eléctricos y de iluminación, consolas, analógicas o digitales, 
para eventos escénicos o producciones programadas. 
 
Montaje: Es la preparación escénica de los eventos que se llevan a cabo. 
 
 

INSUMOS 
Fichas técnicas 
Personal técnico 
Materiales escénicos, para audio, tramoya e iluminación. 
 

RESULTADOS 

La realización de los eventos en teatros. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

01 
 
 
02 
 
 
 
03 
 
 
 
 
 
 
04 

Dirección de Difusión 
Artística 
 
Coordinador Operativo 
de Teatro 
 
 
Coordinador Operativo 
de Teatros 
 
 
 
 
 
Coordinador Operativo 
de Teatros 
 
 

Programación de actividades Artísticas 
(anual y mensual) y eventos solicitados 
fuera de programación. 
Recibir Programación de actividades 
Artísticas, anuales y/o mensuales, y 
eventos fuera de programación para 
anotarlos en la agenda de los Teatros. 
Recibir confirmación de programación y 
tipo de eventos que se realizarán al mes, o 
recibir indicaciones de eventos solicitados a 
realizar fuera de programación, para no 
duplicar eventos en fechas solicitadas. 
 
 
Realizar carta de actividades artísticas 
semanales, para dar a conocer el tipo de 
evento al personal técnico y operativo del 
Teatro. 

 
 
 
Agenda de 
actividades.  
 
 
Cotejar agendas 
de la Dirección y 
de  Teatros, 
copia de 
autorización de 
eventos 
solicitados. 
Carta de 
actividades por 
semana. 

05 
 
 
06 

Coordinador Operativo 
de Teatros 
 
Coordinador Operativo 
de Teatros 
 

Recibir de las Oficinas de Difusión Artística 
o el usuario,  los requerimientos y fichas 
técnicas según el tipo de evento. 
Dar a conocer los requerimientos técnicos 
en cuanto se reciba, al personal técnico- 
operativo, para saber si los requerimientos 
solicitados se les pueden brindar al 100%, e 
informar al usuario sobre con lo que no 
cuenta el Teatro y así determinar en las 
oficinas de la Dirección o las personas del 
evento  si se  contrata o se elimina.  
 

Ficha Técnica o 
lista de 
requerimientos. 
Previamente se 
informa con lo 
que cuenta el 
Teatro.         Lista 
de 
requerimientos 
Técnicos 
recibidos. 
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NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

07 
 
 
 
 
 
08 
 
 
 
 
09 
 
 
 
 
10 
 
 
 
11 
 
12 
 
 
 
13 
 

 

14 
 
 
15 
 
 
16 

Coordinador Operativo de 
Teatros 
 
 
 
 
Coordinador Operativo de 
Teatros 
 
 
 
Coordinador Operativo de 
Teatros 
 
 
 
Personal Técnico (Jefe de 
Tramoya, Jefe de Iluminación, 
Jefe de Audio) 
 
Coordinador Operativo de 
Teatros 
Coordinador Operativo de 
Teatros 
 
 
Coordinador Operativo de 
Teatros 
 
 
 
Coordinador Operativo de 
Teatros 
 
Coordinador Operativo de 
Teatros 
 
Coordinador Operativo de 
Teatros 
 

Dentro de la carta de actividades 
semanal, se programa el día o días, si 
así lo requiere el horario, para 
preparación (montaje), ensayos y la 
realización del evento. 
 
Recibir al personal Técnico y/o 
Artístico según el evento ya 
programado, para iniciar la 
preparación (montaje) con los 
requerimientos solicitados. 
Canalizar al usuario (Director, personal 
técnico o responsable del evento) con 
el personal Técnico del Teatro para 
realizar la preparación (montaje) de 
eventos en general. 
Coordinación del usuario con personal 
Técnico (Tramoya, Iluminación y 
Audio) para la preparación (montaje) 
del evento. 
Coordinar y realizar el ensayo, si así lo 
requiere, o directamente el evento. 
Preparación de inicio del evento, y si 
es evento Artístico, dar indicaciones 
para llamadas de prevención al 
público. 
Coordinar y dar indicaciones según los 
requerimientos en los movimientos 
relacionados del evento con el 
personal Técnico Operativo hasta el 
final del evento. 
Programar inicio de desmontaje de 
elementos escénicos en el foro, si así 
lo requiere. 
Entrega de formato-encuesta de 
Satisfacción del Usuario, al 
responsable del evento. 
Coordinar y atender la salida de 
elementos escénicos y/o personas del 
evento y público en general asistente. 

Carta de 
actividades 
 
 
 
 
Ninguno 
 
 
 
 
Ninguno 
 
 
 
 
Fichas  
Técnicas 
 
 
Ninguno 
 
Ninguno 
 
 
 
Ninguno 
 

 

Ninguno 
 
 
Formato de 
encuesta. 
 

Ninguno 

 

 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE 

TEATROS  

Edición: Primera 

Fecha: 26 de febrero de 2018 

Código: DDACT 

Página 24 de 39 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 
1.2  Procedimientos de operación técnica de eventos en teatros 

Dirección de Difusión Artística Coordinador Operativo de Teatros Personal operativo 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

1 

Programación de actividades 

Artísticas (anual y mensual) y 

eventos solicitados fuera de 

programación. 

 

2 

Recibir Programación de 

actividades Artísticas, anuales 

y/o mensuales, y eventos 

fuera de programación para 

anotarlos en la agenda de los 

Teatros. 

 

3 

Recibir confirmación de 

programación y tipo de 

eventos que se realizarán al 

mes, o recibir indicaciones de 

eventos solicitados a realizar 

fuera de programación, para 

no duplicar eventos en fechas 

solicitadas. 

 

A 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
1.2  Procedimientos de operación técnica de eventos en teatros 

Dirección de Difusión Artística Dirección de Difusión Artística Dirección de Difusión 
Artística 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

2 

Dentro de la carta de actividades 

semanal, se programa el día o días, 

si así lo requiere el horario, para 

preparación (montaje), ensayos y 

la realización del evento. 

 

8 

Recibir al personal Técnico y/o 

Artístico según el evento ya 

programado, para iniciar la 

preparación (montaje) con los 

requerimientos solicitados. 

 

7 

9 

Canalizar al usuario (Director, 

personal técnico o responsable del 

evento) con el personal Técnico del 

Teatro para realizar la preparación 

(montaje) de eventos en general. 

 

B 

1

0 

Coordinación del usuario 

con personal Técnico 

(Tramoya, Iluminación y 

Audio) para la preparación 

(montaje) del evento. 

 
C 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
1.2  Procedimientos de operación técnica de eventos en teatros 

Dirección de Difusión Artística Dirección de Difusión Artística Dirección de Difusión 
Artística 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

2 

Coordinar y realizar el ensayo, si 

así lo requiere, o directamente 

el evento. 

 

1

Preparación de inicio del evento, y 

si es evento Artístico, dar 

indicaciones para llamadas de 

prevención al público. 

 

C 

1

1

Coordinar y dar indicaciones 

según los requerimientos en los 

movimientos relacionados del 

evento con el personal Técnico 

Operativo hasta el final del 

evento. 

 

D 

1

4 

Programar inicio de 

desmontaje de elementos 

escénicos en el foro, si así lo 

requiere. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
1.2  Procedimientos de operación técnica de eventos en teatros 

Dirección de Difusión 
Artística 

Coordinador Operativo de Teatros 
 

Personal operativo 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Entrega de formato-encuesta de 

Satisfacción del Usuario, al 

responsable del evento. 

 

1

6 

Coordinar y atender la salida de 

elementos escénicos y/o personas 

del evento y público en general 

asistente. 

 

1

D 

FINAL 
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INDICADORES 

 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
  Insatisfacciones del usuario en el escenario en iluminación por mes X  100=  Porcentaje de Eficiencia 
                   Programación de eventos realizados al mes 
 
 
 
Insatisfacciones del usuario en el escenario en tramoya por mes X  100=  Porcentaje de Eficiencia 
                                  Programación de eventos realizados al mes 
 
 
 
Insatisfacciones del usuario en el escenario en audio  por mes X  100=  Porcentaje de Eficiencia 
                                  Programación de eventos realizados al mes 
 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
Fichas Técnicas 
Programación Mensual de Actividades o Eventos  
Encuesta de Satisfacción del Usuario  
 
 

FORMATOS E  
INSTRUCTIVOS DE LLENADO DE FORMATOS 

ANEXOS 
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                                    INSTITUTO ESTATAL DE LA CULTURA 
                                       Dirección Administrativa 
                                       SOLICITUD DE MATERIAL 

  

     DEPARTAMENTO:   TEATRO JUÁREZ                                       FECHA: _____________________ 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
ENTREGADA 

OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

   

 

     

 

                                    INSTITUTO ESTATAL DE LA CULTURA 
                                       Dirección Administrativa 
                                       SOLICITUD DE MATERIAL 

      DEPARTAMENTO:   TEATRO JUÁREZ                                       FECHA:  _______ 

CANTIDAD SOLICITADA DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
ENTREGADA 

OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

     

FOLIO N°    

DIRECTOR DE ÁREA 

 

 

LIC. RODRIGO JIMÉNEZ ESCALANTE 

 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 

 

 

ISIDRO GUERRERO AGUILERA 

DIRECTOR  ADMINISTRATIVO 

FOLIO N°    

DIRECTOR DE ÁREA 

 

 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 

 

 

DIRECTOR  ADMINISTRATIVO 
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   CARTA DE ACTIVIDADES DE PERSONAL DEL TEATRO JUÁREZ    2013 

DIA / FECHA PERSONAL HORARIO ACTIVIDAD OBSERVACIONES 

 lunes              

          

          

 martes             

          

          

          

 miércoles            

          

          

          

 Jueves            

          

          

          

 viernes             

          

          

          

 sábado             

          

          

          

 domingo            

          

          

          

     

     

     

 Nota: La programación de actividades está sujeta a cambio según la necesidades de trabajo 

     

 Isidro Guerrero Aguilera  Vo.Bo. Lic. Rodrigo Jiménez Escalante 

  Coordinador Operativo Teatro Juárez y Cervantes                              Dir. Difusión Artística IEC. 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
2.1.-  INVENTARIO FISICO Y PROCEDIMIENNTO DE SEGUIMIENTOS DE TRABAJOS PREVENTIVOS Y 
CORRECTIVOS DEL TEATRO. 
 

 
OBJETIVO 
LA CONCERVACIÓN Y OPERACIÓN ÓPTIMA DE MUEBLES E INMUEBLES. 

 
ALCANCE: 
SATISFACCIÓN DEL PUBLICO QUE ACUDE A LOS TEATROS Y CONCERVAR EN OPTIMAS CONDICIONES EL 
EQUIPO ESCÉNICO DEL MISMO. 

 
 REFERENCIAS (fundamento Legal)  Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. 

(Articulo N° 44). Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato de fecha Guanajuato, Gto., a 25 de junio del 2001 número 50B 

 
RESPONSABILIDADES: 
 
Dirección General del IECG. 
Dar seguimiento de los reportes del inventario del estado físico y equipamiento de los Teatro. 
 

Dirección de Difusión Artística. 
Recibir y dar seguimiento de los reportes de inventario  del estado físico para canalizar los 
mantenimientos  menores  como mantenimientos mayores y del  equipamiento Escénicos,  así como los 
emergentes en los Teatros. 

 
Servicio Generales del IECG: 
Atender los mantenimientos menores y servicios en general  que se requieran en los Teatros. 
 
Departamento de Conservación de Patrimonial del IECG. 
Atender los mantenimientos mayores. 
 
Coordinador Operativo del Teatro. 
Llevar un inventario y reportar el estado físico, equipamiento Escénico de los Teatro 
semestralmente, así como los emergentes que surjan.   
 
Responsable Operativos: ( Personal Técnico, Intendentes, veladores y Responsable de Taquilla 
de los Teatros ) 
 Reportar deterioros en general del estado físico y equipamientos Escénicos de los Teatros. 
 

 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE 

TEATROS  

Edición: Primera 

Fecha: 26 de febrero de 2018 

Código: DDACT 

Página 32 de 39 

 

 
 
 

DEFINICIONES 
Mantenimiento menor: Mantenimientos que no se requiere contratista o empresa para realizar 
el trabajo. 
Mantenimiento mayo: Mantenimiento que se requiere personal facultativo, contratista o 
empresas para realizar los trabajos. 
 
INSUMOS 
Material de aseo. 
Material de fontanería. 
Material de carpintería 
Material eléctrico 
 
 
RESULTADOS 

Conservar  en óptimas condiciones el estado físico y equipamiento Escénico de los Teatros para la buena 
realización de eventos en general. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
2.1 INVENTARIO FISICO Y PROCEDIMIENNTO DE SEGUIMIENTOS DE TRABAJOS 
PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS DEL TEATRO. 

           
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 

TRABAJO 

01 
 
 
 
 
02 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
03 
 
 
 
04 
 
 
 
 
05 
 
 
 
 
 
 
 

Coordinador Operativo de 
los Teatro. 
 
 
 
Coordinador Operativo de 
los Teatro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección de Difusión 
Artística 
 
 
Coordinador Operativo de 
los Teatros. 
 
 
 
Coordinador Operativo de 
los Teatros. 
 
 
 
 
 

Revisar  y actualizar inventario del estado 
físico y equipamiento en general de los 
Teatros semestralmente o cuando se 
requiera 
 
Enviar el reporte realizado de la revisión del 
estado físico y equipamiento en general y 
Escénico de los Teatros a la Dirección de 
Difusión Artística, para que sean 
dictaminados y canalizados las solicitudes de 
mantenimiento menor como mayor, en lo 
correctivo como lo preventivo a la 
Coordinación de Servicios Generales como 
Coordinación de Conservación de Patrimonio 
Culturales respectivamente del IECG. 
 
Recibir notificación de los servicios de 
mantenimientos solicitados, así como la 
calendarización de los mismos 
 
Recibir al personal que realizará los trabajos 
de mantenimiento ya autorizados y 
programados por la Dirección General del 
IECG o la Dirección de Difusión Artística. 
 
Supervisar en coordinación con la 
Coordinación de Servicios Generales los 
trabajos que se están realizando de los 
mantenimientos preventivos y correctivos, 
así como de la Coordinación de Conservación 
Patrimonial del IECG. 
 

 
 
 
 
 
Oficio de reporte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio de 
notificación de 
servicios. 
 
 
Oficio de 
Notificación de 
Trabajos 
 
 
 
 
Ninguno. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
2.1 INVENTARIO FISICO Y PROCEDIMIENNTO DE SEGUIMIENTOS DE TRABAJOS 
PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS DEL TEATRO. 

           
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 

TRABAJO 

06 
 
 
 
 
 

07 
 
 
 
 
 
 
 

08 
 
 
 
 
 

09 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordinador Operativo de 
los Teatros. 
 
 
 
 
Coordinador Operativo de 
los Teatros. 
 
 
 
 
 
 
Personal Operativo. 
 
 
 
 
 
Coordinador Operativo de 
los Teatros. 
 
 

Recibir los trabajos realizados ya terminados 
de los mantenimientos preventivos y 
correctivos  de las Coordinaciones de 
Servicios Generales y Conservación de 
Patrimonio del IECG. 
 
Programar semanalmente y dar indicaciones 
al personal operativo para que realice el 
mantenimiento de la planta eléctrica y de 
combustión del Sistema Contra Incendio así 
como mensualmente a la planta de 
combustión de emergencia Eléctrica o 
cuando se requiera. 
 
Atender el personal operativo el 
mantenimiento correspondiente a los 
Sistemas Contra Incendio, Hidroneumático y 
planta de Emergencia Eléctrica del Teatro 
Juárez. 
 

Solicitar que se programe en tres periodos el 
servicio de extinguidores de los Teatro a la 
Coordinación de Servicios Generales del 
IECG. 

Acta de Entrega 
 
 
 
 
 
Ninguno 
 
 
 
 
 
 
 
Programación en 
Agenda  
 
 
 
 
 
Oficio de 
solicitud 
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DIAGRAMACIÓN ( DIAGRAMA DE FLUJO) 
2.1 INVENTARIO FISICO Y PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTOS DE TRABAJOS 
PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS DEL TEATRO. 

 

Dirección de Difusión Artística 
Coordinador Operativo de 

Teatros 
Personal Operativo 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Revisar  y actualizar inventario 

del estado físico y equipamiento 

en general de los Teatros 

semestralmente o cuando se 

requiera 

 

Enviar el reporte realizado de la 

revisión del estado físico y 

equipamiento en general y 

Escénico de los Teatros a la 

Dirección de Difusión Artística, 

para que sean dictaminados y 

canalizados las solicitudes de 

mantenimiento menor como 

mayor, en lo correctivo como en lo 

Preventivo, a la Coordinación de 

Servicios Generales como 

Coordinación de Conservación de 

Patrimonio Culturales 

respectivamente del IECG. 

 

 

INICIO 

1 

2 

A 
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DIAGRAMACIÓN ( DIAGRAMA DE FLUJO) 
2.1 INVENTARIO FISICO Y PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTOS DE TRABAJOS 
PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS DEL TEATRO. 

 

Dirección de Difusión Artística 
Coordinador Operativo de 

Teatros 
 Personal Operativo 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibir notificación de los 

servicios de mantenimientos 

solicitados, así como la 

calendarización de los mismos. 

 

Recibir al personal que realizará 

los trabajos de mantenimiento ya 

autorizados y programados por la 

Dirección General del IECG o la 

Dirección de Difusión Artística. 

3 

4

Supervisar en coordinación con la 

Coordinación de Servicios 

Generales los trabajos que se 

están realizando de los 

mantenimientos preventivos y 

correctivos, así como de la 

Coordinación de Conservación 

Patrimonial del IECG. 

 

5

A 

B 
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Dirección de Difusión Artística 
Coordinador Operativo de 

Teatros 
Personal Operativo 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibir los trabajos realizados ya 

terminados de los 

mantenimientos preventivos y 

correctivos  de las Coordinaciones 

de Servicios Generales o de 

Conservación de Patrimonio del 

IECG. 

Programar semanalmente y dar 

indicaciones al personal operativo 

para que realice el mantenimiento  

menos de la planta eléctrica y de 

combustión del Sistema Contra 

Incendio, así como mensualmente 

a la planta de combustión de 

emergencia Eléctrica, o cuando se 

requiera, así como revisión del 

Sistema Hidroneumático. 

 

6

7

B 

Atender el personal operativo el 
mantenimiento correspondiente a 
los Sistemas Contra Incendio, 
Hidroneumático y planta de 
Emergencia Eléctrica del Teatro 
Juárez. 

 

 

8 

9

Solicitar que se programe en tres 

periodos el servicio de 

extinguidores de los Teatro a la 

Coordinación de Servicios 

Generales del IECG. 

 

FIN 
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INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
 Inventario  físico semestral  X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
Inventario físico General  
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
Oficio de Reporte 
Solicitud de mantenimiento y trabajos 
Oficio de notificación de trabajos 
Actas de entrega de trabajos de mantenimiento 
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I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de 
reforzar los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de 
modernización administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y 
transparente, así como la satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato 
en la actualidad, sin que suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello 
la carga impositiva a los contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su 
compromiso, crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento 
valioso y objetivo, para coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública 
del estado de Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es 
menester “Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, 
para lo cual se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo 
Gubernamental” en las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la 
modernización y mejoramiento administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite 
tanto a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la 
información relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la 
gestión de la organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal 
manera, proveer y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e 
innovación de las tareas de las organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar 
la actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la 
institución, es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público 
de manera racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la 
administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que 
lo hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, 
herramientas y aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la 
misma Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por 
la Secretaría de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la 
administración de Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el 
Instituto de Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo 
presupuestal y aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición 
de Cuentas y el Órgano Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre 
complementario, relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de 
políticas públicas en materia de la modernización y homologación de la administración pública, 
en su sentido más amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones 
públicas, en cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, 
para los guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su 
atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna 
por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también 
por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a 
la misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, 
los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, 
el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los 
resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa 
de esta Entidad del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de de los trámites y servicios que proporciona la 
Unidad de Caja y Bancos, perteneciente a la Coordinación de Recursos Financieros y Materiales 
adscrito a la Dirección de Administración del Instituto Estatal de la Cultura, mediante la 
formalización y estandarización de sus métodos y procedimientos de trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: 
1. GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SERVICIO DE CAJA Y BANCOS 
 

OBJETIVO: La finalidad del presente manual es conocer los lineamientos en el manejo y 
control de los movimientos bancarios,  la adecuada ejecución  del fondo fijo de caja en la 
creación, ampliación, cancelación parcial o total así como las reposiciones del mismo, y del 
correcto uso de los documentos fiscales.  

 
    Procedimientos 

1.1 Procedimiento de Bancos 
1.2 Procedimiento de apertura y cancelación de cuentas 
1.3 Procedimiento de pagos a través de diversos medios 
1.4 Procedimiento de fondo fijo de caja 
1.5 Procedimiento de emisión de comprobantes fiscales y simples  
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V. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

 
1.1 PROCEDIMIENTO DE BANCOS. 
a) OBJETIVO 

Conocer los lineamientos en el manejo de los saldos bancarios para la generación de 
rendimientos y el control de los cheques expedidos. 
 

b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la identificación de saldos iniciales y finales hasta la 
inversión y expedición de cheques. 

 
c) REFERENCIAS  

 Sistema financiero mexicano 

 Ley de Fomento a  la Cultura para el Estado de Guanajuato, art. 10  

 Contabilidad (Conciliaciones Bancarias) 

  Ley general de títulos y operaciones de crédito, título I, capítulo I, sección segunda 
títulos nominativos. Título I, capítulo IV del cheque. 

 
d) RESPONSABILIDADES 

 
Del jefe de la unidad de caja y bancos 
Controlar, conciliar e invertir los saldos bancarios en mesa de dinero y cancelar y bloquear el extravío 
de cheques.  
 
Solicitantes: 
Son responsables de observar las políticas establecidas para el servicio bancos.  
 
Coordinador de Recursos Financieros, Materiales e Informáticos: 
Revisar las inversiones diarias y saldos en conciliaciones bancarias.  
 
Director de administración:  
Es responsable de autorizar las inversiones en mesa de dinero, las conciliaciones bancarias,  el 
bloqueo y cancelación de cheques extraviados. 
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e) DEFINICIONES 
CRFMI – Coordinador de Recursos Financieros, Materiales e Informáticos 
SFIyA – Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración 
Portal Bancario – página de internet de la institución financiera.  
Estado de cuenta Bancario – reporte proporcionado por la institución financiera donde 
muestra los movimientos realizados en el periodo. 
 
 

f) INSUMOS 

 Estados de cuenta 

 Auxiliares contables 

 Portal Bancario 

 Solicitudes de cancelación y bloqueo de cheques. 
 

g) RESULTADOS 

Servicio de bancos proporcionado con oportunidad. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1  BANCOS 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

 
 
1 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 

 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
 
 
 
 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MESA DE DINERO 
 

 Recibe del departamento de 
contabilidad los saldos de cheques 
impresos del día 
 

 Disminuye al saldo disponible el monto 
total de los cheques realizados más un 
monto de $400 000 que deberá 
permanecer diariamente para cualquier 
contingencia. 

 
 El remanente de los saldos 

determinados, se invertirá en los 
instrumentos bancarios: Papel 
Gubernamental o Papel Bancario, que 
ofrezcan los bancos en que se 
encuentren depositados los recursos. El 
plazo de la inversión será a un día o al 
siguiente hábil. 

 
 Comunicarse vía telefónica al centro de 

atención bursátil de la institución 
financiera donde se tenga depositados 
los recursos para realizar la inversión en 
mesa de dinero. 

 
 Enviar, durante los primeros 5 días 

hábiles del mes siguiente,  a la Dirección 
General Financiera de la SFYyA, el estado 
que guardan los recursos invertidos por 
el Instituto. Dicha información debe 
señalar lo siguiente: Institución, Monto, 
Tipo de Instrumento, Calificación 
Asignada al Instrumento y/o institución, 
Fechas de Inicio y Vencimiento de cada 
Operación. 
 

 
 
 

Estado de 
movimientos y 
saldo bancario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Escrito libre 

firmado por el 
director de 

administración 
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1 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
1 
 
 

Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
 
 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
Jefe de Contabilidad 
 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
 
 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
 
Beneficiario 
 

Depositar en la cuenta bancaria que se 
tenga para los recursos propios durante 
los primeros días del mes siguiente los 
rendimientos generados en la inversión. 

 
CONCILIACIONES BANCARIAS 
 

 Se solicita a la institución financiera, al 
inicio del mes, los estados de cuenta del 
periodo correspondiente. 

 
 Entrega al área de caja los auxiliares de 

bancos generados en el periodo 
 

 Elabora conciliaciones bancarias para 
cada una de las cuentas bancarias que se 
tengan 

 
 Imprime las conciliaciones bancarias 

anexando el auxiliar de bancos que 
generen los registros contables del 
Instituto y el Estado de Cuenta generado 
por la Institución Bancaria, 

 
 

 Entregar conciliaciones  para su revisión 
y autorización dentro de los 12 primeros 
días hábiles de cada mes. Deberán 
contener al pie de página los apartados 
correspondientes para los nombres y 
firmas de quien realiza la conciliación, el 
Coordinador de Recursos Financieros y 
Materiales quien revisará y dará el visto 
bueno y, del Director de Administración 
quien será el encargado de autorizar su 
elaboración. 

 
 Recibe las conciliaciones debidamente 

firmadas para su archivo 
 

EXTRAVÍO DE CHEQUE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Estado de Cuenta 
Bancario 
 
 
 
Auxiliar de bancos 
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2 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
 

 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 

 Envía solicitud de bloqueo y cancelación 
a la dirección de administración 
justificando el motivo. 
 

 Recibe autorización del director de 
administración para el bloqueo y 
cancelación de cheque extraviado. 

 
 Realiza el oficio de solicitud autorizado 

con dos de las tres firmas registradas en 
la institución financiera. 

 
 Envía a la institución financiera que 

ampara el cheque el oficio de solicitud de 
bloqueo y cancelación de dicho 
documento. 

 
 Entrega al área de contabilidad el acuse 

del oficio sellado por el banco para la 
reposición del cheque cancelado.  
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i) DIAGRAMACIÓN MESA DINERO 

Caja y Bancos Contabilidad Institución Financiera 

 
 

  

  

Recibe saldos de los cheques 

impresos del día 

Centro de atención Bursátil 

realiza llamada para inversión 

Disminuye saldo de cheques 

del disponible en cuenta  

Registra en Auxiliar 

Realiza la Inversión en mesa de 

dinero 

Inicio 

Fin 
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DIAGRAMACIÓN CONCILIACIONES BANCARIAS 

Caja y Bancos Contabilidad 
Dirección de 

administración / CRFyM 

 
 

  

  

Recibe estados de cuenta para 

conformar auxiliares 

Revisión y autorización de 

conciliaciones 

Recibe auxiliares y realiza 

conciliaciones  

Envía conciliaciones para 

revisión y autorización 

Envía auxiliares para conciliación 

Solicita Estados 

de Cuenta 

Fin 

Recibe conciliaciones 

firmadas para archivo 
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DIAGRAMACIÓN EXTRAVÍO DE CHEQUE 

Caja y Bancos Dirección de administración Institución Financiera 

 
 

  

  

Recibe solicitud del IEC y 

realiza el movimiento de 

cancelación y bloqueo en 

sistema 

Realiza oficio para trámite de 

cancelación y bloqueo 

Firma oficio de solicitud 

Recibe orden para efectuar la 

cancelación 

Recibe solicitud 

del beneficiario 

Fin 

Recibe oficio de solicitud 

para envío al banco 

Recibe acuse de cancelación y 

bloqueo 

Entrega acuse de cancelación y 

bloqueo para reposición de 

cheque al área de contabilidad  
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j) INDICADORES 

 
Número de inversiones realizadas en el mes = % inversiones 
Número de inversiones solicitadas al mes 

                                                                                              
Porcentaje de inversiones realizadas al mes 

 

Número de cheques cancelados y bloqueados en el mes = % cheques cancelados y 
bloqueados 
Número de solicitudes de cancelación recibidas al mes 

                                                                                              
Porcentaje de cheques cancelados y bloqueados por extravío en el mes 

 
Número de conciliaciones realizadas en el mes = % conciliaciones bancarias 
Número de cuentas bancarias existentes 

                                                                                              
Porcentaje de conciliaciones bancarias realizadas al mes 

 
 
 
 

Registro de Evidencias 
 

1. Obtención de folio del movimiento de inversión. 
2. Auxiliar de inversiones mensual. 
3. Acuses bancarios de cancelación y bloqueo de cheques 
4. Conciliaciones impresas autorizadas y firmadas.  
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V. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

 
1.2 PROCEDIMIENTO DE APERTURA Y CANCELACION DE CUENTAS 
a) OBJETIVO 

Conocer los lineamientos para la el manejo de las cuentas bancarias  
 

b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de solicitud de apertura hasta la solicitud 
de cancelación. 

 
c) REFERENCIAS  

 Ley de Fomento a  la Cultura para el Estado de Guanajuato, art. 10  

 Indicadores económicos. 
 

d) RESPONSABILIDADES 
 
Del jefe de la unidad de caja y bancos 
Es responsable del manejo de las cuentas y de los convenios bancarios que realice en representación 
del Instituto Estatal de la Cultura.  
 
Solicitantes: 
Son responsables de observar las políticas establecidas para la apertura y cancelación de cuentas.  
 
Coordinador de Recursos Financieros, Materiales e Informáticos: 
Es responsable de analizar y verificar los convenios realizados entre las instituciones financieras y el 
Instituto Estatal de la Cultura, además de la asignación de firmas electrónicas y dispositivos utilizados 
en el portal bancario.  
 
Director de administración:  
Es responsable de verificar y autorizar cualquier convenio realizado entre las instituciones financieras 
y el Instituto Estatal de la Cultura. 
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e) DEFINICIONES 
CRFMI – Coordinador de Recursos Financieros, Materiales e Informáticos 
Portal Bancario – página de internet de la institución financiera.  
 
 

f) INSUMOS 

 Solicitudes de apertura y cancelación de cuentas bancarias 

 Portal Bancario 
 

g) RESULTADOS 

Servicio de disposición de cuentas bancarias proporcionado con oportunidad. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.2  APERTURA Y CANCELACIÓN DE CUENTAS 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 
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1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
6 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 

 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
 
 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
Jefe de la unidad de 
caja / Coordinador de 
Recursos Financieros 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
Jefe de la unidad de 
caja / Coordinador de 
Recursos Financieros 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección de 
Administración 
 

APERTURA DE CUENTAS 
 

 Recibe solicitud de apertura de cuenta  
autorizado por el director de 
administración y el coordinador de 
recursos financieros donde se plasme las 
características de la cuenta según el 
programa para el cual se requiera. 

 
 Solicita al menos tres cotizaciones o 

propuestas bancarias de los bancos con 
mayor cobertura en el Estado. 

 
 Analiza las propuestas 
 
 
 
 Realiza el oficio de solicitud dirigido al 

banco que ofrece las mejores 
condiciones para la apertura. 
 

 Recibe del banco los contratos 
relacionados a la solicitud de apertura 
 

 Revisa y analiza las cláusulas de los 
contratos para constatar el apego a las 
necesidades del Instituto   
 
Los contratos serán firmados por el 
Director General del IEC, por el Director 
de Administración y por el Coordinador 
de Recursos Financieros y Materiales. 
 
Recibe del banco constancia de apertura 
y  contratos firmados por ambas partes, 
informar a contabilidad sobre la nueva 
cuenta y deberá entregarse copia al área 
del IEC que solicitó la cuenta bancaria y 
el original para resguardo de archivo 
 
  
CANCELACION DE CUENTAS 
 
 

 
 
 
Escrito libre dirigido 

a la Institución  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Contratos 
bancarios 

 
 
 
 
 

 
 
 

Constancia de 
Apertura 
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1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
 
 
Jefe de la unidad de 
caja 
 
 
 

 Recibe solicitud de cancelación del área 
responsable del proyecto una vez 
culminado el objeto para lo cual se 
aperturó la cuenta bancaria. 
 

 Recibe solicitud autorizada por la 
dirección de administración y verifica 
que la cuenta no tenga saldo. 

 
 Realiza el oficio de solicitud de 

cancelación dirigido al banco, autorizado  
por dos de las tres firmas registradas.  
 

 Recibe del banco constancia de 
cancelación y deberá entregarse copia al 
área del IEC que hizo la solicitud y el 
original para resguardo de archivo.  

 
 

 
 
Escrito libre dirigido 

a la Institución 
Bancaria  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Constancia de 
Cancelación 
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UNIDAD DE CAJA Y 

BANCOS 

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN / 

COORDINANCION DE RECURSOS 

FINANCIEROS Y MATERIALES 

DIRECCION 

GENERAL 
CONTABILIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

                    

 

 

 

 

 

              

                  

                                                                 

         

 

 

 

 

 

            

           

             

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENVIO DE 
SOLICITUD AL 

BANCO 

ARCHIVAR ACUSE 
FIRMADO POR EL 

BANCO 

COTIZAR TASAS DE 
INTERES BANCARIAS 
(3 BANCOS MINIMO) 

ENVIO DE SOLICITUD 
AL BANCO PARA 
OBTENCION DE 

CONTRATO 

INFORMAR A 
CONTABILIDAD SOBRE 

NUEVA CUENTA 

ARCHIVO DE 
CONTRATO 

FIN 

INICIO 

SOLICITA 

CANCELACION 

SOLICITA 

APERTURA   

SELECCIONAR TIPO DE 
CUENTA Y BANCO 

FIRMA DE 
CONTRATOS 

REGISTRO DE 
NUEVA 

CUENTA EN EL 
SISTEMA 
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j). INDICADORES 

 
Número de apertura de cuentas realizadas en el mes = % apertura de cuentas 
Número solicitudes de apertura de cuentas al mes 

                                                                                              
Porcentaje de apertura de cuentas realizadas al mes 

 

Número de cuentas canceladas en el mes = % cuentas canceladas 
Número de solicitudes de cancelación recibidas al mes 

                                                                                              
Porcentaje de cuentas canceladas en el mes 

 
 
 
 
 

Registro de Evidencias 
 

1. Constancia de apertura y contrato firmado. 
2. Constancia de cancelación de cuenta.  
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V. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

 
1.3 PROCEDIMIENTO DE PAGOS A TRAVES DE DIVERSOS MEDIOS 
a) OBJETIVO 

Conocer los lineamientos para el pago a proveedores mediante cheque o transferencia 
bancaria. 
 

b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de cheque o solicitud de transferencia 
hasta la entrega del cheque o aplicación del pago vía portal bancario. 

 
c) REFERENCIAS  

 Portal bancario 

 Ley general de títulos y operaciones de crédito, título I, capítulo I, sección segunda 
títulos nominativos. Título I, capítulo IV del cheque. 

 Código Fiscal de la Federación art 29 y 29-A 
 

d) RESPONSABILIDADES 
 
Del jefe de la unidad de caja y bancos 
Resguardo de los cheques para entrega al beneficiario y de contraseñas para acceso al portal 
bancacario 
 
Solicitantes: 
Son responsables de observar las políticas establecidas para el servicio entrega de cheques y pago por 
transferencia  
 
Coordinador de Recursos Financieros, Materiales e Informáticos: 
Revisar las pólizas contables y firma de cheques, además de la autorización y firma electrónica de los 
pagos por transferencia bancaria.  
 
Director de administración:  
Revisar las pólizas contables y firma de cheques, además de la autorización y firma electrónica de los 
pagos por transferencia bancaria.  
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e) DEFINICIONES 
CRFMI – Coordinador de Recursos Financieros, Materiales e Informáticos 
Portal Bancario – página de internet de la institución financiera.  
Firma Electrónica – Contraseña para acceso y envío de transferencias bancarias 
 

f) INSUMOS 

 Cheques 

 Portal Bancario 

 Solicitudes de pago por transferencia 

 Token (dispositivo electrónico para operación del portal bancario 
 

g) RESULTADOS 

Servicio de pago efectuado con oportunidad. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO   
1.3  PROCEDIMIENTO DE PAGOS A ATRAVES DE DIVERSOS MEDIOS 

NO PUESTO ACTIVIDAD  DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

 
 

1 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 

 
 
Jefe de Contabilidad 
 
 
Jefe de la unidad de caja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Usuario 
 
 

PAGOS CON CHEQUE 

 
 Entrega al área de caja los cheques 

debidamente firmados. 
 

 Entrega los cheques a los beneficiarios 
bajo las siguientes políticas: 
 
La entrega de cheques será en la 
Unidad de Caja de 09:00 a 14:00 hrs. 
los días lunes, miércoles y viernes. 

 
Requisitos: 

 Deberá acudir personalmente el 
beneficiario. 

 Presentar identificación 
(Credencial de Elector, Pasaporte o 
Cartilla Militar) 

 Firmar de recibido la póliza original. 
 

Se podrá hacer entrega de cheques a 
persona distinta siempre que presente 
carta poder simple a su favor, así como a 
empleados  del Instituto, mediante el visto 
bueno de la Dirección de Administración,  
previa justificación. 
 
Los cheques se mantendrán en existencia 
para su entrega en caja por un periodo 
máximo de 30 días posteriores a su 
emisión; transcurrido este plazo se 
procederá a su cancelación. 
 

 
PAGOS EN EFECTIVO 

 
 Presenta el documento para pago, 

atendiendo las siguientes políticas: 
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2 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jefe de la unidad de caja 
 
 
Jefe de la unidad de caja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Como comprobación de pago deberá 
presentar la factura original con los 
requisitos fiscales que señalan los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación previamente autorizada 
por el Director de Área 
correspondiente. 
 
No se pagará en efectivo ningún 
comprobante cuyo importe total 
exceda de $ 2,000.00 M.N. 
 
Sólo se podrá pagar comprobación 
simple (sin atender los art 29 y 29-A 
CFF) mediante la autorización expresa 
del Director de Área y visto bueno del 
Director de Administración,  previa 
justificación. 

 
Todo comprobante deberá entregarse 
clasificado por partida de gasto, 
pegado en hoja reutilizable tamaño 
carta,  su justificación, nombre y firma 
de la persona que realizó el gasto y 
quien recibe el efectivo. 
 

 Recibe el comprobante y verifica que 
contenga lo establecido. 
 

 Realiza el pago en efectivo 
 
 
PAGOS POR TRANSFERENCIA 
BANCARIA 
 
En caso de solicitud de Transferencia 
electrónica de fondos vía portal 
bancario, esta deberá realizarse 
mediante el formato de “solicitud de 
pago por transferencia bancaria”, el 
beneficiario tendrá que adjuntar al 
formato para verificar la autenticidad 
de la cuenta el último estado de cuenta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formato “solicitud 

de pago por 
transferencia 

bancaria” 
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1 
 
 
 
 

2 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 
 
 

 
 
Auxiliar de presupuesto 
 
 
 
 
Jefe de la unidad de caja 
 
 
Jefe de la unidad de caja 
 
 
 
Coordinador de recursos 
financieros 
 
 
 
Director de 
Administración 
 
 
 
Coordinador de recursos 
financieros 
 

bancario o carta de confirmación 
expedida por el banco. 
 

 Entrega al área de caja y bancos 
solicitud del pago por transferencia 
electrónica indicando el proyecto de 
afectación. 
 

 Verifica el proyecto e identifica la 
cuenta bancaria de cargo 

 
 Registra en el portal bancario el 

movimiento de transferencia, lo 
imprime y firma al calce de la hoja. 

 
 Recibe del responsable de caja y 

bancos  el documento impreso para su 
autorización, también plasma su firma 
al calce de la hoja. 

 
 Accesa al portal bancario para dar 

primera firma electrónica a la 
transacción. 

 
 Accesa al portal bancario para dar 

segunda firma electrónica y aplicación 
a la transacción.  

 
Las firmas electrónicas autorizadas 
para realizar este tipo de transacciones 
son de forma mancomunada la del 
Director Administrativo y el 
Coordinador de recursos financieros y 
materiales. 
 
La Transferencia se puede hacer vía 
internet o por escrito directamente a la 
sucursal, mediante oficio firmado por 
las personas autorizadas. 
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i) DIAGRAMACIÓN PAGO CON CHEQUE 

Caja y Bancos Contabilidad Beneficiario 

 
 

  

  

Recibe cheque y 

firma póliza 

Solicita cheque 

Recibe los cheques para entrega a 

los beneficiarios 

Entrega 

cheques  

Fin 

Verifica políticas de entrega 

Entrega cheque 

Archiva póliza 
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DIAGRAMACIÓN PAGOS EN EFECTIVO 

Caja y Bancos Usuario 

 
 

 

  

Verifica el documento 

atendiendo las políticas 

establecidas de pago 

Recibe factura o documento para 

pago 

Entrega 

comprobante 

Fin 

Recibe pago en efectivo y 

firma documento 

Resguarda documento para 

reposición de caja 
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DIAGRAMACIÓN PAGO POR TRANSFERENCIA BANCARIA 

Caja y Bancos 
Coord. Recursos financieros y 

materiales 
Dirección de 

Administración 

 
 

  

 

  

Recibe documento e ingresa al 

portal bancario para realizar 

primera firma mancomunada 
Registra la transferencia en 

el portal bancario e imprime 

Firma oficio de solicitud 

Verifica proyecto e identifica 

cuenta bancaria 

Recibe solicituddel 

área de 

presupuesto 

Fin 

Recibe documento impreso 

para autorización 

Aplica movimiento en portal y 

entrega acuse al área de caja 

Entrega el documento al área de 

contabilidad  

 

Recibe documento e ingresa al 

portal bancario para realizar 

segunda firma mancomunada 

Confirma al colicitante el 

movimiento de transferencia 
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j) INDICADORES 

 
Número de cheques entregados en el mes = % cheques entregados 
Número cheques recibidos para entrega al mes 

                                                                                              
Porcentaje de cheques entregados al mes 

 

Número comprobantes pagados en el mes = % cuentas canceladas 
Número de comprobantes recibidas para pago al mes 

                                                                                              
Porcentaje de comprobantes pagados en efectivo en el mes 

 
Número de transferencias bancarias realizadas en el mes = % apertura de cuentas 
Número solicitudes de transferencias recibidas al mes 

                                                                                              
Porcentaje de transferencias bancarias realizadas al mes 

 
 
 
 

Registro de Evidencias 
 

1. Póliza de cheque firmada por el beneficiario. 
2. Comprobante firmado por la persona que recibe el efectivo 
3. Folio de transferencia bancaria.  
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k) ANEXOS 

  GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

  
 

                      INSTITUTO ESTATAL DE LA CULTURA 
 

           
  SOLICITUD DE PAGO POR TRANSFERENCIA BANCARIA 
            
      Fecha:         

            
DATOS DEL SOLICITANTE 

  Nombre:                 

  Puesto:                 

            

  D A T O S   D E   L A   C U E N T A   
  Beneficiario:              

  Institución Financiera:               

              
    Región              

    Sucursal:               

    Plaza:               

              
              
  Cuenta bancaria:             

              

  CLABE:        
(CUENTA CON 18 
DIGITOS)     

                    

            
            
               

                                              Firma del titular de la cuenta 
            
  Proyecto:                

            
            
  Responsable (nombre y firma)             

            
            
  Dirección Adscrita:                 Autorización         

            
Nota: anexar carátula del último estado de cuenta o constancia de confirmación de cuenta   
  expedida por la institución financiera.           
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V. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

 
1.4 PROCEDIMIENTO DE FONDO FIJO DE CAJA 
a) OBJETIVO 

Conocer los lineamientos para el manejo y control del fondo fijo de caja. 
 

b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la creación , manejo y control, la reposición y 
cancelación del fondo fijo de caja. 

 
c) REFERENCIAS  

 Principios de austeridad, racionalidad, disciplina financiera y presupuestal. 

 Código Fiscal de la Federación art 29 y 29-A 
 

d) RESPONSABILIDADES 
 
Del jefe de la unidad de caja y bancos 
Resguardo, manejo y control del dinero en efectivo. 
 
Solicitantes: 
Son responsables de observar las políticas establecidas para el pago de facturas mediante el fondo fijo 
de caja  
 
Coordinador de Recursos Financieros, Materiales e Informáticos: 
Revisar y vigilar el correcto manejo del efectivo en caja.  
 
Director de administración:  
Solicitar la creación del fondo de caja y autorizar las reposiciones de dicho fondo.  
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e) DEFINICIONES 
CRFMI – Coordinador de Recursos Financieros, Materiales e Informáticos 
Fondo fijo de caja – Disposición de dinero en efectivo para gastos menores. 
 

f) INSUMOS 

 Dinero en efectivo 

 Caja fuerte 
 

g) RESULTADOS 

Disposición oportuna de efectivo. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO   
1.4  PROCEDIMIENTO DE FONDO FIJO DE CAJA 

N
O 

PUESTO ACTIVIDAD  DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

 
 

1 
 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 

5 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Jefe de caja/Coord Rec. 
Financieros 
 
 
Coord. Rec. Financieros 
 
 
 
Dirección administrativa 
 
 
 
Dirección General 
 
Jefe de contabilidad 
 
 
 
 
Jefe de la unidad de caja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CREACION DEL FONDO 
 

 Analizan y estiman de acuerdo a las 
necesidades el monto de apertura de 
fondo fijo de caja al inicio del año. 
 

 Solicita a la dirección de administración 
la apertura de fondo fijo de caja. 
 

 Realiza el oficio de autorización de 
asignación y apertura del fondo fijo de 
caja 

 
 Autoriza la creación del fondo 

 
 Entrega al área de contabilidad oficio 

de autorización para la realización del 
cheque y carta compromiso del 
correcto manejo del fondo fijo de caja. 

 
 Recibe el cheque y firma carta 

compromiso. 
 

La ampliación del fondo, se realizará a 
solicitud del  responsable de caja, 
especificando el monto y la 
justificación razonada de acuerdo a las 
necesidades de operación. 

 
El monto máximo para pago de gastos 
menores será de $2,000.00. Los que 
rebasen esta cantidad, sólo se pagarán 
con la autorización expresa del 
Coordinador del área de Recursos 
Financieros y Materiales. 

 
No podrán cubrirse mediante el Fondo 
los pagos relativos a servicios 
personales. 
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Para los pagos de reparaciones 
menores de vehículos, combustibles y 
lubricantes se requerirá, el visto bueno 
de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Servicios. 
 
Los comprobantes del gasto se 
presentarán sin tachaduras y 
enmendaduras, pegados en papel 
reciclable tamaño carta,  indicando su 
justificación, así como firma de 
recibido y nombre de la persona que 
realizó el gasto y cancelados con el 
sello de pagados. A los gastos cubiertos 
con el fondo fijo de caja, se agregará a 
cada uno de ellos, la firma del director 
del área que los genere. 
 
De existir comprobantes de gastos 
menores sin requisitos fiscales, se 
podrán autorizar de forma restringida 
por el Director de Administración. 
 
No se cubrirán comprobantes de 
gastos con fecha anterior a 60 días 
naturales al día en que se presente el 
documento para comprobación en el 
área de caja. 
 
Bajo ninguna circunstancia podrá 
usarse el fondo para préstamos 
personales y cambio de cheque 
personales.  
 
Los cheques para creación, aumento y 
reposición del fondo, se expedirán a 
nombre de quien maneje el fondo. 

 
Los recursos del fondo se ejercerán con 
apego a los principios de austeridad, 
racionalidad, disciplina financiera y 
presupuestal. 
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1 
 
 

2 
 

3 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jefe de la unidad de caja 
 
 
Director de Administración 
 
Jefe de contabilidad 
 
 

REPOSICIÓN DEL FONDO FIJO DE CAJA 
 
La reposición del fondo se hará cuando 
llegue del 40 al 60%  de su ejercicio, o 
bien se tramitará cuando se juzgue 
conveniente y necesario, al que se 
anexarán los comprobantes originales 
que cumplan los requisitos 
establecidos en las disposiciones 
fiscales en vigor y demás 
ordenamientos aplicables.  
 

 Solicita reposición de fondo con 
documentos comprobatorios. 
 

 Revisa y autoriza la reposición. 
 

 Recibe autorización de elaboración de 
cheque. 

 
VALE PROVISIONAL DE CAJA 
 
Para disposición de dinero en efectivo 
se utilizarán vales de caja.  
 
Los vales de caja deberán ser 
autorizados por el director de área 
correspondiente anotando la fecha de 
entrega y fecha de comprobación, 
concepto, cantidad recibida así como la 
firma de conformidad de quien reciba 
el efectivo. 

 
La vigencia de los vales de caja 
pendientes de comprobar, no podrá 
ser mayor a tres días hábiles contados 
a partir de la fecha en la que se realizó 
la operación. 
 
CANCELACIÓN DEL FONDO 
 
Al término del año deberá cancelarse el 
fondo fijo de caja. El dinero en efectivo 
disponible se depositará en la cuenta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vale provisional 
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de recursos propios y anexar la ficha de 
depósito bancario como complemento 
a los documentos comprobatorios para 
que al final sea el total con el cual la 
caja se aperturó. 
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UNIDAD DE CAJA DIRECCION GENERAL 

DIRECCION DE 

ADMINISTRACI

ÓN 

CONTABILIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

          NO 

                                     

                                                    

SI 

 

 

 

 

              

                   

                                                                 

         

 

 

 

 

 

           NO 

           

      

         

SI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTIMAR FONDO 

REVOLVENTE 

SOLICITAR FONDO 

REVOLVENTE 
¿SE 

APRUEB

A? 

RECIBIR 

CHEQUE 

VERIFICAR DATOS 

APROBATORIOS DE 

DOCUMENTOS DE 

COMPROBACIÓN  

FIN 

FIRMAR CARTA 

COMPROMISO 

DE CORRECTO 

MANEJO DE 

FONDO 

REVOLVENTE 

 

INICIO 

REPLANTEAR Y 

VERIFICAR 

FONDO 

REVOLVENTE 

SOLICITAR 

AUTORIZACION PARA 

REPOSICION DE FONDO 

REVOLVENTE 

REALIZAR PAGOS DE 

GASTOS MENORES 

¿SE 

AUTORIZ

A? 

ENTREGA DE FONDO 

REVOLVENTE AL  FIN DE 

AÑO 

ELABORA 

CHEQUE 
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j). INDICADORES 

 
Número de reposiciones realizadas en el mes = % cheques entregados 
Número reposiciones autorizadas al mes 

                                                                                              
Porcentaje de reposiciones efectuadas al mes 

 
 
 
 
 

Registro de Evidencias 
 

a) Cheque nominativo por el monto de reposición autorizado. 
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k). ANEXOS 
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V. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

 
1.5 PROCEDIMIENTO EMISION DE COMPROBANTES FISCALES Y SIMPLES. 
a) OBJETIVO 

Conocer los lineamientos en el manejo y expedición de comprobantes fiscales y simples que 
el IEC expide en sus actividades.  
 

b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la solicitud hasta la expedición de comprobantes 
fiscales. 

 
c) REFERENCIAS  

 Código Fiscal de la Federación art 29 y 29-A 
 

d) RESPONSABILIDADES 
 
Del jefe de la unidad de caja y bancos 
Resguardar y controlar los comprobantes fiscales.  
 
Solicitantes: 
Son responsables de los comprobantes fiscales originales expedidos una vez salidos del área de caja.  
 
Coordinador de Recursos Financieros, Materiales e Informáticos: 
Revisar y autorizar la expedición de comprobantes fiscales.  
 
Director de administración:  
Revisar y autorizar la expedición de comprobantes fiscales. 
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e) DEFINICIONES 
Comprobante fiscal – se entiende por documento con características impresas de acuerdo al 
CFF art 29 y 29-A. 
Comprobante simple – se entiende por documento sin características marcadas por el CFF 
art 29 y 29-A 
CFF – Código Fiscal de la Federación.  
 
 

f) INSUMOS 

 Facturas 

 Recibo de ingresos fiscal 

 Recibo de ingresos simple 

 Solicitudes de documentos fiscales. 
 

g) RESULTADOS 

Servicio de emisión de comprobantes fiscales proporcionado con oportunidad. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.5 PROCEDIMIENTO DE EMISION DE COMPROBANTES FISCALES Y SIMPLES 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 

2 
 

3 
 
 

4 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 

2 
 

3 
 
 

4 
 

 
 
 
 
 
 
Usuario 
 
Jefe de la unidad de caja 
 
Coord. Recursos financieros 
/ Director de administración 
Jefe de la unidad de caja 
 
 
Jefe de contabilidad 
 
 
Jefe de la unidad de caja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Usuario 
 
 
Jefe de la unidad de caja 
 
Coord. Recursos financieros 
/ Director de administración 
 
Jefe de la unidad de caja 
 

FACTURA 
 
Emisión por venta de libros, medallas 
conmemorativas, artesanías, souvenirs y 
postales. 
 

 Entrega datos fiscales y solicita factura 
  

 Recibe datos fiscales y elabora factura 
 

 Firma de autorización  
 

 Entrega factura original al solicitante y 
guarda copia en color rosa para archivo. 
 

 Recibe copia de factura en color azul 
para su registro en sistema. 
 

 Monitorea el pago de la factura y 
confirma con contabilidad el depósito. 
 
RECIBO DE INGRESOS FISCAL 
 
Emisión por Subsidio estatal, apoyos 
federales, rentas de teatros, cuotas de 
cursos y talleres, inscripciones y servicios 
de la Banda, por venta de libros, 
medallas conmemorativas, artesanías, 
souvenirs y postales. 
 

 Entrega datos fiscales y solicita recibo de 
ingresos.  
  

 Recibe datos fiscales y elabora recibo de 
ingresos. 
 

 Firma de autorización  
 

 
 
 

Factura serie “C” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recibo de ingresos 
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5 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Jefe de contabilidad 
 
 
Jefe de la unidad de caja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Usuario 
 
 
Jefe de la unidad de caja 
 
 
Jefe de la unidad de caja 
 
 
 
 
Jefe de contabilidad 
 
 
Jefe contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Entrega recibo de ingresos original al 
solicitante y guarda copia en color 
amarillo para archivo. 
 

 Recibe copia de recibo de ingresos en 
color azul para su registro en sistema. 
 

 Monitorea el pago del recibo de ingresos 
y confirma con contabilidad el depósito. 

 
Solamente se entregarán Recibos de 
ingresos fiscales mediante solicitud por 
oficio a la Dirección de Administración. 

 
 

RECIBO DE INGRESOS SIMPLE 
 
Emisión por reintegros de recursos no 
aplicados, reintegros de cheques, 
reexpedición de credenciales y Llamadas 
telefónicas. 
 

 Entrega dinero en efectivo y datos para 
llenado de recibo de ingresos. 
  

 Recibe dinero en efectivo y datos para  
elaboración de  recibo de ingresos. 
 

 Entrega al solicitante recibo de ingresos 
original firmada y sellada por el área de 
caja y guarda copia en color rosa para 
archivo. 

 
 Envía depositar al banco el dinero en 

efectivo recibido. 
 

 Recibe copia del recibo de ingresos en 
color verde con la ficha de depósito 
anexa. 

 
Los recursos que generen por expedición 
de factura y recibo simple, deberán ser 
depositados en las cuentas bancarias del 
Instituto Estatal de la Cultura, a más 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recibo de ingresos 

simple 
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tardar al siguiente día hábil del que se 
obtengan, salvo cuando se justifique y lo 
autorice por escrito el Director del Área. 
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i) DIAGRAMACIÓN EMISION DE COMPROBANTES FISCALES Y SIMPLES 

Caja y Bancos Contabilidad 
Dirección de administración / 
Coord. Recursos Financieros y 

Materiales 

 
 

  

 

  

Firma de autorización 

Recibe copia 2 para 

registro 

Monitorea o realiza depósito  

Entrega original del 

comprobante al solicitante 

Elabora comprobante 

Recibe datos para 

elaboración de 

comprobante 

Fin 

Guarda copia 1 para archivo 

Recibe confirmación de 

depósito 
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j) INDICADORES 

 
Número de comprobantes expedidos en el mes = % cheques entregados 
Número comprobantes solicitados al mes 

                                                                                              
Porcentaje de comprobantes fiscales y simples emitidos al mes 

 
 
 
 
 

Registro de Evidencias 
 

1. Copia de comprobantes debidamente llenado. 
2. Depósito que ampara el importe del comprobante. 
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k) ANEXOS 

FACTURA 
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ANEXOS 

RECIBO DE INGRESOS FISCAL 
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ANEXOS 

RECIBO DE INGRESOS SIMPLE 
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I. PROLOGO 
 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de reforzar 
los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de modernización 
administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, así como la 
satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, sin que 
suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva a los 
contribuyentes y a la ciudadanía. 
 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, adscrita 
a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su compromiso, crea el 
Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento valioso y objetivo, para 
coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del estado de Guanajuato. 
 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual se 
auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” en las 
dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y mejoramiento 
administrativo”. 
 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto a 
entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer y 
promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de las 
organizaciones públicas respectivas. 
 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la institución, 
es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de manera 
racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
 
En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas y 
aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la Secretaría 
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de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la administración de 
Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el Instituto de Planeación 
y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo presupuestal y aplicación de 
recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y el Órgano Superior 
de Fiscalización. 
 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en materia 
de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más amplio e 
integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en cumplimiento con 
el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 
 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos 
y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la 
solución de los problemas públicos su prioridad. 
 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el 
cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores 
prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras 
organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación 
y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel 
de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se 
obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Entidad del 
Ejecutivo Estatal. 
 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción 
administrativa.  
 
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 
 

Coordinar los programas de desarrollo institucional aprobados para las Organizaciones Culturales 
Municipales a través de la celebración de convenios, vinculación, supervisión y asesoría técnica, 
financiera y operativa. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: 
1. COORDINACIÓN DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES DIRIGIDOS A LAS 

ORGANIZACIONES CULTURALES MUNICIPALES. 
 
OBJETIVO: Estandarizar el proceso de coordinación de los programas institucionales dirigidos a 
las Organizaciones Culturales Municipales. 
 
Procedimientos: 

1.1. Procedimiento para el otorgamiento de subsidios económicos a las OCM. 
 
1.2. Procedimiento para el otorgamiento de apoyos económicos a las OCM. 
 
1.3. Procedimiento para la capacitación de directores y personal de las OCM. 
 
1.4. Procedimiento para la supervisión de talleres de educación artística, salones 

culturales, reportes de actividades y estados financieros de las OCM. 
 
1.5. Procedimiento para la coordinación de presentaciones artísticas otorgadas por el 

IEC a las OCM. 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 
 

1.1 PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS ECONÓMICOS A LAS 
ORGANIZACIONES CULTURALES MUNICIPALES. 

 
a) OBJETIVO 

Establecer un procedimiento efectivo que norme las actividades conducentes  para el 
otorgamiento de los subsidios económicos a las Organizaciones Culturales Municipales. 
 

b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la calendarización de los recursos económicos que 
se otorgarán como subsidio a las Organizaciones Culturales Municipales hasta la 
comprobación del recurso económico ejercido por parte de las OCM. 

 
c) REFERENCIAS 

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Artículo 3º) 
● Ley de Fomento a la Cultura para el Estado de Guanajuato ( Artículos, 5º, 6º, 8º, 20º, 

21º) 
● Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura (Artículo 30º, fracciones I, II y 

IV).  
 

d) RESPONSABILIDADES 

 Asistente General: 
Atender los trámites, concentrar la documentación enviada por las OCM y facilitar los 
convenios elaborados para las Organizaciones Culturales Municipales. 

 

 Coordinadores Regionales de Casas de Cultura: 
Recabar la documentación, gestionar la firma de los acuerdos específicos y supervisar 
la correcta aplicación del recurso económico. 

 

 Coordinador General de Casas de Cultura: 
Coordinar el cumplimiento en tiempo y forma de todas las actividades derivadas del 
procedimiento de otorgamientos de subsidios a las OCM. 

 

 Directora de Promoción Cultural: 
Dar el Visto Bueno y firma a la celebración del convenio. 

 

 Coordinación Jurídica: 
Dar el visto bueno al contenido legal del convenio. 
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 Dirección de Administración: 
Autorizar la liberación del recurso económico. 

 

 Dirección General: 
Autorizar y firmar el convenio. 

 

 Las Organizaciones Culturales Municipales en conjunto con los H. Ayuntamientos 
Municipales: 
Entregar la documentación solicitada, firmar el acuerdo específico y ejecutar el recurso 
económico de acuerdo al plan. 

 
e) DEFINICIONES 

 IEC: Instituto Estatal de la Cultura. 

 DG: Dirección General. 

 DPC: Dirección de Promoción Cultural. 

 CCC: Coordinación de Casas de Cultura. 

 DA: Dirección de Administración. 

 CJ: Coordinación Jurídica. 

 OCM: Organización Cultural Municipal. 
 

f) INSUMOS 

 Acuerdo específico. 

 Presupuesto asignado a la CCC. 

 Carpetas. 

 Folders. 

 Hojas T-carta. 

 Lapiceros color negro. 

 Tinta para impresora laser Hp 3052. 
 

g) RESULTADOS 
Firma de acuerdo específico y aplicación del recurso económico. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
 

1. 1 OTORGAMIENTODE SUBSIDIOS ECONÓMICOS A LAS ORGANIZACIONES CULTURALES 
MUNICIPALES. 

No PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 CCC  Elabora la calendarización de los subsidios económicos a 
las OCM y lo envía a la DPC para su autorización. 

FDPCCCC-1.1/1 

2 DPC  Revisa y autoriza la calendarización de recursos 
económicos, la regresa a la CCC. 

FDPCCCC-1.1/1 

3 CCC  Elabora solicitud con los requerimientos de documentos 
para la elaboración del “Acuerdo específico” y la envía a las 
OCM. 

FDPCCCC-1.1/2 

4 OCM  Recaban y envían a la CCC los diversos documentos para la 
elaboración del “Acuerdo específico” 

 

5 CCC  Revisa y concentra la documentación recibida para la 
elaboración del “Acuerdo específico”. 

 

6 CCC  Elabora los 46 Acuerdos específicos y los envía a las OCM 
para su firma. 

FDPCCCC-1.1/3 

7 OCM  Firma y sella el “Acuerdo específico” en tres tantos 
originales y los reenvía a la CCC para recabar las firmas 
faltantes. 

FDPCCCC-1.1/3 

8 CCC  Concentra los “Acuerdos específicos” y los envía a DPC para 
su visto bueno y firma. 

FDPCCCC-1.1/3 

9 DPC  Da el Vo. Bo. y firma los 46 “Acuerdos específicos” y los 
envía a la Coordinación Jurídica para la revisión del 
contenido legal para después turnarlos a la Dirección 
General para su firma. 

FDPCCCC-1.1/3 

10 CJ  Revisa, da el Vo. Bo. Al contenido legal y lo envía a la DG 
para firma y sello. 
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11 DG  Firma y sella los “Acuerdos específicos” y los manda a CCC 
para que los concentre y posteriormente entregue 2 tantos 
a cada OCM. 

FDPCCCC-1.1/3 

12 CCC  Elabora el formato de liberación de recursos y lo envía a la 
DA para su autorización y posteriormente la liberación de 
subsidios a las OCM. 

FDPCCCC-1.1/4 

FDPCCCC-1.1/5 

13 DA 
 Da el Vo. Bo., autoriza y programa la liberación de recursos 

económicos a las OCM. 
 

14 OCM  Aplica los recursos económicos de acuerdo a la 
normatividad establecida, elabora el comprobante fiscal 
del apoyo y el reporte financiero de la aplicación de los 
mismos y los envía a la CCC. 

 

15 CCC  Concentra los reportes financieros y recibos fiscales para 
que se pueda tramitar el siguiente apoyo económico. Se 
sigue así sucesivamente durante cada mes hasta llegar a 
Diciembre. 

 

  



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE 
CASAS DE CULTURA  

 

Edición: Primera 

Fecha: 14 de marzo de 2018 

Código: DPCCCC 

Página 14 de 41 

 

 
 

DIAGRAMACIÓN (DIAGRÁMA DE FLUJO) 

1. 1 OTORGAMIENTODE SUBSIDIOS ECONÓMICOS A LAS ORGANIZACIONES CULTURALES 
MUNICIPALES. 

DG CJ DA DPC CCC OCM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Da el Vo. Bo., firma 
y sella el acuerdo.

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Da el Vo. Bo.,  y 
rubrica el acuerdo.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisa y autoriza 
la calendarización

 

 

 

 

 

 

 

 

Da el Vo. Bo., firma 
y sella el acuerdo.

 

 

 

 

INICIO

 

Elabora calendarización 
de recursos.

 

 

Elabora las solicitudes 
para el Acuerdo 

Específico

 

 

Revisa y concentra 
la documentación 
para el Acuerdo 

específico.  

Elabora los 46 acuerdos 
específicos.

 

 

Concentra y envía a 
la DPC y DG.

 

 

 

 

Concentra y envía 2 
tantos a cada OCM

 

 

 

 

 

 

 

 

Recaban la 
documentación 

solicitada.
 

 

 

 

Firma y sella en 3 
tantos originales.

 

 

 

 

 

 

Entrega 1 tanto a 
Presidencia Mpal 
y archiva el otro 

tanto del acuerdo 
específico.  

 

A 

Si 

No 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRÁMA DE FLUJO) 

1. 1 OTORGAMIENTODE SUBSIDIOS ECONÓMICOS A LAS ORGANIZACIONES CULTURALES 
MUNICIPALES. 

Dirección 
General 

Coordinación 
Jurídica 

Dirección de 
Administración 

Dirección de 
Promoción 

Cultural 

Coordinación 
de Casas de 

Cultura 

Organizacione
s Culturales 
Municipales 

 
  

 

 

Revisa y autoriza 
la liberación de 

recursos

 

 

 

 

 

 

 

Elabora el formato de 
liberación de recursos

 

 

 

 

Concentra y 
evalúa los 

reportes y recibos 
fiscales.

 

 

Concentra los reportes y 
recibos de cada mes hasta 

Diciembre.
 

 

 

 

 

 

 

 

Aplica los recurso y 
elabora los reportes

 

 

 

 

 

 

A 

Si 

No 

Si 

No 
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i) INDICADORES 
 

Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
Número de convenios firmados X  100   =  Porcentaje de la meta lograda 
Número de convenios proyectados (meta) 
 
 

j) REGISTRO DE EVIDENCIAS 
 

 Calendarización de los subsidios económicos a las OCM Solicitudes (FDPCCCC-1.1/1) 

 Solicitud con requerimientos de documentos para  Acuerdo Específico (FDPCCCC-1.1/2) 

 Acuerdo Específico FDPCCCC-1.1/3) 

 Formato de liberación de recursos (FDPCCCC-1.1/4) 

 Liberación de subsidios (FDPCCCC-1.1/5) 
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1.2 PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE APOYOS ECONÓMICOS A LAS ORGANIZACIONES 
CULTURALES MUNICIPALES. 

 
a) OBJETIVO 

Establecer un procedimiento efectivo que norme las actividades conducentes  para el 
otorgamiento de los apoyos económicos a las Organizaciones Culturales Municipales. 
 

b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la solicitud de los recursos económicos que se 
otorgarán como apoyo a las Organizaciones Culturales Municipales hasta la comprobación 
del recurso económico ejercido por parte de las OCM. 

 
c) REFERENCIAS 

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Artículo 3º) 
● Ley de Fomento a la Cultura para el Estado de Guanajuato ( Artículos, 5º, 6º, 8º, 20º, 

21º) 
● Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura (Artículo 30º, fracciones I, II y 

IV).  
 

d) RESPONSABILIDADES 

 Asistente General: 
Atender los trámites, concentrar la documentación enviada por las OCM y facilitar los 
convenios elaborados para las Organizaciones Culturales Municipales. 

 

 Coordinadores Regionales de Casas de Cultura: 
Recabar la documentación, gestionar la firma de los convenios y supervisar la correcta 
aplicación del recurso económico. 

 

 Coordinador General de Casas de Cultura: 
Coordinar el cumplimiento en tiempo y forma de todas las actividades derivadas del 
procedimiento de otorgamientos de los apoyos a las OCM. 

 

 Directora de Promoción Cultural: 
Dar el Visto Bueno y firma a la celebración del convenio. 

 

 Coordinación Jurídica: 
Dar el visto bueno al contenido legal del convenio. 

 

 Dirección de Administración: 
Autorizar la liberación del recurso económico. 
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 Dirección General: 
Autorizar y firmar el convenio. 

 

 Las Organizaciones Culturales Municipales en conjunto con los H. Ayuntamientos 
Municipales: 
Entregar la documentación solicitada, firmar el convenio y ejecutar el recurso 
económico de acuerdo a lo establecido en el convenio. 

 
e) DEFINICIONES 

 IEC: Instituto Estatal de la Cultura. 

 DG: Dirección General. 

 DPC: Dirección de Promoción Cultural. 

 CCC: Coordinación de Casas de Cultura. 

 DA: Dirección de Administración. 

 CJ: Coordinación Jurídica. 

 OCM: Organización Cultural Municipal. 
 

f) INSUMOS 

 Convenio. 

 Presupuesto asignado a la CCC. 

 Carpetas. 

 Folders. 

 Hojas T-carta. 

 Lapiceros color negro. 

 Tinta para impresora laser Hp 3052. 
 

g) RESULTADOS 
Firma del convenio y aplicación del recurso económico. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
 

1. 2PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS ECONÓMICOS A LAS 
ORGANIZACIONES CULTURALES MUNICIPALES. 

No PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 CCC  Recibe solicitud de apoyo económico por parte de las 
OCM. 

 

2 CCC  Elabora la propuesta de apoyo económico y lo envía a la 
DPC para su autorización. 

FDPCCCC-1.2/1 

3 DPC  Revisa la solicitud y/o propuesta de actividades para su 
autorización. 

 

4 CCC  Envía a la OCM solicitud con los requerimientos de 
documentos para la elaboración del convenio. 

FDPCCCC-1.2/2 

5 
OCM  Recaba y envía a la CCC los diversos documentos para la 

elaboración del convenio. 
 

6 CCC  Revisa y concentra la documentación recibida para la 
elaboración del convenio. 

 

7 CCC  Elabora convenio y lo envía a la OCM para su firma. FDPCCCC-1.2/3 

8 OCM  Firma y sella el convenio en tres tantos originales y los 
reenvía a la CCC para recabar las firmas faltantes. 

FDPCCCC-1.2/3 

9 CCC  Recibe el convenio y lo envía a DPC para su visto bueno y 
firma. 

FDPCCCC-1.2/3 

10 DPC  Da el Vo. Bo., firma el convenio y lo envía a la 
Coordinación Jurídica para la revisión del contenido legal, 
para después turnarlo a la Dirección General para su 
firma. 

FDPCCCC-1.2/3 

11 CJ  Da el Vo. Bo. y lo rubrica, lo envía a la DG para firma. FDPCCCC-1.2/3 

12 DG  Firma y sella el convenio y lo manda a CCC para que 
posteriormente entregue 2 tantos a la OCM. 
 

FDPCCCC-1.2/3 
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13 CCC  Recibe el convenio, lo resguarda y envía 2 tantos a la 
OCM. 

FDPCCCC-1.2/3 

14 OCM  Recibe 2 tantos del convenio y los resguarda. FDPCCCC-1.2/3 

13 CCC  Elabora el formato de liberación de recursos y lo envía a 
la DA para su autorización y posteriormente la liberación 
del apoyo económico a la OCM. 

FDPCCCC-1.2/4 

14 DA  Autoriza y libera los recursos  

15 OCM  Aplica los recursos económicos de acuerdo a la 
normatividad establecida, elabora el comprobante fiscal 
y fotográfico del apoyo y los envía a la CCC. 

 

16 CCC  Recaba la documentación y la evidencia, y la resguarda.  
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
 

1. 2 PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS ECONÓMICOS A LAS 
ORGANIZACIONES CULTURALES MUNICIPALES. 

DA DG CJ DPC CCC OCM 

    
 
 
 
 
 
 
 
 

Evalúa y 
autoriza la 
propuesta

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO

 
 

Recibe 
solicitud de 
apoyo de la 

OCM  
 

Elabora 
propuesta

 
 
 
 

Solicita a la 
OCM 

documentos 
para 

convenio.
 

 
 

Revisa y 
concentra 

documentos
 

 
 

Elabora convenio 
y lo envía a firma

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recaba los 
documentos.

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma y sella 
en 3 tantos 
el convenio.

 
 
 
 

  

A 

Si 

No 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
 

1. 2 PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS ECONÓMICOS A LAS 
ORGANIZACIONES CULTURALES MUNICIPALES. 

DA DG CJ DPC CCC OCM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisa y 
autoriza la 

liberación de 
recursos.

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Da el Vo. Bo. y lo 
firma.

 

 
 
 
 
 

Da el Vo. Bo. al 
contenido legal y 

lo rubrica.

 

 
 
 

Da el Vo. Bo. y lo 
firma.

 

 

Recibe el 
convenio y lo 
pasa la DPC.

 
 
 
 
 
 
 

Recibe y 
resguarda el 
convenio y 
entrega 2 
tanto a la 

OCM.  
 
 
 
 

Elabora formato 
de liberación de 

recursos

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recaba los 
comprobantes y 
cierra el trámite

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resguarda los 
convenios

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aplica los 
recursos y 
elabora el 
reporte y 
evidencia.

 

A 

Si 

No 
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j) INDICADORES 
 

Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
        Número de convenios firmados            X  100   =  Porcentaje de la meta lograda 
Número de convenios proyectados (meta) 
 
 

k) REGISTRO DE EVIDENCIAS 
 

 Solicitud de apoyo económico (FDPCCCC-1.2/1) 

 Solicitud con los requerimientos de documentos (FDPCCCC-1.2/2)  

 Convenio (FDPCCCC-1.2/3)  

  Formato de liberación de recursos (FDPCCCC-1.2/4)  
  

  
 

 

  



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE 
CASAS DE CULTURA  

 

Edición: Primera 

Fecha: 14 de marzo de 2018 

Código: DPCCCC 

Página 24 de 41 

 

 
 

1.3 PROCEDIMIENTO PARA LA CAPACITACIÓN DE DIRECTORES Y PERSONAL DE LAS 
ORGANIZACIONES CULTURALES MUNICIPALES. 

  
a) OBJETIVO 

Establecer un procedimiento efectivo que norme las actividades conducentes  para la 
capacitación de directores y personal de las Organizaciones Culturales Municipales. 
 

b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la calendarización de los recursos económicos que 
se aplicarán para la capacitación de directores y personal de las Organizaciones Culturales 
Municipales hasta la impartición de las capacitaciones a los directores y personal de las 
OCM. 

 
c) REFERENCIAS  

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Artículo 3º) 
● Ley de Fomento a la Cultura para el Estado de Guanajuato ( Artículos, 5º, 6º, 8º, 20º, 

21º) 
● Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura (Artículo 30º, fracciones I, II y 

IV).  
 

d) RESPONSABILIDADES 

 Asistente General: 
Atender los trámites, concentrar la información enviada por los proveedores,  
instructor(es) y OCM´s. 

 

 Coordinadores Regionales de Casas de Cultura: 
Apoyar en la operatividad de las capacitaciones. 

 

 Coordinador General de Casas de Cultura: 
Coordinar el cumplimiento en tiempo y forma de todas las actividades derivadas del 
procedimiento de capacitación a los directores y personal de las OCM´s. 

 

 Directora de Promoción Cultural: 
Dar el Visto Bueno y firma a la celebración del convenio. 

 

 Coordinación Jurídica: 
Dar el visto bueno al contenido legal de los convenios. 

 

 Dirección de Administración: 
Autorizar la liberación del recurso económico. 
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 Dirección General: 
Autorizar y firmar los convenios. 
 

 Las Organizaciones Culturales Municipales en conjunto con los H. Ayuntamientos 
Municipales:  
Asistir en tiempo y forma a las diversas capacitaciones. 

 
e) DEFINICIONES 

 IEC: Instituto Estatal de la Cultura. 

 DG: Dirección General. 

 DPC: Dirección de Promoción Cultural. 

 CCC: Coordinación de Casas de Cultura. 

 DA: Dirección de Administración. 

 CJ: Coordinación Jurídica. 

 OCM: Organización Cultural Municipal. 
 

f) INSUMOS 

 Convenio 

 Presupuesto asignado a la CCC 

 Carpetas. 

 Folders. 

 Hojas T-carta. 

 Lapiceros color negro. 

 Tinta para impresora laser Hp 3052. 

 Carpetas. 

 Folders. 

 Hojas T-carta. 

 Lapiceros color negro. 

 Tinta para impresora laser Hp 3052. 
 

g) RESULTADOS 
Aplicación de capacitaciones a las OCM. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
 

1.3 PROCEDIMIENTO PARA LA CAPACITACIÓN DE DIRECTORES Y PERSONAL DE LAS 
ORGANIZACIONES CULTURALES MUNICIPALES. 

No PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 CCC  Elabora la calendarización para la capacitación a los 
directores y personal de las OCM y lo envía a la DPC para 
su autorización. 

FDPCCCC-1.3/1 

2 CCC  Sondea con las OCM las necesidades de capacitación,    

3 CCC  Elabora propuesta y la envía a la DPC para su revisión y 
autorización. 

FDPCCCC-1.3/2 

4 DPC  Revisa la propuesta de capacitación y autoriza y la regresa 
a la CCC para la puesta en marcha. 

FDPCCCC-1.3/2 

5 CCC  Contacta a o los instructores, solicita el temario de 
capacitación, los requerimientos de materiales, las 
necesidades técnicas para que se lleve a cabo y la 
cotización de la capacitación. 

 

6 CCC  Contacta el proveedor de servicios de alimentos y en caso 
de ser necesario contacta al proveedor de servicios de 
hospedaje y le solicita las cotizaciones. 

 

7 CCC  Recibe del instructor y proveedores de servicios 
cotizaciones para elaborar convenio. 

 

8 CCC  Elabora los convenios, los envía a instructor y proveedores 
de servicios y solicita comprobantes de pago. 

FDPCCCC-1.3/3 

9 PROV  Firman el convenio y lo devuelven a la CCC para recabar las 
otras firmas y sellos, del mismo modo le entregan los 
comprobantes fiscales. 

FDPCCCC-1.3/3 

10 CCC  Recibe del instructor y proveedores de servicios convenio 
firmado y comprobantes de pago y lo envía a la DPC para 
Vo. Bo. y firma. 

FDPCCCC-1.3/3 
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 DPC  Da el Vo. Bo., firma el convenio y lo envía a la Coordinación 
Jurídica para la revisión del contenido legal, para después 
turnarlo a la Dirección General para su firma. 

FDPCCCC-1.3/3 

 CJ  Da el Vo. Bo. y lo rubrica, lo envía a la DG para firma. FDPCCCC-1.3/3 

 DG  Firma y sella el convenio y lo manda a CCC para que 
posteriormente entregue 1 tanto a los PROV. 
 

FDPCCCC-1.3/3 

 CCC  Recibe el convenio, lo resguarda y envía 1 tanto a los PROV. FDPCCCC-1.3/3 

 CCC  Elabora el formato de liberación de recursos y lo envía a la 
DA para su autorización y posteriormente la liberación del 
apoyo económico a los PROV. 

FDPCCCC-1.3/4 

 DA  Autoriza y libera los recursos.  

 CCC  Resguarda el recurso hasta que se lleve a cabo la 
capacitación. 

 

 CCC  Elabora y envía invitación a las OCM para concentrar a los 
interesados en capacitarse. 

FDPCCCC-1.3/5 

 OCM  Se registran a la capacitación. FDPCCCC-1.3/6 

 CCC  Lleva a cabo la capacitación de acuerdo a lo planeado.  

 CCC  Realiza reporte de la capacitación con evidencia 
fotográfica. 

FDPCCCC-1.3/7 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
 

1.3 PROCEDIMIENTO PARA LA CAPACITACIÓN DE DIRECTORES Y PERSONAL DE LAS 
ORGANIZACIONES CULTURALES MUNICIPALES. 

DA DG CJ DPC CCC OCM PRO 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisa y 
autoriza la 
propuesta.

 
 

INICIO

 
 

Elabora 
calendarización de 

recursos.

 
 

Sondea a las 
OCM

 
 

Elabora propuesta 
para capacitación

 
 
 
 

Solicita a 
instructor 

cotizaciones y 
temario.

 
 

Solicita a 
proveedores 
cotizaciones.

 
 
 

Recibe 
cotizaciones.

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entregan 
cotizaciones y 

demás 
solicitudes.

 
 
 

 

A 

Si 

No 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
 

1.3 PROCEDIMIENTO PARA LA CAPACITACIÓN DE DIRECTORES Y PERSONAL DE LAS 
ORGANIZACIONES CULTURALES MUNICIPALES. 

DA DG CJ DPC CCC OCM PROV 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Autoriza la 
liberación.

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Autoriza y 
firma el 

convenio.

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisa el 
contenido 
legal y lo 
rubrica.

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Autoriza y 
firma el 

convenio.

 

 
 
 
 
 

Elabora convenio y 
lo envía a los PROV.

 
 
 

Recibe 
convenio y 

comprobantes 
y lo manda a 
la DPC para 

firma
 

 
 
 
 
 
 

Recibe el 
convenio y 
entrega 1 

tanto al PROV.  
 

Elabora liberación 
de recursos.

 
 

Recibe y 
resguarda el 

recurso.

 
 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

Recibe 
convenio, lo 

firma y lo 
regresa con los 
comprobantes 

fiscales.  

DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
 

A 

B 

Si 

No 
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1.3 PROCEDIMIENTO PARA LA CAPACITACIÓN DE DIRECTORES Y PERSONAL DE LAS 
ORGANIZACIONES CULTURALES MUNICIPALES. 

DA DG CJ DPC CCC OCM PROV 

     
 
 
 
 

Elabora la 
invitación y la envía 

a las OCM

 
 
 
 

Se lleva a cabo 
la 

capacitación.

 
 

Se elabora el 
reporte.

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se registran.

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

B 
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j) INDICADORES 
 

Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
           Número de asistentes a capacitación             X  100   =  Porcentaje de la meta lograda 
Número de asistentes a capacitación proyectados (meta) 
 
 

k) REGISTRO DE EVIDENCIAS 
 

 Solicitud de apoyo económico (FDPCCCC-1.3/1) 

 Propuesta del plan para capacitación (FDPCCCC-1.3/2) 

 Convenio de prestación de servicios (FDPCCCC-1.3/3) 

 Formato de liberación de recursos (FDPCCCC-1.3/4) 

 Oficio para invitación a OCM a capacitación (FDPCCCC-1.3/5) 

 Formato de registro de asistencia a capacitación (FDPCCCC-1.3/6) 

 Reporte de actividades y resultados de la capacitación (FDPCCCC-1.3/7) 
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1.4 PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DE TALLERES DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA, 
SALONES CULTURALES, REPORTES DE ACTIVIDADES Y ESTADOS FINANCIEROS DE LAS OCM. 

  
a) OBJETIVO 

Establecer un procedimiento efectivo que norme las actividades conducentes  para la 
supervisión de talleres de educación artística, salones culturales, reportes de actividades y 
estados financieros de las OCM´s. 
 

b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la solicitud a la OCM del plan anual de actividades 
hasta la entrega del reporte semanal a la CCC por parte del Coordinador Regional de Casas 
de Cultura. 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal checar convenio) 

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Artículo 3º) 
● Ley de Fomento a la Cultura para el Estado de Guanajuato ( Artículos, 5º, 6º, 8º, 20º, 

21º) 
● Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura (Artículo 30º, fracciones I, II y 

IV).  
 

d) RESPONSABILIDADES 

 Asistente General: 
Concentrar los planes enviados por las OCM y tramitar los viáticos de los CRCC para las 
supervisiones. 

 

 Coordinadores Regionales de Casas de Cultura: 
Planear las visitas de supervisión, aplicar las visitas de acuerdo a lo planeado y realizar 
los reportes con las observaciones de cada visita. 

 

 Coordinador General de Casas de Cultura: 
Coordinar el cumplimiento en tiempo y forma de todas las actividades derivadas del 
procedimiento de capacitación a los directores y personal de las OCM´s. 

 

 Dirección de Administración: 
Autorizar la liberación del recurso económico. 

 

 Las Organizaciones Culturales Municipales en conjunto con los H. Ayuntamientos 
Municipales: 
Otorgar las facilidades para que se lleven a cabo las visitas de supervisión. 
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e) DEFINICIONES 

 CCC: Coordinación de Casas de Cultura. 

 CRCC: Coordinadores Regionales de Casas de Cultura. 

 DA: Dirección de Administración. 

 OCM: Organización Cultural Municipal. 
 

f) INSUMOS 

 Formato de planeación semanal. 

 Formato de supervisiones. 

 Formato de reporte semanal. 

 Carpetas. 

 Folders. 

 Hojas T-carta. 

 Lapiceros color negro. 

 Tinta para impresora laser Hp 3052. 

 Computadoras. 

 Telefonía celular o radio. 
 

g) RESULTADOS 
48 planeaciones. 
540 visitas de supervisión. 
48 reportes. 

 

  



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE 
CASAS DE CULTURA  

 

Edición: Primera 

Fecha: 14 de marzo de 2018 

Código: DPCCCC 

Página 34 de 41 

 

 
 

h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
 
1.4  PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DE TALLERES DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA, SALONES 

CULTURALES, REPORTES DE ACTIVIDADES Y ESTADOS FINANCIEROS DE LAS OCM. 
 

No PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

3 CCC  Elabora semanalmente la planeación de actividades de 
supervisión a las diferentes OCM. 

FDPCCCC-1.4/1 

4 CCC  Acude a la OCM, solicita los reportes de actividades y 
estados financieros de la OCM,  analiza, valora y determina 
la observación pertinente a la información contenida. 

 

5 CCC  Solicita el acceso a alguno de los talleres de educación 
artística en Casa de Cultura o Salón Cultural, analiza, valora 
y determina la observación pertinente a la situación que 
ocurra en el taller. 

 

6 CCC  Elabora el reporte pertinente, solicita la firma y sello del 
responsable de la OCM. 

FDPCCCC-1.4/2 

7 CCC  Se traslada a otra OCM y sigue el procedimiento anterior.  

8 CCC  Realiza un reporte final de la semana con las observaciones 
y lo entrega a la CCC para su valoración. 

FDPCCCC-1.4/3 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO 
 
1.4 PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DE TALLERES DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA, SALONES 

CULTURALES, REPORTES DE ACTIVIDADES Y ESTADOS FINANCIEROS DE LAS OCM. 

CCC 

 

INICIO

Elabora plan 
semanal de 
actividades

Acude a la 
OCM y solicita 
los reportes.

Solicita a la 
OCM el acceso 
a los talleres y 

salones 
culturales.

Elabora 
reporte de lo 
supervisado.

Elabora el reporte 
final de la semana.

Se traslada a 
la siguiente 

OCM.
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j) INDICADORES 
 

Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
                 Número de planeaciones                  X  100   =  Porcentaje de la meta lograda 
Número de planeaciones proyectados (meta) 
 
                Número de supervisiones                    X  100   =  Porcentaje de la meta lograda 
Número de supervisiones proyectados (meta) 
 
                  Número de reportes                   X  100   =  Porcentaje de la meta lograda 
Número de reportes proyectados (meta) 
 
 

k) REGISTRO DE EVIDENCIAS 
 

 Formato de planeación (FDPCCCC-1.4/1) 

 Formato de supervisión (FDPCCCC-1.4/2 ) 

 Formato de reporte (FDPCCCC-1.4/3) 
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1.5 PROCEDIMIENTO PARA LA COORDINACIÓN DE PRESENTACIONES ARTÍSTICAS OTORGADAS 
POR EL IEC A LAS OCM ´s. 

  
a) OBJETIVO 

Establecer un procedimiento efectivo que norme las actividades conducentes para la 
coordinación de presentaciones artísticas otorgadas por el IEC a las OCM´s. 
 

b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde el envío del calendario de presentaciones por parte 
de la Dirección de Difusión Artística a la Coordinación de Casas de Cultura hasta la entrega 
del reporte de supervisión de los Coordinadores Regionales de Casas de Cultura a la CCC. 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal checar convenio) 

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Artículo 3º) 
● Ley de Fomento a la Cultura para el Estado de Guanajuato ( Artículos, 5º, 6º, 8º, 20º, 

21º) 
● Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura (Artículo 30º, fracciones I, II y 

IV).  
 

d) RESPONSABILIDADES 

 Asistente General: 
Concentrar y enviar a la Dirección de Difusión Artística la información recabada por los 
CRCC y tramitar los viáticos de los CRCC para las supervisiones. 

 

 Coordinadores Regionales de Casas de Cultura: 
Recabar y enviar a la asistente general la información de los espectáculos artísticos, 
planear las visitas de supervisión, aplicar las visitas de acuerdo a lo planeado y realizar 
los reportes con las observaciones de cada visita. 

 

 Coordinador General de Casas de Cultura: 
Coordinar el cumplimiento en tiempo y forma de todas las actividades derivadas del 
procedimiento de coordinación de los espectáculos artísticos con las OCM´s. 

 

 Dirección de Administración: 
Autorizar la liberación del recurso económico. 

 

 Las Organizaciones Culturales Municipales en conjunto con los H. Ayuntamientos 
Municipales: 
Proporcionar la información para los espectáculos y otorgar las facilidades para que se 
lleven a cabo las visitas de supervisión. 
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e) DEFINICIONES 

 CCC: Coordinación de Casas de Cultura. 

 CRCC: Coordinadores Regionales de Casas de Cultura. 

 DA: Dirección de Administración. 

 OCM: Organización Cultural Municipal. 
 

f) INSUMOS 

 Calendario de presentaciones de espectáculos artísticos. 

 Carpetas. 

 Folders. 

 Hojas T-carta. 

 Lapiceros color negro. 

 Tinta para impresora laser Hp 3052. 

 Telefonía celular o radio 
 

g) RESULTADOS 
Aplicación de los espectáculos artísticos. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
 

1.5 PROCEDIMIENTO PARA LA COORDINACIÓN DE PRESENTACIONES ARTÍSTICAS 
OTORGADAS POR EL IEC A LAS OCM ´s. 

No PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 CCC  Recibe por correo electrónico el formato de logística de las 
presentaciones artísticas para las OCM, enviado por la DDA. 

FDPCCCC-1.5/1 

2 CCC  Da a conocer a cada OCM el día y espectáculo que le 
corresponde en el mes y le solicita el lugar, hora de 
presentación, lugar donde el artista o grupo tomarán los 
alimentos, punto de enlace y de ser necesario el lugar donde 
se hospedara el artista o grupo. 

FDPCCCC-1.5/1 

3 CCC  Completa el formato de logística con la información 
proporcionada por las OCM y lo regresa a la DDA 

FDPCCCC-1.5/1 

4 CCC  Elabora el plan semanal de supervisiones a espectáculos.  FDPCCCC-1.5/2 

5 CCC  De acuerdo al plan visita la OCM donde se llevará a cabo el 
espectáculo, analiza, valora y determina la observación 
pertinente a la situación que ocurra en el evento. 

 

6 CCC  Elabora el reporte pertinente, solicita la firma y sello del 
responsable de la OCM. 

FDPCCCC-1.5/3 

7 CCC  Se traslada a otra OCM y sigue el procedimiento anterior.  

8 CCC  Realiza un reporte final de la semana con las observaciones 
y lo entrega a la CCC para su valoración. 

FDPCCCC-1.5/4 

  



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE 
CASAS DE CULTURA  

 

Edición: Primera 

Fecha: 14 de marzo de 2018 

Código: DPCCCC 

Página 40 de 41 

 

 
 

i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
 

1.5 PROCEDIMIENTO PARA LA COORDINACIÓN DE PRESENTACIONES ARTÍSTICAS OTORGADAS 
POR EL IEC A LAS OCM ´s 

CCC 

INICIO

Recibe el formato 
de logística de 
presentaciones 

artísticas.

Recaba la 
información de las 

OCM

Completa el 
formato de logística 
con la información 

de las OCM y lo 
envía a la DDA.

Elabora el plan de 
supervisión de 

eventos.

Elabora el reporte final de 
la semana.

Acude al lugar del 
evento que 

previamente se 
planeo y aplica la 

supervisión.

Acude al lugar del 
evento que 

previamente se 
planeo y aplica la 

supervisión.

Elabora reporte de lo 
supervisado.

Se traslada a otra 
OCM y sigue el 
procedimiento 

anterior.
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j) INDICADORES 
 

Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
Número de espectáculos llevados a cabo  X  100   =  Porcentaje de la meta lograda 
Número de espectáculos proyectados (meta) 
 
 

k) REGISTRO DE EVIDENCIAS 
 

 Formato de logística (FDPCCCC-1.5/1) 

 Formato de planeación (FDPCCCC-1.5/2) 
 Formato de supervisión (FDPCCCC-1.5/3) 
 Formato de reporte (FDPCCCC-1.5/4) 

 

 



 

 

 

  

Elaboró Reviso   Aprobó 

Fernando Valderrama Espinosa Rodrigo Jiménez Escalante Dr. Juan Alcocer Flores 
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 I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de reforzar 
los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de modernización 
administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, así como la 
satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, sin que 
suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva a los 
contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su compromiso, 
crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento valioso y objetivo, para 
coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del estado de Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” en 
las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y mejoramiento 
administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de las 
organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la institución, 
es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de manera 
racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas y 
aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la Secretaría 
de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la administración de 
Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el Instituto de 
Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo presupuestal y 
aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y el 
Órgano Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en 
materia de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más 
amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en 
cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los 
guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su 
atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el 
cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de 
innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel 
de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que 
se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Entidad 
del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
 

Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de  los trámites y servicios que proporciona la 
Coordinación de Filmaciones,  adscrita a la Dirección de Difusión Artística del Instituto Estatal de 
la Cultura, mediante la formalización y estandarización de sus métodos y procedimientos de 
trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: 
 1.- Gestión de permisos de filmación. 
 
OBJETIVO: Proporcionar con  calidad, eficiencia y eficacia la gestión y apoyos a producciones 
cinematográficas y audiovisuales, mediante la formalización de  métodos y procedimientos 
de trabajo. 
 
Procedimientos: 

1.1 Apoyo para la búsqueda de locaciones. 
1.2 Gestión de apoyos y permisos para la realización de proyectos fílmicos y audiovisuales. 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.1    Gestión de Apoyo para la búsqueda de locaciones. 

 
OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para brindar la atención 
oportuna y adecuada para la búsqueda de locaciones. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de la solicitud de información hasta  

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 45 A).  
 
RESPONSABILIDADES 
 
Del Coordinador de Filmaciones: 
Recibir  y gestionar  las solicitudes de apoyo para filmación. 
 
Solicitantes: 
Son responsables de describir puntualmente el proyecto y solicitudes de apoyo. 
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DEFINICIONES 
Scouting: Se entiende por este concepto la Visita a locaciones. 
 
Storyboard:  Se entiende por este concepto el conjunto de ilustraciones mostradas en secuencia 
con el objetivo de servir de guía para entender una historia. 
 
Instancias gubernamentales: Se entiendo por este concepto los 3 niveles de Gobierno, Federal, 
Estatal y Municipal. 
 
 

INSUMOS 

 Solicitud de información por email 

 Cámara fotográfica 

 Vehículo 

 Computadora 

 Internet 

 Storyboard 
 
RESULTADOS 

Rodaje de filmación 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO   
1.1 APOYO PARA LA BÚSQUEDA DE LOCACIONES. 

  
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 

DE TRABAJO 

1 Coordinador de 
Filmaciones 
 

 Recibe de parte del usuario la solicitud de 
información para filmar en el Estado. 

FDPCCFil-1.1/1 
Vía correo 
electrónico 

2 Coordinador de 
Filmaciones 

 Verifica en la solicitud los requerimientos 
de locaciones y producción. 

 

3 Coordinador de 
Filmaciones 

 Busca opciones de locaciones de acuerdo 
al guión o storyboard 

 

4 Coordinador de 
Filmaciones 

 Gestiona el permiso para el levantamiento 
de fotográfico de las locaciones 

FDPCCFil-1.1/2 
Permiso de 
levantamiento 
fotográfico 

5 Coordinador de 
Filmaciones 

 Recibe autorización para el  
levantamiento fotográfico de las 
locaciones 

FDPCCFil-1.1/2 
 

6 Coordinador de 
Filmaciones 

 Elabora itinerario para el levantamiento 
fotográfico de locaciones 

FDPCCFil-1.1/3 
Itinerario 

7 Coordinador de 
Filmaciones 

 Realiza levantamiento fotográfico de las 
locaciones 

 

8 Coordinador de 
Filmaciones 

 Envía información y fotografías de 
locaciones a realizadores. 

 

9 Coordinador de 
Filmaciones 

 Mantiene comunicación con realizadores 
 

 

10 Coordinador de 
Filmaciones 

 Recibe respuesta por parte del usuario 
acerca de las locaciones propuestas. 
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 DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1 APOYO PARA LA BÚSQUEDA DE LOCACIONES. 

 Coordinación de Filmaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
                        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Recibe de parte del usuario la solicitud de 

información para filmar en el Estado. 

 

 

INICIO 

Gestiona el permiso para el levantamiento 

fotográfico de las locaciones 

 

Busca opciones de locaciones de 

acuerdo al guión o storyboard 

 

Verifica en la solicitud los requerimientos 

de locaciones y producción. 

 

No 

Si 

Autoriza 

permiso 

Elabora itinerario para el levantamiento 

fotográfico de locaciones 

Realiza levantamiento fotográfico 

de las locaciones 

Envía información y fotografías de 

locaciones a realizadores. 

Mantiene comunicación coordinador 
de filmaciones y realizadores 

 

Recibe respuesta por parte del 

usuario acerca de las locaciones 

propuestas. 

FIN 
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INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     Solicitudes de información  atendidas al mes  X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
      Solicitudes de información recibidas al mes 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
1. Vía correo electrónico  FDPCCFil-1.1/1 
2. Permiso de levantamiento fotográfico FDPCCFil-1.1/2 
Itinerario  FDPCCFil-1.1/3 
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FDPCCFil-1.1/2 
 
CF/011/11 

SOLICITUD PERMISO SCOUTING 
COORDINACIÓN DE FILMACIONES 

                                                                                                                      
Guanajuato, Gto., 14 de Marzo de 2010. 

 
 
MARIA KARENIA HERNANDEZ VALLEJO 
DIRECTORA MUSEO CASA DIEGO RIVERA  
GUANAJUATO,  GTO. 
 
P R E S E N  T E 
  
Por este medio, aprovecho para enviarle un cordial saludo y hacer de su 

conocimiento que la empresa ORTUS JAPAN realizará grabaciones del 

programa "YURARI SAMPO" de la TBS televisión pública de Japón del 19 al 

23 de Marzo en la ciudad de Guanajuato. 

 
Por tal motivo, es que solicito su apoyo con lo siguiente: 
 
19 de Marzo de 2011: 

 Permiso para visitar las instalaciones del Museo Casa Diego Rivera con el fin de conocer 
los espacios y levantamiento fotográfico para su posible uso como locación para la 
grabación del programa ya citado.  

 
El equipo de producción se compone de 5 personas, quienes se enlistan a continuación: 
 
Kawai Michiyo / Director  
Hiraoka Shiori / Asistente de Director  
Yamamoto Ryo / Camarógrafo 
Tanegashima Yasuhiro / Asistente de camarógrafo 
Yoshida Taketo / Coordinador, responsable de todos los trámites de producción.  
 
La realización de esta grabación generará una importante promoción para la ciudad, ya que será 
transmitido a nivel internacional.    
 
Agradeciendo de antemano su atención a la presente quedo de usted muy  
 
ATENTAMENTE, 
 
 
 
 
FERNANDO VALDERRAMA ESPINOSA   
COORDINADOR DE FILMACIONES    

DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN ARTÍSTICA 
INSTITUTO  ESTATAL  DE  LA  CULTURA 

TEATRO JUAREZ, SOPEÑA S/N 
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fvalderramae@guanajuato.gob.mx 
gtofilm@yahoo.com.mx 
Tels. (473) 734-0959   /  734-0960 
C.c.p.  Arq. Daniel Ruvalcaba Mosqueda, Director de Museos del IEC. 
            Archivo 

 

FDPCCFil-1.1/3 

 

Instituto Estatal de la Cultura 

Coordinación de Filmaciones 

 

ITINERARIO SCOUTING  
FAST & FURIOUS  

 

4 de noviembre de 2007 

 

10:00  Salida Hotel Camino Real 

10:15  Recorrido túneles 

         Túnel Pozuelos - Embajadoras 

  Túnel Ponciano Aguilar 

  Túnel Juan Valle 

  Túnel del Cantador – Subterránea  
  Túnel San Diego - Pozuelos 

  Túnel de los Ángeles - Pozuelos 

  Túnel Belauzarán - Pozuelos 

 Calle Subterránea 

13:00 Hotel María Cristina 

14:00  Comida 

mailto:fvalderramae@guanajuato.gob.mx
mailto:gtofilm@yahoo.com.mx
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16:00  Hotel Quinta las Acacias 

17:00  Ex Hacienda San Gabriel de la Barrera 

18:00  Reunión Presidente Municipal 

 

 

 
FDPCCFil-1.1/4 

Coordinación de Filmaciones del Estado de 

Guanajuato 
 
      REPORTE DE ACTIVIDADES 

    DEL MES DE AGOSTO DE 2012  
  
FILMACIONES O GRABACIONES REALIZADAS: 
 
VIDEO PARA EL FESTEJO 10 DE MAYO 
Estudio Angular  
Gabriel Jaimes Torres – Productora 
3 y 4  de Mayo de 2012 
Guanajuato, Gto. 
Apoyos Solicitados: 
 Se recibió un correo del productor donde comenta que realizaran un trabajo audiovisual para la mujer, 

compuesto por 15 viñetas o escenas en varios puntos de la ciudad de Guanajuato. 
 Solicita la tramitación y permiso de grabación en la vía pública, Escalinatas de la Universidad, calle de 

Galatea, Mirador del Pípila, ya que las escenas son de boda y fiesta de la pareja protagonista.  
Apoyos Realizados: 
 2 de Mayo, se tramitaron y obtuvieron los permisos correspondientes, ante la Presidencia Municipal, 

participando direcciones tales como Tránsito y Vialidad, Seguridad Pública, Servicios Públicos Municipales, 
y ante la Rectoría de la Universidad de Guanajuato. 

 Coordinación  de producción. 
 Apoyo en locación por parte del Coordinador de Filmaciones Fernando Valderrama. 
MATERIAL DE LA PRODUCCION: Solicitado 
 
COMERCIAL PARA DEVLYN 
Metro Producciones   
Isaac Pineda – Gerente de Locaciones  
9 y 10 de Mayo de 2012 
Guanajuato, Gto. 
Apoyos Solicitados: 
 Se recibió un correo del gerente de locaciones, mencionando la intención de su empresa de realizar el 

comercial en el Teatro Juárez, para lo cual solicitan autorización para visitar el recinto, hacer un 
levantamiento de imagen, y de que éste cumpla con los requisitos firmar el contrato correspondiente para 
rodar en él. 

Apoyos Realizados o por Realizar: 
 Se estableció comunicación con el gerente de locaciones Isaac Pineda para acordar los detalles de la visita 

del director, productor, y fotógrafo al Teatro Juárez, así como la solicitud de documentación de la empresa 
para la firma del contrato y pago correspondiente. 
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 Se les acompaño durante la visita realizada al Teatro, para despejar las dudas e informar sobre las 
restricciones y lo que sí se puede realizar dentro del inmueble. 

 Se les envió por parte de la Dirección de Difusión Artística la autorización correspondiente así como el 
arancel por día de utilización del Teatro Juárez, y se les solicita acudan a las oficinas para acordar y 
coordinar los procesos administrativos y operativos. 

 5 de Mayo, se recibió un mail con los datos de los vehículos de la producción, para proporcionarlos a la 
Dirección de Transito y Policía Vial ya que se tramitó el permiso de estacionamiento en la rampa y junto al 
Teatro Juárez. 

 Coordinación de producción. 
ESTAMOS A LA ESPERA DE LA LLEGADA DE LAS FECHAS DE RODAJE, LAS SOLICITUDES ESTAN 
AUTORIZADAS, SE SIGUE EN COMUNICACIÓN CON LOS PRODUCTORES. 
 
THE DROWNING – cortometraje 
Andrés Heinz – Guionista 
Guanajuato, Gto. 
10 y 11 de Mayo, 2012  
Apoyos Solicitados: 
 Se recibió un correo de Andrés Heinz guionista del largometraje El Cisne Negro, quien tiene 

interés en realizar un cortometraje en Guanajuato, para lo cual requiere del apoyo de esta 
coordinación de filmaciones para la tramitación y obtención de permiso de rodaje ante el 
Municipio. 

Apoyos Realizados:  
 Se estableció comunicación con Andrés para coordinar el scouting técnico en las locaciones 

seleccionadas con personal de las Direcciones de Transito y Policía Vial, y de Seguridad Pública 
Municipal. ,  

 lena realizar una visita para la búsqueda de locaciones, pide se le acompañe durante el recorrido. 
Se contacto con el escritor acordando la fecha de visita a Guanajuato que será para el mes de 
Mayo durante la cual se les acompañara en la búsqueda de locaciones y levantamiento de 
imagen. 

 

APOYOS: 
 
GLOBE TREKKER – GUANAJUATO, Documental de Viajes 
Lisa Dupenois – Productor 
Guanajuato, San Miguel de Allende, Dolores Hidalgo, C.I.N., Gto. 
30 de Junio, 2012. 
Apoyos Solicitados: 
 Se recibió un correo de Lisa Dupenois mencionando que su casa productora pretende realizar grabaciones 

para este documental sobre la Independencia de México. 
 Solicita el apoyo de un guía bilingüe y que además tenga conocimiento sobre la Independencia de México. 
 Apoyo con el pago de hospedaje para 3 personas el 20 de junio, y para 6 el 30 de junio. 
 Tramitación de permisos de grabación en las ciudades mencionadas, así como tramitar el permiso de 

acceso y grabación en el Museo de la Independencia, la Parroquia de Nuestra Señora de Dolores y tocar 
la campana. 

Apoyos Realizados o por Realizar: 
 Se le escribió a Lisa comentando que se puede tramitar el permiso de grabación y acceso a los sitios que 

menciona, pero que no contamos con presupuesto para cubrir el pago de hospedaje del equipo de 
producción. 

 Se le canalizo a la Secretaria de Desarrollo Turístico para que soliciten el apoyo para el pago del hospedaje. 
 Coordinación de producción. 
ESTAMOS A LA ESPERA DE CONFIRMACION DE FECHAS, PLAN DE TRABAJO DEL DOCUMENTAL PARA 
SEGUIR CON LOS TRAMITES DE PERMISOS DE GRABACION. 
 
SCOUTINGS: 
NO SE REALIZO NINGUN SCOUTING DURANTE ESTE MES. 
 

EVENTOS: 
NO SE PARTICIPO EN NINGUN EVENTO DURANTE ESTE MES. 
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OTRAS ACTIVIDADES: 
 Revisión diaria de los correos electrónicos que han sido enviados a esta oficina y que 

buscan cualquier tipo de apoyo en cuanto a Filmaciones, se imprimen y se les da 
seguimiento por la persona indicada. 

 Recepción de llamadas de la oficina de enlace cervantino FIC, se toma recados y se 
entregan al personal de la oficina a su regreso.  

 7 de Mayo, se envió a la Coordinación de Recursos Humanos del IEC el formato de 
autorización de vacaciones correspondientes al primer periodo vacacional del personal de 
la Coordinación de Filmaciones, del 9 al 20 de Julio del presente año. 

 
Elaborado por Bárbara Zúñiga Díaz, el 1º de Junio de 2011. 
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VI. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

  
1.2 Gestión de apoyos y permisos para la realización de proyectos fílmicos y audiovisuales  
 
OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para brindar la atención 
oportuna y adecuada para la realización de proyectos fílmicos y audiovisuales en el estado de 
Guanajuato. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de la solicitud de información hasta 
 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 
Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 45 A).  
 
RESPONSABILIDADES 
Del Coordinador de Filmaciones: 
Recibir  y gestionar  las solicitudes de apoyo para filmación. 
Solicitantes: 
Son responsables de describir puntualmente el proyecto y solicitudes de apoyo. 
 
DEFINICIONES 
Scouting: Se entiende por este concepto la Visita a locaciones. 
Storyboard:  Se entiende por este concepto el conjunto de ilustraciones mostradas en secuencia 
con el objetivo de servir de guía para entender una historia. 
Instancias gubernamentales: Se entiendo por este concepto los 3 niveles de Gobierno, Federal, 
Estatal y Municipal. 
 
INSUMOS 
Solicitud de información por email 
Cámara fotográfica  
Vehículo  
Computadora  
Internet  
Storyboard 
 
RESULTADOS 
Rodaje de filmación 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO   
1.2 GESTIÓN DE APOYOS Y PERMISOS PARA LA REALIZACIÓN DE FILMACIONES  

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Coordinador de 
Filmaciones 
 

 Recibe de parte del usuario la solicitud de 
gestión de permisos para filmar en el 
Estado. 

FDDACFil-1.1/1 

2 Coordinador de 
Filmaciones 
 

 Solicita plan de rodaje al usuario. FDDACFil-1.1/1 

3 Coordinador de 
Filmaciones 
 

 Redacta y envía oficios de solicitudes de 
apoyo a las diferentes instancias 
gubernamentales y privadas. 

FDDACFil-1.1/1 

4 Instancias 
gubernamentales y 
privadas 

 Responden oficios de solicitudes de apoyo FDDACFil-1.1/1 

5 Coordinador de 
Filmaciones 
 

 Recibe respuesta de las instancias 
gubernamentales involucradas. 

FDDACFil-1.1/1 

6 Coordinador de 
Filmaciones 
 

 Proporcionar información a los 
productores sobre prestadores de 
servicios a la producción 

FDDACFil-1.1/1 

7 Coordinador de 
Filmaciones 
 

 Gestiona tarifas especiales ante 
prestadores de servicios de hospedaje, 
alimentación y transportación. 

FDDACFil-1.1/1 

8 
 
 

Coordinador de 
Filmaciones 
 

 Recibe  tarifas especiales de los 
prestadores de servicios y las envía a 
realizadores. 

FDDACFil-1.1/1 
 
 

9 Coordinador de 
Filmaciones 
 

 Envía por correo electrónico, fax, o 
entrega personal de los permisos de 
filmación a las personas encargadas de la 
producción. 

FDDACFil-1.1/1 
 
 
 
 

10 Coordinador de 
Filmaciones 
 

 Coordina reuniones con las instancias 
gubernamentales involucradas y la 
producción para coordinar los apoyos. 

 

FDDACFil-1.1/1 
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 DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.2 GESTIÓN DE APOYOS Y PERMISOS PARA LA REALIZACIÓN DE FILMACIONES. 

Instancias gubernamentales y privadas Coordinador de Filmaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
                        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Recibe de parte del usuario la solicitud de 

gestión de permisos para filmar en el Estado. 

INICIO 

Recibe respuesta de las instancias 

gubernamentales involucradas. 

Redacta y envía oficios de solicitudes 

de apoyo a las diferentes instancias 

gubernamentales y privadas. 

Solicita plan de rodaje al usuario. 

No 

Si 

Aprueba  

Proporcionar información a los productores 

sobre prestadores de servicios a la producción 

Gestiona tarifas especiales ante prestadores de 

servicios de hospedaje, alimentación y transportación. 

Envía por correo electrónico, fax, o entrega 

personal de los permisos de filmación a las 

personas encargadas de la producción. 

Coordina reuniones con las instancias gubernamentales 

involucradas y la producción para coordinar los apoyos. 

FIN 

Recibe  tarifas especiales de los prestadores 

de servicios y las envía a realizadores. 
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INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     Solicitudes de información  atendidas al mes  X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
      Solicitudes de información recibidas al mes 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
Reporte mensual de actividades 
Reporte de avances de metas 
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I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de 
reforzar los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de 
modernización administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, 
así como la satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, 
sin que suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva 
a los contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su 
compromiso, crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento 
valioso y objetivo, para coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del 
estado de Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” 
en las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y 
mejoramiento administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de 
las organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la 
institución, es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de 
manera racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas 
y aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la 
Secretaría de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la 
administración de Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el 
Instituto de Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo 
presupuestal y aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición 
de Cuentas y el Órgano Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en 
materia de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más 
amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en 
cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los 
guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su 
atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por 
el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el 
nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados 
que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta 
Entidad del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona el 
Programa Cultural de Apoyo al Migrante de la Dirección de Promoción Cultural, mediante la 
formalización y estandarización de sus métodos y procedimientos de trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

 
Proceso: 

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES DIRIGIDAS A LOS MIGRANTES 
GUANAJUATENSES EN LOS ESTADOS UNIDOS  
 

OBJETIVO: Documentar y estandarizar el proceso de coordinación de las actividades 
culturales dirigidas a los migrantes guanajuatenses en Estados Unidos. 
 

 Procedimientos 
1.1 Procedimiento de gestión y operación de actividades culturales en Estados Unidos. 
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V. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 
1.1. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y OPERACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES EN 

ESTADOS UNIDOS. 
 
a) OBJETIVO 
Documentar y estandarizar la gestión y operación de las actividades culturales en Estados Unidos de 
América. 

 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la propuesta o solicitud de la actividad cultural hasta su 
realización y evaluación. 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 
Reglamento Interior Instituto Estatal De La Cultura (artículo 29, fracción VII).  

 
d) RESPONSABILIDADES 
 
Del Coordinador del Programa Cultural de Atención al Migrante: 
Gestionar y operar las actividades culturales. 
 
Del Director de Promoción Cultural: 
Revisar y autorizar el programa de las actividades.  
 
De las organizaciones de migrantes guanajuatenses: 
Llevar a cabo la coordinación local de las actividades programadas. 
 

  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

DEL PROGRAMA CULTURAL DE APOYO AL MIGRANTE 

Edición: Primera 

Fecha: 14 de marzo de 2018 

Código: DPC-PCAM 

Página 8 de 12 

 

 
 
 

e) DEFINICIONES 
IEC: Instituto Estatal de la Cultura 
DPC: Dirección de Promoción Cultural 
CPCAM: Coordinación del Programa Cultural de Apoyo al Migrante 
Organizaciones de migrantes guanajuatenses (OMG): Asociaciones establecidas en Estados Unidos, 
integradas por migrantes del estado de Guanajuato 
Actividades culturales: presentaciones artísticas (música, teatro, danza), actividades de fomento a la 
lectura, cursos y talleres, exposiciones, conferencias 
 

f) INSUMOS 
Propuesta de actividades culturales por parte del Instituto Estatal de la Cultura y/o solicitud por parte 
de la organizaciones de migrantes guanajuatenses. 
Presupuesto asignado al Programa Cultural de Apoyo al Migrante. 

 
g) RESULTADOS 

Realización y evaluación de la actividad cultural.  
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
1.1 GESTIÓN Y OPERACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES EN ESTADOS UNIDOS.  

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 CPCAM  Recibe solicitud de apoyo para actividad cultural por 
parte de una OMG. 

FDPCPCAM-01-1, 
externo o verbal 

2 CPCAM  Elabora o revisa propuesta de actividades (con base 
en las solicitudes) y las envía a la DPC para su 
autorización. 

FDPCPCAM-01-2 

3 DPC  Revisa la solicitud y/o propuesta de actividades, 
para su autorización. 

 

4 CPCAM  Recibe las solicitudes y propuestas revisadas de la 
DPC y avisa a las OMG’s de su autorización. 

 

5 CPCAM  Invita a los artistas que llevarán a cabo las 
actividades. 

 

6 CPCAM  Acuerda con las OMG’s la programación de las 
actividades. 

 

7 CPCAM  Elabora la programación mensual de actividades y la 
envía a la DPC para su autorización. 

FDPCPCAM-01-3 

8 DPC  Revisa la programación mensual de actividades para 
su autorización. 

 

9 CPCAM  Elabora los contratos con los artistas y los entrega 
para firma de los artistas y las áreas 
correspondientes del IEC. 

FDPCPCAM-01-4 

10 CPCAM  Elabora programación mensual de recursos. FDPCPCAM-01-5 

11 CPCAM  Tramita los pagos correspondientes. FDPCPCAM-01-6 

12 CPCAM  Coordina la logística de las actividades (traslados, 
hospedajes y alimentos) con las OMG’s y las áreas 
correspondientes al IEC (en su caso). 

 

13 OMG  Llevar a cabo la coordinación local de las actividades 
programadas. 

 

14 CPCAM  Recibe reporte de actividad por parte de la OMG y 
lo archiva para el control de metas. 

FDPCPCAM-01-7 

15 CPCAM  Elabora el informe general de las actividades 
realizadas. 

FDPCPCAM-01-8 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.2. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y OPERACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES EN 

ESTADOS UNIDOS. 

EN ANEXO 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
Número de asistentes a las actividades 
---------------------------------------------------------------------  x 100 =  % de asistentes a las actividades 
Número de asistentes esperados 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
 
Solicitudes (DPCPCAM-01-1) y propuestas (DPCPCAM-01-2) 
Programa de actividades (DPCPCAM-01-3) 
Contrato (DPCPCAM-01-4) 
Programación de recursos (DPCPCAM-01-5) 
Solicitudes (DPCPCAM-01-6) y comprobantes de pago 
Reporte de actividades de las OMG’s (DPCPCAM-01-7) 
Informe de actividades de la CPCAM (DPCPCAM-01-8) 
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 1. PROCESO DE  LOGÍSTICA Y OPERATIVIDAD DE LOS EQUIPOS DE APOYO 
COMISIONADOS PARA EL FESTIVAL INTERNACIONAL CERVANTINO.  

Procedimientos: 
 

1.1  Notificación de disposición presupuestal para la asignación y 
programación de recursos financieros a equipos de apoyo FIC. 
1.2  Revisión normativa y administrativa, para actualización de 
normatividad FIC. 
1.3 Seguimiento de acuerdos y disposiciones de COFIC y de las Comisión de 
Enlace FIC. 
1.4 Notificación oficial a equipos de apoyo de techo presupuestal asignado 
y normatividad vigente. 
1.5  Recepción de anexos de la normatividad para revisión y validación. 
1.6  Gestión de solicitudes de contratación, compras o pagos, según 
anexos. 
1.7  Gestión de liberación de recursos financieros. 
1.8  Entrega y registro de pagos. 
1.9 Solicitud, recepción y revisión de reportes de actividades de los 
equipos de apoyo para la elaboración de reporte final. 

 
2.-  PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA PROGRAMACIÓN DE ARTISTAS DE 
GUANAJUATENSES PARA EL FESTIVAL INTERNACIONAL CERVANTINO.  
 Procedimientos: 
 
1.1 Reunión de revisión y aprobación de convocatoria y proceso de 
selección de AG para el FIC 
1.2 Publicación de convocatoria para proceso de selección de AG. 
1.3 Recepción de proyectos artísticos. 
1.4 Evaluación de proyectos y audiciones. 
1.5 Notificación oficial de resultados de proyectos seleccionados a 
participantes y a la Dirección de Programación del FIC. 
1.6 Confirmación de programación (fecha, espacio y hora) de AG por parte 
de FIC. 
 

 

V.  DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS…………………………………………………………. 7 
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 I.PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de reforzar 
los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de modernización 
administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, así como la 
satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, sin que 
suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva a los 
contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su compromiso, 
crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento valioso y objetivo, 
para coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del estado de 
Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” en 
las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y mejoramiento 
administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de 
las organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la institución, 
es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de manera 
racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas y 
aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la Secretaría 
de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la administración de 
Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el Instituto de 
Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo presupuestal y 
aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y el 
Órgano Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en 
materia de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más 
amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en 
cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los 
guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su 
atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el 
cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de 
innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel 
de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que 
se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Entidad 
del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de de los trámites y servicios que proporciona la 
Coordinación de Enlace Gobierno Estatal-FIC adscrita a la Dirección de Difusión Artística del Instituto 
Estatal de la Cultura, mediante la formalización y estandarización de sus métodos y procedimientos de 
trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: 
 
 

1. PROCESO DE  LOGÍSTICA Y OPERATIVIDAD DE LOS EQUIPOS DE APOYO COMISIONADOS PARA EL 
FESTIVAL INTERNACIONAL CERVANTINO.  

 
OBJETIVO: Documentar, estandarizar el proceso de logística y operatividad de los equipos de 
apoyo comisionados para el FIC. 
 

Procedimientos: 

1.1  Notificación de disposición presupuestal para la asignación y programación de recursos 
financieros a equipos de apoyo FIC. 
1.2  Revisión normativa y administrativa, para actualización de normatividad FIC. 
1.3 Seguimiento de acuerdos y disposiciones de COFIC y de la Comisión de Enlace FIC. 
1.4 Notificación oficial a equipos de apoyo de techo presupuestal asignado y normatividad 
vigente. 
1.5  Recepción de anexos de la normatividad para revisión y validación. 
1.6  Gestión de solicitudes de contratación, compras o pagos, según anexos. 
1.7  Gestión de liberación de recursos financieros. 
1.8  Entrega y registro de pagos. 
1.9 Solicitud, recepción y revisión de reportes de actividades de los equipos de apoyo para la 
elaboración de reporte final. 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.1 NOTIFICACIÓN DE DISPOSICIÓN PRESUPUESTAL PARA LA ASIGNACIÓN Y 

PROGRAMACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS A EQUIPOS DE APOYO FIC. 
 

OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para la notificación de 
disposición del presupuestal para la asignación y programación de recursos financieros a 
equipos de apoyo FIC. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la notificación de disposición presupuestal para el 
proyecto FIC hasta la programación de los recursos financieros a los equipos de apoyo que 
colaboran en FIC. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio fiscal 
del 2013 (LPGEEG) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 45).  

 Convenio Marco Interinstitucional de Colaboración para la Realización del FIC (2009). 
 
RESPONSABILIDADES 
Encargado de presupuesto del IEC:  
Recibir, registrar y notificar el presupuesto estatal ordinario para el Proyecto FIC, al área 
correspondiente.  
 
Coordinador de Enlace FIC: 
 Es responsable de solicitar oportunamente la información del presupuesto asignado, para realizar la 
programación respectiva. 
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DEFINICIONES 
F.I.C.- Festival Internacional Cervantino 
I.E.C.- Instituto Estatal de la Cultura 
L.P.G.E.E.G.- Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 
fiscal del 2013 
 
 

INSUMOS 

 Oficio de notificación presupuestal generado por la S.F.I.y A. 
 

RESULTADOS 

Contar con la información presupuestal con oportunidad y programada por equipos de apoyo 
en partidas presupuestales. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1 NOTIFICACIÓN DE DISPOSICIÓN PRESUPUESTAL PARA LA ASIGNACIÓN Y 

PROGRAMACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS A EQUIPOS DE APOYO FIC 
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 

DE TRABAJO 

1 Encargado del 
presupuesto del IEC 
 

 Recibe por oficio de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración, el 
presupuesto de egresos para el IEC. 

FDDACEF-1.1/1 
Oficio de 
presupuesto 

2 Encargado del 
presupuesto del IEC 
 

 Verifica y coteja con la L.P.G.E.E.G., para 
notificar al Coordinador de Enlace FIC sobre 
el presupuesto con que cuenta. 

 

3 Coordinador de Enlace 
FIC 
 
 

 Recibe la notificación de la disponibilidad 
presupuestal anual del responsable del 
presupuesto del IEC. 

FDDACEF-1.1/2 
Notificación de 
disponibilidad 
presupuestal 

4 Coordinador de Enlace 
FIC 
 

 Inicia la  programación mensual del 
presupuesto, revisando el presupuesto 
ejercido por equipo de apoyo del año 
anterior y analizando posibles nuevas 
necesidades. 

FDDACEF-1.1/3 
Programación 
mensual de 
presupuesto 
DDA/CEFIC 001 

5 Coordinador de Enlace 
FIC 
 

 Creación de formato electrónico para el 
registro de la asignación y programación de 
las partidas presupuestales por mes y por 
equipos de apoyo. 

FDDACEF-1.1/3 
 

6 
 
 
7 

Coordinador de Enlace 
FIC 
 
 
Encargado del 
presupuesto del IEC 
 

 Revisión de formato y remisión al 
responsable de presupuestos del IEC. para 
su validación. 

 Recepción de formato de programación 
presupuestal para su validación y registro 
en el Sistema R3. 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

Director de Administración 
Encargado del presupuesto del 

IEC 
Coordinador de Enlace FIC 
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INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
No aplica para este procedimiento 
 
Registro de Evidencias 
 
Presupuesto Programado por mes. DDA/CEFIC 001 (Anexo 1) 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 
 

1.2  Revisión normativa y administrativa, para actualización de Normatividad FIC. 
OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias  revisión normativa y 
administrativa, para actualización de Normatividad FIC. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la revisión de las leyes y reglamentos aplicables al FIC 
hasta la actualización de la Normatividad. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio fiscal 
del 2013 (LPGEEG) 

 Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Sector Público del Estado de Guanajuato. 

 Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos Adscritos a las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal Para el Ejercicio Fiscal de 
2013. 

 Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal de la 
Administración Pública Estatal Para El Ejercicio Fiscal De 2013 

 La Ley de Fomento a la Cultura para el Estado de Guanajuato. 
 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 45). 

 Convenio Marco Interinstitucional de Colaboración para la Realización del FIC (2009). 
 
RESPONSABILIDADES 
 
 Coordinador de Enlace FIC: 
 Es responsable de verificar leyes y lineamientos vigentes, así como disposiciones administrativas, 
fiscales y jurídicas para el Estado de Guanajuato. 
 
Dirección de administración IEC:  
Es responsable de asesorar y validar sobre  leyes y lineamientos vigentes, así como disposiciones 
administrativas, fiscales y jurídicas para el Estado de Guanajuato. 
 
Dirección General del IEC: 
Responsable de validar y firmar los oficios de autorización que se requieran. 
 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración: 
Responsable de autorizar las solicitudes de contratación de personal y servicios, adquisiciones, 
tabuladores y tarifas, según sea el caso. 
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DEFINICIONES 
F.I.C.- Festival Internacional Cervantino 
I.E.C.- Instituto Estatal de la Cultura 
Normatividad.- Políticas y lineamientos generados por el IEC, que como organismo 
descentralizado tiene establecido su propio sistema de control y ejercicio presupuestal, para 
estandarizar y agilizar el proceso de la operación  del gasto.  
 
 

INSUMOS 

 Leyes y reglamentos 

 Decretos y lineamientos oficiales vigentes 
 

 
RESULTADOS 

Obtener la Normatividad vigente para el ejercicio de recursos, así como la aplicación de 
lineamientos y políticas establecidas en ésta para la organización del FIC. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.2 REVISIÓN NORMATIVA Y ADMINISTRATIVA, PARA ACTUALIZACIÓN DE 
NORMATIVIDAD FIC 

  
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 

DE TRABAJO 

1 Coordinador de Enlace 
FIC 
 

 Revisión de leyes, reglamentos, decretos, 
disposiciones administrativas y fiscales del 
año correspondiente, para detectar  
modificaciones o actualizaciones. 

 

2 Coordinador de Enlace 
FIC 
 

 Verifica  y analiza la normatividad de año 
anterior inmediato, para detectar posibles 
modificaciones o actualizaciones, en las 
leyes, reglamentos y lineamientos 
aplicables. 

Normatividad. 
DDA/CEFIC 002 

3 Coordinador de Enlace 
FIC 
 
 

 Actualización leyes, reglamentos y 
lineamientos en la normatividad. 

Normatividad. 
DDA/CEFIC 002 

4 Coordinador de Enlace 
FIC 
 

 Revisión y actualización de anexos de la 
normatividad, que son formatos e 
instrumentos administrativos que definen 
los lineamientos y políticas para la 
ejecución del gasto, solicitudes y 
registros. 

 

5 Coordinador de Enlace 
FIC 
 

 Elaboración de oficios de solicitud de 
autorizaciones estipuladas en la 
normatividad (tarifas de asignación de 
alimentos, personal eventual, 
compensaciones, etc.) 

Oficios de 
liberación de 
ejercicio de 
partidas DDA/CEFIC 
003 
Oficio de 
autorización 
tabulador de 
personal eventual 
DDA/CEFIC 004 
Oficio de 
autorización 
tabulador de 
personal 
compensaciones 
DDA/CEFIC 005 
Oficio de 
autorización de 
tarifas de alimentos 
FIC DDA/CEFIC 006 
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6 
 
 
 
 
7 

Dirección de 
Administración y 
Dirección General del IEC 
 
 
 
Secretaría de Finanzas, 
Inversión y 
Administración. 
 

 Validación, firma y remisión de los oficios 
de solicitud de autorizaciones 
mencionadas en el punto anterior 

 
 
 Recibe, analiza y autoriza o solicita 

ampliar la información de la solicitud en 
caso de ser necesario, notifica por oficio la 
autorización de las solicitudes. 

 

 

8 
 
 
9 

Dirección de 
Administración y 
Dirección General del IEC 
 
Coordinador de Enlace 
FIC 
 

 Recibe oficios de respuesta de la S.F.I. y A. 
y los turna a la Coordinación de Enlace FIC 

 
 Se reciben los oficios turnados, para de 

acuerdo a la información autorizada, 
actualizar los anexos y formatos 
correspondientes contenidos en la 
normatividad. 

 

10 
 
 
 
11 
 
 
 
12 

Coordinador de Enlace 
FIC 
 
 
 
Dirección de 
Administración del IEC 
 
 
Coordinador de Enlace 
FIC 
 

 Integrar el texto de la normatividad con 
sus anexos en un documento para remitir 
a la Dirección de Administración del IEC 
para su validación. 

 Recibe, analiza y acuerda con el 
responsable de la Comisión de Enlace FIC, 
para validar la normatividad. 

 
 Realizar cambios, adecuaciones o 

actualizaciones según observaciones de la 
Dirección de Administración del IEC. 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

Director de Administración 
Encargado del presupuesto del 

IEC 
Coordinador de Enlace FIC 
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INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
No aplica para este procedimiento. 
Registro de Evidencias 
 
Normatividad. DDA/CEFIC 002 
Oficios de liberación de ejercicio de partidas DDA/CEFIC 003 
Oficio de autorización tabulador de personal eventual DDA/CEFIC 004 
Oficio de autorización tabulador de personal compensaciones DDA/CEFIC 005 
Oficio de autorización de tarifas de alimentos FIC DDA/CEFIC 006 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
 

1.3 Seguimiento de Acuerdos y Disposiciones  de COFIC y de la Comisión de Enlace FIC 
 

OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para el seguimiento de 
acuerdos y disposiciones de COFIC y de la Comisión de Enlace FIC. 

 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde el análisis de la agenda de solicitud de acuerdos de las 
reuniones de COFIC y Comisión de Enlace hasta el cumplimiento de acuerdos y disposiciones 
derivadas de las reuniones. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Convenio Marco Interinstitucional de Colaboración para la Realización del FIC (2009). 
 
RESPONSABILIDADES 
 
Coordinador de Enlace FIC: 
 Es responsable de asistir al Director General del IEC y dar seguimiento a los acuerdos generados de las 
reuniones de COFIC y Comisión de Enlace. 
 
Dirección General del IEC 
Es responsable de representar al IEC y al Gobierno del Estado, según sea el caso, plantear, acordar y 
autorizar las solicitudes de acuerdo. 
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DEFINICIONES 
F.I.C.- Festival Internacional Cervantino 
I.E.C.- Instituto Estatal de la Cultura 
COFIC.- Comité Organizador del Festival Internacional Cervantino, según las clausulas primera a 
la séptima del Convenio Marco Interinstitucional de Colaboración para la Realización del FIC 
(2009) 
Comisión de Enlace FIC.- revisar clausula décimo segunda del Convenio Marco Interinstitucional 
de Colaboración para la Realización del FIC (2009) 
 
 

INSUMOS 

 Oficio de convocatoria a reuniones de COFIC y Comisión de Enlace 

 Minutas y anexos (según sea el caso) 

 Agendas de solicitud de acuerdo 
 

RESULTADOS 

Acuerdos de los cuales se derivan lineamientos, autorizaciones, políticas, ejecución de 
proyectos, presupuestos, convenios, etc. 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

Director de Administración 
Encargado del presupuesto del 

IEC 
Coordinador de Enlace FIC 
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INDICADORES 
 
 
Registro de Evidencias 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.3 SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y DISPOSICIONES DE COFIC Y DE LA COMISIÓN 

DE ENLACE FIC 
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 

DE TRABAJO 

1 Coordinador de 
Enlace FIC 
 

 Recibe y revisa la agenda de solicitudes de 
acuerdos ya sea para las reuniones de COFIC 
o la Comisión de Enlace. 

 

2 Coordinador de 
Enlace FIC 
 

 Acordar con el Director General del IEC la 
agenda de solicitudes de acuerdo, para 
generar posibles adecuaciones o 
modificaciones. 

 

3 Dirección General IEC 
 

 Aprueba, previa revisión de la agenda de 
solicitudes de acuerdo de la reunión de 
COFIC o Comisión de Enlace. 

 

4 Coordinador de 
Enlace FIC 
 

 Asistir y proporcionar información necesaria 
y relevante en las reuniones de COFIC y 
Comisión de Enlace al Director General del 
IEC, para propiciar la adecuada toma de 
decisiones y generación de acuerdos entre 
las partes. 

 

5 Coordinador de 
Enlace FIC 
 

 Registrar la información tratada en los 
puntos de acuerdo y las determinaciones 
para la generación de las minutas 
correspondientes. 

 

6 
 
7 
 
8 

Coordinador de 
Enlace FIC 
 
Coordinador de 
Enlace FIC 
 
Coordinador de 
Enlace FIC 
 

  Colaborar en la elaboración y revisión de las 
minutas generadas de las reuniones. 

 Apoyar en la obtención de firmas de 
autoridades participantes 

 Dar seguimiento a los puntos de acuerdo 
plasmados en la respectiva minuta, para 
lograr du debido cumplimiento. 

Minutas de COFIC y 
Comisión de Enlace 
FIC DDA/CEFIC 007 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

Director de Administración 
Encargado del presupuesto del 

IEC 
Coordinador de Enlace FIC 
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INDICADORES 
 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
 
 
 
 



 

  

Elaboró Reviso Aprobó Visto Bueno 

Ma. del Rosario 
Palafox Aguilar 

C.P. Jaime Aguirre de 
la Rosa 

C.P. Ma. Guadalupe M. 
Saucedo Serrano 

Dr. Juan Alcocer Flores 

  Fecha: 20 de febrero de 2018  
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I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de reforzar 
los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de modernización 
administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, así como la 
satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, sin que 
suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva a los 
contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su compromiso, 
crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento valioso y objetivo, 
para coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del estado de 
Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” en 
las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y mejoramiento 
administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de 
las organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la institución, 
es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de manera 
racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas y 
aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la Secretaría 
de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la administración de 
Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el Instituto de 
Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo presupuestal y 
aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y el 
Órgano Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en 
materia de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más 
amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en 
cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los 
guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su 
atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el 
cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de 
innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel 
de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que 
se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Entidad 
del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
 

  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE NÓMINA 

Edición: Primera 

Fecha: 20 de febrero de 2018 

Código: DACRHyS-N 

Página 8 de 92 

 

 
III. 0BJETIVO GENERAL 

 
 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de de los trámites y servicios que proporciona el Departamento 
de Nómina, perteneciente a la Coordinación de Recursos Humanos y Servicios, adscrita a la Dirección de 
Administración, mediante la formalización y estandarización de sus métodos y procedimientos de trabajo. 
 
Los objetivos específicos del documento son: 
 
Con el presente Manual de Procedimientos pretende ser un instrumento administrativo, eficaz que evite 
desviaciones o duplicidad de funciones en el proceso de elaboración de la nómina del personal del 
Instituto de Cultura. 
 
Contar con un instrumento de apoyo administrativo que permita inducir al personal de nuevo ingreso en 
las actividades más importantes que se desarrollan en el Departamento de Nómina. 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1.1 Procedimiento de Elaboración de Nómina 

 
OBJETIVO 
Elaborar quincenalmente la nómina a empleados adscritos al Instituto Estatal de la Cultura, de 
acuerdo a los lineamientos y políticas vigentes para tal fin. 
 
ALCANCE 
Aplicable a empleados adscritos al Instituto de Cultura, Instituciones involucradas en el proceso 
(SFyA, ISSSTE, ISSEG y SAT), y empresas que ofrecen venta de bienes o servicios al personal del 
IEC. 
 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios 

 Condiciones Generales de Trabajo para las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la 
Administración Pública del Estado de Guanajuato 

 Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad, y Disciplina Presupuestal 

 Lineamientos Generales de Recursos Humanos 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Capítulo IV, Sección Segunda, Artículo 28, 
Fracciones II, III, IV y VI y X). Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato de Fecha: 31 de Mayo del 2013 Guanajuato, Gto., a 25 de junio del 2001 
número 50B 

 
RESPONSABILIDADES 
El Director General, tiene la responsabilidad de autorizar los movimientos que se realizan a la plantilla 
de personal del Instituto de Cultura 
 
La Directora de Administración, tiene la responsabilidad de autorizar los movimientos que se realizan a 
la plantilla de personal del IECG, así como las solicitudes por pagos extraordinarios que se realizan ante 
la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas y Administración 
 
El Coordinador de Recursos Humanos y Servicios, tiene la responsabilidad de autorizar los movimientos 
que se realicen a la nómina. 
 
El Jefe del Departamento de Nómina es responsable de capturar y emitir la nómina en base al 
calendario oficial emitido por la Dirección General de Recursos Humanos,  los movimientos que afecten 
a la nómina quincenal de los empleados adscritos al Instituto, previamente validados. 
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DEFINICIONES 

 Percepciones (Pagos que  se realizan al trabajador) 

 Deducciones (Descuentos que se realizan al trabajador) 

 Simulación (Visualización previa del pago a realizar) 

 Financiación (Dotar de recursos suficientes para poder realizar el pago) 

 Dispersión (Distribución de  cantidades a pagar a cada empleado en el banco 
correspondiente) 

 SFIyA (Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración) 

 DGRH (Dirección General de Recursos Humanos) 

 CRHyS (Coordinación de Recursos Humanos y Servicios) 

 IECG (Instituto Estatal de la Cultura 
 
 
 
 
 
 

INSUMOS 
Sistema Integral de Nómina R3, Internet, papelería, solicitudes, oficios internos, oficios externos 
 
 
 
 
 
 
 

RESULTADOS 

Que los empleados adscritos al Instituto cuenten oportunamente con su pago de nómina 
quincenal 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
1.1 Procedimiento de Elaboración de Nómina  

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 

5 
 
 

6 
 
 

7 
 
 

8 
 
 

9 
 

10 

Jefe de Nómina 
 
 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Jefe de Nómina 
Auxiliar de Nómina 
Jefe de Nómina 

 Actualiza y verifica en el sistema de nómina, tanto 
las percepciones a pagar como las deducciones a 
efectuar por concepto de retenciones, 
percepciones extraordinarias, etc. en estricto apego 
a los tabuladores de sueldos y disposiciones 
administrativas vigentes. 

 Recibe los movimientos que deberán ser aplicados 
a la nómina de acuerdo a las fechas establecidas en 
el calendario para la emisión de la nómina, emitido 
por la DGRH de la SFIyA. 

 Captura los movimientos en el sistema R3, y simula 
el recibo de nómina previo al cálculo para verificar 
que estén reflejados los movimientos que se hayan 
realizado a los empleados. 

 Realiza el proceso de financiación para asegurarse 
que todos los empleados cuenten con los recursos 
suficientes para el pago a realizar. 

 Una vez financiados los empleados y dotados de 
recursos, se continua con la contabilización de la 
nómina quincenal. 

 En el proceso de contabilización verifica que los 
cargos y abonos sean correctos, para su posterior 
lanzamiento a la contabilización de la nómina. 

 Una vez que contabiliza la nómina,  emite los 
reportes correspondientes para solicitar los 
recursos y poder realizar los pagos. 

 Mediante previa solicitud, verifica la existencia de 
los recursos en los bancos correspondientes y  
realiza la dispersión a cada uno de los empleados. 

 Se imprimen los recibos quincenales y se entregan 
a los empleados 

 Entera las cuotas patronales y retenciones 
realizadas a los empleados  

Plantilla de 
personal 
actualizada 
 
 
 
Solicitudes de 
afectación a la 
nómina 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

1.1 Procedimiento de Elaboración de Nómina 

Dirección General de 

Recursos Humanos de 

la SFIyA 

Instituto Estatal de la 

Cultura (Departamento de 

Nómina)  

Coordinación de Recursos 

Financieros Empleado 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emite calendario para 

registro de movimientos a 

la nómina 

Registra las solicitudes de 

afectación a la nómina 

(altas, bajas, promociones, 

deducciones, créditos, etc.) 

Se realiza la simulación de 

la nómina, verificando que 

aparezcan los movimientos 

capturados 

Se realiza la financiación 

para dotar de recursos 

suficientes para el pago 

quincenal 

Se realiza la simulación de 

la contabilización, 

verificando que los cargos y 

abonos sean correctos 

Se  reportes y se solicitan 

los recursos 

correspondientes para 

poder realizar los pagos 

Se realiza la captura y 

dispersión en bancos a los 

empleados 

Realiza las transferencias a 

los bancos 

correspondientes 

Recibe su pago y recibo 

correspondiente 

 

Entera cuotas patronales y 

retenciones realizas a 

empleados 
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DESARROLLO DEL SUBPROCEDIMIENTO 
1.1.1 Sub procedimiento de Captura 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 
 

6 

Director General de 
Recursos Humanos 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Jefe de Nómina 
Auxiliar de Nómina 

 Emite calendario de movimientos a la nómina 
o bien se informa de manera quincenal a través 
del sistema R3, los periodos de captura. 

 
 Recibe las solicitudes de afectación a la 

nómina, tales como: movimientos al personal 
(altas, bajas, promociones, licencias, 
sanciones, entre otros), créditos obtenidos con 
empresas, deducciones por faltas, retardos, 
licencias médicas, cambio de cuentas 
bancarias, etc., y pagos extraordinarios 

 
 Verifica que los documentos estén 

debidamente requisitados para su aplicación, y 
en los casos de pagos extraordinarios, que 
exista suficiencia presupuestal para llevar a 
cabo el registro  

 
 Si son correctos pasa al Coordinador de 

Recursos Humanos para el visto bueno en la 
aplicación del movimiento, en caso contrario 
regresa para su modificación 

 
 Realiza la captura en el sistema de nómina del 

movimiento que se reflejará en el pago del 
trabajador. 

 
 Archiva documentación 

Calendario 
anual o aviso a 
través de 
sistema 
 
Solicitudes de 
afectación a la 
nómina 
“Formato de 
movimientos a 
la nómina” 

    

 

  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE NÓMINA 

Edición: Primera 

Fecha: 20 de febrero de 2018 

Código: DACRHyS-N 

Página 14 de 92 

 
DIAGRAMA DE FLUJO 

1.1.1 Sub procedimiento de Captura  

Dirección General de Recursos 

Humanos de la SFIyA 

Instituto Estatal de la Cultura 

(Departamento de Nómina) 

 

Coordinación de Recursos 

Humanos y Servicios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      

 

 

                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         SI 

 

           No 

 

 

 

 

Emite calendario o aviso para el 

periodo de registro de 

movimientos a la nómina 

Recibe las solicitudes de afectación a la 

nómina (altas, bajas, promociones, 

deducciones, créditos, pagos 

extraordinarios, etc.) 

Verifica y analiza si las solicitudes son 

procedentes y si están debidamente 

requisitadas para su aplicación y 

registro  
 

Autoriza la aplicación de la 

captura 

Archiva documentación 

 

¿Es 

correct

o? 

Se registra captura en 

sistema de nómina 
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DESARROLLO DEL SUBPROCEDIMIENTO 
1.1.2 Sub procedimiento de Financiación  

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 

 
5 

 
 
 

6 
 
 
 

7 
 

8 
 

 
9 

 
10 

Jefe de Nómina 
 
 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Jefe de Nómina 
Jefe de 
Presupuesto 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Dirección General 
de Recursos 
Humanos 
 
Dirección General 
de Presupuesto 
Jefe de 
Presupuesto 
 
Jefe de Nómina 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
 

 Posterior a la captura de los movimientos que 
afectarán a la nómina, realiza la financiación en el 
sistema de nómina, para asegurar el recurso suficiente 
y poder realizar el pago a cada empleado, 
especialmente para los que tienen pagos 
extraordinarios. 

 Después de haber corrido el proceso de financiación en 
el sistema, si algún empleado aparece con insuficiencia 
presupuestal se solicita suficiencia de recursos 

 Verifica el presupuesto asignado y analiza si es posible 
realizar un traspaso de recursos o bien solicita una 
ampliación líquida a la Dirección General de Recursos 
Humanos 

 Pasa la información al Departamento de Presupuesto 
por partida, centro de coste y cantidad a transferir o a 
ampliar que la elaboración de la solicitud de afectación 
presupuestal 

 Elabora oficio y anexa solicitud de afectación 
presupuestal, para solicitar traspaso o ampliación 
líquida al presupuesto asignado, para dar suficiencia 
presupuestal al empleado que solicita recurso 

 Analiza y en caso de ser procedente autoriza el 
traspaso o ampliación del recurso solicitado y turna 
oficio a la Dirección General de Presupuesto de la SFIyA 
para su aplicación 

 Verifica la solicitud de afectación presupuestal anexa y 
autoriza su aplicación 

 Verifica en el sistema R3 la autorización para llevar a 
cabo el traspaso o bien la existencia de la ampliación 
de recursos y registra en el presupuesto del Instituto 

 Realiza la refinanciación al empleado o empleados que 
tienen insuficiencia presupuestal 

 Verifica en el sistema R3 que todos los empleados 
hayan quedado debidamente dotados de recursos para 
poder continuar con el proceso del cálculo de nómina 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Solicitud de 
afectación 
presupuestaria 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

1.1.2 Sub procedimiento de Financiación 

Instituto Estatal de la 

Cultura (Departamento 

de Nómina) 

 

Instituto Estatal de la Cultura 

(Departamento de 

Presupuesto) 

 

 

Dirección General de 

Recursos Humanos 

 

 

Dirección General de 

Presupuesto 

 

 

 

 

 

               

                                     

                               No 

 

 

 

          

         Si                      

 

 

                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         SI 

 

            

  

 

 

Realiza financiación en 

sistema R3, para dotar de 

recursos suficientes  

Se analiza y verifica con el 

Departamento de Presupuesto 

la suficiencia de recursos en 

otros Centros Gestores y se 

propone traspaso  

Jefe de Presupuesto 

elabora formato para 

solicitud de traspaso y lo 

turna al Jefe de Nómina 

para su envio 

Elabora oficio y envía solicitud 

de traspaso a la DGRH 

 

Empleados 

pasan 

financiación 

Autoriza el traspaso y lo 

turna a la Dirección 

General de Presupuesto, 

con copia al IEC 

Se procede a calcular la 

nómina  

Verifica y autoriza el traspaso 

y avisa mediante oficio o 

correo al Departamento de 

Presupuesto 

Elabora traspaso en 

sistema R3 y avisa al 

Departamento de Nómina 

A 

A 
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DESARROLLO DEL SUBPROCEDIMIENTO 
1.1.3 Sub procedimiento de Cálculo de Nómina y Contabilización 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
 
 
 

2 
 
 

 
3 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 

Jefe de Nómina 
 
 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
 

 Realiza el cierre de gestión en el sistema R3 
y realiza el cálculo de nómina en el sistema, 
verificando que todos los empleados 
tengan su información correcta 
(percepciones y deducciones). 

 
 Verifica importes a pagar y realiza pruebas 

selectivas de cálculos  
 
 
 Realiza costo de nómina en Excel para 

conciliar con la simulación que se realiza en 
el sistema de nómina R3 

 
 
 Verifica que todos los cargos y abonos sean 

correctos y realiza la contabilización en el 
sistema de nómina R3 

 
 
 Genera reportes contables para solicitar 

cheques y transferencias 
 
 
 Concilia con el Departamento de 

Contabilidad que todas las cuentas 
afectadas en nómina hayan quedado 
saldadas 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

1.1.3 Sub procedimiento de Cálculo de Nómina y Contabilización 

Instituto Estatal de la Cultura  

(Departamento de Nómina) 

Instituto Estatal de la Cultura  

(Departamento de Contabilidad) 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             No 

 

                                                                

 

                          Si                 

 

        

  

 

 

Cierra registro de gestión en 

sistema R3 y realiza el cálculo de 

nómina de todos los empleados 

Verifica percepciones y deducciones 

por empleado y realiza de manera 

independiente pruebas en los cálculos 

Realiza  simulación de contabilización 

en sistema R3 y de manera alterna 

calcula la nómina en Excel para 

conciliar cifras 

¿Cálculos  

correctos? 

Verifica afectación de gasto, que los 

cargos y abonos coincidan, realiza el 

cierre de gestión en sistema y 

contabiliza 

Imprime póliza, genera reportes para 

solicitar pagos y transferencias  

Verifica datos contabilizados en sistema R3 y 

concilia con el Departamento de Nómina 

Concilia información y                     

archiva póliza 
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DESARROLLO DEL SUBPROCEDIMIENTO 
1.1.4 Sub procedimiento Dispersión y pago de nómina 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
 
 

2 
 

3 
 
 

4 
 

5 
 
 

6 
 
 

7 
 

8 
 
 

9 

Jefe de Nómina 
 
 
 
 
Coordinador de Recursos 
Humanos 
Coordinador de Recursos 
Financieros  / Unidad de 
Caja 
Jefe de Nómina 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Coordinador de Recursos 
Financieros 
 
Jefe de Nómina 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Jefe de Nómina 
Auxiliar de Nómina 
 

 Solicita mediante oficio transferencias de 
recursos a los bancos con los cuales se 
tiene convenio para realizar pagos de 
nómina (Banamex, Santander, HSBC y 
Bancomer). 

 Autoriza solicitud de recursos para el pago 
de la nómina 

 Autoriza y turna a la Unidad de Caja para 
que se realicen las transferencias de 
recursos solicitas para los pagos 

 Verifica la existencia de recursos en los 
bancos autorizados para pago 

 Realiza las cargas de información y captura 
en bancos, las cantidades a pagar por cada 
uno de los empleados 

 Verifica que los importes cargados en los 
bancos, correspondan a las transferencias 
realizadas y autoriza los pagos. 

 Programa en el portal del banco, los pagos 
a realizar al empleado 

 Verifica en el portal del banco que se hayan 
aplicado todos los pagos programados 

 Entregan recibos al personal 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

1.1.4 Sub procedimiento de Dispersión y pago de nómina 

Instituto Estatal de la Cultura 

(Departamento de Nómina) 

Instituto Estatal de la Cultura 

(Coordinación de Recursos Humanos) 

 

 

Instituto Estatal de la Cultura 

(Coordinación de Recursos 

Financieros) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      

 

 

                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                      

 

            

 

 

 

Elabora oficio para solicitar 

transferencias de recursos 

Verifica y autoriza oficio de solicitud de 

transferencias y turna a la 

Coordinación de Recursos Financieros 

Autoriza y turna a la Unidad de Caja 

para que realice las transferencias 

Verifica existencia de recursos, 

realiza transferencias e informa al 

Departamento de Nómina 

Verifica existencia de recursos en los 

bancos autorizados para pago de 

nómina 

Realiza las cargas de información y 

captura en bancos, las cantidades a 

pagar a  cada uno de los empleados e 

informa a la CRFyM/Unidad de Caja 

Verifica que los importes cargados en los 

bancos, correspondan a las transferencias 

realizadas y autoriza los pagos. 

Programa en el portal del banco, los 

pagos a realizar a cada empleado en 

la fecha correspondiente 

El día de quincena verifica en cada 

banco que se hayan aplicado las 

dispersiones correctamente 

Elabora oficio para solicitar 

transferencias de recursos 
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DESARROLLO DEL SUBPROCEDIMIENTO 
1.1.5 Sub procedimiento de Entero de retenciones aplicadas 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
3 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
7 
 
 
 
8 
 
 
 

Jefe de Nómina 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
 
 
Coordinador de Recursos 
Humanos y Servicios 
Departamento de 
Contabilidad /Unidad de 
Caja 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
 

 Verifica los montos retenidos a los empleados por 
concepto de cuotas patronales ISSEG, ISSSTE, ISR y 
retenciones aplicadas al personal por créditos 
contraídos con terceros 

 Elabora solicitudes para pago y entrega al 
Coordinador de Recursos Financieros para su 
autorización respectiva y pasa al Departamento de 
Contabilidad las solicitudes para elaboración del 
cheque o transferencia para el entero de las 
retenciones aplicadas 

 Revisa y autoriza las solicitudes de liberación de 
recursos financieros 

 Recibe las solicitudes y verifica que los montos 
solicitados estén contabilizados en sistema, 
registra en sistema y elabora cheque o turna a la 
unidad de caja para que realicen las transferencias 

 Recaba cheques y copias de transferencias y envía 
pago a la SFIyA por  el entero de cuotas ISSSTE 
(patronal-empleado), y al ISSEG por el mismo 
concepto y a depósitos a empresas 

 Verifica y concilia con el Departamento de Nómina 
los importes retenidos por concepto de ISR e ISN y 
elabora oficio para el pago de ISN 

 Envía información vía correo electrónico o entrega 
a personal de empresas que otorgan créditos a 
empleados con descuento vía nómina listados de 
retenciones por créditos obtenidos con terceros 

 Concilia con el Departamento de Contabilidad que 
las cuentas que afectan al sistema de nómina hayan 
quedado saldadas y archiva documentación 

Póliza quincenal 
 
 
 
IC-L11 “Solicitud 
de liberación de 
recursos” 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

1.1.5 Sub procedimiento de Entero de retenciones aplicadas 

Instituto Estatal de la Cultura 

(Departamento de Nómina) 

Instituto Estatal de la Cultura 

(Coordinación de Recursos Humanos 

y Servicios) 

 

 

Instituto Estatal de la Cultura 

(Departamento de Contabilidad / 

Unidad de Caja) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      

 

 

                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

                              

 

                              

 

                                                                                                 

 

            

                                                                                                            

 

 

 

 

 

 

 

No 

 

 

                                    SI 

 

 

 

Verifica montos retenidos 

según la póliza de nómina 

Revisa y autoriza las solicitudes de 

liberación de recursos financieros y 

turna al Dpto de Contabilidad 

Elabora solicitudes para elaboración de 

cheques o transferencias y turna al 

CRHyS para su respectiva autorización 

Recibe las solicitudes y verifica que los 

montos solicitados estén contabilizados en 

sistema 

¿Solicitudes 

correctas? 

Registra y elabora cheque o turna a la 

unidad de caja para la aplicación de la 

transferencia 

Recaba cheques y copias de transferencias 

y envía pago a la SFIyA por  el entero de 

cuotas ISSSTE (patronal-empleado), y al 

ISSEG por el mismo concepto y a depósitos 

a empresas 

Verifica y concilia con el Departamento de 

Nómina los importes retenidos por 

concepto de ISR e ISN y elabora oficio para 

el pago de ISN 

Envía información vía correo electrónico o 

entrega a personal de empresas listados de 

descuentos y copias del pago por 

retenciones  aplicadas al personal 

Concilia con el Departamento de 

Contabilidad que las cuentas que 

afectan al sistema de nómina hayan 

quedado saldadas y archiva 

documentación 
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INDICADORES 

 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
 
Número de nóminas procesas 
                                                                             X  100   =  Nóminas elaboradas 
Número de nóminas emitidas 
 
 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
Pólizas contabilizadas, reportes de bancos aplicados, reportes de retenciones aplicados, listas de recibos 
entregados  
 
 
 

 
ANEXOS 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
1.2 PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO Y PAGO DE FINIQUITOS 
 
OBJETIVO 
Realizar  el cálculo y pago de finiquito al personal que cause baja del Instituto, de acuerdo a la 
normatividad vigente 
 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de la carta de renuncia, hasta el pago de 
finiquito. 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Capítulo IV, Sección Segunda, Artículo 28, 
Fracciones III, y VI). Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato de fecha Guanajuato, Gto., a 25 de junio del 2001 número 50B 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios 

 Condiciones Generales de Trabajo para las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la 
Administración Pública del Estado de Guanajuato 

 Lineamientos Generales de Recursos Humanos 

 Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad, y Disciplina Presupuestal 

 
RESPONSABILIDADES 
El Director General, tiene la responsabilidad de autorizar las solicitudes de afectación presupuestaria 
para los pagos de finiquitos 
 
La Directora de Administración, tiene la responsabilidad de autorizar los oficios de solicitud de finiquito, 
así como la afectación presupuestaria para tal fin. 
 
El Coordinador de Recursos Humanos y Servicios, tiene la responsabilidad de autorizar el cálculo de 
finiquito. 
 
El Jefe del Departamento de Nómina es responsable de calcular y recabar el visto bueno en el cálculo del 
finiquito por parte de la Dirección General de Recursos Humanos, así como realizar las gestiones 
necesarias para realizar el pago 
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DEFINICIONES 
SFIyA.- Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración 
IEC.- Instituto Estatal de la Cultura 
 

INSUMOS 

 Carta de renuncia 

 Recursos suficientes para el pago 
 
RESULTADOS 

Pago de finiquito de acuerdo la normatividad vigente. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
1.2 CÁLCULO Y PAGO DE FINIQUITOS 

 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
6 
 
 
 
7 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 
10 
 

Jefe de Nómina 
 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Dirección General de 
Recursos Humanos 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Jefe  de Presupuesto 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
 
 
Dirección General de 
Recursos Humanos 

 Verifica el expediente del personal para 
determinar el cálculo de finiquito 
correspondiente, de acuerdo a los periodos 
laborados 

 
 Realiza el cálculo de finiquito de acuerdo a la 

normatividad vigente  
 
 Envía cálculo de finiquito vía correo electrónico a 

la Dirección General de Recursos Humanos para su 
visto bueno 

 
 Emite respuesta de visto bueno u observaciones al 

Departamento de nómina para su envío oficial o 
bien para su procedente modificación 

 
 Solicita al Departamento de Presupuesto la 

elaboración del formato de ampliación de recursos 
 
 Elabora formato de ampliación de recursos de 

acuerdo a la información proporcionada por el 
Departamento de Nómina 

 
 Elabora oficio de solicitud para el visto bueno del 

pago y/o para la ampliación del recurso para 
realizar dicho pago 

 
 Turna a la Coordinación de Recursos Humanos y 

Servicios para visto bueno y a su vez la 
Coordinación a la Direcciones de Administración y 
Dirección General para autorización de la solicitud 
de ampliación 

 
 Envía a la Dirección General de Recursos Humanos 

oficio de solicitud de autorización del pago de 
finiquito y la suficiencia de recursos para el pago 
correspondiente 

 
 
 Analiza la solicitud y en caso de ser procedente la 

envía a la Dirección General de Presupuesto de la 
SFIyA para dar seguimiento al trámite 

Expediente de 
personal 
 
 
 
Formato 
“Requerimiento 
para pago”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Solicitud de 
afectación 
presupuestaria 
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11 
 
 
 
12 
 
 
 
 
13 
 
 
14 

 
 
Dirección General de 
Presupuesto 
 
 
Jefe de Presupuesto 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 

 
 Verifica que los datos contenidos en la solicitud de 

ampliación sean correctos y amplía el recurso al 
IEC 

 
 Verifica la existencia de la ampliación o 

transferencia del recurso, la amplía en las partidas 
correspondientes y comunica del Departamento 
de Nómina 

 
 Verifica suficiencia de recursos en las partidas a 

afectar y registra el pago de finiquito 
 
 Solicita el cheque al Departamento de 

Contabilidad y lo entrega al beneficiario. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

1.2 Procedimiento de Cálculo y pago de finiquitos 

Instituto Estatal de la 

Cultura (Departamento de 

Nómina) 

 

Instituto Estatal de la 

Cultura (Departamento de 

Presupuesto) 

 

 

Dirección General de 

Recursos Humanos 

 

 

Dirección General de 

Presupuesto 

 

 

 

 

 

               

                                     

                               

 

 

 

          

                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  

 

 

 

 

 

                                          
 

 

            

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No 
 
 
                      Si 

 

 

 

 

Verifica  expediente de personal 

para determinar cálculo de 

finiquito, de acuerdo a los periodos 

laborados 

Emite visto bueno u 

observaciones al Dpto. de 

nómina para su envío oficial 

o bien para su modificación 

 

Jefe de Presupuesto elabora formato 

para solicitud de traspaso y lo turna 

al Jefe de Nómina para su envío 

Elabora oficio y envía solicitud 

de traspaso a la DGRH 

 

Cálculo 

¿correcto? 

Autoriza la ampliación y el 

finiquito y lo turna a la 

DGP, con copia al IEC 

Solicita el cheque al Dpto de 

Contab. y lo entrega al beneficiario, 

mediante recibo de conformidad

  

Verifica y autoriza la 

ampliación y avisa mediante 

oficio o correo al Dpto de 

Presupuesto 

Elabora ampliación en 

sistema R3 y avisa al 

Departamento de Nómina 

Realiza el cálculo de finiquito de 

acuerdo a la normatividad vigente  

Envía cálculo de finiquito vía email 

a la DGRH para pre-validación 

Turna a la CRHyS para Vo.Bo. y a su vez 

la CRHyS a la Dirección de Admón. y 

Dir. Gral. para autorización de la 

solicitud.  Regresa al Dpto. de Nómina 

para su envío a la DGRH 

Verifica suficiencia de recursos en las 

partidas a afectar y registra el pago 
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INDICADORES 

 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
 
Número de renuncias presentadas 
                                                                             X  100   =  Finiquitos pagados 
Número de finiquitos  pagados 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
 
Recibos de conformidad por pago de finiquitos pagados, pólizas contabilizadas por finiquitos pagados, 
oficios de autorización de pago, cálculos de finiquitos aprobados. 
 
 
 

FORMATOS ANEXOS 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
1.3 PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS (SIN GOCE DE SUELDO Y 
PREJUBILATORIAS) 
 
OBJETIVO 
Establecer el procedimiento y brindar apoyo para la atención de solicitudes de licencias con y 
sin goce de sueldo que solicitan los empleados adscritos al IEC  
 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de la solicitud de la licencia, hasta dar 
respuesta a la respuesta de la misma. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Capítulo IV, Sección Segunda, Artículo 28, 
Fracciones III y V). Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato de fecha Guanajuato, Gto., a 25 de junio del 2001 número 50B 

 Condiciones Generales de Trabajo para las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la 
Administración Pública del Estado de Guanajuato 

 
 
RESPONSABILIDADES 
El Director General, tiene la responsabilidad de dar el visto bueno para la autorización de la solicitud  de 
licencia 
 
 
El Coordinador de Recursos Humanos y Servicios, tiene la responsabilidad verificar y autorizar la 
procedencia de la licencia. 
 
El Jefe del Departamento de Nómina es responsable de elaborar oficios, realizar el movimiento a la 
nómina y registrarlo en el sistema R3 
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DEFINICIONES 
DGRH.- Dirección General de Recursos Humanos 
Licencia.- Permiso que se otorga al trabajador para ausentarse de sus labores por un tiempo determinado 

 

INSUMOS 

 Solicitud de licencia 

 Oficios internos y externos 
 
 
RESULTADOS 

Respuesta a licencias solicitadas 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
1.3 Otorgamiento de licencias (Sin goce de sueldo y prejubilatorias) 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 

6 
 

 
7 
 
 
 
 

8 

Coordinador de Recursos 
Humanos 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Coordinador de Recursos 
Humanos 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Dirección General de 
Recursos Humanos 
 
Jefe de Nómina 

 
 
 
 
Jefe de Nómina 
Auxiliar de Nómina 

 

 Recibe solicitud de licencia (sin goce de sueldo 
y  prejubilatoria) y turna al Departamento de 
Nómina para el seguimiento correspondiente 

 
 Recibe, revisa antigüedad en expediente 

personal y en caso de ser procedente, elabora 
los oficios correspondientes para la solicitud de 
visto bueno ante la DGRH 

 
 Entrega al Coordinador de Recursos Humanos 

los oficios debidamente requisitados para la 
solicitud del visto bueno ante la DGRH 

 
 Valida el oficio y la solicitud realizada por el 

empleado y regresa al Departamento de 
Nómina para continuar con el procedimiento 

 
 Envía a la DGRH la solicitud de visto bueno para 

el otorgamiento de la licencia solicitada por el 
empleado 

 
 Autoriza la licencia y regresa al Instituto para su 

seguimiento 
 
 Informa al empleado sobre la autorización, 

elabora movimiento a la nómina y registra en 
el sistema R3 y en el sistema del ISSEG la 
licencia correspondiente 

 
 Archiva solicitud de licencia en expediente de 

personal 

 
 

Solicitud de 
licencia 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

1.4 Procedimiento de Otorgamiento de licencias (Sin goce de sueldo y prejubilatorias) 

Instituto Estatal de la Cultura 

(Coordinación de Recursos 

Humanos y Servicios) 

Instituto Estatal de la Cultura 

(Departamento de Nómina) 

 

Dirección General de Recursos 

Humanos de la SFIyA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      

 

 

                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                      

 

            

 

 

 

Recibe solicitud de licencia (sin goce de 

sueldo y  prejubilatoria) y turna al 

Departamento de Nómina para el 

seguimiento correspondiente 

Recibe, revisa antigüedad en expediente 

personal y en caso de ser procedente, elabora 

los oficios correspondientes para la solicitud de 

visto bueno ante la DGRH 

Entrega al Coordinador de Recursos 

Humanos los oficios debidamente 

requisitados para la solicitud del visto bueno 

ante la DGRH 

Valida el oficio y la solicitud realizada por el 

empleado y regresa al Departamento de 

Nómina para continuar con el 

procedimiento 

Recibe oficio firmado y envía a la DGRH la 

solicitud de visto bueno para el 

otorgamiento de la licencia solicitada por el 

empleado 

Verifica y autoriza la licencia y 

regresa al Instituto para su 

seguimiento 

Da visto bueno y regresa al 

Departamento de Nómina para 

seguimiento procedente 

Informa al empleado sobre la autorización, 

elabora movimiento y registra en el 

sistema de nómina y en el sistema del 

ISSEG la licencia correspondiente 

Archiva solicitud de licencia en 

expediente de personal 
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INDICADORES 

 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
 
Número de licencias solicitadas 
                                                                             X  100   =  Licencias otorgadas 
Número de licencias autorizadas 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
Constancias de antigüedad y sueldo elaboradas, oficios de aceptación de montos del ISSEG recibidos, 
solicitudes de licencias presentadas, oficios de solicitud de autorización de licencia,  oficios de 
autorización de licencia 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
1.4 PROCEDIMIENTO DE CONTROL Y REGISTRO DE LICENCIAS MÉDICAS 
 
OBJETIVO 
Mantener un control adecuado de las licencias médicas que presentan los trabajadores del 
Instituto 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de la licencia médica, hasta el registro de la 
misma y si es procedente la aplicación del descuento. 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Capítulo IV, Sección Segunda, Artículo 28, 
Fracciones IV, V y VI). Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato de fecha Guanajuato, Gto., a 25 de junio del 2001 número 50B 

 Condiciones Generales de Trabajo para las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la 
Administración Pública del Estado de Guanajuato 

 Ley ISSSTE 

 
 
RESPONSABILIDADES 
El Director General, tiene la responsabilidad de dar el visto bueno al oficio en el que se concentran las 
licencias médicas presentadas 
 
La Directora de Administración tiene la responsabilidad de dar el visto bueno al oficio en el que se 
concentran las licencias médicas presentadas 
 
El Coordinador de Recursos Humanos y Servicios, tiene la responsabilidad verificar y dar visto bueno al 
oficio en el que se concentran las licencias médicas presentadas 
 
El Jefe del Departamento de Nómina es responsable de capturar las licencias médicas en el sistema R3, 
así como verificar si hay aplicación de descuento y llevarlo a cabo 
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DEFINICIONES 
DGRH.- Dirección General de Recursos Humanos 
CRHyS.- Coordinación de Recursos Humanos y Servicios 
Licencia.- Permiso que se otorga al trabajador para ausentarse de sus labores por motivo de una enfermedad 

 

INSUMOS 

 Solicitud de licencia 

 Oficios internos 
 
 
RESULTADOS 

Control de licencias médicas capturadas y descuentos aplicados  
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
1.4 Control y registro de licencias médicas 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
 

 
2 
 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 
 

6 
 

 
 
 
 

7 
 

8 

Asistente de la 
Coordinación de Recursos 
Humanos 
 
 
Asistente de la 
Coordinación de Recursos 
Humanos 
 
 
Coordinador de Recursos 
Humanos y Servicios 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
 
 
Coordinador de Recursos 
Humanos y Servicios 
Jefe de Nómina / Auxiliar de 
Nómina 

 Recibe las licencias médicas por parte de los 
trabajadores o de los administradores de 
área, y registra en Excel para su control 

 
 
 Elabora oficio enumerando las licencias 

presentadas y turna al Coordinador de 
Recursos Humanos para su visto bueno 

 
 
 Autoriza y recaba firmas y entrega al 

Departamento de Nómina para su registro en 
sistema R3 

 
 Registra la licencia en sistema R3 y de 

manera simultánea en base de datos Excel 
para su control 

 
 Determina días que corresponden al 

trabajador con sueldo, medio sueldo y sin 
sueldo, para ver si será acreedor a descuento 

 
 Analiza y en caso de ser procedente a 

descuento, verifica o realiza aplicación de 
descuento en sistema R3 y elabora oficio 
para enterar al empleado del descuento a 
aplicar y pasa para firma del CRHyS 

 
 Autoriza oficio y turna al Departamento de 

Nómina para su envío al trabajador 
 Envía oficio al trabajador y archiva en 

expediente personal 

Licencias 
médicas 
 
 
 
Oficio interno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio interno 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

1.4 Procedimiento de Control y registro de licencias médicas 

Instituto Estatal de la Cultura 

(Asistente de la Coordinación 

de Recursos Humanos y 

Servicios) 

Instituto Estatal de la Cultura 

(Departamento de Nómina) 

 

 

Instituto Estatal de la Cultura 

(Coordinación de Recursos 

Humanos y Servicios) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      

 

 

                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                      

 

            

 

 

 

Recibe las licencias médicas por parte 

de los trabajadores o de los 

administradores de área, y registra en 

Excel para su control 

Analiza y en caso de ser procedente a 

descuento, verifica o realiza aplicación de 

descuento en sistema R3 y elabora oficio para 

enterar al empleado del descuento a aplicar y 

pasa para firma del CRHyS 

Elabora oficio enumerando las licencias 

presentadas y turna al Coordinador de 

Recursos Humanos para su visto bueno 

Autoriza y recaba firmas y entrega al 

Departamento de Nómina para su 

registro en sistema R3 

Revisa antigüedad del trabajador y determina 

los días que le corresponden con sueldo, medio 

sueldo y sin sueldo, para ver si será acreedor a 

descuento 

Autoriza oficio y turna al 

Departamento de Nómina para su 

envío al trabajador 

Registra la licencia en sistema R3 y de manera 

simultánea en base de datos Excel para su 

control 

Envía oficio al trabajador y archiva en 

expediente personal 
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INDICADORES 

 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
 
Número de licencias médicas presentadas 
                                                                             X  100   =  Licencias médicas registradas 
Número de licencias médicas registradas 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
Licencias médicas presentadas, listados de control licencias médicas, oficios de control elaborados y 
aplicación de descuentos reflejados en pólizas  
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
1.5 PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE PAGOS EXTRAORDINARIOS (BECAS PARA HIJOS DE 
TRABAJADORES, GASTOS MÉDICOS MAYORES Y APOYO PARA ESTUDIOS AL PERSONAL) 
 
OBJETIVO 
Establecer el procedimiento para trámite  de los pagos extraordinarios que solicitan las los 
empleados adscritos al IEC 
 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de la solicitud del apoyo, hasta realizar el 
pago solicitado. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Capítulo IV, Sección Segunda, Artículo 28, 
Fracciones III y X). Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato de fecha Guanajuato, Gto., a 25 de junio del 2001 número 50B 

 Condiciones Generales de Trabajo para las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la 
Administración Pública del Estado de Guanajuato 

 Lineamientos Generales de Recursos Humanos 

 Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad, y Disciplina Presupuestal 
 

 
RESPONSABILIDADES 
 
La Directora de Administración, tiene la responsabilidad de autorizar los pagos extraordinarios 
 
El Coordinador de Recursos Humanos y Servicios, tiene la responsabilidad verificar y autorizar la 
procedencia del pago. 
 
El Jefe del Departamento de Nómina es responsable de elaborar oficios y realizar los trámites necesarios 
para efectuar los pagos y registrarlos en el sistema de nómina R3 
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DEFINICIONES 
Retribución.- Pago que reciben un empleado por la realización de trabajos extraordinarios 
SFIyA.- Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración 
 

 

INSUMOS 

 Solicitud de apoyo o pago 

 Oficios internos y externos 
 
 
RESULTADOS 

Pagos extraordinarios realizados 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
1.5 GESTIÓN DE PAGOS EXTRAORDINARIOS (BECAS PARA HIJOS, GASTOS MÉDICOS MAYORES, APOYO PARA 

ESTUDIOS A TRABAJADORES) 
NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 

DE TRABAJO 

1 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
 
7 
 
 
8 
 
 
9 
 
 
10 
 
 
 
11 

Empleados del Instituto 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Jefe de Presupuesto 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Dirección General de Recursos 
Humanos 
 
Dirección General de 
Presupuesto 
 
Jefe de Presupuesto 
 
 
 
Jefe de Nómina 

 Solicitan el apoyo para pagos extraordinarios 
(becas para hijos de trabajadores, gastos médicos 
mayores, apoyo para estudio a trabajadores) 

 Recibe la solicitud de apoyo, y verifica que los 
documentos requeridos sean correctos de 
acuerdos a la normatividad vigente 

 Verifica la existencia de recursos en el 
presupuesto asignado, en caso de no existir 
suficiencia solicita ampliación a la DGRH 

 Elabora oficio de solicitud para el visto bueno del 
pago y/o para la ampliación del recurso para 
realizarlo 

 Elabora formato de ampliación de recurso para 
integrar al oficio de solicitud de recursos, en base 
a la información proporcionada por el Jefe de 
Nómina 

 Entrega a la CRHyS para firma y este a su vez  para 
visto bueno y posterior a las Direcciones de 
Administración y Dirección General para 
autorización de la solicitud de ampliación 

 Envía oficio de solicitud de recursos y visto bueno 
del pago a la Dirección General de Recursos 
Humanos de la SFIyA 

 Analiza la solicitud y en caso de ser procedente la 
envía a la Dirección General de Presupuesto de la 
SFIyA 

 Verifica que los datos contenidos en la solicitud de 
ampliación sean correctos y amplía el recurso al 
IEC 

 Verifica la existencia de la ampliación o 
transferencia del recurso, la amplía en las partidas 
correspondientes y comunica del Departamento 
de Nómina 

 Verifica la disponibilidad del recurso en la partida 
a afectar y captura el pago extraordinario. 

Solicitud de 
apoyo  
 
 
 
 
 
 
 
Oficio interno 
 
 
“Solicitud de 
afectación 
presupuestaria” 
 
Oficio externo 
 
 
 
 
 
 
Oficio externo 
 
 
Oficio externo 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
1.5 PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE PAGOS EXTRAORDINARIOS (BECAS PARA HIJOS, GASTOS MÉDICOS MAYORES, APOYO 

PARA ESTUDIOS) 

Instituto Estatal de 

la Cultura 

(Administradores 

de Área) 

 

Instituto Estatal de la 

Cultura 

(Departamento de 

Nómina) 

Instituto Estatal de la 

Cultura 

(Departamento de 

Presupuesto) 

Dirección General de 

Recursos Humanos 

(SFIyA) 

Dirección General 

de Presupuesto 

(SFIyA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      

    

 

 

Solicitan el 

apoyo de pagos 

(becas para 

hijos, gastos 

médicos 

mayores, apoyo 

para estudios) 

Recibe la solicitud de apoyo, y 

verifica que los documentos 

requeridos sean correctos de 

acuerdos a la normatividad 

vigente 

Elabora oficio de solicitud para 

el visto bueno del pago y/o 

para la ampliación del recurso 

para realizarlo 
Elabora formato de 

ampliación de recurso 

para integrar al oficio de 

solicitud de recursos, en 

base a la información 

proporcionada por el 

Jefe de Nómina 

Solicita al Jefe de Presupuesto, 

la elaboración del formato de 

ampliación de recursos 

Verifica la existencia de 

recursos en el presupuesto 

asignado, en caso de no existir 

suficiencia solicita ampliación  

Analiza la solicitud y en 

caso de ser procedente 

la envía a la Dirección 

General de Presupuesto 

de la SFIyA 

Verifica que los 

datos contenidos en 

la solicitud de 

ampliación sean 

correctos y amplía el 

recurso al IEC 

Informa al Dpto. de 

Presupuesto IECG 

Envía oficio de solicitud de 

recursos y Vo.Bo. del pago a la 

DGRH de la SFIyA 

Verifica la disponibilidad 

del recurso en la partida a 

afectar y captura el pago 

extraordinario.extraordina

rio 

Entrega a la CRHyS para firma 

y este a su vez  para 

autorización y Vo.Bo. de la Dir. 

De Admón y Dir.Gral 

Verifica la existencia de la 

ampliación o transf. del 

recurso, y  amplía en las 

partidas a afectar e 

informa al Dpto. de Nom. 
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INDICADORES 

 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
 
Número de solicitudes recibidas 
                                                                             X  100   =  Apoyos realizados 
Número de solicitudes atendidas 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
Solicitudes recibidas, oficios de autorización de pago, registro del pago en pólizas contabilizadas 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
1.6 PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE PAGOS DE RETRIBUCIONES POR ACTIVIDADES 
ESPECIALES 
 
OBJETIVO 
Establecer el procedimiento para trámite de los pagos de retribuciones por actividades especiales 
a los empleados adscritos al IEC 
 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de la solicitud de pago de retribuciones, 
hasta realizar el pago solicitado. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Capítulo IV, Sección Segunda, Artículo 28, 
Fracciones  III y X). Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato de fecha Guanajuato, Gto., a 25 de junio del 2001 número 50B 

 Condiciones Generales de Trabajo para las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la 
Administración Pública del Estado de Guanajuato 

 Lineamientos Generales de Recursos Humanos 

 Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad, y Disciplina Presupuestal 
 

 
 
RESPONSABILIDADES 
 
El Director General, tiene la responsabilidad de autorizar los pagos extraordinarios 
 
La Directora de Administración, tiene la responsabilidad de autorizar los pagos extraordinarios 
 
El Coordinador de Recursos Humanos y Servicios, tiene la responsabilidad concentrar, calcular, verificar y 
autorizar la procedencia del pago. 
 
El Jefe del Departamento de Nómina es responsable de elaborar oficios y realizar los trámites necesarios 
para efectuar los pagos y registrarlos en el sistema de nómina R3 
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DEFINICIONES 
Retribución.- Pago que reciben un empleado por la realización de trabajos extraordinarios 
SFIyA.- Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración 
IEC.- Instituto Estatal de la Cultura 
 

 

INSUMOS 

 Solicitud de pago 

 Oficios internos y externos 
 
 
RESULTADOS 

Pagos de retribuciones por actividades especiales realizados 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
1.6 GESTIÓN DE PAGOS DE RETRIBUCIONES POR ACTIVIDADES ESPECIALES 

 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
4 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
7 
 
 
8 
 
 
9 
 
 
10 
 
 
 
11 

Administrador de área 
 
 
 
Coordinador de Recursos 
Humanos y Servicios 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Jefe de Presupuesto 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
 
Coordinador de Recursos 
Humanos y Servicios 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Dirección General de Recursos 
Humanos 
 
Dirección General de 
Presupuesto 
 
Jefe de DptoPresupuesto 
 
 
 
Jefe de Nómina 

 Determina las horas laboradas en tiempo 
extraordinario, realizadas por los empleados y 
solicita el pago a la Coordinación de Recursos 
Humanos y Servicios 

 Recibe y verifica la información de la solicitud, 
determina cantidad de pago, concentra en 
formato y lo turna al Departamento de Nómina 

 Elabora oficio de solicitud para el visto bueno del 
pago y/o para la ampliación del recurso para 
realizar dicho pago 

 Elabora formato de ampliación de recurso para 
integrar al oficio de solicitud de recursos 

 Revisa y entrega a la Coordinación de Recursos 
Humanos y Servicios para visto bueno y posterior 
a las Direcciones de Administración y Dirección 
General para autorización de la solicitud de 
ampliación 

 Valida y autoriza información y entrega para firma 
a la Dirección de Administración y Dir. General y 
regresa al Dpto. de Nómina 

 Envía oficio de solicitud de recursos y visto bueno 
del pago a la Dirección General de Recursos 
Humanos de la SFIyA 

 Analiza la solicitud y en caso de ser procedente la 
envía a la Dirección General de Presupuesto de la 
SFIyA 

 Verifica que los datos contenidos en la solicitud de 
ampliación sean correctos y amplía el recurso al 
IEC 

 Verifica la existencia de la ampliación o 
transferencia del recurso, la amplía en las partidas 
correspondientes y comunica del Departamento 
de Nómina 

 Verifica la disponibilidad del recurso en la partida 
a afectar y captura el pago extraordinario 

Solicitud de 
pago 
 
 
“Formato pago de 
compensaciones” 
 
Oficio interno 
 
 
“Solicitud de 
afectación 
presupuestaria” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio externo 
 
 
Oficio externo 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

1.6 PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE PAGOS DE RETRIBUCIONES POR ACTIVIDADES ESPECIALES 

Instituto Estatal 

de la Cultura 

(Administradores 

de Área) 

Instituto Estatal de 

la Cultura (CRHyS) 

 

Instituto Estatal de 

la Cultura 

(Departamento de 

Nómina) 

Instituto Estatal 

de la Cultura 

(Departamento 

de Presupuesto) 

Dirección 

General de 

Recursos 

Humanos 

(SFIyA) 

Dirección 

General de 

Presupuesto 

(SFIyA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      

 

 

                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                      

 

            

    

 

 

Determina las 

hras laboradas en 

tiempo  extraod., 

realizadas por los 

empleados y 

solicita el pago a 

la CRHyS 

Recibe y verifica la 

información de la 

solicitud, determina 

cantidad de pago y lo 

turna al Dpto de 

Nómina 

Elabora oficio de 

solicitud para el  

Vo.Bo.  del pago y/o 

para la ampliación del 

recurso para realizarlo 

Solicita al Dpto. de 

Ppto la elaboración de 

formato para la 

ampliación del recurso 

Elabora formato 

de ampliación de 

recurso para 

integrar al oficio 

de solicitud de 

recursosampliació

n del recurso 
Revisa solicitud y 

entrega al CRHyS para 

su autorización 

Valida y autoriza 

información y 

entrega para firma 

a la DA y DG  y 

regresa al Dpto. de 

Nómina 

Envía oficio de 

solicitud de recursos y 

Vo.Bo. del pago a la 

DGRHde la SFIyA 

Analiza la solicitud 

y en caso de ser 

procedente la envía 

a la Dirección 

General de 

Presupuesto 

Verifica que 

los datos sean 

correctos y 

amplía el 

recurso al IEC 

Informa al Dpto. 

de Presupuesto 

IECG Verifica la 

existencia de la 

ampliación o 

transferencia del 

recurso, la amplía 

en las partidas 

correspondientes 

Verifica la 

disponibilidad del 

recurso en la partida 

a afectar y captura 

el pago 

extraordinario 
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INDICADORES 

 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
 
Número de solicitudes de pago recibidas 
                                                                             X  100   =  Retribuciones pagadas  
Número de solicitudes pagadas 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
 
Solicitudes de pago recibidas, concentrado de pago de micronómina, registro de pago en pólizas 
contabilizadas 
 
 
 

FORMATOS ANEXOS 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
1.7 PROCEDIMIENTO DE PAGO DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL, ESTIMULOS POR 
PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA Y ESTÍMULOS POR EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO 
 
OBJETIVO 
Establecer las bases de cálculo sobre las que se deberá efectuar el pago de aguinaldo y prima 
vacacional a los servidores públicos, de acuerdo a los ordenamientos legales en vigor 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de la solicitud del apoyo, hasta realizar el 
pago solicitado. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Capítulo IV, Sección Segunda, Artículo 28, 
Fracciones IV y VI). Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato de fecha Guanajuato, Gto., a 25 de junio del 2001 número 50B 

 Condiciones Generales de Trabajo para las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la 
Administración Pública del Estado de Guanajuato 

 Lineamientos Generales de Recursos Humanos 

 Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad, y Disciplina Presupuestal 

 
 
RESPONSABILIDADES 
 
La Directora de Administración, tiene la responsabilidad de autorizar los pagos de prestaciones, así como 
las ampliaciones líquidas de recursos que se requieran para este fin 
 
El Coordinador de Recursos Humanos y Servicios, tiene la responsabilidad verificar y autorizar la 
procedencia del pago. 
 
El Jefe del Departamento de Nómina es responsable de elaborar oficios y realizar los trámites necesarios 
para efectuar los pagos de prestaciones y registrarlos en el sistema de nómina R3 
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DEFINICIONES 
IEC.- Instituto Estatal de la Cultura 
 

 

INSUMOS 

 Base de datos de personal 

 Listados de incidencias (faltas, retardos, días económicos, licencias médicas) 

 Reporte final de evaluación al desempeño 

 Oficios internos 

 Oficios externos 
 

 
 
RESULTADOS 

Pago de prestaciones realizados 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

1.7  PAGO DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL, ESTIMULOS POR PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA Y 
ESTÍMULOS POR EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
6 
 
 
 
 
 
7 
 
 
8 
 
 
9 
 
10 
 

Dirección General de 
Recursos Humanos 
 
Departamento de Nómina 
 
 
Departamento de Nómina 
 
 
Departamento de Nómina 
 
 
 
 
 
Departamento de Nómina 
 
Coordinador de Recursos 
Humanos y Servicios 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Dirección General de 
Recursos Humanos 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Jefe de Nómina 
 
Jefe de Nómina 
 

 Genera del sistema R3, información para 
pago de prestaciones y envía mediante 
correo electrónico al Jefe de Nómina del IEC 

 Recibe de la Dirección General de Recursos 
Humanos, información para validación de 
pagos 

 Genera una base de datos del personal 
adscrito al Instituto de Cultura, del sistema 
de nómina R3 

 Analiza los movimientos de personal que se 
hayan generado durante el año, para ver 
quiénes serán acreedores al pago de las 
prestaciones (Aguinaldo, prima vacacional, 
estímulos por punt. y asistencia, evaluación 
al desempeño y día del servidor público) 

 Calcula y determina el pago para cada empleado 
de acuerdo a días y periodos laborados 

 Valida y autoriza los cálculos determinados 
por el Jefe de Nómina 

 Envía a la Dirección General de Recursos 
Humanos la información validada o corregida 
para la carga masiva en el sistema R3 

 Carga la información en el sistema de nómina 
R3, validada por el Instituto de Cultura 

 Verifica los pagos que se realizarán a cada 
trabajador, así como la suficiencia de 
recursos para tal fin. 

 Financia, simula, calcula y contabiliza el pago 
a realizar 

 Realiza el pago a los trabajadores 

Base de datos 
obtenida de R3 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

1.7 PROCEDIMIENTO DE PAGO DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL, EST. POR PUNT Y ASIST Y EST. POR 

EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO 

Dirección General de Recursos 

Humanos 

Instituto Estatal de la Cultura 

(Departamento de Nómina) 

 

Instituto Estatal de la Cultura 

(Coordinación de Recursos 

Humanos y Servicios) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      

 

 

                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                      

 

            

 

 

 

Genera del sistema R, información para 

pago de prestaciones y envía mediante 

correo electrónico al Jefe de Nómina 

del IECG 

Recibe de la Dirección General de Recursos 

Humanos, información para validación de pagos 

Genera una base de datos del personal adscrito al 

Instituto de Cultura, del sistema de nómina R3 

Analiza los movimientos de personal que se hayan 

generado durante el año, para ver quiénes serán 

acreedores al pago de las prestaciones (Aguinaldo, 

prima vacacional, estímulos por puntualidad y 

asistencia, evaluación al desempeño y día del 

servidor público) 
Valida y autoriza los cálculos 

determinados por el Jefe de Nómina 

Carga la información en el sistema de 

nómina R3, validada, e informa sobre 

la carga al IECG para su seguimiento 

Envía a la DGRH la información validada o 

corregida para la carga masiva en el sistema R3, o 

bien modifica directamente en el sistema la 

información 

Financia, simula, calcula y contabiliza el pago a 

realizar 

Calcula y determina el pago para cada empleado de 

acuerdo a los días y periodos laborados 

Verifica los pagos que se realizarán a cada 

trabajador, así como la suficiencia de recursos 

para tal fin. 

Realiza el pago a los trabajadores 
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INDICADORES 

 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
 
Número de pagos calculados 
                                                                             X  100   =  Pagos de prestaciones realizados  
Número de pagos realizados 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
 
Registro en pólizas contabilizadas, recibo de pago de los empleados en los cuales se muestra el pago 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
1.8 PROCEDIMIENTO DE APOYO PARA PENSIONES Y JUBILACIONES 
 
OBJETIVO 
Apoyar y brindar asesoría a los empleados adscritos al IEC, para eficientar los trámites 
necesarios para el otorgamiento de las pensiones y jubilaciones  
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la solicitud de apoyo por parte de los trabajadores, hasta 
concluir con su proceso de pensión o jubilación. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Capítulo IV, Sección Segunda, Artículo 28, 
Fracciones III, V y VI). Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato de fecha Guanajuato, Gto., a 25 de junio del 2001 número 50B 

 Condiciones Generales de Trabajo para las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la 
Administración Pública del Estado de Guanajuato 

 
 
RESPONSABILIDADES 
 
 
El Coordinador de Recursos Humanos y Servicios, tiene la responsabilidad  firma constancias y oficios 
elaborados. 
 
El Jefe del Departamento de Nómina es responsable de elaborar constancias y oficios  para que el 
trabajador lleve a cabo sus trámites 
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DEFINICIONES 
IEC.- Instituto Estatal de la Cultura 
ISSEG.- Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato 
 

 

INSUMOS 

 Constancia de servicios 

 Constancia de sueldos 

 Oficios internos y externos 
 
 
RESULTADOS 

Pensiones o jubilaciones aceptadas 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

1.8 APOYO PARA PENSIONES Y JUBILACIONES 
 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
7 
 
 

Empleado 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
ISSEG 
 
 
 
 
Empleado 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Empleado 
 

 Solicita al Departamento de Nómina 
información en base a su antigüedad para llevar 
a cabo su proceso de pensión o jubilación 

 
 Revisa expediente personal y elabora constancia 

de servicios y de sueldo 
 
 Entrega a empleado para que acuda al ISSEG a 

entregar su solicitud correspondiente 
 
 Envía oficio de respuesta a empleado, con copia 

al IEC, en el cual indica monto a pagar por 
concepto de pensión o jubilación según sea el 
caso 

 
 En caso de aceptar el monto ofrecido, presenta 

su solicitud de licencia prejubilatoria en caso 
procedente y su renuncia por jubilación 

 
 Recibe y captura la renuncia en el sistema de 

nómina R3, y elabora constancia de baja para 
entregarla al trabajador. 

 
 Recibe y entrega la constancia de baja al ISSEG 

para su jubilación o pensión. 

Solicitud de 
constancia 
 
 
Constancia de 
servicios y de 
sueldo 
 
 
 
Oficio externo 
 
 
 
 
Escrito libre 
 
 
 
Constancia de 
baja 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

1.8 Procedimiento de apoyo para pensiones y jubilaciones 

Instituto Estatal de la Cultura 

(Empleado IECG) 

Instituto Estatal de la Cultura 

(Departamento de Nómina) 

 

Instituto de Seguridad Social 

del Estado de Guanajuato 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      

 

 

                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                      

 

            

 

 

 

Solicita al Departamento de Nómina 

información en base a su antigüedad 

para llevar a cabo su proceso de 

pensión o jubilación 

Recibe solicitud realizada por el empleado y 

verifica expediente para ver antigüedad  

En base a antigüedad elabora constancia de 

servicios y de sueldo 

Entrega a empleado para que acuda al ISSEG a 

entregar su solicitud correspondiente 
Recibe documentos entregados por el 

Departamento de Nómina, verifica y 

entrega al ISSEG, para continuar con su 

trámite Recibe solicitud, analiza y emite 

oficio de respuesta a empleado, con 

copia al IEC, en el cual indica monto a 

pagar por concepto de pensión o 

jubilación según sea el caso 
Recibe propuesta y en caso de aceptar el 

monto ofrecido, presenta su solicitud de 

licencia prejubilatoria en caso procedente y 

su renuncia por jubilación correspondiente 

Recibe y captura la renuncia o licencia 

prejubilatoria en el sistema de nómina R3, y  en 

caso de baja, elabora constancia para 

entregarla al trabajador 

Recibe del Departamento de Nómina 

constancia de baja y entrega al ISSEG 

para la jubilación y/o pensión 

correspondiente 
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INDICADORES 

 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
 
Número de pensiones y jubilaciones solicitadas 
                          ________                                                   X  100   =  Apoyos otorgados 
Número de solicitudes aprobadas 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
 
Constancias de antigüedad y sueldo elaboradas, oficios de aceptación de montos del ISSEG recibidos, 
solicitudes de licencias presentadas, renuncias presentadas 
 
 

 
FORMATOS ANEXOS 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
1.9 PROCEDIMIENTO DE INTEGRACIÓN Y RESGUARDO DE EXPEDIENTES DE PERSONAL 
 
OBJETIVO 
Integrar los expedientes de personal adscrito al Instituto de Cultura, para su resguardo, control y 
actualización de información que nos permitan realizar verificaciones de datos de manera 
oportuna 
 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de la documentación por parte de los 
trabajadores, hasta la integración y actualización de expedientes 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Capítulo IV, Sección Segunda, Artículo 28, 
Fracciones III). Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato de fecha Guanajuato, Gto., a 25 de junio del 2001 número 50B 

 Condiciones Generales de Trabajo para las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la 
Administración Pública del Estado de Guanajuato 

 
 
RESPONSABILIDADES 
 
El Coordinador de Recursos Humanos y Servicios, tiene la responsabilidad de solicitar los documentos a 
los trabajadores de nuevo ingreso 
 
El Jefe del Departamento de Nómina y Auxiliar son responsables de verificar que los documentos estén 
completos y llevar a cabo la apertura del expediente de personal, así como de actualizarlo con los 
documentos que se generen a nombre del trabajador y resguardarlos para su control 
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DEFINICIONES 
Retribución.- Pago que reciben un empleado por la realización de trabajos extraordinarios 
SFIyA.- Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración 
 

 

INSUMOS 

 Documentos que integran expediente 

 Folders para archivo 

 Archivero para resguardo 
 
 
RESULTADOS 

Expedientes de personal integrados 
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DESARROLLO DEL PROCESO 
1.9 Integración y resguardo de expedientes de personal 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 

 

Jefe de Nómina 
 
 
 
 
Jefe de Nómina 
Auxiliar de Nómina 
 
 
 
Jefe de Nómina 
Auxiliar de Nómina 
 
 
Jefe de Nómina 
Auxiliar de Nómina 
 
 
Jefe de Nómina 
Auxiliar de Nómina 
 
 
 

 Recibe de la Coordinación de Recursos 
Humanos los documentos requeridos para 
la integración del expediente del personal 
de nuevo ingreso 

 
 Revisa que los documentos estén 

completos de acuerdo a los requisitos 
establecidos en los lineamientos Generales 
de Recursos Humanos Art. 130 

 
 Ordena los documentos de acuerdo al a 

formato establecido para la integración de 
expedientes  

 
 Integra el expediente con todos los 

documentos requeridos 
 
 
 Archiva y resguarda expediente, para su 

control y actualización 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Formato 
“Concentrado de 
documentos de 
personal de nuevo 
ingreso” 

 
 
 
 
 
 
Expediente 
de personal 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

1.9 Procedimiento de Integración y resguardo de expedientes de personal 

Instituto Estatal de la Cultura  

(Coordinación de Recursos 

Humanos y Servicios) 

Instituto Estatal de la Cultura  

(Departamento de Nómina) 

 

 

Instituto Estatal de la Cultura  

(Empleados IECG) 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                              

 

                                                                

 

                                        

 

        

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      

 

 

 

                                            

                                                        No 

 

 

                

 

                    Si 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Recibe los documentos del 

personal de nuevo ingreso 

Revisa que los documentos estén completos 

de acuerdo a los requisitos establecidos en los 

lineamientos Generales de Recursos Humanos 

Ordena los documentos de acuerdo al a 

formato establecido para la integración de 

expedientes 

¿Documentos 

completos? 

Integra el expediente con todos los 

documentos requeridos 

Entrega al Departamento de Nómina 

para su integración correspondiente 

Archiva y resguarda expediente, 

para su control y actualización 

Solicita documentos faltantes al 

empleado 

Recopila documentos faltantes y entrega 

al Departamento de Nómina 
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INDICADORES 

 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
 
Número de altas de personal de nuevo ingreso 
                          ________                                                   X  100   =  Expedientes integrados 
Número de expedientes integrados 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
 
Expedientes integrados 
 
 

FORMATOS ANEXOS 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
1.10 PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y FIRMA DE CONVENIOS CON TERCEROS  
 
 
OBJETIVO 
Realizar convenios con empresas que otorguen venta de bienes o servicios a personal del 
Instituto de Cultura, a través de descuentos vía nómina 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de la solicitud de firma de convenio por 
parte de las empresas que ofrecen venta de bienes o servicios a los trabajadores del IEC, a 
través de descuentos vía nómina, hasta llevar a cabo la firma de convenio  
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Capítulo IV, Sección Segunda, Artículo 28, 
Fracciones (VI y X). Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato de fecha Guanajuato, Gto., a 25 de junio del 2001 número 50B 

 
RESPONSABILIDADES 
 
El Director General, tiene la responsabilidad de firmar el convenio 
 
El Coordinador de Asuntos Jurídicos, tiene la responsabilidad de dar el visto bueno al convenio y registrar 
para su control 
 
La Directora de Administración, tiene la responsabilidad de firmar el convenio 
 
El Coordinador de Recursos Humanos y Servicios, tiene la responsabilidad de autorizar para que se lleve 
a cabo la firma de convenio y dar visto bueno al mismo 
 
El Jefe del Departamento de Nómina es responsable de elaborar el convenio y recabar la firma por parte 
del representante legal de la empresa 
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DEFINICIONES 
DGRH.- Dirección General de Recursos Humanos 
IEC.- Instituto Estatal de la Cultura 
 

 

INSUMOS 

 Solicitud de firma de convenio 

 Documentos para firma del convenio 
 
 
RESULTADOS 

Convenios firmados para facilitar a los trabajadores del IEC, la adquisición de bienes o servicios, 
a través de descuentos vía nómina 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
1.10 Elaboración y firma de convenios con terceros 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 

4 
 
 

5 
 
 

6 
 
 

7 
 
 
 

8 
 
 

9 
 
 

10 
 

11 

Coordinador de Recursos 
Humanos 
 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Empresa 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Empresa 
 
 
Jefe de Nómina 
 
 
 
Coordinación de Recursos 
Humanos 
 
Jefe de Nómina 
 
 
Coordinación de Asuntos 
jurídicos 
Jefe de Nómina 

 Recibe la solicitud por parte de las empresas 
interesadas en llevar a cabo firma de convenio 
para promoción y venta de bienes y servicios a 
empleados del Instituto y lo turna al 
Departamento de Nómina 

 Recibe la solicitud por parte del Coordinador 
de Recursos Humanos y solicita a la empresa 
interesada los requisitos necesarios para llevar 
a cabo la elaboración del convenio. 

 Entrega al Departamento de Nómina los 
documentos solicitados para llevar a cabo la 
firma del convenio 

 Elabora convenio en formato autorizado por la 
Coordinación de Asuntos Jurídicos y en base a 
las clausulas aplicadas por la DGRH 

 Entrega convenio elaborado para revisión y 
firma por parte del representante legal de la 
empresa 

 Regresa firmado el convenio al Departamento 
de Nómina del IEC, para recabar las firmas 
necesarias 

 Recibe el convenio firmado por la empresa y lo 
entrega al Coordinador de Recursos Humanos 
para recabar la firma del Director de 
Administración 

 Regresa al Departamento de Nómina el 
convenio firmado por la Dirección de 
Administración, para firma del Dir. General 

 Entrega a la Coordinación de Asuntos Jurídicos 
el convenio para revisión, visto bueno, registro 
y firma del Director General 

 Regresa al Departamento de Nómina del 
convenio debidamente revisado y firmado 

 Entrega un tanto del convenio firmado y 
archiva en la carpeta correspondiente 

 
 
 
 
 
Documentos 
requeridos para 
firma de 
convenio 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

1.10 Procedimiento de elaboración y firma de convenios con terceros 

Empresas 

 

Instituto Estatal de la 

Cultura (Coordinación de 

Recursos Humanos y 

Servicios) 

Instituto Estatal de la 

Cultura 

(Departamento de 

Nómina) 

Instituto Estatal de la 

Cultura (Coordinación 

de Asuntos Jurídicos) 

 

 

 

 

 

               

                                     

                               

 

 

 

          

                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  

 

 

 

 

 

                                          

 

            

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                             

 

 

 

Realizan solicitud de convenio al 

IECG para llevar a cabo la venta de 

bienes y servicios a través de 

descuento vía nómina Recibe solicitud de 

convenio, y solicita a la 

empresa los documentos 

necesarios para llevar a 

cabo la elaboración 

Recibe y verifica 

documentación para 

elaboración de convenio 

Recibe ya firmado el 

convenio, entrega a la 

empresa un tanto y archiva 

en expediente. 

Elabora convenio en formato 

autorizado por la 

Coordinación de Asuntos 

Jurídicos y en base a las 

clausulas aplicadas por la 

DGRH y entrega a la empresa 

Analiza, registra, da visto 

bueno y pasa a la Dirección 

General para la firma 

correspondiente 

Recibe solicitud por parte de 

las empresas para firma de 

convenio 

Recibe convenio pasa a la 

CRHyS para firma de la DA y 

regresa para turno a la Coord. 

de Asuntos Jurídicos 

Revisa convenio y en caso de estar 

de acuerdo firma el convenio y 

regresa el IECG para las siguientes 

firmas 

Analiza información y turna al 

Departamento de Nómina para 

su seguimiento 
Recaba documentación solicitada 

por el IECG y entrega impresa, en 

CD o vía correo electrónico la 

información 

Recibe documento firmado y 

entrega a la CRHyS 
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INDICADORES 

 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
Solicitudes para firma de convenios recibidas 
                                                                           _______  X  100   =  Porcentaje de  
 
Convenios firmados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
 
Convenios firmados  
 

ANEXOS 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
1.11 PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 
 
OBJETIVO 
Organizar y controlar de manera eficiente el sistema de registro de puntualidad y asistencia del 
personal adscrito al IEC 
 
ALCANCE 
El procedimiento abarca el alta del personal en el sistema de registro CET NET; entrega de 
Políticas de Asistencia y Puntualidad con formatos de justificación respectivos; actualización de 
la información contenida de cada usuario; identificación y justificación de incidencias; 
terminando en la autentificación de la información de los reportes y deducciones vía nómina que 
correspondan. 
 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  

 Condiciones Generales de Trabajo para las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la 
Administración Pública del Estado de Guanajuato (Arts. 32, 33, 34, 35, 36 y 37) 

 
RESPONSABILIDADES 
Del auxiliar de nómina 
Dar de alta al personal, capturar movimientos según justificantes, dar seguimiento a las 
condiciones de los usuarios; realizar solicitud de deducción si es el caso. 
 
Personal usuario 
Atender y resolver incidencias y eventualidades en tiempo y forma. 
Jefes, Coordinadores y Directores de área 
Validar justificantes de incidencias y eventualidades de sus subordinados. 
Coordinador de Recursos Humanos y Servicios 
Validar el alta de personal, los reportes y justificaciones y las deducciones correspondientes. 
Secretaria de oficina CRHyS 
Elaborar el oficio de deducción a la nómina que se aplica al personal que corresponde. 
Jefe de nómina 
Aplicar deducción a la nómina a quien corresponde. 
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DEFINICIONES 
CRHyS – Coordinación de Recursos Humanos y Servicios 
RH – Recursos Humanos 
CGT –  Condiciones Generales de Trabajo para las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la 
Administración Pública del Estado de Guanajuato 

RIEC -  Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura 
 
INSUMOS 

 Oficios de Políticas de Asistencia y Puntualidad y Deducción a la nómina 

 Formatos de justificación de incidencias 

 Reportes de Asistencia y Puntualidad 

 Terminal de registro de huellas digitales 

 Sistema de Registro de Asistencia y Puntualidad CET NET 

 Recibo de nómina 
 
RESULTADOS 
Aplicación adecuada de los lineamientos que marcan las Condiciones Generales de Trabajo y el 
Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura de Guanajuato en materia de asistencia y 
puntualidad.  
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.11 Control de puntualidad y asistencia 
 

No PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 Auxiliar de 
nómina 
 

 Recibe instrucción del CRHyS para dar de alta al 
personal; ingresa al sistema CET NET los datos del 
usuario; elabora oficio personalizado de Políticas 
de  Asistencia y Puntualidad y entrega formatos 
para justificación de incidencias. 

Oficios de Políticas de 
Asistencia y Puntualidad. 
Formatos: Autorización 
de registro de asistencia, 
Pase de salida, Aviso de 
Comisión, Permiso 
económico, Solicitud de 
vacaciones. 
 

2 Personal 
Usuario 

 Aprender a utilizar correctamente la terminal, y 
los formatos correspondientes de acuerdo a las 
políticas de asistencia y puntualidad. 

Oficios de Políticas de 
Asistencia y Puntualidad. 
Formatos: Autorización 
de registro de asistencia, 
Pase de salida, Aviso de 
Comisión, Permiso 
económico, Solicitud de  
Vacaciones. 
 

3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
6 
 
 
 
 
 

Coordinador de 
Recursos 
Humanos y 
servicios  
Auxiliar de 
Nomina 
 
 
 
Personal 
Usuario 
 
Coordinador de 
Recursos 
Humanos y 
servicios  

 Validar y autorizar el alta del personal y firmar 
oficio de Políticas de Asistencia y Puntualidad 

 
 
 Revisar periódicamente el comportamiento del 

usuario, identificar irregularidades, aclararlas y 
darles solución y/o ejecutar la acción 
correspondiente. 
 

 Atender incidencias pendientes por justificar, 
informar al área de RH eventualidades. 

 
 Revisa comportamiento del personal y toma 

decisiones de las incidencias que permanezcan sin 
justificar. 

Oficio de Políticas  de 
asistencia y puntualidad 
 
 
 
 
Formatos: Autorización 
de registro de asistencia, 
Pase de salida, Aviso de 
Comisión, Permiso 
económico, Solicitud de  
Vacaciones. 
 
Oficio de Políticas  de 
asistencia y puntualidad 
 
Formatos: Autorización 
de registro de asistencia, 
Pase de salida, Aviso de 
Comisión, Permiso 
económico, Solicitud de 
vacaciones. 

7 
 
 

Auxiliar de 
Nomina 
 

 Requerir los justificantes correspondientes, 
Capturar los movimientos respaldados, de no 
justificarse elaborar solicitud de deducción. 

Formatos: Autorización 
de registro de asistencia, 
Pase de salida, Aviso de 
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8 
 
 
9 
 
 
 
 
 
10 
 
 
 
11 
 
 
12 
 
 
 
 
13 
 
14 
 
 
 

 
 
 
 
Personal 
Usuario 
 
Coordinador de 
Recursos 
Humanos y 
servicios 
 
 
Secretaria de 
CRHyS 
 
 
Jefe de Nomina 
 
 
Auxiliar de 
Nomina 
 
 
 
Personal 
Usuario 
 
Coordinador de 
Recursos 
Humanos y 
servicios 

 
 
 

 
 Justificar en tiempo y forma las eventualidades 

e informar al área de RH 
 
 Validar y dar visto bueno a las justificaciones de las 

incidencias ocurridas y/o revisar la solicitud de 
deducción. Pasar solicitud a la secretaria para 
realizar oficio de deducción. 

 
 
 Recibe solicitud y elabora Oficio de deducción 

sobre nomina 
 
 
 Aplica la reducción correspondiente al personal 

indicado en el oficio 
 

 Imprimir reportes ya justificados 
quincenalmente y pasarlos a firma a personal y 
CRHyS. 

 
 

 Verificar la información de su reporte y firma de 
conformidad 
 

 Validar la información con firma 

Comisión, Permiso 
económico, Solicitud de  
Vacaciones 
 
Solicitud de Deducción 
sobre nomina 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio de deducción a la 
nomina 
 
 
 
 
Recibo de nomina 
 
 
 
Reporte de asistencia y 
puntualidad 
 
 
 
 
Reporte de asistencia y 
puntualidad 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.11 Procedimiento de control de puntualidad y asistencia 

Auxiliar de 
nomina 

Personal Usuario 
Coordinador de 

Recursos Humanos 
y Servicios 

Secretaria de 
oficina CRHyS 

Jefe de 
Nómina 

 
 
 
 
 
 
 

    

Recibe Instrucción 

de cómo utilizar 

terminal 

Atiende las 

incidencias 

pendientes por 

justificar e informa al 

área de R.H. 

 

Revisa el estado de 

los usuarios dentro 

del sistema 

Ingresa los datos y 

da de alta al nuevo 

personal 

Validar el alta de 

personal en el 

sistema CET NET 

Identifica 

incidencias y 

requiere 

justificantes 

Justificar 

incidencia

s 

Da el visto bueno a 

la solicitud de 

deducción y solicita  

a la secretaria de 

CRHyS elaborar 

oficio de deducción 

Captura 

movimientos 

Justificados 

Si 

No 
Realiza 

solicitud de 

deducción 

Valida 

Justificaciones que 

presenta el personal 

Realiza 

oficio de 

deducción a 

la nomina 

Aplica la 

deducción 

correspon

diente al 

personal 

Imprime 

quincenalmente 

reportes, lo pasa 

para su firma, 

respalda la 

información en el 

sistema 

Verifica la 

información en su 

reporte, realiza 

observaciones o 

firma de 

aprobación. 

Revisa los 

reportes 

firmados por el 

personal y los 

valida con su 

firma 

Archiva 

Documentación 
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INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     Total de altas realizadas en sistema CET NET          X  100   =  Porcentaje de personal inmerso en las  
     Total de empleados adscritos a oficinas centrales                    Políticas de Asistencia y Puntualidad 
 
   
     Total de reportes firmados por quincena            ___ X 100 =  Porcentaje de personal que cumple con lo 
     Total de reportes impresos o emitidos por quincena                dispuesto en las CGT y RIEC 
 
 
     Total de deducciones enteradas y aplicadas a la nómina     X  100 = Porcentaje de deducciones reales    
     Total de faltas e incidencias que afectan a la nómina                          aplicadas 
 
 
REGISTRO DE EVIDENCIAS 

(FDACRHS-DN-P011/1) Autorización de registro de asistencia  
(FDACRHS-DN-P011/2) Pase de salida  
(FDACRHS-DN-P011/3) Aviso de comisión  
(FDACRHS-DN-P011/4) Solicitud de días económicos 
(FDACRHS-DN-P011/1) Solicitud de vacaciones  
(FDACRHS-DN-P011/1) Solicitud de deducción al pago de nómina 
(FDACRHS-DN-P011/1) Reportes de Asistencia y Puntualidad 
(FDACRHS-DN-P011/1) Oficio de deducción a la nómina 
(FDACRHS-DN-P011/1) Recibo de nómina 
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FORMATOS ANEXOS 
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                                       Aviso de Comisión                                Folio 
 

FDARHyS-08-3 

 
 
Lugar y Fecha:                                                                                      . 
 

C.          (Tu nombre)                                                                                                                                 a                                                    
Nombramiento:               (Tu puesto en el IEC)                                                                                     a    
Número de empleado:    (Tu #. Empleado)       a    R.F.C.                                                                   A  

 

Me permito hacer  de su conocimiento que ha sido comisionado a: (Lugar al que ha sido comisionado; 
detallando de ser posible el estado, municipio o lugar al que se dirige) 
________________________________________________________________________________ 
durante  (# días)  días  del            al         de                   del 2013                                                            
Motivo de la comisión:  (actividades a realizar durante la comisión) 
__________________________________________________________________________________ 
 
Medio de transporte: (Particular o si es vehículo del IEC, poner # del mismo y de placas) 
 
Importe de Gastos: 

Día Alimentos Hospedaje 
Peajes y/o 

pasajes 

Gasolina 
Total 

Importe Kilometraje 

       

       

       

       

       

       

 
Observaciones: ____________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
 

 
 
                                                                           _______________________________                                     

Comisionado             Jefe Inmediato 
             Nombre y firma                    Nombre y firma 

 
___________________________ 

Director de Área 
Nombre y firma 

 
 
C.c.p.- Coordinación de Recursos Humanos y Servicios 
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FDARHyS-08-1 
 
 

 
SOLICITUD DE VACACIONES 

 
                                              

 

C.  
P r e s e n t e.                       
 

 
Con fundamento en el artículo 26 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al servicio del Estado y 

de los Municipios y conforme al rol de vacaciones de este Instituto,  me permito solicitarle autorización 

para disfrutar  los días del ______de ______________ al _____ de ______________del 20__, por 

vacaciones correspondientes al __________periodo del año 20____, reincorporándome el día _______ de 

_____________del 20____. 

 
 
 
 
 

Guanajuato, Gto., ____ de ______________ del 20___. 
 
 

A  T E N T A  M E N T E 
 
 

________________________________________ 
Nombre y firma del trabajador 

  
 
 
 
 
 
 

Vo.Bo. 
 

___________________________________________ 
Nombre y firma 
Jefe Inmediato 

 
                     

 
 

C.c.p..- Coordinación de Recursos Humanos             
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FDARHyS-08-4. 
 
 

                          SOLICITUD DE DEDUCCIÓN AL PAGO DE NÓMINA 
 
 
 

C. Jaime Aguirre de la Rosa 
Coordinador de Recursos Humanos y Servicios 
Presente 
 
 
Me dirijo a Usted con el fin de solicitarle se realice la deducción de _____ día (s) de pago de sueldo al C. 
_______________________________________, con nombramiento de 
___________________________________ adscrito a ______________________________. 
 
Motivo del descuento:  
 

a) Retardos los días 2, 3, 7, 17, 22, 25 de mayo; 1, 5, 7, 8, 11, 13, 19, 21, 22, 26, 27, 28 de junio; 2, 
4, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18 de julio; 4, 5, 7, 11, 12, 13,  

b) Salir antes de 16:00 hrs sin justificación 8, 10, 11, 21, 22, 28 de mayo; 21 de junio; 
c) No checar entrada o salida 16, 30 de mayo; 20 de junio;  
d) Falta injustificada los días ______________ 

 
 

Atentamente 
Guanajuato, Gto.,     de        de 20   . 

 
 

_____________________ 
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FDARHyS-08-6 

 

SOLICITUD DE DÍAS ECONÓMICOS 

C. 
Director de Área 
 

A través del presente me dirijo a usted con el fin de solicitarle se sirva autorizarme los días ___________ del mes de _________ del 20_____, como días 

económicos, con motivo de ________________________________________________________________________________________________________ 

Lo anterior con fundamento en el artículo 66 fracción I, de las Condiciones Generales de Trabajo para las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la 

Administración Pública del Estado de Guanajuato. 

 

Número de permiso: (         ) 

Atentamente 

 

Nombre y firma del empleado 

Vo.Bo. Autorizó Vo.Bo. 

 
 
 

 
 
 

 

Nombre y firma del Jefe inmediato Nombre y firma del Director del Área C.P. Jaime Aguirre de la Rosa 
Coordinador de Recursos Humanos y Servicios 

 



 

  

Elaboró Reviso   Aprobó 

L.R.I. Josefina del Carmen 
Torres Vázquez 

C.P. Ma. Guadalupe Martha 
Saucedo Serrano  

Dr. Juan Alcocer Flores 
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I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de reforzar 
los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de modernización 
administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, así como la 
satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, sin que 
suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva a los 
contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su compromiso, 
crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento valioso y objetivo, 
para coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del estado de 
Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” en 
las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y mejoramiento 
administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de 
las organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la institución, 
es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de manera 
racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas y 
aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la Secretaría 
de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la administración de 
Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el Instituto de 
Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo presupuestal y 
aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y el 
Órgano Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en 
materia de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más 
amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en 
cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los 
guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su 
atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el 
cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de 
innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel 
de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que 
se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Entidad 
del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de de los trámites y servicios que proporciona el 
Departamento de Recursos Humanos, perteneciente a la Coordinación de Recursos Humanos y 
Servicios, adscrito a la Dirección de Administración del Instituto Estatal de la Cultura, mediante la 
formalización y estandarización de sus métodos y procedimientos de trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: 
1. Proceso de Capacitación y Desarrollo de Personal. 
 
OBJETIVO: Proporcionar con  calidad, eficiencia y eficacia la capacitación, mediante la 
formalización de  métodos y procedimientos de trabajo. 
 

    Procedimientos 
1.1 Procedimiento de autorización y seguimiento de presupuesto para capacitación y medición de 
impacto. 
 

2.  Proceso de clima organizacional 
 

OBJETIVO: Mantener un clima organizacional con calidad y eficiencia. 
 

2.1 Procedimiento de medición y acciones de mejora del clima organizacional 
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VI. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

 

1.1 Procedimiento de autorización y seguimiento de presupuesto para 

capacitación y medición de impacto. 

a) OBJETIVO 

Documentar y homologar el procedimiento de elaboración de programa operativo anual y aplicación de 
recursos del IEC. 
 

b) ALCANCE 
De la elaboración del programa operativo anual hasta la entrega de estado de resultados y 
metas del IEC. 
 

c) REFERENCIAS  
 Ley Federal del Trabajo Art. 153 A 

 Condiciones Generales de Trabajo Capítulo XV. 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. ( Fracción VIII del artículo 28 )                                              

 Disposiciones Administrativas. 

 
d) RESPONSABILIDADES 
Del jefe de recursos humanos 
Es responsable de aplicar a los servidores públicos adscritos, un diagnostico para detectar las necesidades 
de capacitación y desarrollo profesional que considere necesarios para el levantamiento de información 
requerida, para el desarrollo de los Programas de Capacitación. 
 
DGRH 
El contenido del Programa Anual de Capacitación Técnica será el definido por la DGRH y se entregará en 
los medios que ésta determine. Validar el Programa Anual de Capacitación. 
 
CRHS 
Es el responsable de supervisar la aplicación del procedimiento. 
 
DGRH 
Es el responsable de autorizar programa de capacitación y proporcionar los recursos necesarios para la 
ejecución del programa de capacitación y desarrollo del personal 
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E) DEFINICIONES 
CRHS – Coordinador de Recursos Humanos y Servicios 
DNC-Diagnóstico de Necesidades de Capacitación  
DGRH-Dirección General de Recursos Humanos 
 

f) INSUMOS 

 DNC- Detección de necesidades de capacitación 

 Inventario de Personal 

 Encuestas de Clima 

 Reporte del DNC aplicado en la evaluación al desempeño 
 
g) RESULTADOS 
Cursos de capacitación efectuados al personal del IEC 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1 ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE TRANSPORTE 

No PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 DGRH   Aprueba y gestiona la autorización y asignación de recursos 
presupuestales. 

 

2 DRH  Aplica el DNC al personal del IEC FDACRHyS-DRH-1.1/1 
 

3 DRH  Analiza los formatos DNC para definir temas de cursos de 
capacitación, a su vez, genera el inventario de desarrollo de 
personal y elabora el programa anual de capacitación y 
enviarlo al CRHyS 

FDACRHyS-DRH-1.1/1 
FDACRHyS-DRH-1.1/2 
 

4 CRHyS  Revisa y autoriza el programa anual de capacitación FDACRHyS-DRH-1.1/2 

5 DRH  Recibe el programa anual de capacitación y lo envía a la 
DGRH para su validación 

FDACRHyS-DRH-1.1/2 
 

6 DGRH  Revisa y valida programa anual de capacitación  

7 DRH  En base a la información obtenida se cotizan cursos de 
capacitación y se hace el concentrado del inventario de 
necesidades de desarrollo de personal. 

 

8 DRH  Entrega invitación al personal y recaba firmas. FDACRHyS-DRH-1.1/3 

9 DRH  Elabora lista de asistencia y prepara logística del curso FDACRHyS-DRH-1.1/4 

10 DRH  Coordina la impartición del curso y en su caso prevé la 
disponibilidad de diplomas o constancias. 

 

11 DRH  Coordina la clausura del curso y entrega los diplomas o 
constancia de participación.  

 

12 DRH  Sube a firma electrónica la factura del evento para su 
validación y se envía a la DGRH para dar visto bueno y 
generación del pago. 

 

13 DGRH  Valida factura del evento para pago del curso  

14 DRH  Tramita pago de los honorarios correspondientes y elabora 
constancia de percepciones y retenciones. 

 

15 DRH  Fotocopia diplomas o constancias del curso e incorpora al 
expediente de los asistentes y a la carpeta de capacitación 

 

17 DRH  Envía formatos a los directores para medir impacto de 
capacitación 

FDACRHyS-DRH-1.1/5  

17 DRH  Solicita a los participantes en el programa de desarrollo de 
personal los requisitos 

 

18 DRH  Valida la información que recibe de parte de quienes 
solicitan el apoyo y captura en el sistema del portal 

 

19 DGRH   Valida y autoriza apoyo de beca  

20 CRHyS  Recibe autorización a través de firma electrónica y lo turna 
al DRH 

 

21 DRH  Registra la validación y lo turna al área de nómina  
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.1 PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE TRANSPORTE 

DGRH Dpto. Recursos Humanos CRHyS 

   

  

Envía el programa anual de capacitación  a 

la DGRH para su validación 

Aplica el DNC al personal del IEC 

Revisió

n 

No 

Si 

Entrega invitación al personal, recaba firmas y  

elabora lista de asistencia y prepara logística del curso 

Sube a firma electrónica la factura del evento para su 

validación y envía a la DGRH para generación del pago. 

Integra al formato xxx los resultados del DNC, e 

inventario de desarrollo de personal para elaborar 

programa anual de capacitación  

Coordina el curso  y  prevé la disponibilidad 

de diplomas o constancias. 

Tramita pago de los honorarios correspondientes y 

elabora constancia de percepciones y retenciones. 

Inicio 

Aprueba y gestiona 

la autorización y 

asignación de 

recursos 

presupuestales 

Hace cotización de cursos de capacitación 

y se hace el concentrado del inventario de 

necesidades de desarrollo de personal. 

Revisió

n 

No 

Si 

Revisió

n 

No 

Si 

A 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.1 PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE TRANSPORTE 

DGRH Dpto. Recursos Humanos CRHyS 

   

  

Envía formatos a los directores para medir 

impacto de capacitación 

Revisió

n 

No 

Si 

Solicita a los participantes en el programa de 

desarrollo de personal los requisitos 

Recibe autorización a través de firma 

electrónica y lo turna al DRH. 

Fotocopia diplomas o constancias del curso 

e incorpora al expediente de los asistentes y 

a la carpeta de capacitación 

Valida la información que recibe de parte de quienes 

solicitan el apoyo y captura en el sistema del portal 

Revisió

n 

No 

Si 

A 

Registra la validación y lo 

turna al área de nómina 

FIN 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     Solicitudes de atención de transporte atendidas al mes  X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
      Solicitudes de atención se transporte recibidas al mes 
 
 
 
 
 

Registro de Evidencias 
1. DNC  (FDACRHyS-DRH-1.1/1) 

2. Programa anual de capacitación (FDACRHyS-DRH-1.1/2) 

3. Oficio de invitación (FDACRHyS-DRH-1.1/3) 

4. Lista de participación (FDACRHyS-DRH-1.1/4) 

5. Medición de impacto de capacitación (FDACRHyS-DRH-1.1/5) 
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VII. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

 

2.1 Procedimiento de medición y acciones de mejora del clima 

organizacional 

a) OBJETIVO 

Documentar y homologar el procedimiento de elaboración de programa operativo anual y aplicación de 
recursos del IEC. 
 

b) ALCANCE 
De la elaboración del programa operativo anual hasta la entrega de estado de resultados y 
metas del IEC. 
 

c) REFERENCIAS  
 Lineamientos de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal para año fiscal de 2013. 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura, fracción VIII del artículo 28. 

 
d) RESPONSABILIDADES 
Departamento de Recursos Humanos 
Es responsable de determinar lo que se requiere para el evento. 
 
CRHS 
Es responsable de determinar las fechas en que se celebran los eventos y coordinar el desarrollo del 
evento. 
 
Director de Administración 
Es el responsable de gestionar recursos. 
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E) DEFINICIONES 
CRHS – Coordinador de Recursos Humanos y Servicios 
 

f) INSUMOS 
 
 
g) RESULTADOS 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
2.1 Procedimiento de medición y acciones de mejora del clima organizacional 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Departamento de 
Recursos humanos 

 Revisa el calendario anual y determina 
los días  que habrá que festejar. 

 

2 Departamento de 
Recursos humanos 

 Elabora propuesta de celebración de 
días a festejar 

 

3 CRHyS   Revisa la propuesta que le turna el 
departamento de recursos humanos 
sobre los días a festejar  

 

4 Departamento de 
Recursos humanos  

 Determina lo que se requiere para el 
evento y checa número de participantes, 
elabora lista de participantes  

 

5 Departamento de 
Recursos humanos  

 Tramita en la unidad de caja liberación 
de pagos para la realización del evento. 

 

6 Unidad de caja   Libera pago para realización del evento  

7 Departamento de 
Recursos humanos  

 Elabora invitación para el evento.  

8 Departamento de 
Recursos humanos 

 Realiza el evento y pasa listado de 
participantes, si es el caso 

 

9 Departamento de 
Recursos humanos 

 Archiva lista de participantes al evento, 
si es el caso 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

2.1 Procedimiento de medición y acciones de mejora del clima organizacional 
Dpto. Recursos Humanos CRHyS Unidad de Caja 

   

 

 

 

Revisió

n 

No 

Si 

Tramita en la unidad de caja 

liberación de pagos para la 

realización del evento. 

Revisa el calendario anual y 

determina los días  que 

habrá que festejar. 

Elabora propuesta de 

celebración de días a festejar 

Libera pago para 

realización del evento 

Determina lo que se requiere 

para el evento y checa número 

de participantes, elabora lista 

de participantes 

INICIO 

Elabora invitación para evento. 

Realiza el evento y pasa listado 

de participantes, si es el caso 

Archiva lista de participantes 

al evento, si es el caso 

FIN 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     _________X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
       
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
 



 

  

Elaboró Reviso   Aprobó 

Lic.Verónica Torres Castañón C.P. Jaime Aguirre de la Rosa C.P. Ma.  Guadalupe  M. Saucedo 
Serrano 

  Fecha: 20 de febrero de 2018 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL  

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

GENERALES ADSCRITA A LA 

COORDINACIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS Y SERVICIOS DE LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  
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I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de reforzar 
los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de modernización 
administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, así como la 
satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, sin que 
suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva a los 
contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su compromiso, 
crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento valioso y objetivo, 
para coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del estado de 
Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” en 
las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y mejoramiento 
administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de 
las organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la institución, 
es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de manera 
racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas y 
aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la Secretaría 
de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la administración de 
Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el Instituto de 
Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo presupuestal y 
aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y el 
Órgano Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en 
materia de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más 
amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en 
cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los 
guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su 
atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el 
cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de 
innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel 
de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que 
se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Entidad 
del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de de los trámites y servicios que proporciona el 
Departamento de Servicios Generales, adscrito a la Coordinación de Recursos Humanos y 
Servicios de la Dirección de Administración del Instituto Estatal de la Cultura, mediante la 
formalización y estandarización de sus métodos y procedimientos de trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: 
 1. Gestión de Suministro de Servicios Generales: 
 
OBJETIVO: Proporcionar con  calidad, eficiencia y eficacia el  suministro de servicios 
generales, mediante la formalización de  métodos y procedimientos de trabajo. 
 
Procedimientos: 
1.1 Mantenimientos de Bienes Muebles e Inmuebles. 
1.2  Contratación  de Servicios Generales y Consolidados. 
1.3 Seguimiento a reportes de siniestros en los inmuebles. 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.1 PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO A BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 
 
A) OBJETIVO 

Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para brindar la atención 
oportuna y adecuada para el mantenimiento de bienes muebles e inmuebles. 
 

B) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de solicitudes de servicio hasta el suministro 
del servicio. 
 

 
C) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Capítulo IV, Secc. Segunda, 
Artículo 28 Fracción VII). 

 Lineamientos de Servicios Generales de la Administración Pública Estatal para el 
Ejercicio Fiscal 2013  

 Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal de la 
Administración Pública Estatal para el Ejercicio Fiscal 2013. 

 Ley de Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 
2013. 

 
D) RESPONSABILIDADES 

Del jefe de servicios generales: 
Recibir, programar y atender los mantenimientos de bienes mueble e inmuebles conforme a las 
solicitudes.  
 
Encargado de mantenimiento: 
 Es responsable de llevar a cabo el mantenimiento de bienes muebles e inmuebles menores apego a las 
políticas de la institución para la conservación de ambos en buen estado. 
 
Solicitantes: 
Son responsables de observar las políticas establecidas para el mantenimiento de bienes muebles e 
inmuebles.  
 
Coordinador de Recursos Humanos y Servicios: 
Revisa las solicitudes. 
 
Director de administración:  
Es responsable de autorizar las solicitudes de mantenimientos de bienes muebles e inmuebles. 

 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
GENERALES 

Edición: Segunda 

Fecha: 20 de febrero de 2018 

Código: DACRHyS-SG 

Página 9 de 24 

 

 
 
 

E) DEFINICIONES 
Mantenimiento.- Se refiere a todas las acciones que tienen como objetivo mantener un artículo 
o restaurarlo a un estado en el cual pueda llevar a cabo alguna función requerida. 
 Bienes Muebles.- son aquellos que pueden trasladarse fácilmente de un lugar a otro, 
manteniendo su integridad y la del inmueble en el que se hallaran depositados. 
 Bienes Inmuebles.- todos aquellos bienes considerados bienes raíces, por tener de común la 
circunstancia de estar íntimamente ligados al suelo, unidos de modo inseparable, física o 
jurídicamente, al terreno e imposibles de trasladar o separar del suelo sin ocasionar daños a los 
mismos, porque forman parte del terreno o están anclados a él. 
CRHS. – Coordinador de Recursos Humanos y Servicios 
J.S.G.- Jefe de Servicios Generales 
 
 
 

F) INSUMOS 

 Solicitudes 

 Material cotizado y solicitado 

 Encargado de mantenimiento 

 Proveedores 
 

G) RESULTADOS 

Servicio de mantenimiento de bienes muebles e inmuebles otorgado con calidad y oportunidad. 
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H) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1 MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Jefe de Servicios Generales 
 

 Recibe de la unidad de correspondencia, verbal, 
electrónica y telefónicamente las solicitudes de 
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles 
debidamente requisitadas, de las diferentes áreas 
del instituto para la atención de servicios de 
mantenimiento de carácter oficial. 

IC-SER-08 
 

2 Jefe de Servicios Generales  Verifica en la solicitud los requerimientos del 
servicio de mantenimiento de inmuebles para 
verificar si es mantenimiento mayor de inmuebles 
o menor y los requerimientos del servicio de 
mantenimiento de muebles. 

IC-SER-08 

3 Jefe de Servicios Generales 
 
 

 Recibe semanalmente solicitudes de 
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles y 
envía al CRHyS para su revisión. 

 

IC-SER-08 

4 
 
 
5 

Coordinador de Recursos 
Humanos y Servicios 
 
Director de Administración 
 

 Revisa las solicitudes 
 
 
 Autoriza si proceden las solicitudes 

 

IC-SER-08 
 
 
IC-SER-08 
 

6 Jefe de Servicios Generales/ 
Encargado de mantenimiento 

 Recibe solicitudes revisadas y asigna trabajos al 
encargado de mantenimiento para dar servicio de 
mantenimiento a bienes muebles e inmuebles. 

IC-SER-08 
 

7 Jefe de Servicios 
Generales/Encargado de 
Mantenimiento 
 

 Agenda el servicio semanalmente, gestiona 
recurso económico y entrega al encargado de 
mantenimiento para que de atención al servicio 
solicitado adquiriendo el material. 
 

IC-SER-08 
“vale de caja” 
 

8 Jefe de Servicios Generales 
 

 Contratación a proveedor en caso necesario  
 

Formato de 
contrato 
 

9 
 
 
10 
11 
 
 

Jefe de Servicios Generales 
 
 
Jefe de Servicios Generales 
Jefe de Servicios Generales 

 Se ejecuta el servicio 
 
 
 Se entrega el mantenimiento 
 Gestiona el pago al proveedor, archiva la solicitud, 

contrato, facturas del proveedor, comprueba 
gasto y archiva expediente. 

 
 
 
IC-SER-08 
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I) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.1 MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

 

MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

ProveedorJ.S.G. CRHyS Responsable de 
Mtto.

Director de 
AdministraciónSolicitantes

INICIO

¿Servicio Mayor ó 
Menor?

Mayor

Canaliza a la Dir. 
de Conservación 

del Patrimonio

Elabora 
solicitudes de 

servicio

Recibe solicitudes 
de servicio

Menor

Revisa las 
solicitudes ¿Procede 

solicitud?

SI

NO

Asigna servicio al 
Responsable 

Ejecuta el servicio 
de mantenimiento

Gestiona Recurso

¿Puede 
realizarlo?

SI

NO

Contrata a 
Proveedor

Ejecuta el servicio 
de mantenimiento

Recibe servicio de 
mantenimiento 

realizado

Gestiona pago a 
proveedor

Entrega factura

Comprueba gasto

Elabora 
expediente

FIN
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J) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     Solicitudes de mtto. de muebles e inmuebles atendidas al mes  X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
     Solicitudes de mantenimiento de muebles e inmuebles recibidas al mes 
 
 
 

 
 
ANEXOS 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y CONSOLIDADOS. 

 
A) OBJETIVO 

Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para brindar la atención 
oportuna y adecuada para la contratación de servicios generales y consolidados. 
 

B) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de solicitudes de servicio hasta el suministro 
del servicio. 
 

 
C) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Capítulo IV, Secc. Segunda, 
Artículo 28 Fracción VII). 

 Lineamientos de Servicios Generales de la Administración Pública Estatal para el 
Ejercicio Fiscal 2013. 

 Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal de la 
Administración Pública Estatal para el Ejercicio Fiscal 2013. 

 Ley de Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 
2013. 

 
D) RESPONSABILIDADES 

Del jefe de servicios generales: 
Recibir, programar y atender los servicios generales y consolidados conforme a las solicitudes.  
 
Solicitantes: 
Son responsables de observar las políticas establecidas para los servicios generales y consolidados.  
 
Coordinador de Recursos Humanos y Servicios: 
Revisa las solicitudes. 
 
Director de administración:  
Es responsable de autorizar las solicitudes de servicios generales y consolidados. 
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E) DEFINICIONES 
Servicios Generales y Consolidados.- agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de 
todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector 
público. Incluye servicios tales como: postal, telegráfico, telefónico, energía eléctrica, agua y 
conducción de señales; arrendamientos; asesorías, capacitación, estudios e investigaciones; 
comercial y bancario; mantenimiento, conservación e instalación; difusión e información; así 
como otros servicios oficiales y especiales para el desempeño de actividades vinculadas con las 
funciones públicas. 
SFI y A.- Secretaria de Finanzas Inversión y Administración 
 CRHS. – Coordinador de Recursos Humanos y Servicios. 
J.S.G.- Jefe de Servicios Generales. 
 
 
 

F) INSUMOS 

 Solicitudes 

 Proveedores 
 

 
G) RESULTADOS 

Contratación de Servicios Generales y Consolidados con calidad y oportunidad. 
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H) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.2 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y CONSOLIDADOS 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Jefe de Servicios Generales 
 

 Recibe de la unidad de correspondencia, 
verbal, electrónica y telefónicamente las 
solicitudes de servicio debidamente 
requisitadas, de las diferentes áreas del 
instituto para la atención de servicios básicos 
ó consolidados. 

IC-SER-08 
 
 

2 Jefe de Servicios Generales  Verifica en la solicitud los requerimientos del 
servicio para verificar si es servicio básico ó 
servicio consolidado. 

IC-SER-08 

3 Jefe de Servicios Generales 
 
 

 Recibe semanalmente solicitudes de servicios 
básicos y consolidados y envía al CRHyS para 
su revisión. 

IC-SER-08 
“solicitudes 
recibidas” 

4 Coordinador de Recursos 
Humanos y Servicios 

 Revisa las solicitudes. 
 

IC-SER-08 
 

5 Jefe de Servicios 
Generales/Proveedor/SFIy
A 

 Prioriza solicitudes, solicita autorizaciones, 
solicita cotizaciones en caso de telefonía 
móvil, gestiona recurso.  

Oficio DA/CRHYS 

6 Jefe de Servicios Generales 
 

 Contratación de proveedor telefonía móvil y 
gestiona la contratación del servicio básico. 

Formato de 
Contrato 

7 
 
 
8 
 
 
9 
 
 
 
10 
 

Jefe de Servicios 
Generales/Proveedor 
 
Jefe de Servicios Generales 
 
 
Jefe de Servicios Generales/ 
CRHYS 
 
 
Jefe de Servicios Generales 
 

 Se ejecuta el servicio y se entrega con firma de 
conformidad. 

 
 Gestionar el pago, pagar y comprobar gasto. Se 

archivan pagos por tipo de servicio. 
 

 Una vez revisadas las solicitudes se inicia 
adjudicación directa, con cotización de tres 
proveedores ó licitación. 

 
 Se reciben propuestas vía electrónica ó en sobre 

cerrado y se adjudica el servicio consolidado. 
 

IC-SER-08 
 
 
IC-L11, IC-CG-12 
 
 
 
 
 
 

11 Jefe de Servicios Generales 
 

 Se realiza su contratación y se procede a pagar de 
acuerdo al contrato. 

 

Contrato y      IC-
L11 
 

12 Jefe de Servicios Generales  Se entrega cheque al proveedor y se realiza su 
comprobación. 

IC-CG-12 

13 Jefe de Servicios Generales 
 
 

 Se archivo cheque y comprobación 
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I)DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.2 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y CONSOLIDADOS 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y CONSOLIDADOS

J.S.G. CRHyS Director de 
Administración ProveedorSolicitantes

INICIO

Elabora 
solicitudes de 

servicio

Recibe solicitudes 
de servicio

¿Qué tipo de 
Servicio?

Básico

Consolidado

Revisa las 
solicitudes ¿Procede 

solicitud?

SI

NO

Solicita 
autorización ante 

SFIyA

Gestiona la 
contratación del 

servicio
Ejecuta el servicio

Gestionar pago 
mensual del 

servicio

Entrega servicioRecibe servicio de 
conformidad

Elabora 
expediente

Verifica 
Disposiciones 

Administrativas

Ejecuta el servicio

Determina tipo de 
adjudicación

Adjudica el 
servicio

Otorga el Vo. Bo.

Recibe servicio 
estipulado en 

contrato

FIN
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J) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     Solicitudes de servicios generales y consolidados atendidas al mes  X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
     Solicitudes de servicios generales y consolidados recibidas al mes 
 
 
 

 
 
ANEXOS 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.3 PROCEDIMIENTO DEL SEGUIMIENTO A REPORTES DE SINIESTROS EN LOS DIFERENTES 
INMUEBLES. 

A) OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para brindar la atención 
oportuna y adecuada para el Seguimiento a Reportes de Siniestros en los diferentes Inmuebles. 
 
B) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de un correo electrónico ó una llamada 
(solicitudes de servicio) hasta concluir con el pago del deducible del siniestro del que se trate. 
 

 
C) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Capítulo IV, Secc. Segunda, 
Artículo 28 Fracción VII). 

 Lineamientos de Generales de Control Patrimonial de la Administración Pública Estatal 
para el Ejercicio Fiscal 2013. 

 Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal de la 
Administración Pública Estatal para el Ejercicio Fiscal 2013. 

 Ley de Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 
2013. 

  
D) RESPONSABILIDADES 
Del jefe de servicios generales: 
Dar seguimiento a los reportes de siniestros en los diferentes inmuebles.  
 
Solicitantes: 
Son responsables de observar las políticas establecidas para reportar los siniestros ocurridos en los 
diferentes inmuebles.  
 
Coordinador de Recursos Humanos y Servicios: 
Valida los reportes de siniestros 
 
Coordinador de Recursos Financieros y Materiales: 
Es responsable de recibir el cheque enviado por la Dirección de Control Patrimonial y darle seguimiento. 
 
Director de administración:  
Es responsable de autorizar los finiquitos y documentación que se hace entrega al despacho de 
ajustadores. 
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E) DEFINICIONES 
Siniestros.- Se define como la ocurrencia de un suceso amparado en la póliza de seguros, 
comenzando las obligaciones a cargo del asegurador. Las mismas en la mayor parte de los casos 
es el pago de una cantidad de dinero, pudiendo tratarse también de una prestación de servicios, 
asistencia jurídica, reparación de un daño, etc. Asimismo  como la avería, destrucción fortuita o 
pérdida importante que sufren las personas o la propiedad, y cuya materialización se traduce en 
indemnización. 
CRHS. – Coordinador de Recursos Humanos y Servicios 
J.S.G.- Jefe de Servicios Generales 
 
 

F) INSUMOS 

 Solicitudes de servicio 

 Reporte ante Aseguradora 
 
 
G)RESULTADOS 

Seguimiento al reporte de siniestros de bienes muebles e inmuebles en tiempo y forma. 
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H)DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.3 SEGUIMIENTO A REPORTES DE SINIESTROS EN LOS INMUEBLES 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Solicitante 
 

 Notifica por medio telefónico al J.S.G. sobre un 
siniestro. En caso de robo deberá presentar la 
denuncia ante el MP. 

 

2 
 
 
3 
 
 
 
 

Jefe de Servicios Generales 
 
 
Jefe de Servicios Generales/Jefe 
de Unidad de Seguros Gob. Del 
Edo. 

 Solicita al solicitante documentos por medio 
electrónico y/o físicos. 
 

 Notifica al Jefe de Unidad de Seguros Gob. Del 
Edo. sobre el siniestro. 

Acta de 
hechos/Querella 
MP 

4 Jefe de Servicios 
Generales/Aseguradora 
 
 

 Informa a cabina de la Aseguradora y esta 
proporciona un no. de siniestro para seguimiento 

 

 

5 Jefe de Servicios Generales/ 
Aseguradora 

 La Asegurado proporciona datos del Despacho de 
Ajustadores asignado para el seguimiento. 

 

6 Ajustadores  Acuden al inmueble y verifican siniestro.  

7 Jefe de Servicios 
Generales/Ajustadores 
 

 El Despacho de Ajustadores solicitan al J.S.G. una 
serie de documentos. 

 

8 Jefe de Servicios Generales 
 

 Entrega documentación solicitada a los 
ajustadores. 

 

 

9 
 
 
 
 
10 
 
 
 

Jefe de Servicios 
Generales/Coordinador de Rec. 
Hum. y Servicios 
 
 
Jefe de Servicios 
Generales/Director de 
Administración 

 Realiza el pago del deducible una vez autorizado 
por el CRHyS directamente al proveedor enviado 
por la Aseguradora  y envía copia a la Dir. De 
Control del Patrimonio. 
 

 La Aseguradora emite el Convenio de liquidación 
para revisión y autorización del Director de 
Administración. 

 

 

11 Jefe de Servicios Generales/ 
Dir. de Control Patrimonial 
 

 Recibe notificación de la Dir. de Control 
Patrimonial para recoger cheque. 

Cheque 

12 Jefe de Servicios 
Generales/Coor. de Recursos 
Financieros y Materiales 

 Obtiene cheque y le hace entrega al 
Coordinador de Recursos Financieros y 
Materiales. 

Cheque y Oficio 
de la CRHyS 
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I)DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.3 SEGUIMIENTO A REPORTES DE SINIESTROS EN LOS INMUEBLES 

SEGUIMIENTO A REPORTES DE SINIESTROS DE LOS INMUEBLES

CRFyMAseguradoraJ.S.G. CRHyS Director de 
Administración

Jefe de Unidad de 
Seguros Gob. Del 

Edo.
Solicitantes

INICIO

Notifica sobre el 
siniestro

Recibe aviso del 
siniestro

Solicita 
documentos al 

solicitante

Notifica a la Dir. 
De Control 

Patrimonial sobre 
el siniestro

Proporciona un 
no. de siniestro y 

datos del 
despacho de 
ajustadores

Notifica a la 
aseguradora

Acuden al 
inmueble

Reciben a los 
ajustadores

Solicitan 
documentación al 

J.S.G.

Prepara 
documentación 

para los 
ajustadores

Reciben 
documentos y 
entrega factura

Recibe factura y 
pide autorización 

para pago
Recibe factura 

para autorización

Paga al proveedor Emite convenio y 
liquidación

Recibe 
notificación y da 

apoyo al 
seguimiento

Valida y autoriza 
el convenio y 

liquidación

Notifica al J.S.G. 
para recoger 

cheque 

Recibe cheque y 
entrega al CRFyM Recibe cheque

FIN
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J) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     Reportes de siniestros atendidos al mes  X  100   =  Porcentaje de siniestros atendidos 
     Reportes de siniestros recibidas al mes 
 
 
 

 
 
ANEXOS 
 
Expediente documentos para Aseguradora 
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I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de 
reforzar los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de 
modernización administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, 
así como la satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, 
sin que suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva 
a los contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su 
compromiso, crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento 
valioso y objetivo, para coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del 
estado de Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” 
en las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y 
mejoramiento administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de 
las organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la 
institución, es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de 
manera racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas 
y aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la 
Secretaría de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la 
administración de Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el 
Instituto de Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo 
presupuestal y aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición 
de Cuentas y el Órgano Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en 
materia de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más 
amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en 
cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los 
guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

 
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su 
atención y la solución de los problemas públicos  su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por 
el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el 
nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados 
que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta 
Entidad del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Establecer una Metodología Archivística Adecuada, logrando con ello una Buena Organización, 
Clasificación, Consulta y Control, Preservación Física y Custodia. Incrementando la calidad y 
efectividad en el servicio del Archivo de Concentración. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: 
1. RECEPCIÓN, CONSULTA Y CONTROL DE DOCUMENTOS. 

 
OBJETIVO: Proporcionar con  calidad, y efectividad el  servicio de recepción de los 
documentos, el control y  la consulta de los mismos, además de aplicar acciones directas e 
indirectas para su adecuada conservación y custodia. 
 

 Procedimientos: 
 

1.1 Transferencia Primaria. 
1.2 Préstamo de Documentos. 
1.3 Consulta Interna de Documentos. 
1.4 Depuración de Documentos. 
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V. DESCRIPCIÓN DELOS PROCEDIMIENTOS 

 
1.1 PROCEDIMIENTO  DE TRANSFERENCIA PRIMARIA. 

 
OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para brindar la atención 
oportuna y adecuada para la Recepción de los Documentos de la transferencia primaria, e 
implementar metodologías archivísticas para la organización de los documentos aplicando  
acciones directas e indirectas para la conservación  y custodia de los mismos. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la Recepción de Solicitudes de Transferencia, revisión, 
organización y signatura de instalación hasta el   *expurgo de la documentación. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Ley Federal de Archivos, Art. 4. 

 Ley de Archivos Generales del Estado y Los municipios de Guanajuato, Art. 15. 

 Criterios y Lineamientos en Materia Archivística para la Elaboración de los Reglamentos 
derivados de la Ley de Archivos Generales del Estado y los Municipios de Guanajuato, Art. 
4. 

 
RESPONSABILIDADES 
 
De la Encargada del Archivo de Concentración. 
Recibir, Ordenar, Acomodar, Conservar y Custodiar la Documentación Recibida. 
 
Solicitantes: 
Son responsables de observar las políticas establecidas para el Buen Funcionamiento del  Archivo de 
Concentración. 
 
Coordinador de Recursos Humanos y Servicios: 
Revisar los Informes de Actividades que se Realizan en el Archivo de Concentración.  
 
Director de administración: 
*Expurgo de documentación la deben realizar los encargados de los archivos de trámite y coser los 
expedientes con hilo de algodón dentro de un folder de cartulina. 
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DEFINICION 

 Archivo de Trámite: Se conforma por los documentos de uso cotidiano y necesario 
durante un año, para el ejercicio de las atribuciones de una Unidad Administrativa. O 
cuyo trámite ha terminado, pero sigue siendo consultado con frecuencia. 

 Archivo de Concentración: Se conforma por los Documentos cuya consulta es 
esporádica por parte de las Unidades Administrativas de los sujetos Obligados y que 
permanecen en él hasta que Prescribe su valor administrativo, legal, fiscal o contable 

 Custodia Archivística: Guarda y vigilancia de los acervos documentales que obliga a los 
sujetos obligados a mantener la integridad física e informativa de los archivos. 

 Documentos Activos: Los necesarios para el Cumplimiento de las Atribuciones de las 
unidades Administrativas. 

 Documentos Semiactivos: Los de uso esporádico que deben Mantenerse en los Archivos 
de Concentración por Disposición de Ley. 

 Inventarios Documentales: Instrumentos de consulta y control que describen las series 
y expedientes de un archivo y que permiten su localización, transferencia o baja 
documental. 

 Expediente: Unidad Constitutiva por uno  o varios Documentos de Archivo, ordenados y 
relacionados con un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados. 

 Expurgo: Retiro de grapas, broches, carpetas, copias sobrantes, faxes para que se 
conserven en buen estado los documentos de un expediente, deben de cocerse con hilo 
de algodón en un folder de cartulina. (esto lo deben realizar en el archivo de trámite). 

 Signatura de Instalación: Referencia Precisa que permite identificar y localizar donde se 
encuentran depositados los documentos y expedientes. 

 

INSUMOS 

 Solicitudes 

 Documentos. 

 Inventarios Documentales. 

 Cajas y Estantería. 
 
RESULTADOS 

Servicio  de recepción de la documentación, ordenación,  acomodo, otorgándole  una signatura 
de instalación en estantería o un lugar seguro para su adecuada conservación. 
 
 

 

 

DESARROLLO DE LOS  PROCEDIMIENTOS: 
1.1   TRANSFERENCIA PRIMARIA. 
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No. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 Encargada de Archivo 
de Concentración. 

 

 De la Unidad de Correspondencia recibe la 
Solicitud de Transferencia Primaria de Archivo 
de Trámite. 

FDACRHyS-AC-1.1/1 

 

2 Encargada de Archivo 
de  
Concentración. 

 Verifica que los datos sean Correctos. 
 

 

3 Encargada de Archivo 
de Concentración. 
 

 Comunica modificaciones a la oficina 
solicitante si existen errores, si no es así, 
sugiere día y hora para la Recepción de 
Documentación 

FDACRHyS-AC-1.1/2 
 

4 Encargada del Archivo 
de Concentración. 
 

 Recibe Original y Copia de Inventarios  
documentales y la documentación en cajas 
ordenadas por expedientes y 
alfabéticamente. 

FDACRHyS-AC-1.1/3 
 

5 Encargada del Archivo 
de Concentración. 
 

 Confronta datos de los Inventarios 
documentales con la documentación recibida, 
si está completa la documentación entonces 
remite la copia firmada de dichos inventarios,  
con acuse de recibo a la oficina solicitante. 

FDACRHyS-AC-1.1/4 
 

6 Encargada de Archivo 
de Concentración. 
*Encargada de archivo 
de trámite. 
 

 Se hace el expurgo de los expedientes, se 
retira el fierro,carpetas de plástico y cartón, 
copias sobrantes, faxes, libros, revistas, 
periódicos.* Esto debe de realizarse en 
archivo de trámite, además debe coserse el 
expediente con hilo de algodón dentro de un 
folder con portada elaborada. Antes de 
transferir a Archivo de Concentración. 

 

7 Encargada de archivo de 
Concentración. 
 

 Clasifica la documentación por  Dirección o 
por  Área, para esto (la documentación 
recibida debe estar  ordenada 
alfabéticamente por expedientes,  en cajas, 
con su etiqueta de referencia del contenido). 
Entonces se le proporciona una signatura de 
instalación en Estantería para su resguardo y 
custodia. 

 

8 Encargada de archivo de 
Concentración 

 Se archivan los inventarios de transferencia. 

 

 

 

 

 

DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.1 Procedimiento de transferencia primaria 
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INICIO 

FIN 

 Verifica que los datos sean Correctos. 

 De la Unidad de Correspondencia recibe la Solicitud de Transferencia Primaria de Archivo de Trámite. 

 Comunica modificaciones a la oficina solicitante si existen errores, si no es así, sugiere día y 

hora para la Recepción de Documentación 

 

 Recibe Original y Copia de Inventarios  documentales y la documentación en cajas ordenadas por 

expedientes y alfabéticamente. 

 Confronta datos de los Inventarios documentales con la documentación recibida, si está completa la documentación 

entonces remite la copia firmada de dichos inventarios,  con acuse de recibo a la oficina solicitante. 

 Clasifica la documentación por  Dirección o por  Área, para esto (la documentación recibida debe estar  

ordenada alfabéticamente por expedientes,  en cajas, con su etiqueta de referencia del contenido). 

Entonces se le proporciona una signatura de instalación en Estantería para su resguardo y custodia. 

 Se archivan los inventarios de 

transferencia. 
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INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
    Solicitudes de recepción  atendidas al mes  X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
      Solicitudes de recepción recibidas al mes 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
 

1. SOLICITUD DE TRANSFERENCIA. (FDACRHyS-AC-1.1/1) 
2. COMUNICADO. (FDACRHyS-AC-1.1/2) 
3. INVENTARIOS DOCUMENTALES. (FDACRHyS-AC-1.1/3) 
4. OFICIO DE ACUSE DE RECIBO. (FDACRHyS-AC-1.1/4) 

 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN. 

Edición: Primera 

Fecha: 20 de febrero de 2018 

Código: DACRHyS-AC 

Página 13 de 31 

 

 
  V. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 
1.2 PROCEDIMIENTO DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS. 
 

OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para brindar la atención 
oportuna y adecuada para el Préstamo de documentos. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la Recepción de Solicitudes para Préstamo de 
Documentos, hasta el registro de devolución de los mismos. Además se archiva el oficio de 
petición y de devolución.  
 
 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Ley Federal de Archivos, Art. 4. 

 Ley de Archivos Generales del Estado y Los municipios de Guanajuato, Art. 22. 

 Criterios y Lineamientos en Materia Archivística para la Elaboración de los Reglamentos 
derivados de la Ley de Archivos Generales del Estado y los Municipios de Guanajuato, 
Art. 29. 

RESPONSABILIDADES 
De la Encargada del Archivo de Concentración. 
Prestar la Documentación y después de que se consulta, recibirla completa y en buen estado, regresarla 
a su lugar de signatura en estantería. 
 
Solicitantes: 
Son responsables de observar las políticas establecidas para el Buen Funcionamiento del  Archivo de 
Concentración. 
 
Coordinador de Recursos Humanos y Servicios: 
Revisar los Informes de Actividades que se Realizan en el Archivo de Concentración.  
 
Director de administración: 
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DEFINICION 

 Archivo de Trámite: Se conforma por los documentos de uso cotidiano y necesario 
durante un año, para el ejercicio de las atribuciones de una Unidad Administrativa. O 
cuyo trámite ha terminado, pero sigue siendo consultado con frecuencia. 

 Archivo de Concentración: Se conforma por los Documentos cuya consulta es 
esporádica por parte de las Unidades Administrativas de los sujetos Obligados y que 
permanecen en él hasta que Prescribe su valor administrativo, legal, fiscal o contable 

 Custodia Archivística: Guarda y vigilancia de los acervos documentales que obliga a los 
sujetos obligados a mantener la integridad física e informativa de los archivos. 

 Documentos Activos: Los necesarios para el Cumplimiento de las Atribuciones de las 
unidades Administrativas. 

 Documentos Semiactivos: Los de uso esporádico que deben Mantenerse en los Archivos 
de Concentración por Disposición de Ley. 

 Inventarios Documentales: Instrumentos de consulta y control que describen las series 
y expedientes de un archivo y que permiten su localización, transferencia o baja 
documental. 

 Expediente: Unidad Constitutiva por uno  o varios Documentos de Archivo, ordenados y 
relacionados con un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados. 

 Expurgo: Retiro de grapas, broches, carpetas, copias sobrantes, faxes para que se 
conserven en buen estado los documentos de un expediente, deben de cocerse con hilo 
de algodón en un folder de cartulina. (esto lo deben realizar en el archivo de trámite). 

 Signatura de Instalación: Referencia Precisa que permite identificar y localizar donde se 
encuentran depositados los documentos y expedientes. 

 

INSUMOS 

 Solicitudes 

 Documentos. 

 Oficio de Devolución. 

 Libro de registro y vales de registro. 
 

 
RESULTADOS 

Servicio  de préstamo otorgado con calidad y oportunidad.  
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DESARROLLO DE LOS  PROCEDIMIENTOS: 
1.2  PROCEDIMIENTO DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS.  

No. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 Encargada de Archivo 
de Concentrado 

 Recibe oficio de solicitud de préstamo de 
documentos semiactivos por parte de las 
instancias generadoras. 

FDACRHyS-AC-1.2/1 
 

2 Encargada de Archivo 
de Concentrado 

 Revisa que los datos de localización que 
señalan en el oficio estén completos, año 
descripción del documento, remesa caja y 
número. 

 

3 Encargada de Archivo 
de Concentrado 

 Lo devuelve a la instancia generadora 
solicitante en caso que los datos no estén 
completos, señalando los datos que debe 
contener. 

 

4 Encargada de Archivo 
de Concentrado 

 En el caso de que los datos estén 
completos se registra el oficio de solicitud 
y se realiza la búsqueda, se procede a 
foliar el documento solicitado para que 
cuando sea devuelto, cotejar que las fojas 
vengan completas. 

FDACRHyS-AC-1.2/2 

 

5 Encargada de Archivo 
de Concentrado 

 Registra la salida del documento en el 
libro de registro de préstamos y elabora 
dos vales de préstamo uno es colocado en 
la caja o lugar donde se extrajo el 
documento y el otro es colocado en el 
fichero de préstamos pendientes de 
devolución. 

 

6 Encargada de Archivo 
de Concentrado 

 Elabora oficio de acuse de recibo, cuando 
la instancia generadora recibe los 
documentos y el oficio de entrega de los 
mismos, firma la copia y anota la fecha, 
hora, nombre y firma de quien recibe, 
este acuse será archivado en carpeta de 
préstamos pendientes de devolución. 

FDACRHyS-AC-1.2/3 

 

7 Encargada de Archivo 
de Concentrado 

 Revisa que los datos descritos en el oficio 
coincidan con el expediente o documento 
devuelto. 

 

8 Encargada de Archivo 
de Concentrado 

 Envía comunicado de anomalías, a la 
instancia generadora, en caso que no 
coincida la descripción o la integridad del 
expediente o documento con el oficio de 

FDACRHyS-AC-1.2/4 
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devolución, para que la instancia 
generadora la subsane. 

9 Encargada de Archivo 
de Concentrado 

 Si los datos son correctos (descripción e 
integridad del documento) se valida la 
devolución y firma de recibido, señalando 
fecha, hora y nombre de quien recibe. 

FDACRHyS-AC-1.2/2 
 

10 Encargada de Archivo 
de Concentrado 

 Registra devolución y regresa los 
expedientes o documentos a la estantería, 
retira los vales de préstamo, tanto de la 
caja como del fichero de préstamos. 
Anexa el oficio de devolución al de 
petición y se archiva. 

 

11 Encargada de Archivo 
de Concentrado 

 Envía recordatorio a la instancia 
generadora que tenga en poder el 
expediente para que sea devuelto o se 
ratifique el préstamo,si en un tiempo 
determinado (establecido por el Archivo 
de Concentración) no hay devolución de 
expediente. Los recordatorios deben 
realizarse con cierta frecuencia quedando 
asentado en el libro de registro y vales de 
préstamo de documentos, tanto la 
emisión de los recordatorios como la 
ratificación del préstamo documental. 

FDACRHyS-AC-1.2/5 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.2 PROCEDIMIENTO DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS 

  

 

 

 

 

 Revisa que los datos de localización que señalan en el oficio estén 

completos, año descripción del documento, remesa caja y número. 

 Recibe oficio de solicitud de préstamo de documentos 

semiactivos por parte de las instancias generadoras. 

 Lo devuelve a la instancia generadora solicitante en caso que los datos 

no estén completos, señalando los datos que debe contener. 

 En el caso de que los datos estén completos se registra el oficio de 

solicitud y se realiza la búsqueda, se procede a foliar el documento 

solicitado para que cuando sea devuelto, cotejar que las fojas vengan 

completas. 

 Registra la salida del documento en el libro de registro de préstamos y 

elabora dos vales de préstamo uno es colocado en la caja o lugar donde se 

extrajo el documento y el otro es colocado en el fichero de préstamos 

pendientes de devolución. 

  Elabora oficio de acuse de recibo, cuando la instancia generadora recibe 

los documentos y el oficio de entrega de los mismos, firma la copia y anota 

la fecha, hora, nombre y firma de quien recibe, este acuse será archivado 

en carpeta de préstamos pendientes de devolución. 

 Revisa que los datos descritos en el oficio coincidan con el expediente o 

A 

INICIO 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.2 PROCEDIMIENTO DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS  

 

   

 

 Revisa que los datos descritos en el oficio coincidan con el 

expediente o documento devuelto. 

 Envía comunicado de anomalías, a la instancia generadora, 

en caso que no coincida la descripción o la integridad del 

expediente o documento con el oficio de devolución, para 

la  instancia generadora la subsane.  

Si los datos son correctos (descripción e integridad del 

documento) se valida la devolución y firma de recibido, 

señalando fecha, hora y nombre de quien recibe 

 . 

Registra devolución y regresa los expedientes o documentos 

a la estantería, retira los vales de préstamo, tanto de la caja 

como del fichero de préstamos. Anexa el oficio de devolución 

al de petición y se archiva 

Envía recordatorio a la instancia generadora que tenga en su poder el expediente para que sea 

devuelto o se ratifique el préstamo, si en un tiempo determinado,(establecido por el Archivo de 

Concentración), no hay devolución de expediente, los recordatorios deben realizarse con cierta 

frecuencia quedando asentado en el libro y vales de préstamo los recordatorios y ratificación del 

préstamo. 

A 

FIN 
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INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
    Solicitudes de préstamo  atendidas al mes  X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
      Solicitudes de préstamo recibidas al mes 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
 

1. SOLICITUD DE PRÉSTAMO (FDACRHyS-AC-1.2/1) 

2. LIBRO Y VALES DE REGISTRO. (FDACRHyS-AC-1.2/2) 

3. OFICIO DE ACUSE DE RECIBO (FDACRHyS-AC-1.2/3) 

4. COMUNICADO. (FDACRHyS-AC-1.2/4) 

5. RECORDATORIO. (FDACRHyS-AC-1.2/5) 
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V. DESCRIPCIÓN DELOS PROCEDIMIENTOS 

1.3 Procedimiento de Consulta Interna de Documentos. 
 
OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para brindar la atención 
oportuna y adecuada para la consulta interna de documentos. 
 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la Recepción de Solicitudes para consulta interna  de 
Documentos, hasta el registro de devolución de los mismos.   
 
 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Ley Federal de Archivos, Art. 4. 

 Ley de Archivos Generales del Estado y Los municipios de Guanajuato, Art. 22. 

 Criterios y Lineamientos en Materia Archivística para la Elaboración de los Reglamentos 
derivados de la Ley de Archivos Generales del Estado y los Municipios de Guanajuato, 
Art. 29. 

RESPONSABILIDADES 
De la Encargada del Archivo de Concentración. 
Prestar la Documentación y después de que se consulta, recibirla completa y en buen estado, regresarla 
a su lugar de signatura en estantería. 
 
Solicitantes: 
Son responsables de observar las políticas establecidas para el Buen Funcionamiento del  Archivo de 
Concentración. 
 
Coordinador de Recursos Humanos y Servicios: 
Revisar los Informes de Actividades que se Realizan en el Archivo de Concentración.  
 
Director de administración: 
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DEFINICION 

 Archivo de Trámite: Se conforma por los documentos de uso cotidiano y necesario 
durante un año, para el ejercicio de las atribuciones de una Unidad Administrativa. O 
cuyo trámite ha terminado, pero sigue siendo consultado con frecuencia. 

 Archivo de Concentración: Se conforma por los Documentos cuya consulta es 
esporádica por parte de las Unidades Administrativas de los sujetos Obligados y que 
permanecen en él hasta que Prescribe su valor administrativo, legal, fiscal o contable 

 Custodia Archivística: Guarda y vigilancia de los acervos documentales que obliga a los 
sujetos obligados a mantener la integridad física e informativa de los archivos. 

 Documentos Activos: Los necesarios para el Cumplimiento de las Atribuciones de las 
unidades Administrativas. 

 Documentos Semiactivos: Los de uso esporádico que deben Mantenerse en los Archivos 
de Concentración por Disposición de Ley. 

 Inventarios Documentales: Instrumentos de consulta y control que describen las series 
y expedientes de un archivo y que permiten su localización, transferencia o baja 
documental. 

 Expediente: Unidad Constitutiva por uno  o varios Documentos de Archivo, ordenados y 
relacionados con un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados. 

 Expurgo: Retiro de grapas, broches, carpetas, copias sobrantes, faxes para que se 
conserven en buen estado los documentos de un expediente, deben de cocerse con hilo 
de algodón en un folder de cartulina. (esto lo deben realizar en el archivo de trámite). 

 Signatura de Instalación: Referencia Precisa que permite identificar y localizar donde se 
encuentran depositados los documentos y expedientes. 

 

INSUMOS 
 

 Solicitudes 

 Documentos. 

 Libro de registro y vales de registro. 
 

 
RESULTADOS 

Servicio  de consulta interna otorgado con calidad y oportunidad.  
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: 
1. 3  PROCEDIMIENTO DE CONSULTA INTERNA DE DOCUMENTOS. 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

 
1 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 

4 
 
 
 
 

5 

 
Encargada de Archivo de 
Concentración. 
 
 
 
Encargada de Archivo de 
Concentración. 
 
 
 
 
 
Encargada del Archivo de 
Concentración. 
 
Encargada de Archivo de 
Concentración. 
 
 
 
Encargada de Archivo de 
Concentración. 

 
 Recibe de las instancias generadoras y 

partes involucradas en el proceso, el 
oficio de solicitud de consulta de 
documentos. 

 
 Revisa que los datos de localización 

estén completos; año, descripción del 
documento, remesa, caja y número 
de expediente, en caso de acreditarse 
como parte del proceso, verificar los 
datos personales. 

 
 Se registra el oficio y se realiza la 

búsqueda del documento solicitado. 
 

 Registra la salida del documento en el 
libro de registro de consulta y lo 
proporciona al solicitante en el área 
de consulta. 

 
 Ingresa el expediente al archivo 

documental, una vez concluida la 
consulta. 

 
 

 

 
FDACRHyS-AC-

1.3/1 Solicitud 
de documento 
de consulta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
FDACRHyS-AC-
1.3/2 
Libro de registro 
de consulta. 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1. 3  PROCEDIMIENTO DE CONSULTA INTERNA DE DOCUMENTOS 

  

  

 Revisa que los datos de localización estén completos; 

año, descripción del documento, remesa, caja y número 

de expediente, en caso de acreditarse como parte del 

proceso, verificar los datos personales. 

 Recibe de las instancias generadoras y partes 

involucradas en el proceso, el oficio de solicitud de 

consulta de documentos. 

  Se registra el oficio y se realiza la búsqueda del 

documento solicitado. 

 

 Registra la salida del documento en el libro de registro de 

consulta y lo proporciona al solicitante en el área de consulta. 

 

 

 Ingresa el expediente al archivo documental, una vez 

concluida la consulta. 

INICIO 

FIN 
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INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
    Solicitudes de consulta interna  atendidas al mes  X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
      Solicitudes de consulta interna recibidas al mes 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
 

1. SOLICITUD DE DOCUMENTO DE CONSULTA. (FDACRHyS-AC-1.3/1)  

2. LIBRO DE REGISTRO DE CONSULTA. (FDACRHyS-AC-1.3/2) 

3. LIBRO DE REGISTRO DE CONSULTA.(FDACRHyS-AC-1.3/3) 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL ARCHIVO DE 
CONCENTRACIÓN. 
 

Edición: Primera 

Fecha: 31 de Mayo del 2013 

Código: DACRHyS-AC 
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V. DESCRIPCIÓN DELOS PROCEDIMIENTOS 

1.4 Procedimiento de Depuración Documental. 
 
OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para brindar la atención 
oportuna y adecuada para la depuración  de documentos. 
 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la  selección Documental, hasta la resolución dada por el 
Comité Técnico Consultivo del Archivo General del Poder Ejecutivo, para la baja documental o 
la transferencia secundaria ( Archivo Histórico) .   
 
 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Ley Federal de Archivos, Art. 15. 

 Ley de Archivos Generales del Estado y Los municipios de Guanajuato, Art. 16. 

 Criterios y Lineamientos en Materia Archivística para la Elaboración de los Reglamentos 
derivados de la Ley de Archivos Generales del Estado y los Municipios de Guanajuato, 
Art. 30, 31, 32, 33. 

RESPONSABILIDADES 
De la Encargada del Archivo de Concentración. 
Seleccionar la documentación, de acuerdo al Catálogo de Disposición Documental. Elaborar los 
inventarios de baja documental o de transferencia secundaria (Archivo Histórico). Enviar solicitud de 
dictaminación  de baja documental al Archivo General del Poder Ejecutivo. Y al ser aceptada esta 
solicitud, llevar material aceptado para su revisión.  
  
 
Coordinador de Recursos Humanos y Servicios: 
Revisar los Informes de Actividades que se Realizan en el Archivo de Concentración.  
 
Director de administración: 
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DEFINICION 

 Archivo de Concentración: Se conforma por los Documentos cuya consulta es 
esporádica por parte de las Unidades Administrativas de los sujetos Obligados y que 
permanecen en él hasta que Prescribe su valor administrativo, legal, fiscal o contable. 

 Baja documental: Consiste en la eliminación de expedientes una vez que se ha 
identificado la pérdida de valores primarios y la no existencia de valores secundarios. 

 Custodia Archivística: Guarda y vigilancia de los acervos documentales que obliga a los 
sujetos obligados a mantener la integridad física e informativa de los archivos. 

 Depuración: Revisión sistemática de los documentos semiactivos a fin de que el sujeto 
obligado determine su destino. 

 Documentos Semiactivos: Los de uso esporádico que deben Mantenerse en los Archivos 
de Concentración por Disposición de Ley. 

 Inventarios Documentales: Instrumentos de consulta y control que describen las series 
y expedientes de un archivo y que permiten su localización, transferencia o baja 
documental. 

 Expediente: Unidad Constitutiva por uno  o varios Documentos de Archivo, ordenados y 
relacionados con un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados 

 Transferencia secundaria: Traslado controlado y sistemático de documentos y 
expedientes del archivo de concentración al archivo histórico que deben conservarse de 
manera permanente. 

 Valor Primario: Condición de los documentos que les confiere características 
administrativas, legales, fiscales o contables en los archivos de trámite y concentración. 

 Valor Secundario: Condición de los documentos que les confiere características 
evidenciales, testimoniales e informativas en los archivos históricos. 
 

INSUMOS 
 

 Solicitudes 

 Documentos. 

 Inventarios documentales de baja. 
 

RESULTADOS 

Depuración de los documentos del Archivo de Concentración: Transferencia y Baja. 
 

 

 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: 
1. 4 PROCEDIMIENTO DE DEPURACIÓN DOCUMENTAL. 
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NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

 
1 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
  
 
 
6 
 
 
 
 
7 

 
Encargada de Archivo de 
Concentración. 
 
Encargada de Archivo de 
Concentración. 
 
 
Encargada del Archivo de 
Concentración. 
 
Encargada de Archivo de 
Concentración. 
 
 
Encargada de Archivo de 
Concentración. 
 
 
 
Encargada del Archivo de 
Concentración. 
 
 
 
Encargada del Archivo de 
Concentración. 

 
 Revisa la documentación según el 

Catálogo de Disposición Documental. 
 
 Selecciona la documentación de 

acuerdo a la Vigencia Documental y a 
los Plazos de Conservación. 

 
 Elabora los inventarios documentales 

de baja y transferencia secundaria. 
 

 Envía solicitud al Archivo General del 
Poder Ejecutivo, con los inventarios  de 
baja documental para su revisión. 

 
 Envía documentación para su revisión, 

debidamente requisitada al Archivo 
General del Poder Ejecutivo en la fecha 
que le indiquen. 

 
 Espera resolución del Comité Técnico 

Consultivo del Archivo General del 
Poder Ejecutivo de baja o transferencia 
secundaria. 

 
 Recibe resolución de baja o 

transferencia. A partir de entonces se 
conserva y custodia cinco años más. 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Inventarios 
Documentales. 
 
Solicitud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución. 

 

 

DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1. 4 PROCEDIMIENTO DE DEPURACIÓN DOCUMENTAL  
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 Selecciona la documentación de acuerdo a la Vigencia 

Documental y a los Plazos de Conservación. 

 Revisa la documentación según el Catálogo de 

Disposición Documental. 

Elabora los inventarios documentales de baja y transferencia 

secundaria. 

Envía solicitud al Archivo General del Poder Ejecutivo, con los 

inventarios  de baja documental para su revisión. 

  Envía documentación para su revisión, debidamente 

requisitada al Archivo General del Poder Ejecutivo en la fecha 

que le indiquen. 

 Espera resolución del Comité Técnico Consultivo del Archivo 

General del Poder Ejecutivo de baja o transferencia. 

.secundaria. 

 Recibe resolución de baja o transferencia. A partir de 

entonces se conserva y custodia cinco años más. 

INICIO 

FIN 
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  INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
    Solicitudes  para depuración enviadas a A.G.P.E.*  al  mes  X  100   =  Porcentaje  de documentación 
      Solicitudes  para depuración aceptadas por A.G.P.E  al mes                 depurada. 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencia : 
 
                 

1. Inventarios Documentales de baja o transferencia secundaria.  (FDACRyS – AC -2.1/1) 
2. Solicitudes para depuración al A.G.P.E. 
3. Resolución del A.G.P.E. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Archivo General del Poder Ejecutivo. 
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j) Indicadores 

Anexos 

 

  

 

  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE EDICIONES 

Edición: Primera 

Fecha: 13 de marzo de 2018 

Código: DE-DE 

Página 3 de 23 

 

  
I. PRÓLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de 
reforzar los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de 
modernización administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, 
así como la satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, 
sin que suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva 
a los contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su 
compromiso, crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento 
valioso y objetivo, para coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del 
estado de Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” 
en las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y 
mejoramiento administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto a 
entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de 
las organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la 
institución, es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de 
manera racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP no son exclusivos en su connotación amplia, por lo que 
lo hace ecléctico, ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, 
herramientas y aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la 
misma Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la 
Secretaría de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la 
Administración de Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el 
Instituto de Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo 
presupuestal y aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición 
de Cuentas y el Órgano Superior de Fiscalización. 
Sin embargo, el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP son siempre 
complementarios, relevantes e indispensables para el diagnóstico, estudio y propuesta de 
políticas públicas en materia de la modernización y homologación de la administración pública, 
en su sentido más amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones 
públicas, en cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, 
para los guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su 
atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por 
el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el 
nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados 
que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta 
entidad del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Documentar los procesos y procedimientos del Departamento de Ediciones para cumplir en 
tiempo y forma con la publicación del material bibliográfico. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso 
 
 1. Gestión para la publicación de material bibliográfico 
OBJETIVO: Ofrecer material bibliográfico de calidad, mediante la formalización de los 
métodos y procedimientos de trabajo. 
 
Procedimientos 
 
1.1 Planeación y programación de las actividades del Departamento de Ediciones 
1.2  Revisión y preparación del material aprobado para su publicación 
1.3 Actualización del registro de las publicaciones ante las autoridades competentes 
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V. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 
1.1 Planeación y programación de las actividades del Departamento de Ediciones 

 
a) OBJETIVO 
Establecer un cronograma de trabajo para cumplir en tiempo y forma con la presentación de 
las  obras aprobadas para su publicación. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende de la propuesta de títulos para publicarse hasta la entrega de 
informe a la DE. 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura (artículo 48, fracciones I, III y V).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
 
De la Dirección Editorial: 
Proporcionar los títulos al DE.  
Recibir el informe de DE y darle las indicaciones necesarias. 
 
Del Departamento de Ediciones: 
Calendarizar títulos de acuerdo a las indicaciones del DE.  
Informar al DE sobre el proceso de edición y llevar a cabo sus indicaciones. 
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e) DEFINICIONES 
DE: Dirección Editorial    
JDE: jefe de Departamento de Ediciones 
 

f) INSUMOS 

 agenda 

 títulos 

 informes 
 
g) RESULTADOS 

Cronograma de trabajo elaborado 
Informes trimestrales 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1 Planeación y programación de las actividades del Departamento de Ediciones 
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 

DE TRABAJO 

1 
 

JDE 
 

 Recibe del DE los títulos de obras y 
probables fechas de presentación. 

 

2 JDE  Elabora calendario de publicaciones, con 
la información proporcionada por el DE. 

FDE-DE-1.1/1  
 

3 JDE 
 

 Presenta el calendario al DE para solicitar 
aprobación.  

FDE-DE-1.1/1  
 

4 DE 
 

 Aprueba calendarización. 
 

 

5 JDE  Redacta trimestralmente un informe y lo 
entrega al  DE 

FDE-DE-1.1/2 
 

6 DE 
 

 Da visto bueno del informe 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.1 Planeación y programación de las actividades del Departamento de Ediciones 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
 
 
 
Registro de evidencias 
 

1. Calendario de publicaciones (FDE-DE-1.1/1) 
2. Informe de… (FDE-DE-1.1/2) 
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1.2 Revisión y preparación de material aprobado para su publicación 

 
a) OBJETIVO 
Ofrecer al público obras legibles (sin errores de ortografía, sintácticos y editoriales). 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende de la recepción de originales hasta el envío de material a la 
imprenta. 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura (artículo 48, fracciones I, IV, VI).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
De la Dirección Editorial: 
Recibir original del autor, turnarlo al JDE y dar visto bueno para que el material entre a imprenta. 
 
Del Departamento de Ediciones: 
Recibir originales, corregirlos, cotejar y revisar pruebas y solicitar visto bueno.  
Solicitar curriculum, elaborar ficha y pasarla al DD. 
Redactar texto para cuarta de forros y pasarla al DD. 
Proporcionar datos necesarios para la elaboración de ficha catalográfica y la creación del código de 
barras a las asistentes editorial y ejecutiva, respectivamente. 
 
Solicitantes (autores): 
Entregar obra original y curriculum. 
Resolver dudas al JDE originadas durante la corrección. Revisar pruebas. Dar visto bueno. 
 
Del Departamento de Diseño: 
Realizar correcciones en pantalla, formar, preparar archivos digitales e impresiones. 
Incluir ficha, cuarta de forros, ISBN y código de forros. 
 
De la Coordinación Administrativa: 
Realizar pago para solicitar ISBN. 
 
De la asistente editorial: 
Elaborar ficha catalográfica 
 
De la Asistente Ejecutiva: 
Crear código de barras 
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d) DEFINICIONES 
DE: Dirección Editorial 
JDE: jefe de Departamento de Ediciones 
CA: Coordinación Administrativa 
DD: Departamento de Diseño 
AEd: Asistente Editorial 
AE: Asistente Ejecutiva 
CE: 
 
Original: obra impresa 
Primeras pruebas: cuando el DD ya ha aplicado a la obra las características de la colección en la que irá 
y ya ha sido corregida en pantalla. 
Segundas pruebas: cuando el DD ha hecho las correcciones que el JDE marcó tras el cotejo de primeras 
pruebas con el original. 
Terceras pruebas: cuando el DD ha hecho las correcciones que el JDE marcó tras el cotejo de primeras y 
segundas pruebas. 
Pruebas finas: cuando el material ha recibido el visto bueno tanto del autor como de la DE. 
Ficha catalográfica: datos técnicos de la obra y su clasificación. 
ISBN, por sus siglas en inglés, International Standard Book Number 
Imposición: Preparar el archivo para enviarlo a imprenta. 
 

f) INSUMOS 
 

 original 

 primeras pruebas  

 segundas pruebas   

 terceras pruebas   

 pruebas finas   

 curriculum/ficha de autor 

 cuarta de forros 

 ficha catalográfica 

 ISBN 
 

g) RESULTADOS 

Libro editado 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.2 Revisión y preparación del material aprobado para su publicación 
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 

TRABAJO 

1 JDE  Recibe original de la DE, lee y corrige original y la 
entrega al DD. 

FDE-DE-1.2/1 

2 DD  Aplica al texto las características de la colección de la 
que va a formar parte (a menos que la DE indique que 
sea un nuevo diseño) y realiza las correcciones en 
pantalla marcadas por el JDE en el original. 

FDE-DE-1.2/1 

3 DD  Al terminar de formar y corregir,  imprime primeras 
pruebas y las coteja con el original para marcar 
correcciones que no se hayan realizado o las que estén 
mal. Si considera necesario, hará una segunda lectura. 

FDE-DE-1.2/1  
FDE-DE-1.2/2 

4 JDE  Realiza las correcciones e imprime segundas pruebas. FDE-DE-1.2/2 

5 JDE  Entrega primeras pruebas con correcciones al DD. FDE-DE-1.2/2 

6 DD  Realiza las correcciones e imprime segundas pruebas. FDE-DE-1.2/3 

7 DD  Entrega primeras y segundas pruebas a la JDE. FDE-DE-1.2/3 
 

8 JDE  Coteja primeras con segundas pruebas. Marca lo que 
haya faltado por corregir o lo que esté mal y entrega 
segundas pruebas con correcciones al DD. 

FDE-DE-1.2/2 
FDE-DE-1.2/3 
 

9 DD  Realiza correcciones e imprime terceras pruebas, 
entrega segundas y terceras pruebas al JDE 

FDE-DE-1.2/2 
FDE-DE-1.2/3  
FDE-DE-1.2/4  

10 JDE  Coteja segundas y terceras pruebas. Marca lo que haya 
faltado por corregir o lo que esté mal y entrega 
terceras pruebas con correcciones al DD. 

FDE-DE-1.2/3 
 FDE-DE-1.2/4  
 

11 DD   Hace correcciones, crea archivo PDF  en baja 
resolución y lo envía JDE. 

FDE-DE-1.2/4  
 

12 JDE  Envía archivo PDF al autor para solicitar visto bueno.  

13 JDE  Envía archivo PDF del libro a AEd para que elabore ficha 
catalográfica. 

 

14 AEd  Elabora ficha catalográfica y la entrega a JDE FDE-DE-1.2/5 

15 JDE  Pasa la ficha catalográfica al DD. FDE-DE-1.2/5 

16 DD  Recibe ficha catalográfica y la incluye en la p. 6  

17 JDE  Pide a la CA que realice el pago para solicitar el número 
ISBN. 

 

18 DD  Recibe comprobante de pago.  

19 JDE  Realiza solicitud de ISBN. FDE-DE-1.2/6 

20 JDE  Entrega ISBN al DD e Incluye ISBN en la p. 6 del libro. 
Luego pasa ISBN a AE para que genere el código de 
barras. 

 

21 AE  Recibe ISBN, genera código de barras y lo envía al JDE  

22 JDE  Recibe código de barras y lo envía al DD.  
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23 JDE  Solicita curriculum al autor, recibe curriculum  

24 JDE  Redacta y entrega ficha de autor.  

25 JDE  Redacta texto para cuarta de forros y lo entrega al DD 
para su impresión. 

 

26 DD  Recibe forros, los imprime y se envían al JDE  

27 JDE  Envía archivo PDF de forros al autor, para su 
conocimiento y presenta impresión de los mismos al 
DE. 

 

28 JDE  Con el visto bueno del autor para los interiores, solicita 
al DD una impresión del libro (pruebas finas). 

FDE-DE-1.2/7 

29 DD  Recibe solicitud, imprime libro y envía al JDE. FDE-DE-1.2/7 

30 JDE  Con el visto bueno de la DE, indica al DD que realice la 
imposición del libro. 

 

31 JDE  Prepara oficio para enviar el material a la imprenta, 
gestiona los trámites para recabar firmas 

FDE-DE-1.2/8 

32 JDE  Fotocopia por triplicado el oficio (copia para el archivo 
del JDE, para la DE y para la CA). 

FDE-DE-1.2/8 

33 JDE  Entrega el oficio y el disco a la CA para que los mande a 
la imprenta. 

FDE-DE-1.2/8 

34 JDE  Pasa datos a la CA para que elabore convenio de cesión 
de derechos y cotización. 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.2 Revisión y preparación de material aprobado para su publicación 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 

 

1. Original “Obra impresa” (FDE-DE-1.2/1) 
2. Primeras pruebas  (FDE-DE-1.2/2) 
3. Segundas pruebas  (FDE-DE-1.2/3)  
4. Terceras pruebas (FDE-DE-1.2/4) 
5. Ficha catalográfica (FDE-DE-1.2/5) 
6. Solicitud de ISBN (FDE-DE-1.2/6) 
7. Solicitud de impresión de pruebas finas (FDE-DE-1.2/7) 
8. Solicitud de envío de material a la imprenta (FDE-DE-1.2/8) 
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1.3 Actualización del registro de las publicaciones ante las autoridades competentes  
 
a) OBJETIVO 
Cumplir con la legislación vigente para las publicaciones y contribuir a la difusión de las 
mismas. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento abarca desde la entrada del libro a la imprenta hasta el envío de la 
documentación requerida a las instituciones y departamentos correspondientes. 

 
c) REFERENCIAS (fundamento legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura (artículos 47 y 48, fracciones II y 
VII respectivamente). 

 Artículos 53 y 54 de la Ley Federal del Derecho de Autor y artículos 97 y 98 de su 
reglamento. 

 Decreto de Depósito Legal vigente publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de julio de 1991. 

 
d) RESPONSABILIDADES 
De la Dirección Editorial: 
Firmar oficios. 
 
Del Departamento de Ediciones: 
Solicitar pago e ISBN. Imprimir constancia. Pasar número al DD y a la AE. 
Llenar formato, fotocopiar documentos, entregarlos a la CA y archivar fotocopias.  
Redactar oficios, pasarlos a firma a la DE y entregarlos a la CA. 
 
De la Coordinación Administrativa: 
Realizar trámite bancario. 
Preparar paquetes y enviarlos a los departamentos correspondientes.  
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e) DEFINICIONES 
DE: Dirección Editorial 
JDE: Jefe de Departamento de Ediciones 
CA: Coordinación Administrativa 
ISBN, por sus siglas en inglés, International Standard Book Number 
 

f) INSUMOS 

 Internet (http://agenciasindautor.sep.gob.mx/isbn/index.php) 

 Clave de usuario y contraseña 

 Solicitud de ISBN (archivo electrónico). Se realiza una semana antes de que el libro 
entre a la imprenta. 

 Constancia (se imprime cuando Indautor ha liberado el número; el trámite dura ocho 
días) 

 libros 

 formato para la comprobación de ISBN: Cédula de integración. Solicitud subsecuente 
de ISBN, ISBN-02-A 

 oficios de la DE dirigidos a la dirección de Reservas de Derechos de Indautor, a los 
departamentos de Adquisiciones de la Biblioteca Nacional de México, al de 
Adquisiciones y Registro del Centro de Documentación, Información y Análisis (CEDIA) 
y al de Vinculación Cultural de Conaculta. Estos trámites se realizan cuando los libros 
hayan salido de la imprenta. 
 

g) RESULTADOS 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.3 Actualización del registro de las publicaciones ante las autoridades competentes 
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 

DE TRABAJO 

1 JDE  Pide a la CA, de manera verbal, que realice el trámite bancario 
de solicitud de ISBN 

 

2 JDE  Recibe el comprobante de pago y solicita por medio 
electrónico el ISBN 

FDE-DE-1.3/1 

3 JDE  Consulta la página web de Indautor para verificar que el ISBN 
haya sido liberado e imprimir constancia. 

FDE-DE-1.3/2  

4 JDE  Redacta oficios dirigidos a la dirección de Reservas de 
Derechos de Inadutor, a los departamentos de Adquisiciones 
de la Biblioteca Nacional de México, al de Adquisiciones y 
Registro del Centro de Documentación, Información y Análisis 
(CEDIA) y al de Vinculación Cultural de Conaculta, y los 
imprime. 

FDE-DE-1.3/3 

 

5 JDE  Pasa los oficios a la DE para firma y los fotocopia. 
 

FDE-DE-1.3/3 
 

6 JDE  Fotocopia primera de forros, página 6 y colofón del libro del 
que se va a comprobar el ISBN. 

 

7 JDE  Llena formato ISBN-02-A y fotocopia. FDE-DE-1.3/4 

8 JDE  Elabora la relación de libros enviados  a los departamentos de 
Adquisiciones de la Biblioteca Nacional de México, al de 
Adquisiciones y Registro del Centro de Documentación, 
Información y Análisis (CEDIA) y al de Vinculación Cultural de 
Conaculta, y fotocopia. 

 

9 JDE  Prepara paquete con oficio para la dirección de Reservas 
Derechos de Indautor, las fotocopias de las páginas 
mencionadas del libro (primera de forros, página 6 y colofón) 
y el formato ISBN-02-A y lo entrega a la CA. 

FDE-DE-1.3/4 

10 CA  Recibe paquete con oficios y lo envía a la dirección de 
Reservas de Derechos de Indautor. 

 

11 JDE  Archiva las fotocopias de los documentos antes mencionados 
para llevar el control de los números enviados a comprobar.  

 

12 JDE  Pasa los oficios para los departamentos de Adquisiciones de la 
Biblioteca Nacional de México, de Adquisiciones y Registro del 
Centro de Documentación, Información y Análisis (CEDIA) y de 
Vinculación Cultural de Conaculta a la CA para que se prepare 
el paquete y se encargue del envío. 

 

13 JDE  Archiva las fotocopias de los documentos antes mencionados 
para llevar el control de los títulos enviados.  
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.3 Actualización del registro de las publicaciones ante las autoridades competentes 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
      
 
 
Registro de Evidencias  
 

1. (Externo) Comprobante de pago (FDE-DE-1.3/1) 

2. Constancia de liberación de ISBN (FDE-DE-1.3/2) 

3. Archivos electrónicos (Word) e impresiones en papel membretado (FDE-DE-1.3/3) 

4. (Externo) Formato ISBN-02-A (FDE-DE-1.3/4) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboró Reviso   Aprobó 

C.P. César Tafoya 
Rocha 

Lic. María Karenia Hernández Vallejo Dr. Juan Alcocer Flores 

  Fecha: 26 de febrero de 2018 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE LA DIRECCIÓN DE MUSEOS 

ADSCRITA AL IEC  

 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE MUSEOS 
 
 

Edición: Segunda 

Fecha: 26 de febrero de 2018 

Código: DM 

Página: 1 de 66 

  

 
ÍNDICE 

I.  PRÓLOGO………………………………………………………………………………………………….. 2 
II.  PRESENTACIÓN…………………………………………………………………………………………. 4 
III.  OBJETIVO GENERAL…………………………………………………………………………………… 5 
IV.  RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS…………………………………………… 6 
PROCESO DE:  
1. PRÉSTAMO DE OBRA EN LOS MUSEOS 
2. CONSERVACIÓN DE ACERVO 
3. DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE EVENTOS CULTURALES 
4. ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS,  HUMANOS Y MATERIALES ASIGNADOS 
5. CONTROL DE VISITANTES A LOS MUSEOS 

 
PROCEDIMIENTOS: 
1.1  Administración  y gestión de préstamo de obra para exposición 
1.2  Administración y gestión de recepción de obra para  su exposición 
2.1 Tratamiento para la conservación o  rehabilitación de obras dañadas 
3.1 Visitas guiadas a  escuelas, preescolar, primaria, secundaria   e Instituciones  educativas 
3.2 Eventos culturales para el  público en general 
3.3 Talleres didácticos para niños 
4.1  Planeación y ejecución del presupuesto asignado 
4.2  Programar  la aplicación del recurso mensual 
4.3  Solicitar adecuaciones del presupuesto 
4.4  Elaborar solicitud de liberación de  recursos. 
4.5  Registro en cuenta presupuestal  y archivo copia de liberación 
 4.6  Administración de Fondo Revolvente 
4.7  Reporte de ingresos propios 
4.8  Gestión de trámite y administrativos del personal 
4.9  Gestión para el suministro de materiales 

5.1 Registro de asistencia de visitantes 
V.  DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS…………………………………………………………. 7 
 a) Objetivo  

b) Alcance 
c) Referencia 
d) Responsabilidades 
e) Definiciones 
f) Insumos  
g) Resultados 
h) Desarrollo del procedimiento 
i) Diagramación 
j) Indicadores 
k) Anexos 

 

 

  

 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE MUSEOS 
 
 

Edición: Segunda 

Fecha: 26 de febrero de 2018 

Código: DM 

Página: 1 de 66 

  

  
 I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de 
reforzar los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de 
modernización administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, 
así como la satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, 
sin que suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva 
a los contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su 
compromiso, crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento valioso 
y objetivo, para coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del estado 
de Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” en 
las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y mejoramiento 
administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de 
las organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la 
institución, es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de 
manera racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas y 
aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la 
Secretaría de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la 
administración de Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el 
Instituto de Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo 
presupuestal y aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas y el Órgano Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en 
materia de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más 
amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en 
cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los 
guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su 
atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el 
cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel 
de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que 
se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Entidad 
del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de de los trámites y servicios que proporciona el 
Museo del Pueblo de Guanajuato , perteneciente a la Dirección de Museos  del Instituto  Estatal 
de la Cultura, mediante la formalización y estandarización de sus métodos y procedimientos de 
trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
1. PROCESO PRÉSTAMO DE OBRA EN LOS MUSEOS: 
     1.1  Procedimiento de administración  y gestión de préstamo de obra para exposición 
     1.2  Procedimiento de administración y gestión de recepción de obra para  su exposición 
     
2. PROCESO DE CONSERVACIÓN DE ACERVO: 
     2.1 Procedimiento de tratamiento para la conservación o  rehabilitación de obras dañadas 
 
3. PROCESO PARA LA DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE EVENTOS CULTURALES 
     3.1 Procedimiento de visitas guiadas a  escuelas, preescolar, primaria, secundaria   e Instituciones   
            educativas 
     3.2 Procedimiento de eventos culturales para el  público en general 
     3.3 Procedimiento de talleres didácticos para niños 
 
4. PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS,  HUMANOS Y MATERIALES 
ASIGNADOS : 
 
    4.1  Planeación y ejecución del presupuesto asignado 
    4.2  Programar  la aplicación del recurso mensual 
    4.3  Solicitar adecuaciones del presupuesto 
    4.4  Elaborar solicitud de liberación de  recursos. 
    4.5  Registro en cuenta presupuestal  y archivo copia de liberación 
    4.6  Administración de Fondo Revolvente 
    4 .7  Reporte de ingresos propios 
    4.8  Gestión de trámite y administrativos del personal 
    4.9  Gestión para el suministro de materiales 
     
 
5. PROCESO DEL CONTROL DE VISITANTES A LOS MUSEOS 
    
   5.1 Registro de asistencia de visitantes 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.1  Procedimiento de administración  y gestión de préstamo de obra para exposición 
1.2   Procedimiento de administración y gestión de recepción de obra para  su exposición 
     

 
OBJETIVO 
Mejorar el control del acervo respetando acuerdos con otras instituciones culturales y 
particulares dando el seguimiento oportuno del mismo. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de solicitudes de préstamo o recepción de 
obra  hasta  la devolución de la misma. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
RESPONSABILIDADES 
Del Director del Museo: 
Revisar, autorizar mediante elaboración de contrato de comodato  de obra , distribuir información al 
Administrador, Responsable de bodega,   Museógrafos  y Custodios del Museo 
 
Administrador del museo: 
Es responsable de tramitar los recursos financieros requeridos y transporte 
Encargado de bodega de obra: 
Revisar  obras al entregar y recibir, supervisar  póliza de seguro  en la modalidad  “clavo a clavo” así como 
las condiciones del embalaje  
Museógrafos y custodios: 
Son responsables de su  debido manejo así como de su custodia 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1  PROCEDIMIENTO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE PRÉSTAMO DE OBRA   
        PARA SU EXPOSICIÓN 
1.2   PROCEDIMIENTO DE ADMINISTTRACIÓN Y GESTIÓN DE RECEPCIÓN DE OBRA    
         PARA SU EXPOSICIÓN 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Director del Museo 
 

 Recibe de la unidad de correspondencia o 
directa  las solicitudes de préstamo de 
obra  o bien para ingreso a exponer  de 
artistas independientes 

FDM-MPG-
1.1/1Oficio 
“carpeta de obra” 
 

        verifica  la solicitud,  autoriza  mediante  
      contrato de comodato  recabando firmas   
      y define fecha  para  entrega  de obra    
      Mediante oficio. 

 

2 Administrador del Museo 
 
 

 Recibe listado de obra para trámite pago de 
seguro y gastos que se generan para la 
exposición de acuerdo a la programación 
mensual. Solicita transporte y elabora 
comisión. 

FDM-MPG-1.1/2    
C-L11 SOLICITUD 
DE LIBERARCION DE 
RECURSOS.   
 
 

4 Encargado de bodega  Recibe o entrega obra de bodega,  revisa 
embalaje  y realiza comisión de traslado. 

 
FDM-MPG-
1.1/1Oficio 
“carpeta de obra” 
 

5 Jefe de la unidad de 
transporte 
Operadores de v 
 

 Recibe solicitud  y asigna vehículo y 
operador para dar servicio de transporte. 

FDM-MPG-01-
1.1/1Oficio 
“carpeta de obra” 
 

6 Encargado de bodega 
 

 Recibe o entrega obra, revisa embalaje y 
realiza  traslado 

FDM-MPG-01-
1.1/1Oficio 
“carpeta de obra” 
 

7 Administrador 
 

 Recibe documentos de entrega de obra 
debidamente firmado para  su archivo 

FDM-MPG-01-
1.1/1Oficio 
“carpeta de obra” 
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1.1 Procedimiento “Préstamo de Obra” 

DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

Administrador Director de Museo Encargado de bodega 

   

 

 

 

1.2 Procedimiento “Recepción de Obras” 

Recepción de solicitud de 

préstamo 

Recibe lista de obra. Solicita 

pago de seguro, transporte. 

Solicita  vehículo con 

operador hace comisión  

asigna gastos a comprobar 

Recibe obras, desembalaje y 

guarda para montaje 

Revisión, aceptación y 

programación 

Recibe documentos   de entrega 

de obra, y archiva 
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Administrador Director de Museo Encargado de Bodega 

 

 

 

 

 

 

 

Recibe reporte y  solicita 

servicio de restauración 

Elabora solicitud de restauración 

y checa fechas 

Recibe por escrito de los 

responsables de la 

restauración 

Valida trabajos de restauración 

Realiza inventario y ve  estado 

de las obras y hace reporte 

Archiva documentación 

generada 

Recibe información de termino 

trabajos de restauración 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 
 

     2.1 PROCEDIMIENTO DE TRATAMIENTO PARA LA CONSERVACIÓN  Y   
           REHABILITACION DE OBRAS DAÑADAS. 
  

OBJETIVO 
Elaborar reporte oportuno de los daños y necesidades  de restauración de las obras, 
considerando  que por su naturaleza sean insustituibles y que representan un alto valor histórico, 
artístico y cultural. 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende el acervo del Museo localizado en Salas permanentes y en 
bodega. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
RESPONSABILIDADES 
 
Del Director del Museo: 
Cualquier situación extraordinaria deberá ser analizada y resuelta por el Director  asumiendo su 
responsabilidad y dando cuenta al Instituto Estatal de la Cultura 

Del encargado de bodega: 
Realizar á movimientos de piezas  en los días y horas hábiles señalados   para tal fin, las obras podrán ser 
removidas bajo supervisión y estricta autorización del Director del Museo. 
Administrador del museo: 
Tramitar los recursos necesarios 
Museógrafos y custodios: 
Realizaran reporte inmediato al Director de daños que presenten las obras en exposición en salas 
permanentes.  
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DEFINICIONES 
“clavo a clavo” desde que ingresa hasta su devolución 

INSUMOS 

 Transporte 

 Material para embalaje 
 

 
RESULTADOS 

Conservación  preventiva y óptima condiciones de acervo en exposición permanente. 
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2.1 Procedimiento de Tratamiento para la Conservación y Rehabilitación de Obra Dañada 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
2.1 PROCEDIMIENTO DE TRATAMIENTO PARA LA CONSERVACIÓN O REHABILITACIÓN 
DE OBRAS DAÑADAS 
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 

DE TRABAJO 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
 
7 

Encargado de bodega de 
obra y custodios 
 
 
 
Director del Museo 
 
 
 
 
Encargado de bodega de 
obra  
 
 
Administrador del Museo 
 
 
 
Encargado de bodega  
 
 
 
Director de Museo 
 
 
 
Administrador del Museo 

 Realizan  inventario y revisión de obra 
cada 6 meses y se elabora reporte al 
Director  del Museo de las condiciones de 
la misma. 

 
 Recibe reporte y hace la gestión 

correspondiente ante la Dirección de 
Conservación del Patrimonio  para la 
restauración de obra. 

 
 Recibe instrucciones  sobre las condiciones 

y el personal que llevará a cabo los 
trabajos de restauración en la bodega. 

 
 Recibe instrucciones por escrito sobre 

quienes serán responsables de la 
restauración de obra. 

 
 Informa al Director del Museo sobre la  

conclusión de los trabajos de restauración 
de acuerdo al listado. 

 
 Valida los trabajos de restauración 

reportados por el personal asignado por  la 
Dirección de Conservación del Patrimonio 

 
 Archiva documentación generada  de  la 

restauración 

FDM-MPG-01-
2.1/1Oficio 
“carpeta de obra” 
 
 
 
FDM-MPG-1.1/2 
Oficio de Turno 
 
 
 
 
Oficio FDM-MPG-
2.1/3 
Oficio de Turno 
 
 
Oficio FDM-MPG-
2.1/4 
Oficio de Turno 
 
 
 
 
  
 
   
FDM-MPG-1.1/5 
Oficio 
“carpeta de obra” 
 
FDM-MPG-1.1/6 
Oficio 
“carpeta de obra” 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

Administrador de Museo Director de Museo Encargado de bodega 

   

 

 

 

 

Recibe informe de Inventario,  

con reporte de estado físico de 

cada obra de Arte, solicita 

mantenimiento preventivo de 

obras. 
Recibe instrucciones de fechas 

de intervención y nombres del 

personal  de apoyo para 

mantenimiento  de obras 

 

Recibe listas de obras 

intervenidas y las integra  a 

las listas  de inventario 

Realiza inventario  de obras de 

Arte, señalando estado de las 

mismas 

Recibe informe de  de 

intervenciones y las valida, 

envía documentación para 

archivo  

Recibe instrucciones de fechas 

de intervención y nombres del 

personal  de apoyo para 

mantenimiento  de obras. 

Informa el término de  

trabajos y  envía listado de 

obras restauradas. 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

3.1 PROCEDIMIENTO DE VISITAS GUIADAS A ESCUELAS PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA  E 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 

 
OBJETIVO 
Mejorar el control,  atender con eficiencia y agilidad  las solicitudes de visita guiada . 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de solicitudes, pago de boleto para ingresar  
hasta  concluir  el recorrido de la  visita guiada. 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
RESPONSABILIDADES 
Del Director del Museo: 
Autorizar  solicitud de visita  , cuando sea necesario  levantar imagen previo  acuerdo de la  Coordinación 
de Comunicación 
Administrador del museo: 
Sellar solicitud de visita. 
Encargado de taquilla: 
Recibir  pago y entregar boleto de ingreso 
 Custodios: 
Son responsables  de  vigilancia en salas, brindar información al visitante, poner video que muestra 
contenido del Museo. 
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DEFINICIONES 
Instituciones Educativas: Conalep, Cetis, Universidades y escuelas privadas 

  
INSUMOS 

 Boletos 

 Cartelera Mensual 

 Video 

 Guía 
 
RESULTADOS 

Otorgar el servicio al  visitante  con calidad y oportunidad. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
     3.1  VISITAS GUIADAS A ESCUELAS, PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA E  
INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y PUBLICO EN GENERAL 
 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
2 
 
 
3 
 

4 

Encargado de taquilla 
 
 
Guía 
 
 
Custodio 
 
 
Encargado de taquilla 

 Recibe  solicitud de visita guiada, recibe 
pago de boleto de ingreso, se ofrece 
audio guía con costo. 

 Se da bienvenida pone video y al término 
inician recorrido 

 
 Apoya al Guía con información y 

acompaña al grupo vigilando 
 
 Se encarga de que el visitante se registre a 

su salida. 
 
 
 

 

FDM-MPG-01-3.1/1 
Solicitud de visita 
Guiada 
 
DVD documental 
Informativo. 
 
 
Tríptico informativo 
 
 
 
FDM-MPG-01-3.1/2 
Registro de 
visitantes 
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3.1 Procedimiento de Visitas Guiadas 

DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

Encargado de taquilla Guía Custodio 

   

 

 

 

 

Recibe solicitud de Visita  
.Recibe solicitud de Visita 

Guiada y vende los Boletos 

de ingreso 

Registra al grupo  de visita 

para su contabilidad 

Apoya al Guía con información 

complementaria  y acompaña 

al grupo 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

      

3.2 PROCEDIMIENTO DE EVENTOS CULTURALES PARA EL PUBLICO EN GENERAL 
 

OBJETIVO 
Completa con calidad  la oferta cultural que el público en general demanda 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la programación  de actividades hasta  su realización  con 
la participación del público. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
RESPONSABILIDADES 
Del Director del Museo: 
Programar,  planear, contratar  y vigilar que se  desarrolle  las actividades. 
 
Administrador del museo: 
Es responsable de tramitar los recursos financieros, elaborar  contratos o convenios 
Encargado de personal: 
Responsable de organizar a los vigilantes, preparar el espacio, mobiliario y equipo. 
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DEFINICIONES 
Eventos culturales: Exposición temporal, conferencia, concierto, presentación de libro, teatro, 
Cuentacuentos, títeres, ruedas de prensa, cursos, etc. 
 

INSUMOS 

 Transporte 

 Material de oficina 

 Difusión (invitaciones, catálogos, programas). 

 Vitualla  

 Viáticos artistas 

 Pasajes 

  
RESULTADOS 

Otorgar el servicio  con calidad y oportunidad satisfaciendo al público asistente 
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3.2 Procedimiento de Eventos Culturales 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
3.2 PROCEDIMIENTO DE EVENTOS CULTURALES PARA EL PUBLICO EN GENERAL 

 

 
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 

DE TRABAJO 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 

Director de Museo 
 
 
 
Administrador 
 
 
 
Director de Museo 
 
 
 
Administrador del Museo 
 
 
El jefe de personal  
 
 
 
Artista 
 
 
Administrador del Museo 

 Realiza  programa mensual de eventos 
culturales, contrata  grupos y artistas 
participantes. 

 
 Recibe del Director cartelera y programa 

los recursos mensuales, elabora contrato o 
convenio con artistas. 

 
 Director del Museo valida programa de  

recursos  y confirma  con artistas. 
 

 
Libera recursos de acuerdo al programa. 
 

 
 Recibe programa de actividades y organiza 

al personal y equipo de apoyo. 
 

 
Firma contrato o convenio y realiza su 
actividad. 
 
 Entrega Honorarios y archiva recibo, 

contrato, convenio,  

FDM-MPG-01-3.2/1 
Cartelera 
 
 
 
FDM-MPG-01-3.2/2 
Programación 
mensual 
 
 
FDM-MPG-01-3.2/3 
Programación 
mensual 
 
 
FDM-MPG-01-3.2/3 
Programación 
mensual 
FDM-MPG-01-3.2/4 
IC-L11 SOLICITUD 
DE LIBERARCION DE 
RECURSOS 
 
FDM-MPG-01-3.2/5 
Convenio 
 
 
FDM-MPG-01-3.2/6 
Póliza de cheque 
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Administrador de Museo Director de Museo Jefe de rPersonal 

 

 

 

Prepara programa cultural 

mensual Recibe programa mensual  y 

asigna recursos 

Realiza  gastos programados 

por liberación, fondo o por 

Dpto. compras. 

Recibe programa mensual con 

presupuesto y lo valida 

Recibe programa de 

actividades  para organizar 

equipo y personal de apoyo 

Recibe convenios y paga servicios 

y archiva documentos 

Firma  liberaciones y convenios 

con grupos y artistas. 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

      

     3.3 PROCEDIMIENTO DE TALLERES DIDÁCTICOS PARA NIÑOS 
 

OBJETIVO 
Brindarles conocimiento acerca de las artes plásticas y diversas manifestaciones culturales. 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende a partir de la invitación del Museo a las Escuelas. 
 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
RESPONSABILIDADES 
Del Director del Museo: 
Incluir  en el programa mensual como actividad complementaria 
 
Administrador del museo: 
Solicita los recursos de acuerdo al programa mensual. 
Encargado del Taller: 
Maestro especializado en el tema que lo desarrolle  de acuerdo al grado escolar.  
Encargado de persona: 
Apoyar con mobiliario, equipo, personal para asistir  en el cuidado de  los niños. 
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DEFINICIONES 
 
 

INSUMOS 

 Transporte 

 Material de educativo 

 Difusión  

 Refrigerio 

 Viáticos 

 Pasajes 
 

RESULTADOS 

Despertar el interés de los niños por conocer nuevas técnicas. 
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3.3  Procedimiento de Talleres Didácticos para Niños. 

 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

 
1.- 
 
 
2.- 
 
 
 
3.- 
 
 
 
4.- 
 
 
 
5.- 
 
 
 
6.- 

 
DIRECTOR DE MUSEO  
 
 
DIRECCION 
ADMINISTRATIVA 
 
 
DIRECTOR DE MUSEO 
 
 
 
ADMINISTRADOR DEL 
MUSEO 
 
 
DIRECTOR DE MUSEO 
 
 
 
ADMINISTRADOR DE 
MUSEO 

 
ELABORA PROGRAMA DE EVENTOS ANUAL. 
 
 
RECIBE PROGRAMA DE EVENTOS, LO VALIDA Y 
LO REGRESA AL DIRECTOR DEL MUSEO. 
 
 
RECIBE PROGRAMA DE EVENTOS AUTORIZADO 
Y LE ENVIA COPIA AL ADMINISTRADOR DEL 
MUSEO. 
 
TOMA CONOCIMIENTO Y PROGRAMA EVENTOS 
CON GASTOS FINANCIEROS DE ACUERDO AL 
PROGRAMA 
 
ACUERDA CON LOS INSTRUCTORES DE LOS 
CURSOS  LAS FECHAS DE LOS TALLERES. 
 
 
TOMA CONOCIMIENTO, PROGRAMA LOS 
TALLERES  Y  PROCEDE CON LO ACORDADO 
PARA LIBERAR RECURSOS. 

 
FDM-MPG-01-
3.3/1PROGRAMA 
“GENERAL DE 
ACTIVIDADES” 
FDM-MPG-01-
3.3/1PROGRAMA 
“GENERAL DE 
ACTIVIDADES 
 
 
FDM-MPG-01-
3.3/1PROGRAMA 
“GENERAL DE 
ACTIVIDADES 
 
FDM-MPG-01-
3.3/1PROGRAMA 
“GENERAL DE 
ACTIVIDADES 
 
FDM-MPG-01-
3.3/1PROGRAMA 
“GENERAL DE 
ACTIVIDADES  
 
 
FDM-MPG-01-
3.3/1PROGRAMA 
“GENERAL DE 
ACTIVIDADES”” 
L11 LIBERACION DE 
RECURSOS 

- 
 
 
 
 

  
 
 

 

 

 

 

3.3  Procedimiento  de Talleres Didácticos para Niños. 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

Administrador de Museo Director de Museo Dirección Administrativa 

   
 

 

 

 

 

 

Elabora programa de eventos 

culturales para el año con 

talleres didácticos 

 Recibe programa de 

eventos y añade 

presupuesto de gastos 

Recibe programa con fechas 

y prepara liberaciones de 

recursos 

Recibe programa de eventos, lo 

valida y regresa al Director 

Recibe programa de eventos 

autorizado y envía al 

Administrador  

.Recibe programa y 

acuerda con los 

instructores de talleres 

fechas de trabajo 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
 
    4.1  PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO ASIGNADO 
 

OBJETIVO 
Proporcionar  con calidad, eficiencia y eficacia la ejecución y control de los Recursos Financieros, 
Humanos  y Materiales mediante la formalización y  procedimientos de trabajo. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la solicitud de elaboración de anteproyecto del 
presupuesto  hasta su ejecución final. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
RESPONSABILIDADES 
Administrador del museo: 
Es responsable de elaborar el anteproyecto de presupuesto anual,  de recibirlo ya aprobado para su 
ejecución. 
Del Director del Museo: 
Valida el anteproyecto de presupuesto y enviar a la Coordinación Administrativa del IEC. 
Para integrarlo al POA  general. 
Dirección Administrativa del IEC:  
Envía a la Secretaría de Finanzas para su aprobación, ya autorizado lo devuelve al Director del Museo. 
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DEFINICIONES 
“POA”  Programa  operativo anual 

 
INSUMOS 

 Material de oficina  

 Vitualla 

 Equipo 

 Personal administrativo 

  
RESULTADOS 

Que sea aprobado el programa anual para su ejecución. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
    4.1  PLANEACION Y EJECUCION DEL PRESUPUESTO ASIGNADO 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
5 

Administrador del Museo 
 
 
Director del Museo 
 
 
 
Dirección de Administración 
 
 
Director del Museo 
 
 
Administrador del Museo 

 Elabora anteproyecto de presupuesto y lo 
envía al Director del Museo para su 
validación. 

 Revisa y valida, para enviarlo a la 
Dirección de Administración para su 
integración al POA general. 

 
 Gestiona validación ante la Secretaría de 

Finanzas  Administración e Inversión, y 
entrega presupuesto asignado  anual  

 Recibe presupuesto anual y entrega al 
Administrador para programación y 
ejecución mensual. 

 Programa mensualmente la aplicación de 
los recursos económicos ,recaba firmas, 
libera con autorización del Director  los 
pagos calendarizados. Registra en cuenta 
presupuestal y archiva copia de liberación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FDM-MPG-01-4.1/1 
Anteproyecto de 
presupuesto 
 
FDM-MPG-01-4.1/2 
Anteproyecto de 
presupuesto 
 
FDM-MPG-01-4.1/3 
Anteproyecto de 
presupuesto 
 
FDM-MPG-01-4.1/4 
Presupuesto anual 
asignado al Museo 
 
FDM-MPG-01-4.1/5 
Programa mensual 
IC-L11 SOLICITUD 
DE LIBERARCION DE 
RECURSOS 
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4.1 Procedimiento de planeación y Ejecución de Presupuesto Anual y Mensual. 

DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

Administrador Director de Museo Dirección Administrativa 

   

 

Revisa y valida para luego 

enviarlo a la Dirección 

Administrativa. Para su 

integración al POA general 

Elabora anteproyecto  de 

gastos y lo envía al Director 

para su aprobación 

Recibe presupuesto Anual 

aprobado y lo distribuye en los 

meses de actividades y 

eventos culturales 

Gestiona ante la Secretaria de 

Finanzas y Admón. E Inversión 

aprobación de presupuestos 

de gastos. 

Recibe presupuesto 

aprobado y lo envía al 

Administrador para su 

ejecución. 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
         
4.2 PROGRAMAR LA APLICACIÓN DEL RECURSO MENSUAL 

 
OBJETIVO 
Proporcionar  con calidad, eficiencia y eficacia la ejecución y control de los Recursos Financieros, 
Humanos  y Materiales mediante la formalización y  procedimientos de trabajo. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la programación de actividades que requieren solvencia 
económica para llevarlos a cabo. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
RESPONSABILIDADES 
Del Director del Museo: 
Realiza programa de actividades mensual  
 
Administrador del museo: 
Es responsable de tramitar los recursos financieros requeridos conformo al presupuesto anual. 
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DEFINICIONES 
INSUMOS 
 

 Material de oficina  

 Equipo 
 

RESULTADOS 

Optimizar tiempos para ejercer los recursos en los meses asignados. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
4.2 PROGRAMAR LA APLICACIÓN DEL RECURSO MENSUAL 
 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 

Director del Museo 
 
 
Administrador del Museo 
 
 
 
Director del Museo 
 
 
 
Dirección de Administración  
 
 
 
Administrador del Museo 

Elabora cartelera mensual 
 
 
Recibe cartelera y elabora programa de 
gastos mensual   
 
 
Aprueba presupuesto programado mensual 

 
 
 
Aprueba presupuesto programado mensual 

 
 
 

Aplica los recursos planeados en el 
programa mensual y archiva los 
documentos que se generan. 

     
 

cartelera 
 
 
Programa de 
actividades 
mensual 
 
 
Programa de 
actividades 
mensual  
 
 
IC-L11 SOLICITUD 
DE LIBERACION DE 
RECURSOS 
 
 
Cheques, fondo 
revolvente 
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4.2 Procedimiento de Aplicación de  Recursos Mensuales. 

Administrador de Museo Director de Museo  Dirección  Administrativa 

 

Elabora cartelera mensual  de 

Eventos 

Recibe Cartelera y aplica gastos 

al programa mensual 

Recibe programación 

de gastos y valida 

Revisión y   aceptación de 

programa de gastos mensuales 

Recibe oficio de comisión, realiza 

el servicio de transporte y 

entrega la unidad vehicular al jefe 

de transporte 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 

     4.3  SOLICITAR ADECUACIONES DEL PRESUPUESTO      
 
OBJETIVO 
Modificar el presupuesto de acuerdo a las necesidades. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende adecuar  partidas presupuestales para cubrir cambios en la 
programación. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
RESPONSABILIDADES 
Administrador del museo: 
Recibe cartelera mensual checa presupuesto asignado y adecua las partidas presupuestales  par a cubrir el 
gasto. Validado por  el Director lo envía a la Coordinación de Administración. 
Del Director del Museo: 
Valida adecuaciones  
Coordinación de Administración: 
Recibe solicitud de adecuación y solicita autorización a la Secretaría de Finanzas Administración e 
Inversión. 
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DEFINICIONES 
INSUMOS 
 

 Material de oficina  

 Equipo 
 

RESULTADOS 

Atender necesidades con los cambios solicitados.  
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
     4.3  SOLICITAR ADECUACIONES DEL PRESUPUESTO      
 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

 
1 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
4 

 
Administrador del Museo 
 
 
Dirección de Museo  
 
 
Administrador del Museo 
 
 
 
Dirección de Administración  

 
 Recibe cartelera y solicita adecuaciones 

presupuestales  necesarias y se envía al 
Director para autorización. 

 
 Aprueba adecuación presupuestal 

 
 Se envía al Director de Museos para su 

aprobación y se entrega a la Dirección de  
Administración. 

 
 Envía solicitud de adecuaciones a la 

Secretaría de Finanzas Administración e 
Inversión para su autorización y comunica 
lo procedente. 

     
 

 
Formato de 
adecuaciones 
presupuestales 
 
Formato de 
adecuaciones 
presupuestales 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 

    4.4  ELABORAR SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE RECURSOS. 
 
OBJETIVO 
Liberar recursos programados para llevar a cabo las actividades del Museo. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende liberar los recursos necesarios por mes  conforme al programa 
mensual. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
RESPONSABILIDADES 
Administrador del museo: 
Elabora liberación conforme al presupuesto asignado 
Del Director del Museo: 
Autoriza solicitudes de liberación de recursos  conforme al presupuesto asignado 
Coordinación de Administración: 
Recibe solicitudes de liberación revisa  conforme el presupuesto y autoriza el recurso. 
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DEFINICIONES 
INSUMOS 
 

 Material de oficina  

 Equipo 
 

RESULTADOS 

Solventar los gastos que se generan mensualmente para la realización de actividades del Museo. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
   4.4   SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE RECURSOS. 
 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

 
1 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
6 

 
Director de Museo  
 
 
Administrador del Museo 
 
 
 
Director de  Museo 
 
 
Administrador del Museo 
 
 
 
Departamento de Caja 
 
Administrador del Museo 
 
 

 

 
Envía cartelera al Administrador para 
programar recursos 

 
 Recibe. Cartelera , programa los recursos 

mensuales y prepara las  liberaciones de 
gastos 

 
 Autoriza liberaciones de gastos 
 

 
Envía liberaciones a la Dirección de 
Administración para su tramite 
 

 
 Entrega cheques para gastos solicitados 
 
 Recoge cheque para pagos 

correspondientes y archiva documentos 
generados, 

     
 
 

 
FDM-MPG-01-4.4/1 
Cartelera 
 
 
FDM-MPG-01-4.4/2 
Programación 
mensual 
 
FDM-MPG-01-4.4/3 
Programación 
mensual 
 
FDM-MPG-01-4.4/4 
IC-L11 SOLICITUD 
DE LIBERACION DE 
RECURSOS 
  
FDM-MPG-01-4.4/5 
CHEQUES 
FDM-MPG-01-4.4/6 
POLIZA DE CHEQUE 
FACTURAS 
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4.4 Procedimiento solicitud de Liberación de Recursos 

Administrador de Museo Director de Museo Dirección Administrativa 

 

 

 

 

 

 

Elabora cartelera mensual y la 

envía al Administrador 

Recibe cartelera mensual 

programa gastos y libera los 

recursos necesarios 

Recibe Liberaciones 

firmadas y las envía a la 

Dirección Administrativa 

para su trámite 

Revisa presupuesto de gastos y 

firma liberaciones  de recursos 

Recibe solicitudes de recursos 

y elabora cheques Recibe  cheques y recursos 

liberados para su aplicación al  

gasto mensual solicitados 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 

    4.5 REGISTRO EN CUENTA PRESPUESTAL Y ARCHIVO COPIA DE LIBERACIÓN. 
 
OBJETIVO 
Controlar el avance ejercido del presupuesto anual. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende contar con la misma información financiera de la Coordinación 
de Administración del IEC. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
RESPONSABILIDADES 
Administrador del museo: 
Registra los avances ejercidos y archiva la copia de las liberaciones de recursos. 
Coordinación de Administración: 
Envía informe mensual de recursos ejercidos. 
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DEFINICIONES 
INSUMOS 
 

 Material de oficina  

 Equipo 
 

RESULTADOS 

Solventar los gastos que se generan mensualmente para la realización de actividades del Museo. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
4.5 REGISTRO EN CUENTA PRESPUESTAL Y ARCHIVO COPIA DE LIBERACIÓN.. 
 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

 
 
1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
6 
 
 
 

 
 
Administrador del Museo 
 
 
 
Director  del Museo 
 
 
 
 
Administrador 
 
 
 
 
Unidad de Correspondencia 
 
 
 
Dirección de Administración 
 
Administrador del Museo 
 
 

 

 
 
 Aplica  mediante liberación los recursos 

programados en el presupuesto anual. 
 
 

 Autoriza liberación de pago  
 

 
 

 Envía liberaciones a la Dirección de 
Administración para su tramite 

 
 
 

Recibe sella y turna a la Dirección de 
Administración 
 

 
 Revisa y autoriza  liberación de recurso 
 
 Registra gasto y archiva copia de 

liberaciones. 
     
 
 

 
 
FDM-MPG-01-4.5/1 
IC-L11 SOLICITUD 
DE LIBERACION DE 
RECURSOS 
 
FDM-MPG-01-4.5/2 
IC-L11 SOLICITUD 
DE LIBERACION DE 
RECURSOS 
 
 
FDM-MPG-01-4.5/3 
IC-L11 SOLICITUD 
DE LIBERACION DE 
RECURSOS 
 
 
FDM-MPG-01-4.5/4 
IC-L11 SOLICITUD 
DE LIBERACION DE 
RECURSOS 
 
FDM-MPG-01-4.5/5 
Cheque y póliza 
FDM-MPG-01-4.5/5 
Cheque y póliza 
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4.5 Procedimiento de Cuenta Presupuestal y archivo de copia Liberación 

DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

Administrador de  Museo Director de Museo Dirección Administrativa 

   

 

 

 

 

 

Recibe las liberaciones  checa 

con su presupuesto y la 

calendarización mensual y 

autoriza 

.Elabora Liberación de recursos 

según lo presupuestado anual y 

mensualmente para actividades 

culturales 

Recibe las liberaciones 

autorizadas y envía   para 

elaboración de cheques 

 Reciben liberaciones y autorizan 

con elaboración de cheques 

Recibe cheques para pagos, 

concentra documentos 

comprobatorios y archiva 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 

  4.6 PROCEDIMIENTO DE ADMINISTRACIÓN DE FONDO REVOLVENTE   
 

OBJETIVO 
Atender de inmediato necesidades urgentes respetando la normatividad de la SFAI, para su 
aplicación. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la autorización del fondo su aplicación en gastos menores 
hasta su entrega a la Dirección de Administración para su revisión y autorización de reposición. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
RESPONSABILIDADES 
Administrador del museo: 
Maneja los gastos menores  y elabora fondo revolvente de gastos de caja chica para su reposición. 
Director de Museo 
Valida gastos y autoriza formato de fondo revolvente para su envío a la Dirección de Administración  
Coordinación de Administración: 
Recibe Fondo revolvente con comprobaciones anexas para su revisión y debida autorización de acuerdo al 
presupuesto asignado. 
 

 

 

 

 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE MUSEOS 
 
 

Edición: Segunda 

Fecha: 26 de febrero de 2018 

Código: DM 

Página: 1 de 66 

  

 
 
 

DEFINICIONES 
SFAI: Secretaría de Finanzas Administración e Inversión. 
INSUMOS 
 

 Material de oficina  

 Equipo 
 

RESULTADOS 

Manejo de los recursos atendiendo urgencias sin dejar de respetar la normatividad de la SFAI. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
    4.6 PROCEDIMIENTO DE ADMINISTRACIÓN DE FONDO REVOLVENTE 
 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

 
1 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
6 

 
Administrador del Museo 
 
 
 
Director del Museo 
 
 
Administrador del Museo 
 
 
 

 

 

Unidad de Correspondencia 

 

 

Dirección de Administración 

 

Administrador del Museo 

 

 
 Hace pago de gastos menores urgentes 

con requisito de  (factura  o pequeño 
contribuyente) 

 
 Autoriza gastos menores (debe rubricar 

cada uno de los comprobantes) 
 
 Elabora Formato de Fondo Revolvente, 

Reposición de caja chica anexando los 
comprobantes de gastos efectuados y 
recaba firmas del Director del Museo,  del 
Director de Museos  y el mismo 
Administrador como responsable de su 
manejo. Lo envía a la Dir. De Admón. IEC. 

 
Recibe y sella  Fondo Revolvente para 
entregarlo a la Dirección de 
 
 
 
 
Administración.Revisa y autoriza su 
reposición. 
 

 
Recoge cheque y archiva copia de 
comprobaciones de gastos, formato fondo  
revolvente, póliza de cheque,  
 

  
 

 
FDM-MPG-01-4.6/1 
CHEQUE 
Facturas  
 
 
FDM-MPG-01-4.6/2 
CHEQUE 
Facturas  
 
FDM-MPG-01-4.6/3 
IC-FR-05 
Formato de 
Reposición de Caja 
Chica 
 
 
 
 
FDM-MPG-01-4.6/4 
IC-FR-05 
Formato de 
Reposición de Caja 
Chica 
 
FDM-MPG-01-4.6/5 
IC-FR-05 
Formato de 
Reposición de Caja 
Chica 
 
FDM-MPG-01-4.6/6 
Cheque y póliza 
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4.6 Procedimiento de Administración del Fondo  Revolvente 

Administrador de Museo Director de Museo Dirección Administrativa 

 

 

 

 

 

 

Autoriza gastos y rubrica cada 

factura Realiza gastos menores 

A $1,999.00 con comprobantes 

de facturas para las necesidades 

Urgentes en el Museo 

Recibe Solicitud de pago de 

Fondo Resolvente  y tramita su 

reembolso  

Concentra Facturas y elabora  

solicitud de pago de Fondo 

Revolvente 

Recibe cheque con reembolso de 

pagos del Fondo Resolvente y 

archiva copias de facturas 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

    4.7  REPORTE DE INGRESOS PROPIOS 
 

   
OBJETIVO 
Reportar  a la Dirección de Administración los ingresos al Museo para su control. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende ingresos de taquilla, talleres y venta de artículos  al público. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
RESPONSABILIDADES 
Responsable de taquilla:  
Controla la venta de boletos de ingreso, elabora facturas, recibos fiscales y venta al público, 
Administrador del museo: 
Revisa y  deposita en cuenta del IEC. 
Director de Museo 
Valida inventario de existencias 
Coordinación de Administración: 
Recibe reporte de ingresos  de boletos foliados, copia de recibos fiscales y facturas con la ficha de 
depósito. 
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DEFINICIONES 
SFAI: Secretaría de Finanzas Administración e Inversión. 
INSUMOS 
 

 Material de oficina  

 Equipo 
 

RESULTADOS 

Transparencia en el manejo de los ingresos al Museo. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
    4.7  REPORTE DE INGRESOS PROPIOS 
 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

 
1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Responsable de taquilla 
 
 
 
 
Administrador del Museo 
 
 
 

 

Departamento de 

contabilidad de la Dirección 

de Administración 

 

 
 Recibe pago de boleto foliado  de ingreso 

al Museo, elabora recibo fiscal de talleres, 
venta de artículos del Museo que reporta 
al Administrador. 

 
 Recibe, revisa y deposita a la cuenta del 

IEC. Elabora formato de Reporte diario de 
ingresos foliado  con ficha de depósito 
anexa y la envía a la Coordinación de 
Administración. 

 
 
 Recibe y sella   Reporte diario de ingresos 

foliado  con ficha de depósito anexa 
 

 
 
 
 
 
 

  
 

 
FDM-MPG-01-4.7/1 
Boleto para ingreso 
al Museo, Recibo 
de ingresos fiscal 
foliado. 
 
FDM-MPG-01-4.7/2 
IC-DPC-09 
Reporte Diario de 
Ingresos 
 
 
 
 
 
FDM-MPG-01-4.7/3 
IC-DPC-09 
Reporte Diario de 
Ingresos 
Ficha de depósito 
Bancario 
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4.7 Procedimiento de Reporte de Ingresos 

DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

Administrador de Museo Encargado de Taquilla Dirección Administrativa 

   

 

 

 

 

 

Recibe Pago por venta de 

Boletos, Recibo fiscal por 

talleres y Pago por venta de 

artículos de Tienda 

Recibe, revisa y deposita los 

ingresos a la Cuenta del instituto 

de la Cultura. Elabora formato 

de reporte Diario de ingresos 

con ficha de depósitos  

Recibe y sella de recibido el 

reporte diario de ingresos 

Archiva reportes Diarios 

de Ingreso con copias de 

depósitos 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 
 

4.8 GESTIÓN DE TRÁMITES  ADMINISTRATIVOS DEL PERSONAL 
 

   
OBJETIVO 
Mejorar el control de asistencia del personal del Museo. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde el registro en reloj digital  hasta su reporte a la 
Coordinación de Recursos Humanos y Servicios del IEC. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
RESPONSABILIDADES 
Administrador del museo: 
Revisa registros de asistencia y  elabora reporte de incidencias a la Coordinación de Recursos Humanos y 
Servicios. 
Director de Museo 
Valida reporte de incidencias  para enviarlo a la  la Coordinación de Recursos Humanos y Servicios. 
Unidad de Correspondencia del IEC: 
Recibe documento y sella de recibido para  la Coordinación de Recursos Humanos y Servicios. 
Coordinación de Recursos Humanos y Servicios del IEC: 
Recibe para registro de retardos y aplicar descuentos cuando procede. 
 
 

 

 

 

 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE MUSEOS 
 
 

Edición: Segunda 

Fecha: 26 de febrero de 2018 

Código: DM 

Página: 1 de 66 

  

 
 
 

DEFINICIONES 
IEC. Instituto Estatal de la Cultura 
INSUMOS 
 

 Material de oficina  

 Equipo 
 

RESULTADOS 

Mayor control en asistencia del personal del Museo. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
    4.8 GESTIÓN DE TRÁMITES  ADMINISTRATIVOS DEL PERSONAL 
 
 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

 
1 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 

 
Administrador del Museo 
 
 
 
Director del Museo 
 
 
Administrador del Museo 
 
 
 

 

Director del Museo 

 

Administrador del Museo 

 

 

Unidad de Correspondencia 

del IEC 

 

 
 Revisa registro para contabilizar retardos 

y  elabora reporte de incidencias a la 
Coordinación de Recursos Humanos y 
Servicios. 

 Valida formato para la Coordinación de 
Recursos Humanos y Servicios. 

 
 Elabora formado de deducción al pago de 

nómina  cuando es procedente de 
acuerdo a los retardos o inasistencia sin 
justificación. 

 
 
 Revisa y autoriza para su envío a la 

Coordinación de Recursos Humanos y 
Servicios. 

 
 Envía solicitud de deducción al pago de 

nómina a la Coordinación de Recursos 
Humanos y Servicios. 

 
 
 Recibe y sella solicitud de deducción al 

pago de nómina  y turna a la la 
Coordinación de Recursos Humanos y 
Servicios. 

 
 

 

 

FDM-MPG-
O1.4.8/1 
FDARHsY-08-4 
solicitud de 
deducción al 
pago de nómina 

 
 

FDM-MPG-
O1.4.8/1 
FDARHsY-08-4 
solicitud de 
deducción al 
pago de nómina 

                           

FDM-MPG-
O1.4.8/1 
FDARHsY-08-4 
solicitud de 
deducción al 
pago de nómina 

 

FDM-MPG-
O1.4.8/1 
FDARHsY-08-4 
solicitud de 
deducción al 
pago de nómina 

 

 

 

4.8 Procedimiento de Gestión de Trámite Administrativo del Personal 
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Administrador de Museo Director de Museo Dirección Administrativa 

 

 

 

 

 

 

Revisa  reporte de retardos y 

faltas y firma reporte de 

incidencias 

Revisa el programa de Entradas-

Salidas , reporta  retardos y faltas  

del empleado y elabora reporte 

de incidencias 

Elabora deducción de sueldo 

por faltas y retardos 

acumulados 
Revisa y firma Deducciones por 

faltas y retardos 

Recibe Solicitudes de 

Deduccion y reporte de 

Incidencias   

Envía Deducciones por faltas y 

retardos con reporte de 

Incidencias 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 
 

     4.9  GESTION PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES 
    

 
OBJETIVO 
Mejorar control y agilizar con eficacia el suministro de los materiales requeridos para el 
funcionamiento del Muso. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde el presupuesto anual que se tiene asignado hasta su 
ejecución conforme al programa mensual. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
RESPONSABILIDADES 
Del Director del Museo: 
Revisar y programa actividades mensuales  que entrega al Administrador. 
 
Administrador del museo: 
Es responsable de tramitar los recursos de acuerdo a la programación de  actividades mensual y enviar 
solicitudes de materiales autorizada por el Director. 
 
Jefe de Compras del IEC: 
Recibe solicitud de compras para su trámite 
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DEFINICIONES 
“Instituto Estatal de la Cultura” 

INSUMOS 

 Transporte 

 Material de oficina 

  
RESULTADOS 
Satisfacer los requerimientos para el buen desarrollo de las actividades del Museo. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
    
  4.9  GESTION PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES 
    

 
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 

DE TRABAJO 

1 
 

Director del Museo 
 

Realiza programa de actividades mensual  
y la entrega al Administrador para que 
solicite los materiales necesarios. 

FDM-MPG-01-4.9/1 
cartelera 
 

2 Administrador del Museo Recibe cartelera y programa los recursos 
para  liberarlos conforme a las solicitudes 
de compras que se envían al Jefe de 
compras de acuerdo al presupuesto anual. 

 

FDM-MPG-01-4.9/2 
Solicitud de 
materiales 
IC-RM  
 
 
FDM-MPG-01-4.9/3 
Solicitud de 
materiales 
IC-RM-11-11 

3 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
6 

Director del Museo 
 
Administrador del Museo 
 
 
 
Unidad de Correspondencia 
 
 
 
Administrador del Museo 

Autoriza  solicitudes de material  
 

Envía  solicitud de materiales señalando 
partida y el recurso disponible, al 
Departamento de compras para su trámite 

 
Recibe y sella  para turnar al 
Departamento de  

     Compras para su trámite. 
 

Archiva copias de solicitudes de compras 
de materiales. 

 
 
FDM-MPG-01-4.9/4 
Solicitud de 
materiales 
IC-RM-11 
 
FDM-MPG-01-4.9/5 
Solicitud de 
materiales 
IC-RM-11 
 
FDM-MPG.01-4.9/6 
Solicitud de 
materiales 
IC-RM-11 
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4.9 Procedimiento de Gestión de Suministro de Materiales. 

DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

Administrador de Museo Director de Museo Dirección Administrativa 

   

 

 

 

 

 

Realiza Programa Mensual de 

actividades 

Recibe programa mensual de 

actividades y de Recursos Y 

elabora solicitudes de compra de 

materiales 

Envía  solicitudes de material 

con Partidas y montos 

disponibles al departamento 

de Compras 

Recibe y sella solicitudes y les da 

trámite 

Autoriza y firma Solicitudes 

de Material 

Recibe materiales solicitados  y 

archiva documentación 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 

    5.1 REGISTRO DE ASISTENCIA DE VISITANTES 
 

OBJETIVO 
Registrar el número de visitantes y asistentes a las actividades culturales en el Museo.  
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde que ingresa el visitante hasta el término del evento. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
RESPONSABILIDADES 
 
Administrador del museo: 
Elabora un reporte mensual de visitantes y lo entrega al Director de Museos. 
Director del Museo. 
Revisa y valida el reporte que enviará  a la Dirección de Administración del IEC 
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DEFINICIONES 
IEC. “Instituto  Estatal de la Cultura” 

INSUMOS 
 
 Material de oficina  
 

RESULTADOS 

Cumplir con las metas establecidas. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
    5.1 REGISTRO DE ASISTENCIA DE VISITANTES 
 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
6 

Administrador del Museo 
 
 
Director del Museo 
 
 
Administrador del Museo 
 
 
 
Director del museo 
 
 
 
Unidad de Correspondencia 
 
 
Administrador del Museo 

 Elabora reporte de visitantes  y asistentes 
a las actividades que lleva a cabo el 
Museo. 

 Revisa y valida reporte  
 
 

 Envía reporte de visitantes  y asistentes a 
las actividades que lleva a cabo el Museo. 

      a la Dirección de Administración. 
 

 Envía reporte de visitantes  y asistentes a 
las actividades que lleva a cabo el Museo. 

      a la Dirección de Administración. 
 
 Recibe y sella reporte para turno a la 

Coordinación de Administración del IEC. 
 
 Archiva  copia de los reportes. 

 
 
 
 

FDM-MPG-01-5.1/1 
Reporte de 
actividades 
 
FDM-MPG-01-5.1/2 
reporte de 
actividades 
FDM-MPG-01-5.1/3 
Reporte de 
actividades 
 
 
FDM-MPG-01-5.1/4 
Reporte de 
actividades 
 
 
FDM-MPG-01-5.1/5 
Reporte de 
actividades 
FDM-MPG-01-5.1/6 
Reporte de 
actividades 
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5.1  Procedimiento de Registro de Asistencia de Visitantes. 

Administrador de Museo Director de Museo     Dirección  Administrativa 

 

 

Revisa y da Visto Bueno de los 

reportes de Visitantes 

Elabora Reporte Mensual de 

Visitantes a Eventos, Escuelas en 

los Museos, Adultos Mayores, 

inauguraciones y Visitantes con 

Boleto pagado 

Llena Formato de  reporte 

Mensual  de Visitantes  para 

el IEC  
Firma reportes de Visitantes y 

envía  

Recibe y sella Formato de 

Reporte Mensual de Visitantes 

de Museos 

Archiva y conserva copias de los 

Reportes de Visitantes en carpeta 

especial 



 

  

Elaboró Reviso   Aprobó 

María Antonieta Zulema 
Méndez Olmos 

 
Arq. Daniel Ruvalcaba Mosqueda 

 
Dr. Juan Alcocer Flores  

  Fecha: 16 de marzo de 2018 
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I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de 
reforzar los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de 
modernización administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, 
así como la satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, 
sin que suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva 
a los contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su 
compromiso, crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento 
valioso y objetivo, para coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del 
estado de Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” 
en las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y 
mejoramiento administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de 
las organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la 
institución, es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de 
manera racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas 
y aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la 
Secretaría de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la 
administración de Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el 
Instituto de Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo 
presupuestal y aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición 
de Cuentas y el Órgano Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en 
materia de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más 
amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en 
cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los 
guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

 
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su 
atención y la solución de los problemas públicossu prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por 
el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el 
nivel de centralización o descentralización, losprocesos clave de la organización y los resultados 
que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta 
Entidad del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona la 
Dirección de Vinculación en Asuntos Arqueológicos mediante la formalización y 
estandarización de sus métodos y procedimientos de trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: 
1. INTERINSTITUCIONAL PARA LA CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y SALVAGUARDA DEL 

PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO. 
 
OBJETIVO:Gestionar la participación activa de los tres órdenes de gobierno federal, estatal 
y municipal en la conservación, protección y salvaguarda del patrimonio arqueológico en el 
Estado de Guanajuato para el goce y disfrute de la sociedad. 
 

    Procedimientos: 
1.1 Formalización del Anexo Técnico de Ejecución. 
1.2 Autorización de programas de trabajo y presupuestos de Zonas Arqueológicas y CAV´S. 
1.3 Solicitud de recursos mensuales para ZA y CAV´S. 
1.4 Pago de nómina de ZA y CAV´S 

 
2. PROCESO DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ZONAS ARQUEOLÓGICAS. 

 

         OBJETIVO: Incrementar la promoción y difusión de las zonas arqueológicas abiertas al 
público. 

 
Procedimientos: 

2.1 Orientación al visitante. 
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V. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

 
1.1 PROCEDIMIENTO DE FORMALIZACIÓN DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN. 

 
a) OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para gestionar la 
participación federal y estatal al FIARCA. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la elaboración de la solicitud de formalización del 
convenio hasta la suscripción del mismo. 
 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (   Capítulo XI Artículo 52 A y 52 B)                        
Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato de 
fecha Guanajuato, Gto., a 25 de junio del 2001 número 50B.  Última reforma publicada en el 
periódico oficial del gobierno del estado, número 16, segunda parte, el 26 de enero de 2007. 

 
d) RESPONSABILIDADES 
 
Director General del IEC: 
Realizar las gestiones ante las instancias federales y estatales. 
 
Director de Vinculación en Asuntos Arqueológicos: 
Promover la formalización del convenio, definición y revisión de los puntos de acuerdo. 
 
Coordinador de Asuntos Jurídicos de IEC: 
Análisis Jurídico del Convenio.  
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e) DEFINICIONES 
 
Anexo Técnico de Ejecución: Convenio que se firma anualmente entre el INAH y el Gobierno del Estado 

a través del IEC, y que da sustento a los trabajos interinstitucionales para la conservación, protección y 

salvaguarda del patrimonio arqueológico del Estado de Guanajuato. 

 

FIARCA: Fideicomiso de administración e inversión para la realización de las actividades de rescate y 

conservación de sitios arqueológico en el Estado de Guanajuato. 

 

DVAA: Dirección de Vinculación en Asuntos Arqueológicos. 

IEC: Instituto Estatal de la Cultura 

INAH: Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CAV: Centro de Atención al Visitante 

ZA: Zona Arqueológica 

SECTUR: Secretaría de Turismo. 

SDSyH: Secretaría de Desarrollo Social y Humano. 

UG: Universidad de Guanajuato. 

 
f) INSUMOS 

 Solicitud de formalización del convenio. 
 
g) RESULTADOS 

Consolidar las aportaciones al FIARCA 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1 PROCEDIMIENTO DE FORMALIZACIÓN DEL ANEXO TÉNICO DE EJECUCIÓN 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

 

1 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

5 

 

 

 

6 

 

 

 

7 

 

 

 

 

8 

 

 

9 

 

 

 

10 

 

Director General del IEC 

 

 

Director General del INAH 

 

 

Dirección del Centro INAH 

Guanajuato 

 

 

Dirección del Centro INAH 

Guanajuato 

 

 

Dirección de Vinculación de 

en Asuntos Arqueológicos 

 

 

Dirección de Vinculación de 

en Asuntos Arqueológicos 

 

 

Dirección de Vinculación de 

en Asuntos Arqueológicos 

 

 

 

Dirección General del IEC 

 

 

Dirección del Centro INAH 

Guanajuato 

 

 

Director General del IEC  

 

Formula la solicitud de formalización por escrito al 

Director General del INAH. 

 

Respuesta a la solicitud y definición de la aportación 

federal al FIARCA. 

 

Elaboración del anteproyectodel Anexo Específico de 

Ejecución. 

 

 

Envío del anteproyecto al Instituto Estatal de la 

Cultura y a las Áreas Centrales del INAH para 

revisión. 

 

Revisión del Anexo, y en su caso emitir 

observaciones. 

 

 

Turnar el Anexo a la Coordinación Jurídica del IEC 

para su revisión. 

 

 

En caso de no existir observaciones de la 

Coordinación Jurídica se turna a la Dirección General 

para su valoración. 

 

 

Se elabora oficio al Centro INAH Guanajuato y en su 

caso se indican observaciones. 

 

Integra observaciones y envía el Anexo definitivo para 

firma. 

 

 

Firma  de convenio y se devuelve al INAH para que 

procedan a realizar los trámites internos. 

 

Oficio  

 

 

Oficio  

 

 

Anteproyecto del 

Anexo. 

 

 

Anteproyecto del 

Anexo. 

 

 

Anteproyecto del 

Anexo. 

 

 

Anteproyecto del 

Anexo. 

 

 

Anteproyecto del 

Anexo. 

 

 

 

Anteproyecto del 

Anexo. 

 

Anexo Técnico de 

Ejecución. 

 

 

Anexo Técnico de 

Ejecución. 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.1 PROCEDIMIENTO DE FORMALIZACIÓN DEL ANEXO TÉNICO DE EJECUCIÓN 
Dirección de Vinculación 

en Asuntos Arqueológicos 
Dirección General IEC 

Dirección del Centro INAH 
Guanajuato 

Dirección General del 
INAH 

    

  

Inicio 

Solicitud de formalización 

por escrito al Director 

General del INAH 

Respuesta a la 

solicitud y definición 

de la aportación 

federal al FIARCA 

 Elaboración del 

anteproyecto del 

Anexo Específico de 

Ejecución 

 

Revisión del Anexo, 

turnar a la Coordinación 

Jurídica del IEC y en su 

caso emitir 

observaciones 

 

Revisión 

Jurídica 

Si 

No 

Se elabora oficio al 

Centro INAH 

Guanajuato y en su 

caso se indican 

observaciones 

Integra observaciones 

y envía el Anexo 

definitivo para firma 

Firma del anexo 

Fin 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
 
Convenio formalizado    X 100 
 
      Convenio solicitado 
 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN EN 

ASUNTOS ARQUEOLÓGICOS 

Edición: Primera 

Fecha: 16 de marzo de 2018 

Código: DVAA 

Página 14 de 33 

 

 
V. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

 
1.2 PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE TRABAJO Y PRESUPUESTOS DE 

ZONAS ARQUEOLÓGICAS Y CAV´S. 
a) OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para garantizar la 
autorización de los programas de trabajo y presupuestos de ZA y CAV´S. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la elaboración de los programas de trabajo y 
presupuestos hasta su autorización. 
 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (   Capítulo XI Artículo 52 A y 52 B)                        
Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato de 
fecha Guanajuato, Gto., a 25 de junio del 2001 número 50B.  Última reforma publicada en el 
periódico oficial del gobierno del estado, número 16, segunda parte, el 26 de enero de 2007. 

 
d) RESPONSABILIDADES 
 
Director de Vinculación en Asuntos Arqueológicos: 
Coordinar la elaboración de los programas de trabajo y presupuestos, así como su revisión.   
 
 
Coordinador Administrativo de la DVAA: 
Revisión, análisis  y control presupuestal. 
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e) DEFINICIONES 
 
 

FIARCA: Fideicomiso de administración e inversión para la realización de las actividades de rescate y 

conservación de sitios arqueológico en el Estado de Guanajuato. 

 

Comité de Seguimiento de Proyectos Arqueológicos de Guanajuato: Conformado por representantes 

del INAH, IEC, SEDETUR, UG, SDSyH, Procuraduría Agraria y los municipios donde se desarrollan los 

trabajos arqueológicos. Es el órgano encargado de revisar el avance físico de los proyectos y los aspectos 

técnicos. 

 

Comité Técnico del FIARCA: Conformado por representantes  de INAH, IEC, Secretaría de Finanzas, 

Inversión y administración, Secretaría de Educación de Guanajuato y la Secretaría de Transparencia y 

Rendición de Cuentas. Es el órgano facultado para autorizar el ejercicio de los recursos; así mismo  revisa 

el avance físico-financiero. 

 

DVAA: Dirección de Vinculación en Asuntos Arqueológicos. 

IEC: Instituto Estatal de la Cultura 

INAH: Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CAV: Centro de Atención al Visitante 

ZA: Zona Arqueológica 

SECTUR: Secretaría de Turismo. 

SDSyH: Secretaría de Desarrollo Social y Humano. 

UG: Universidad de Guanajuato. 

 
f) INSUMOS 

 Convocatorias para que sesione el Comité de Seguimiento de Proyectos Arqueológicos y el 

Comité Técnico del FIARCA. 

 
g) RESULTADOS 

 Contar con la autorización para el ejercicio de recursos y seguimiento del avance físico-financiero. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.2PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE TRABAJO Y PRESUPUESTOS DE ZONAS 

ARQUEOLÓGICAS Y CAV´S 
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 

DE TRABAJO 
 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

5 

 

 

 

6 

 

 

 

7 

 

 

 

8 

 

 

9 

 

 

10 

 

 

11 

 

 

 

Responsables de proyectos 

arqueológicos, Coordinador 

Administrativo de la DVAA, 

Asistentes Administrativos CAV 

 

Dirección del Centro INAH 

Guanajuato 

 

 

Dirección de Vinculación en Asuntos 

Arqueológicos 

 

 

Director General del IEC y Directora 

del Centro INAH Guanajuato 

 

 

Directora del Centro INAH 

Guanajuato 

 

 

Comité de Seguimiento de Proyectos 

Arqueológicos 

 

 

Directora del Centro INAH 

Guanajuato 

 

 

Instituto Estatal de la Cultura  

 

 

Comité Técnico del FIARCA 

 

 

Instituto Estatal de la Cultura 

 

 

Dirección de Vinculación en Asuntos 

Arqueológicos. 

 

 

 

Elaboración de presupuestos y programas de trabajo 

(anual) 

 

 

 

Envía los programas de trabajo y presupuestos de las 

zonas arqueológicas para autorización del área 

competente dentro del INAH. 

 

Análisis de capítulos y partidas presupuestales. 

 

 

 

Revisión de los presupuestos en función a su 

suficiencia presupuestal. 

 

 

Convoca a sesión del Comité de Seguimiento de 

Proyectos Arqueológicos (4 sesiones al año). 

 

 

Valida los programas de trabajo y los presupuestos. 

 

 

 

Elabora la minuta de la sesión. 

 

 

 

Convoca a sesión del Comité Técnico del FIARCA. 

 

 

Revisa los acuerdos solicitados y autoriza el ejercicio 

de los recursos. 

 

Elabora la minuta de la sesión.  

 

 

Una vez aprobados los presupuestos se recaban las 

firmas y son turnados a la Dirección Administrativa del 

IEC para su trámite interno. 

 

 

Programas de Trabajo 

y presupuestos  

 

 

 

Programas de Trabajo 

y presupuestos  

 

 

Presupuestos  

 

 

 

Presupuestos 

 

 

 

Oficio 

 

 

 

Carpeta del Comité de 

Seguimiento 

 

 

Minuta de la Sesión 

 

 

 

Oficio 

 

 

Carpeta del FIARCA 

 

 

Minuta de la Sesión. 

 

 

Presupuestos 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.2PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE TRABAJO Y PRESUPUESTOS DE ZONAS 

ARQUEOLÓGICAS Y CAV´S 

Responsables de 
proyectos 

 

Dirección de 
Vinculación en 
Asuntos Arqueológicos 

Dirección del Centro 
INAH Guanajuato 

Dirección del 
Instituto Estatal 

de la Cultura 

Comité de 
Seguimiento de 

Proyectos 
Arqueológicos  

Comité Técnico del 
FIARCA 

      

  

Inici

o 

Elaboración de 

programas de 

trabajo y 

presupuestos 

Análisis de 

capítulos y 

partidas 

presupuestales  

presupuestos  

Análisis de presupuestos  en 

función a su suficiencia 

presupuestal 

Revis

ión 

Si 
No 

Convoca al 

Comité de 

Seguimiento   

Valida los 

presupuestos   

Convoca al 

Comité 

Técnico del 

FIARCA   

Autoriza el 

ejercicio de 

los recursos   

Fin 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
 
No. de presupuestos autorizados X 100 
 
No. de presupuestos presentados para autorización 
 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
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V. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

 
                  1.3 PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE RECURSOS MENSUALES PARA ZA Y CAV´S. 

 
a) OBJETIVO 

 Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para garantizar la 
disponibilidad de los recursos financieros programados en cada ZA y CAV 

 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la elaboración de los calendarios mensualeshasta su 
entrega a la Dirección Administrativa para su trámite interno y externo. 
 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (   Capítulo XI Artículo 52 A y 52 B)                        
Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato de 
fecha Guanajuato, Gto., a 25 de junio del 2001 número 50B.  Última reforma publicada en el 
periódico oficial del gobierno del estado, número 16, segunda parte, el 26 de enero de 2007. 

 
d) RESPONSABILIDADES 
 
Director de Vinculación en Asuntos Arqueológicos: 
Revisión de los calendarios financieros 
 
Coordinador Administrativo de la DVAA: 
Análisis presupuestal de los calendarios y obtención de firmas para su trámite en la Dirección 
Administrativa IEC 
 
Dirección Administrativa IEC: 
Realización de los trámites para la ministración de los recursos. 
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e) DEFINICIONES 
 
Calendario financiero mensual: Es el formato mediante el cual se efectúa el trámite para la solicitud de 

los recursos mensuales correspondientes a cada proyecto. 

 

DVAA: Dirección de Vinculación en Asuntos Arqueológicos. 

IEC: Instituto Estatal de la Cultura 

INAH: Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CAV: Centro de Atención al Visitante 

ZA: Zona Arqueológica 

 
f) INSUMOS 

 Solicitud de recursos mensuales para Zonas Arqueológicas y CAV´S. 

 
g) RESULTADOS 

 Disponibilidad del recurso destinado a cada ZA y CAV 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.3 PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE RECURSOS MENSUALES PARA ZA Y CAV´S. 

 
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 

DE TRABAJO 
1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
7 
 
 
 
8 

Coordinador Administrativo DVAA, 
Responsable de proyecto 
arqueológico, Asistente 
administrativo CAV 
 
 
Responsable de proyecto 
arqueológico, Asistente 
administrativo CAV. 
 
 
Coordinador Administrativo DVAA 
 
 
 
Coordinador Administrativo DVAA 
 
 
 
Dirección del Centro INAH 
Guanajuato 
 
 
 
Coordinador Administrativo DVAA 
 
 
 
Coordinador Administrativo DVAA 
 
 
 
Dirección Administrativa IEC 

Elaboración del calendario financiero mensual. 
 
 
 
 
 
Entrega del calendario financiero mensual en la 
Coordinación Administrativa de la DVAA. 
 
 
 
Revisión de los calendarios los cuales deben 
corresponder a los montos programados en los 
presupuestos anuales. 
 
 
Si el calendario es correcto se envía para firma de la 
Delegada del Centro INAH Guanajuato. 
 
 
Firma los calendarios y son devueltos al Coordinador 
Administrativo de la DVAA. 
 
 
 
Con el visto bueno de la Delegada del INAH pasa a firma 
de la Directora de Vinculación en Asuntos 
Arqueológicos. 
 
 
Se entrega el calendario financiero mensual a la 
Dirección Administrativa del IEC para trámite interno. 
 
 
Realiza el trámite externo para la liberación de los 
recursos. 

Calendario financiero 
mensual 
 
 
 
 
Calendario financiero 
mensual 
 
 
 
Calendario financiero 
mensual 
 
 
Calendario financiero 
mensual 
 
 
Calendario financiero 
mensual 
 
 
 
Calendario financiero 
mensual 
 
 
Calendario financiero 
mensual 
 
 
Calendario financiero 
mensual 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.3 PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE RECURSOS MENSUALES PARA ZA Y CAV´S. 

Responsables de 

proyectos 

 

Coordinador 
Administrativo DVAA 

Dirección del Centro 
INAH Guanajuato 

Dirección de 
Vinculación en 

Asuntos 
Arqueológicos  

Depto. de 
Contabilidad  

Dirección 
Administrativa IEC 

      

  

Inici

o 

Elaboración del 

calendario 

mensual 

Revisión 

(Análisis 

presupuestal) 

Firma de la 

Directora  Revis

ión 

Si 
No 

Firma de la 

Directora 

Valida los 

calendario 

Fin 

Elabora oficio 

para la 

ministración 

de recursos  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN EN 

ASUNTOS ARQUEOLÓGICOS 

Edición: Primera 

Fecha: 16 de marzo de 2018 

Código: DVAA 

Página 23 de 33 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
 
No. de calendarios tramitados  X 100 
 
 No. de calendarios presentados para su trámite 
 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
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V. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

 
                  1.4. PROCEDIMIENTO DE PAGO DE NÓMINA DE ZA Y CAV´S. 

 
a) OBJETIVO 

 Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para garantizar que 
el personal contratado en ZA y CAV´S reciba el pago por sus servicios. 

 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la elaboración de la solicitud de la nómina hasta su 
comprobación en el Depto. de  Contabilidad. 
 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (   Capítulo XI Artículo 52 A y 52 B)                        
Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato de 
fecha Guanajuato, Gto., a 25 de junio del 2001 número 50B.  Última reforma publicada en el 
periódico oficial del gobierno del estado, número 16, segunda parte, el 26 de enero de 2007. 

 
d) RESPONSABILIDADES 
 
 
Coordinador Administrativo de la DVAA: 
Calculo de la nómina, revisión, elaboración de solicitud del recurso, ingreso de solicitudes al área 
administrativa, pago y/o deposito de cheques, comprobación de la nómina. 
 
Asistentes Administrativos: 
Calculo de la nómina, elaboración de la solicitud del recurso y pago. 
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e) DEFINICIONES 
 
Calendario financiero mensual: Es el formato mediante el cual se efectúa el trámite para la solicitud de 

los recursos mensuales correspondientes a cada proyecto. 

 

DVAA: Dirección de Vinculación en Asuntos Arqueológicos. 

IEC: Instituto Estatal de la Cultura 

INAH: Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CAV: Centro de Atención al Visitante 

ZA: Zona Arqueológica 

 
f) INSUMOS 

 Solicitud de recursos mensuales para Zonas Arqueológicas y CAV´S. 

 
g) RESULTADOS 

 Disponibilidad del recurso destinado a cada ZA y CAV 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.4. PROCEDIMIENTO DE PAGO DE NÓMINA DE ZA Y CAV´S. 

 
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 

DE TRABAJO 
1 

 
 

 

 
2 

 

 
 

3 

 
 

4 

 
 

4 

 
 

 

5 
 

 
 

6 

 
 

 

7 
 

 

 
8 

 

 
 

9 

 
 

 

 
10 

 

 

Coordinador Administrativo DVAA, 

Responsable de proyecto arqueológico, 
Asistente administrativo CAV 

 

 
Coordinador Administrativo DVAA, 

Responsable de proyecto arqueológico, 

Asistente administrativo CAV 
 

Responsable de proyecto arqueológico, 

Asistente administrativo CAV 
 

Coordinador Administrativo DVAA. 

 
 

Coordinador Administrativo DVAA. 

 
 

 

Departamento de Contabilidad 
 

 
 

Coordinador Administrativo DVAA. 

 
 

 

Coordinador Administrativo DVAA. 
 

 

 
Responsable de proyecto arqueológico, 

Asistente administrativo CAV 

 
 

Coordinador Administrativo de la DVAA 

 
 

 

 
Coordinador Administrativo de la DVAA 

 

 
 

 

 
 

Elaboración del cálculo quincenal de la nómina 

 
 

 

 
Elaboración de la solicitud de nómina. 

 

 
 

Entrega de la solicitud de nómina al Coordinador 

Administrativo DVAA. 
 

Revisa que la solicitud es correcta. 

 
 

Entrega la solicitud de liberación de recursos al Departamento 

de Contabilidad. 
 

 

Realiza el trámite administrativo para la elaboración de 
cheques. 

 
 

 

Recoge los cheques en el área de caja después de tres días 
hábiles de haber ingresado la solicitud. 

 

 
Los cheques son depositados o entregados a los responsables 

de proyectos arqueológicos, Asistentes administrativos 

CAV´S y trabajadores. 
 

Entregan al Coordinador Administrativo de la DVAA la 

nómina firmada por cada uno de los trabajadores. 
 

 

Revisa que estén las firmas de todos los trabajadores y recaba 
la firma de la Delegada del Centro INAH Guanajuato y la 

Directora de Vinculación en Asuntos Arqueológicos. 

 
 

Una vez debidamente firmadas las nóminas se entregan al 

Departamento de Contabilidad para su comprobación. 

Hoja de cálculo de 

nómina  
 

 

 
Formato IC -L11 

 

 
 

Formato IC-L11 

 
 

Formato IC-L11 

 
 

Formato IC-L11 

 
 

 

Formato IC-L11 
 

 
 

Cheque 

 
 

 

Cheque 
 

 

 
Formato de nómina 

 

 
 

 

Formato de nómina. 
 

 

 
Formato de nómina. 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.4. PROCEDIMIENTO DE PAGO DE NÓMINA DE ZA Y CAV´S. 

Responsables de proyectos 

 
Coordinador Administrativo DVAA Departamento de Contabilidad 

   

  

Inicio 

Elaboración de la 

nómina 

Revisión 

(Cálculo de la 

nómina) 

 

Elabora cheque 
Revisió

n 

Si No 

Recaba firmas de 

Directores en 

nómina y 

comprueba  

Fin 

Deposita y/o 

entrega cheque 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
 
No. de nóminas pagadas X 100 
 
 No. de nóminas solicitadas 
 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
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V. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

2.1. PROCEDIMIENTO DE ORIENTACIÓN AL VISITANTE 

a) OBJETIVO 

 Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias que tienen como 
finalidad informar, auxiliar y custodiar al visitante durante su recorrido en la Zona 
Arqueológica. 

 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de los visitantes hasta su partida. 
 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (   Capítulo XI Artículo 52 A y 52 B)                        
Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato de 
fecha Guanajuato, Gto., a 25 de junio del 2001 número 50B.  Última reforma publicada en el 
periódico oficial del gobierno del estado, número 16, segunda parte, el 26 de enero de 2007. 

 
d) RESPONSABILIDADES 
 
Asistente Administrativo: 
Auxiliar a su instancia superior inmediata y propiciar las condiciones que permitan la consolidación del 
campo de administración. 
 
Responsable de Taquilla: 
Abrir y cerrar la venta de boletaje a los visitantes. 
 
Auxiliar de servicios: 
Verificar el estado físico, limpieza y buen funcionamiento de las áreas asignadas. 
 
Orientación al visitante:  
Recibir al visitante, orientarlo sobre aspectos históricos del sitio y en el cumplimiento de las medidas 
de seguridad y restricciones que debe atener en el sitio arqueológico. 
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e) DEFINICIONES 
 
CAV: Centro de Atención al Visitante 

ZA: Zona Arqueológica 

 
f) INSUMOS 

 Visitante 

 
g) RESULTADOS 

 Difusión de las zonas arqueológicas 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
2.1. PROCEDIMIENTO DE ORIENTACIÓN AL VISITANTE 

 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

4 

 

 

 

5 

 

 

6 

 

 

 

 

 

Orientador  

 

 

Orientador 

 

 

 

Orientador 

 

Responsable de Taquilla 

 

 

 

Orientador 

 

 

Orientador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción del visitante en el estacionamiento 

 

 

Proporcionar información sobre cuotas de 

recuperación, recomendaciones para la visita y 

horarios de los recorridos. 

 

Dirigir al visitante a la taquilla. 

 

Efectuar el cobro de acuerdo a la cuota 

establecida. 

 

 

Atender al visitante en cuanto a sus peticiones y 

dudas. 

 

Vigilar la seguridad del visitante en las 

instalaciones de la zona arqueológica y Centro de 

Atención al Visitante. 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
2.1. PROCEDIMIENTO DE ORIENTACIÓN AL VISITANTE 

Orientador 

 
Responsable de taquilla 

  

  

Inicio 

Recepción del 

visitante en el 

estacionamiento 

 

Efectúa el cobro 

correspondiente 

 

Inicio de la visita 

Vigilar la seguridad de 

los visitantes en las 

instalaciones de la 

Zona Arqueológica y 

Centros de Atención a 

Visitantes   

Fin 

Proporcionar 

información sobre 

cuotas de 

recuperación 

Atender al visitante en 

cuanto a sus 

peticiones y dudas 
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j)INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
 
No. de visitantes atendidos X 100 
 
 No. de visitantes recibidos 
 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
 



 

  

Elaboró Reviso   Aprobó 

C.P. Raúl Ramírez  C.P. Mario Barajas Ramírez C.P. Ma. Guadalupe Martha Saucedo 
Serrano 

  Fecha: 20 de febrero de 2018 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, 

ADSCRITA A LA COORDINACIÓN DE 

RECURSOS FINANCIEROS Y 

MATERIALES DE LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN  
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 I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de reforzar 
los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de modernización 
administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, así como la 
satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, sin que 
suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva a los 
contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su compromiso, 
crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento valioso y objetivo, para 
coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del estado de Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” en 
las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y mejoramiento 
administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de las 
organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la institución, 
es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de manera 
racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas y 
aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la Secretaría 
de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la administración de 
Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el Instituto de Planeación 
y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo presupuestal y aplicación 
de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y el Órgano 
Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en materia 
de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más amplio e 
integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en cumplimiento con 
el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos 
y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la 
solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el 
cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de 
innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel 
de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se 
obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Entidad del 
Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de de los trámites y servicios que proporciona el 
Departamento de Contabilidad, perteneciente a la Coordinación de Recursos Financieros y 
Materiales, adscrito a la Dirección de Administración del Instituto Estatal de la Cultura mediante 
la formalización y estandarización de sus métodos y procedimientos de trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: 
1. Registro de las transacciones en términos monetarios de los diversos eventos económicos 
identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones, obligaciones y pasivos, 
así como el patrimonio, con el fin de generar información financiera factible para la toma de 
decisiones y un apoyo confiable en la administración de los recursos públicos. 
 
OBJETIVO:  
Facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, gastos y, en general, 
contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto en ingresos públicos. 
 
Procedimientos: 
1.1 Procedimiento de registro de ingresos 

1.1.1 Sub-procedimiento de registro de ingresos estatales, federales y municipales 
1.1.2 Sub-procedimiento de registro de ingresos propios 

1.2 Procedimiento de registro  de egresos  
1.3 Procedimiento de elaboración de los estados financieros 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.1 Procedimiento de registro de ingresos 
 
a) OBJETIVO 
Contar con un procedimiento que norme y formalice el registro de los ingresos obtenidos en el 
IEC 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la aprobación del Consejo Directivo del Instituto del 
pronóstico de ingresos hasta el depósito en la cuenta bancaria de los ingresos. 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Ley general de contabilidad gubernamental (Federal)  

 Ley general de ingresos para el estado de Guanajuato  

 Ley del presupuesto general de ingresos 

 Lineamientos generales de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal para el 
ejercicio. 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 27 Fracción III, V, VII, IX y 
X).  

 
d) RESPONSABILIDADES 
Jefe de Dpto. de Contabilidad 
 Son  
 
Dpto. de Presupuesto 
Es r  
 
Unidad de Caja y Bancos 
Es  
 
Fortalecimiento Administrativo 
Es responsable  
 
Secretaría de Finanzas y Administración (SFA) 
Es responsable  
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e) DEFINICIONES 
CRFyM – Coordinador de Recursos Financieros y Materiales 
SFA- Secretaria de Finanzas y Administración 
DDA- Dirección de Difusión Artística 
DE- Dirección Editorial  
CAUDIT- 
Sistema R3-  
 

f) INSUMOS 
 Recibo de ingresos 
 Formato de radicación de recursos vía subsidio  
 Relación de partidas a afectar 
 Programas de actividades de las diversas áreas del IEC 
 Convenios 
 Contratos  
 Ficha de depósito de bancos 
 Copia de facturas 

 
g) RESULTADOS 

El registro oportuno de los ingresos mediante el documento 10 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1 Procedimiento de registro de ingresos  
1.1.1 Sub-procedimiento de registro de ingresos estatales 
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 

TRABAJO 
  SUBSIDIO  

1 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Recibe del Dpto. de Presupuesto copia a carbón del 
recibo oficial expedido a favor del Edo. De 
Guanajauato, copia del Formato de Radicación de 
recursos vía subsidio, relación de partidas, códigos 
para afectar el presupuesto estatal y, de ser el caso, 
copia del convenio de colaboración con municipio. (si 
es inversión pública se adjunta copia del formato de 
solicitud de pago y copia de convenio de coordinación) 

FDACRFyM-DCo-1.1.1/1 
FDACRFyM-DCo-1.1.1/2 
FDACRFyM-DCo-1.1.1/3 
FDACRFyM-DCo-1.1.1/4 
FDACRFyM-DCo-1.1.1/5 

2 SFA  Efectúa el pago mediante transferencia bancaria para 
abono en la cuenta de recurso estatal 

 

3 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Contabiliza mediante el sistema R3 para generar 
“Documento 10” 

FDACRFyM-DCo-1.1.1/6 

4 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Si el pago es dentro del mismo mes a que 
corresponde el subsidio, realiza el movimiento 
contable cargándolo a bancos y abonando a ingresos 
estatales,  

 

5 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Si no se paga dentro del mismo mes, realiza cargo a 
cuentas por cobrar a entidades federales y 
municipios,  

 

6 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Al recibir el pago se realiza el movimiento contrario 
de cargo a cuentas por cobrar a entidades federales y 
municipales. 
 

 

7 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Archiva el Documento 10 junto con sus 
comprobantes. 

 

  REGISTRO DE INTERESES DE LAS CUENTAS 
BANCARIAS 

 

1 Unidad de Caja 
y Bancos  

 La Unidad de Caja y Bancos a final de cada mes 
entrega estado de cuenta expedido por el banco 

FDACRFyM-DCo-1.1.1/7 

2 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Recibe estado de cuenta expedido por el banco y 
revisa a cuánto ascienden los intereses 

 

3 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Contabiliza mediante el sistema R3 para generar 
“Documento 10” 

FDACRFyM-DCo-1.1.1/6 

4 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Realiza un cargo al banco y un abono a los intereses,    
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5 Jefe de Dpto. de 

Contabilidad 
 Archiva el Documento 10 junto con sus comprobantes  

  REGISTRO DE INTERESES DE LAS CUENTAS DE 
INVERSIÓN 

 

1 Unidad de Caja 
y Bancos 

 Entrega “auxiliar de bancos del mes mesa de dinero 
inversión a un día” al Dpto. de Contabilidad 

FDACRFyM-DCo-1.1.1/8 

2 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Recibe el “auxiliar de bancos del mes mesa de dinero 
inversión a un día” y revisa los cargos y abonos a la 
cuenta de inversión, así como los intereses obtenidos 

 

3 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Contabiliza mediante el sistema R3 para generar 
“Documento 10” 

FDACRFyM-DCo-1.1.1/6 

4 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Realiza cargo a la cuenta de bancos del importe diario 
de los intereses y los retiros de las inversiones 

 

5 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Realiza cargo o abono a la cuenta de inversión según 
corresponda. 
(los intereses de la inversión también afectan el 
presupuesto de recursos propios) 

 

6 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Archiva el Documento 10 junto con sus comprobantes 
 
 

 

  REGISTRO DE REINTEGROS   

1 Unidad de Caja 
y Bancos  

 La Unidad de Caja y Bancos entrega las copias al 
carbón de los recibos de ingresos expedidos a favor 
de las personas que reintegran algún sobrante o 
pagan algún adeudo que se tiene con recursos 
estatales y copia de la ficha de depósito expedida por 
el banco cuando se depositan estos ingresos 

FDACRFyM-DCo-1.1.1/9 
FDACRFyM-DCo-1.1.1/10 

2 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Contabiliza mediante el sistema R3 para generar 
“Documento 10”  

FDACRFyM-DCo-1.1.1/6 

3 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Por los reintegros realiza cargo a bancos y abona a la 
cuenta de la caja. 

 

4 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Por los reintegros de fondos federales realiza abono a 
la cuenta otros deudores diversos afectando el 11B 

 

5 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Archiva el Documento 10 junto con sus comprobantes  

 

 

 

 

i) DIAGRAMACIÓN  
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1.1.1 Sub-procedimiento de registro de ingresos estatales, federales y municipales 
SUBSIDIO 

SFA Jefe del Departamento de Contabilidad 

  

 

INICIO 

Recibe del Dpto. de Presupuesto copia al carbón del recibo 

oficial expedido a favor del Edo. De Guanajauato, copia del 

Formato de Radicación de recursos vía subsidio, relación de 

partidas, códigos para afectar el presupuesto estatal y, de ser 

el caso, copia del convenio de colaboración con municipio. 

Efectúa el pago mediante 

transferencia bancaria 

para abono en la cuenta 

de recurso estatal 

Contabiliza mediante el sistema R3 para 

generar “Documento 10” 

Si el pago es dentro 

del mismo mes a que 

corresponde el 

subsidio, realiza el 

movimiento contable 

cargándolo a bancos 

y abonando a 

ingresos estatales 

Si no se paga dentro 

del mismo mes, 

realiza cargo a 

cuentas por cobrar a 

entidades federales y 

municipios 

Al recibir el pago se 

realiza el movimiento 

contrario de cargo a 

cuentas por cobrar a 

entidades federales y 

municipales  

 

INICIO 

Archiva el 

Documento 10 

junto con sus 

comprobantes. 
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i) DIAGRAMACIÓN  

1.1.1 Sub-procedimiento de registro de ingresos estatales, federales y municipales 
REGISTRO DE INTERESES Y COMISIONES DE LAS CUENTAS BANCARIAS 

Unidad de Caja y Bancos Jefe del Departamento de Contabilidad 

  

 

Archiva el Documento 10 junto 

con sus comprobantes 

Contabiliza mediante el sistema R3 

para generar “Documento 10” 

Recibe estado de cuenta expedido por el banco y 

revisa a cuánto ascienden los intereses 

INICIO 

La Unidad de Caja y Bancos 

a final de cada mes entrega 

estado de cuenta expedido 

por el banco 

Realiza un cargo al banco y un abono 

a los intereses 

FIN 
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i) DIAGRAMACIÓN  

1.1.1 Sub-procedimiento de registro de ingresos estatales, federales y municipales 
REGISTRO DE INTERESES Y COMISIONES DE LAS CUENTAS DE INVERSIÓN 

Unidad de Caja y Bancos Jefe del Departamento de Contabilidad 

  

 

 

FIN 

INICIO 

Entrega “auxiliar de 

bancos del mes mesa de 

dinero inversión a un 

día” al Dpto. de 

Contabilidad 

Realiza cargo a la cuenta de bancos del 

importe diario de los intereses y los 

retiros de las inversiones 

Contabiliza mediante el sistema R3 

para generar “Documento 10” 

Archiva el Documento 10 junto 

con sus comprobantes 

Recibe el “auxiliar de bancos del mes mesa de 

dinero inversión a un día” y revisa los cargos y 

abonos a la cuenta de inversión, así como los 

intereses obtenidos 

Realiza cargo o abono a la cuenta de 

inversión según corresponda. 
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i) DIAGRAMACIÓN  

1.1.1 Sub-procedimiento de registro de ingresos estatales, federales y municipales 
REGISTRO DE REINTEGROS  

Unidad de Caja y Bancos Jefe del Departamento de Contabilidad 

  

 

Por los reintegros de fondos federales 

realiza abono a la cuenta otros deudores 

diversos afectando el 11B 

INICIO 

Entrega las copias al carbón de 

los recibos de ingresos 

expedidos a favor de las 

personas que reintegran algún 

sobrante o pagan algún adeudo 

que se tiene con recursos 

estatales y copia de la ficha de 

depósito expedida por el banco 

cuando se depositan estos 

ingresos 

FIN 

Archiva el Documento 10 junto 

con sus comprobantes 

Por los reintegros realiza cargo a bancos 

y abona a la cuenta de la caja. 

Contabiliza mediante el sistema R3 

para generar “Documento 10” 

Recibe copias al carbón de los recibos de ingresos 

expedidos a favor de las personas que reintegran 

algún sobrante o pagan algún adeudo 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1 Procedimiento de registro de ingresos 
1.1.2 Sub-procedimiento de registro de ingresos propios 
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 

TRABAJO 
  INGRESOS DE TEATROS, MUSEOS Y LA DIRECCIÓN 

EDITORIAL Y OTROS 

 

1 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Se recibe de la DDA, museos o la DE, reporte diario de 
ingresos y las fichas de depósito de ingresos obtenidos 
en cada uno de los puntos de ventas, ya sea por venta 
de boletos en taquillas, venta de artículos en tiendas, 
venta de libros, presentaciones en teatros, cursos y 
talleres, etc. 

FDACRFyM-DCo-1.1.2/1 
FDACRFyM-DCo-1.1.2/2 
 

2 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Revisa cada uno de los reportes diarios de ingresos de 
cada uno de los puntos de venta. 

 

3 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Procede al registro contable en el sistema R3 de cada 
uno de los reportes diarios de ingresos. 

 

4 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Se obtiene el Documento 10 y se archiva junto con 
sus comprobantes 

 

FDACRFyM-DCo-1.1.2/3 
 

  OTROS INGRESOS PROPIOS   

1 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad  

 Recibe de parte del Coordinador de Recursos 
Humanos y Servicios un Oficio de deducibles, con 
cheque adjunto. 

FDACRFyM-DCo-1.1.2/4 
 

2 Unidad de Caja 
y Bancos 

 Recibe de la unidad de caja y bancos copias al carbón 
de los recibos expedidos por el pago de llamadas 
telefónicas y copias de las conciliaciones bancarias. 

 

3 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Revisa oficio, cheque y conciliaciones para separarlos 
por reembolsos de las aseguradoras, reintegro por 
llamadas telefónicas no oficiales, abono de bancos no 
identificados, etc. 

 

4 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Contabiliza en el sistema R3 para generar documento 
10 

 

5 Jefe de Dpto. de 
Contabilidad 

 Archiva el Documento 10 junto con sus comprobantes 
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i) DIAGRAMACIÓN  

1.1.2 Sub-procedimiento de registro de ingresos propios 
Ingresos de teatros, museos y la dirección editorial 

Jefe del Departamento de Contabilidad  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Se recibe de la DDA, museos o la DE, reporte diario de ingresos y las fichas 

de depósito de ingresos obtenidos en cada uno de los puntos de ventas, 

ya sea por venta de boletos en taquillas, venta de artículos en tiendas, 

venta de libros, presentaciones en teatros, cursos y talleres, etc. 

INICIO 

Revisa cada uno de los reportes diarios de 

ingresos de cada uno de los puntos de venta. 

Procede al registro contable en el sistema R3 de 

cada uno de los reportes diarios de ingresos. 

Se obtiene el Documento 10 y se archiva 

junto con sus comprobantes 

 

FIN 
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i) DIAGRAMACIÓN  

1.1.2 Sub-procedimiento de registro de ingresos propios 
OTROS INGRESOS PROPIOS 

CRHyS Jefe del Departamento de Contabilidad Unidad de Caja y Bancos 

   

 

 

 

Entrega oficio de 

deducibles, con 

cheque adjunto. 

INICIO 

FIN 

Archiva el Documento 10 

junto con sus comprobantes 

 

Contabiliza en el sistema R3 para 

generar documento 10 

Entrega copias al carbón de 

los recibos expedidos por el 

pago de llamadas 

telefónicas y copias de las 

conciliaciones bancarias 
Revisa oficio, cheque y conciliaciones 

para separarlos por reembolsos de las 

aseguradoras, reintegro por llamadas 

telefónicas no oficiales, abono de 

bancos no identificados, etc. 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     _______________X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
       
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
1.1.1 Sub-procedimiento de registro de ingresos estatales 

1. Copia al carbón del recibo oficial expedido a favor del Edo. De Guanajauato (FDACRFyM-

1.1.1/1) 

2. Copia del Formato de Radicación de recursos vía subsidio (FDACRFyM-1.1.1/2) 

3. Relación de partidas (FDACRFyM-1.1.1/3) 

4. Códigos para afectar el presupuesto estatal (FDACRFyM-1.1.1/4) 

5. Copia del convenio de colaboración con municipio. (FDACRFyM-1.1.1/5) 

6. Documento 10 (FDACRFyM-1.1.1/6) 

7. Estado de cuenta expedido por el banco (FDACRFyM-1.1.1/7) 

8. “Auxiliar de bancos del mes mesa de dinero inversión a un día” (FDACRFyM-1.1.1/8) 

9. (Exterior) Copia al carbón de recibos de ingresos expedidos a favor de las personas que 

reintegran algún sobrante o pagan algún adeudo (FDACRFyM-1.1.1/9) 

10. (Exterior) Copia de la ficha de depósito expedida por el banco (FDACRFyM-1.1.1/10) 

 
1.1.2  Sub-procedimiento de registro de ingresos propios, ingresos de teatros, museos y la dirección 
editorial 

1. Reporte diario de ingresos (FDACRFyM-1.1.2/1) 
2. (Exterior) Fichas de depósito de ingresos (FDACRFyM-1.1.2/2) 
3. Documento 10 (FDACRFyM-1.1.2/3) 
4. Oficio de deducibles (FDACRFyM-1.1.2/4) 
5. Recibos de pago de llamadas telefónicas (FDACRFyM-1.1.2/5) 
1. Copias de las conciliaciones bancarias (FDACRFyM-1.1.2/6) 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.2 Procedimiento de egresos 
 

a) OBJETIVO 
Contar con un procedimiento que norme y formalice los gastos y las adquisiciones que requiera 
el Instituto Estatal de la Cultura  
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la aprobación del Consejo Directivo del Instituto del 
presupuesto de egresos hasta el pago a los proveedores de bienes y servicios. 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Ley general de contabilidad gubernamental (Federal)  

 Ley del presupuesto general de egresos del estado de Guanajuato 

 Lineamientos generales de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal para el 
ejercicio. 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 27 Fracción III, V, VII, IX y 
X).  
 

d) RESPONSABILIDADES 
Jefe de Dpto. de Contabilidad 
 Son  
 
Dpto. de Presupuesto 
Es r  
 
Unidad de Caja y Bancos 
Es  
 
Fortalecimiento Administrativo 
Es responsable  
 
Secretaría de Finanzas y Administración (SFA) 
Es responsable  
 
Promotor “A” 
Es responsable  
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e) DEFINICIONES 
CRHS – Coordinador de Recursos Humanos y Servicios 
 

f) INSUMOS 
 Formato de solicitud de liberación de recursos (Formato DEL11) 
 Formato de reposición de caja chica (ICFR 05) 

 
g) RESULTADOS 

El registro oportuno de los egresos mediante el documento 20 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.2 Procedimiento para el registro de egresos  

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 Jefe del Dpto. de 
Contabilidad  

 Recibe del departamento de presupuesto el 
documento 19 el cual debe tener adjunto el formato 
L11 y los comprobantes 

FDACRFyM-DCo-1.2/1  
FDACRFyM-DCo-1.2/2  
 

2 Jefe del Dpto. de 
Contabilidad  

 Revisa la documentación, puede seguir dos 
vertientes para la expedición del cheque (inciso A y 
B). 

 

3 Jefe del Dpto. de 
Contabilidad  

 A) Si el cheque se expedirá de alguna de las cuentas 
bancarias del sistema R3 se verifica Documento 19 
para ver el fondo y el proyecto a afectar, con esto 
deduce a que cuenta bancaria se expedirá el cheque 

FDACRFyM-DCo-1.2/1  
 

4 Jefe del Dpto. de 
Contabilidad  

 B) Si el cheque se expedirá de alguna de las cuentas 
de Banamex que se encuentren fuera del sistema R3 
aperturadas para los fondos federales se revisa el 
formato L11 para determinar a qué fondo 
corresponde. 

FDACRFyM-DCo-1.2/2  
 

5 Jefe del Dpto. de 
Contabilidad  

 En caso de que no se adjunten los comprobantes en 
ambos incisos el gasto se carga a gastos por 
comprobar. Se le solicita al Dpto. de presupuesto 
documentación faltante. 

 

6 Jefe del Dpto. de 
Contabilidad  

 Envía formato CG 12 “formato de comprobación de 
gastos” y originales de los comprobantes faltantes 
adjuntos. 

FDACRFyM-DCo-1.2/3  
 

7 Jefe del Dpto. de 
Contabilidad  

 Si el gasto se cargo al presupuesto correspondiente y 
el cheque se expidió en el mes en curso, los 
comprobantes se anexan al cheque expedido y se 
archiva. 

 

8 Jefe del Dpto. de 
Contabilidad  

 Si el cheque corresponde a meses anteriores se turna 
a Promotor “A” para darlo de baja de la lista de 
pendientes por comprobar 

 

9 Jefe del Dpto. de 
Contabilidad  

 Una vez identificada la cuenta bancaria, para ambos 
incisos, revisa que tanto el importe como el nombre 
del beneficiario a favor de quien se expidió el 
documento 19 sean los mismos consignados el 
formato L11. 

FDACRFyM-DCo-1.2/1  
FDACRFyM-DCo-1.2/2  
 

10 Jefe del Dpto. de 
Contabilidad  

 Se coteja el importe y el nombre del beneficiario 
consignados en la factura o recibo contra los 
anotados en el formato L11. 

FDACRFyM-DCo-1.2/2  
 

11 Jefe del Dpto. de 
Contabilidad  

 Si son varios documentos comprobatorios, realiza la 
suma de todos para checar que el total sea igual al 
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importe solicitado y se separa por fondos o proyecto 
y se envían al Promotor “A”. 

12 Promotor “A”  Revisa la documentación e imprime los cheques para 
regresarlos al Jefe del Dpto. de Contabilidad 

FDACRFyM-DCo-1.2/4  
 

13 Jefe del Dpto. de 
Contabilidad  

 Recibe los cheques impresos con su documentación 
y revisa que estén impresos a nombre del 
beneficiario, por la cantidad solicitada y que 
correspondan a la cuenta bancaria. 

 

14 Jefe del Dpto. de 
Contabilidad  

 En caso de que el cheque se expidió por concepto de 
adquisición de bienes o servicios relacionados con 
actividades empresariales o profesionales o 
arrendamientos y el importe es dos mil pesos o 
mayor se pone sello de “para abono en cuenta del 
beneficiario”. 

FDACRFyM-DCo-1.2/4  
 

15 Jefe del Dpto. de 
Contabilidad  

 Envía los cheques al CRFyM para su firma y la firma 
del Director de Administración. 

 

16 CRFyM 
Director de 
Administración 

 Revisa los cheques y da su firma, se encarga de pedir 
la firma del Director de Administración, una vez 
conseguida la firma lo entrega al Jefe del Dpto. de 
Contabilidad  

FDACRFyM-DCo-1.2/4  
 

17 Jefe del Dpto. de 
Contabilidad 

 Recibe cheques firmados, separa la primera copia 
para engraparla a los comprobantes y archivar en 
riguroso orden numérico según la cuenta bancaria o 
proyecto; el original y segunda copia se separan y se 
entregan a la unidad de caja y bancos. 

FDACRFyM-DCo-1.2/4  
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i) DIAGRAMACIÓN  

1.2 Procedimiento de registro de egresos 
Dpto. de 

Presupuesto 
Jefe del Dpto. de Contabilidad Promotor A 

CRFyM 
Dir. Adm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

    

 

 

Ya identificada la cuenta bancaria, revisa que el 

importe y nombre de quien se expidió el documento 

19 sean los mismos consignados el formato L11. 

INICIO 

Si no se adjuntaron los comprobantes en el 

gasto se carga a gastos por comprobar y se 

les solicita al Dpto. de presupuesto  

De las cuentas 

bancarias del 

sistema R3 verifica 

Documento 19 y 

deducir de qué 

cuenta bancaria se 

expedirá  

Revisa la documentación para ver 

de dónde se expedirá el cheque 

Entrega 

documento 

19 y L11 con 

documento

s adjuntos 

Envía formato CG 12 “formato de 

comprobación de gastos” y originales de los 

comprobantes faltantes adjuntos. 

Si el gasto se cargo al 

presupuesto correspondiente 

y el cheque se expidió en el 

mes en curso, los 

comprobantes se anexan al 

cheque expedido y se archiva. 

De alguna de las 

cuentas de 

Banamex fuera del 

sistema R3 se revisa 

el formato L11 y se 

determinar el fondo 

corresponde. 

Si corresponde 

a meses 

anteriores se 

turna a 

Promotor “A”  

 

A 

Lo da de baja de 

la lista de 

pendientes por 

comprobar 

anexan al cheque 

expedido y se 

archiva 
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i) DIAGRAMACIÓN  

1.2 Procedimiento de registro de egresos 

Dpto. de Presupuesto Jefe del Dpto. de Contabilidad Promotor A 
CRFyM 

Dir. Amd. 

    

 

 

Envía los cheques al CRFyM para su firma y 

la firma del Director de Administración 

Revisa los 

cheques, da su 

firma y lo pasa 

al Director 

Administrativo 

A 

Coteja el importe y el nombre del beneficiario 

consignados en la factura o recibo contra los 

anotados en el formato L11. 

Si son varios documentos comprobatorios, 

realiza la suma de todos para checar que el total 

sea igual al importe solicitado y se separa por 

fondos o proyecto y se envían al Promotor “A”. 

Revisa 

documentación 

e imprime los 

cheques para 

regresarlos al 

Jefe del Dpto. 

de Contabilidad Revisa que estén impresos a nombre del 

beneficiario por la cantidad solicitada y 

que correspondan a la cuenta bancaria. 

Si se expidió por concepto de adquisición de 

bienes o servicios relacionados con actividades 

empresariales o profesionales o arrendamientos 

y el importe es dos mil pesos o mayor se pone 

sello de “para abono en cuenta del beneficiario”. 

Recibe cheques firmados, separa la primera 

copia para engraparla a los comprobantes y 

archivar en riguroso orden numérico según la 

cuenta bancaria o proyecto; el original y 

segunda copia se separan y se entregan a la 

unidad de caja y bancos. 

FIN 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
       _______X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
       
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
 

1. Documento 19 (FDACRFyM-1.2/1) 

2. Formato L11 (FDACRFyM-1.2/2) 

3. Formato CG 12 “comprobación de gastos” (FDACRFyM-1.2/3) 

4. Cheques impresos (FDACRFyM-1.2/4) 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.3 Procedimiento de elaboración de estados financieros 
 

a) OBJETIVO 
Contar con un procedimiento que norme y formalice la entrega de información oportuna, 
verídica, objetiva y de suficiencia e importancia relativa para la toma de decisiones del Instituto 
Estatal de la Cultura. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde el análisis de las cuentas contables y presupuestales para 
la elaboración de los estados financieros. 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Ley general de contabilidad gubernamental (Federal)  

 Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

 Ley general de ingresos para el estado de Guanajuato  

 Ley del presupuesto general de ingresos 

 Ley del presupuesto general de egresos del estado de Guanajuato 

 Lineamientos generales de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal para el 
ejercicio. 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 27 Fracción III, V, VII, IX y 
X).  

 
d) RESPONSABILIDADES 
Solicitantes 
Son responsables de conocer las Leyes de Adquisiciones del presente año, su normatividad,  así como las 
políticas establecidas en este procedimiento de Adquisiciones 
 
Jefe de Compra 
Es responsable de recibir solicitudes de adquisiciones, así como dar seguimiento correspondiente hasta 
concluir con la adquisición y tramite de pago.   
 
Coordinador de Recursos Financieros y Materiales 
Es responsable de verificar si se cuenta con el recurso para tramitar el pago. 
 
Director de Administración  
Es responsable de autorizar el pago de los bienes adquiridos que fueron solicitados con anterioridad, los 
cuales son señalados en el acta de consejo del Instituto en el caso de Activos. 
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e) DEFINICIONES 
CRHS – Coordinador de Recursos Humanos y Servicios 
 

f) INSUMOS 
 Sistema R3 
 Sistema CHEQPAQ 
 Microsoft Excel  
 Formatos:  

1. Formato IEC 
2. Formato Secretaria de Finanzas, Inversión y Administración (R3) 
3. Formato Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato (SIRET-CP) 

 
g) RESULTADOS 

Cierre de periodos contables y entrega oportuna de los estados financieros de acuerdo al calendario del 
sector paraestatal 2013 emitido por la Secretaria de Finanzas, Inversión y Administración. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.3 Procedimiento de elaboración de estados financieros  

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

  ESTATALES Y PROPIOS  

1 Promotor “A”  Analiza las cuentas contables y presupuestales con 
movimientos en la balanza de comprobación para su 
compensación en el sistema R3, Exportar los ingresos 
y egresos para determinar el importe de cada uno de 
los Fondos. (Estatal y propios) 

FDACRFyM-1.2/1  
 

2 Promotor “A”  Exportar los ingresos y egresos para determinar el 
importe de cada uno de los Fondos y proyectos para 
elaborar los estados financieros del IEC. (Estatal y 
propios) 

Balance general. 
Estado de 
actividades. 
Estado de situación 
presupuestal de 
recursos federales y 
remanentes. 
Estado de situación 
presupuestal de 
recursos propios. 

3 Promotor “A”  Exportar la información del sistema R3 a Excel, para la 
elaboración de los estados financieros solicitados por 
la secretaría de finanzas, inversión y administración 
para agregarle la información necesaria en el formato. 
(Estatal) 

Estado de situación 
financiera. 
Estado de 
actividades. 
Estado de variación 
en la hacienda 
pública. 
Estado de flujo de 
efectivo. 
Estado analítico del 
activo. 
Estado analítico de la 
deuda y otros 
pasivos. 
Notas de desglose a 
los estados 
financieros 

4 Promotor “A”  Exportar la información del sistema R3 a los formatos 
establecidos por SIRET. (Estatal) 

Estado de situación 
financiera. 
Estado de 
actividades. 
Estado de variación 
en la hacienda 
pública. 
Estado de flujo de 
efectivo. 
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Estado analítico del 
activo. 
Estado analítico de la 
deuda y otros 
pasivos. 
Notas de desglose a 
los estados 
financieros 

5 Promotor “A”  En el caso de todos los formatos se entregan al CRFyM 
para su revisión, autorización y su envío a la Secretaria 
de Finanzas,  Inversión y Administración, (mensual) y al 
OFS (trimestral) 

FDACRFyM-1.2/3 
 

6 Promotor “A”  Se entregan el formato de los estados financieros del 
IEC al CRFyM para su revisión, autorización y su envío 
a Gestión Pública (trimestral) 
 

Balance general. 
Estado de 
actividades. 
Estado de situación 
presupuestal de 
recursos federales y 
remanentes. 
Estado de situación 
presupuestal de 
recursos propios. 
Conciliaciones 
bancarias. 
Balanza de 
comprobación. 

  FEDERALES  

1 Promotor “A”  Recibe del Jefe de Contabilidad la balanza de 
comprobación impresa de los proyectos arqueológicos 
para la elaboración de estados financieros.  

 

2 Promotor “A”  Para el formato del IEC se debe identificar y controlar 
el presupuesto, gasto e ingreso por partida de cada 
uno de los proyectos de las zonas arqueológicas 

 

3 Promotor “A”  Elaboración de los estados financieros con formatos 
del IEC (mensual). 

Estados Financieros: 
Fiarca situación de 
los recursos 
solicitados. 
Fiarca Estado de 
cuenta.  
Estado de situación 
presupuestal. 
Estado de 
actividades. 
Adquisiciones de 
bienes muebles e 
inmuebles. 
Balance general 
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4   Elaboración de los estados financieros con formatos de 
la SFIyA (trimestral) 

Estado analítico 
presupuestario de 
ingresos y egresos. 
Estado analítico de 
ingresos y egresos 
por partida. 
Estado de resultados 
comparativo. 
Estado de situación 
financiera 
comparativo. 
Flujo de efectivo. 
 

5 Promotor “A”  Recibe del Jefe de Contabilidad la balanza de 
comprobación impresa de los fondos especiales: 
Desarrollo cultural infantil de Guanajuato, Fondo 
especial para la cultura y las artes en el estado de 
Guanajuato, fondo para el desarrollo cultural para la 
juventud, escuela itinerante de diseño artesanal, 
fondo especial de fomento a la lectura, PACMYC, fondo 
para el desarrollo de la cultura de los pueblos indígenas 
(PRODICI) y públicos específicos, para la elaboración de 
estados financieros con formatos del IEC. 

Estados Financieros: 
Balance general 
Estado de 
Actividades 
Estado de Situación 
presupuestal  

6 Promotor “A”  Se entregan el formato de los estados financieros del 
IEC al CRFyM para su revisión, autorización y su envío 
a Gestión Pública (trimestral) 

Mismos formatos del 
IEC mas 
conciliaciones 
bancarias 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

i) DIAGRAMACIÓN  
1.3 Procedimiento de elaboración de estados financieros 
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ESTATALES Y PROPIOS 
Promotor “A” CRFyM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

i) DIAGRAMACIÓN  

INICIO 

Ingresa al sistema R3 para analiza las cuentas contables y 

presupuestales con movimientos en la balanza de 

comprobación para su compensación. 

Revisa, autoriza y lo envía a la 

Secretaria de Finanzas,  

Inversión y Administración, 

(mensual) y al OFS (trimestral) 

Exporta los ingresos y egresos para determinar el importe de 

cada uno de los Fondos y proyectos para elaborar los 

estados financieros del IEC. (Estatal y propios) 

Exportar la información del sistema R3 a Excel, para la 

elaboración de los estados financieros solicitados por la 

secretaría de finanzas, inversión y administración para agregarle 

la información necesaria en el formato. (Estatal) 

Exportar la información del sistema R3 a los 

formatos establecidos por SIRET. (Estatal) 

En el caso de todos los formatos se entregan al CRFyM para su 

revisión, autorización y su envío a la Secretaria de Finanzas,  

Inversión y Administración, (mensual) y al OFS (trimestral) 

Se entregan el formato de los estados financieros del 

IEC al CRFyM para su revisión, autorización y su envío 

a Gestión Pública (trimestral) 

 

Revisa, autoriza y envía a 

Gestión Pública (trimestral) 

FIN 
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1.3 Procedimiento de elaboración de estados financieros 
FEDERALES 

Promotor “A” CRFyM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

INICIO 

Recibe del Jefe de Contabilidad la balanza de 

comprobación impresa de los proyectos arqueológicos 

para la elaboración de estados financieros. 

Para el formato del IEC se debe identificar y controlar el 

presupuesto, gasto e ingreso por partida de cada uno de los 

proyectos de las zonas arqueológicas 

Elaboración de los estados financieros 

con formatos del IEC (mensual). 

Elaboración de los estados financieros con 

formatos de la SFIyA (trimestral) 

Recibe del Jefe de Contabilidad la balanza de 

comprobación impresa de los fondos especialespara la 

elaboración de estados financieros con formatos del IEC. 

Se entregan el formato de los estados financieros del 

IEC al CRFyM para su revisión, autorización y su envío 

a Gestión Pública (trimestral) 

Revisa, autoriza y envía a 

Gestión Pública (trimestral) 

FIN 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
       _______X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
       
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
 

5. Solicitud de Material, IC-RM-11 (FDACRFyM-1.2/1) 

6. Ley de Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal 

2013 (Artículo 37 Fracción II). (FDACRFyM-1.2/2) 
7. Platilla de Materiales (FDACRFyM-1.2/3) 
8. Validación (FDACRFyM-1.2/4) 
9. Invitación del IEC a proveedores (FDACRFyM-1.2/5) 
10. Dictamen técnico (FDACRFyM-1.2/6) 
11. Dictamen económico (FDACRFyM-1.2/7) 
12. Contrato (FDACRFyM-1.2/8) 
13. Factura (FDACRFyM-1.2/9) 
14. Recibo de entrega (FDACRFyM-1.2/10) 

 

 

 

 



 

  

Elaboró Reviso   Aprobó 

Andrés Contreras Gasca  C.P. Ma. Guadalupe M. Saucedo Serrano Dr. Juan Alcocer Flores 

  Fecha: 20 de febrero de 
2018  
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I. PROLOGO 
 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de reforzar los logros 
realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de modernización administrativa, y con ello 
dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, así como la satisfacción en tiempo y forma, a los retos 
que enfrenta Guanajuato en la actualidad, sin que suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, 
y con ello la carga impositiva a los contribuyentes y a la ciudadanía. 
 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, adscrita a la 
Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su compromiso, crea el Modelo Integral 
para la Administración Pública (MIAP), instrumento valioso y objetivo, para coadyuvar a la mejora y 
modernización de la Administración Pública del estado de Guanajuato. 
 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado respectivo al 
eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester “Promover la innovación y 
gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual se auxilia en la meta: “Implementar un 
Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” en las dependencias y entidades públicas, y de tal 
manera lograr la modernización y mejoramiento administrativo”. 
 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto a entidades 
como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información relativa a sus actividades, 
encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la organización, a través del proceso 
administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer y promover el uso de herramientas para la mejora, 
formalización e innovación de las tareas de las organizaciones públicas respectivas. 
 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las organizaciones 
públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la actividad pública y hacer la 
diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la institución, es decir, la Administración Pública, es 
la tarea cotidiana de administrar lo público de manera racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de 
la ciencia de la administración. 
 
En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los recursos que son 
insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo hace ecléctico ya que pueden 
ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas y aplicaciones diversas de otras 
dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma Administración Pública, por cómo pueden ser los 
controles financieros realizadas por la Secretaría de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de 
rentabilidad y la administración de Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por 
el Instituto de Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo presupuestal 
y aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y el Órgano 
Superior de Fiscalización. 
 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, relevante e 
indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en materia de la modernización y 
homologación de la administración pública, en su sentido más amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y 
reforzar a las organizaciones públicas, en cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes 
y eficaces, para los guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 
  

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más 
eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los 
problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, orientado a la 
generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de 
las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario 
modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y 
sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de 
sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del 
Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de 
coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o 
descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los 
aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Entidad del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción 
administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia 
nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 
 

 

 

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona el Departamento de 

Fortalecimiento Administrativo que pertenece a la Coordinación de Recursos Financieros y Materiales, adscrito 

a la Dirección de Administración del Instituto Estatal de la Cultura mediante la formalización y estandarización 

de sus métodos y procedimientos de trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
 

1. Proceso para la para la generación, actualización y asignación del Resguardo de bienes de Mobiliario, 
Equipo y Obra de arte al personal del Instituto Estatal de la Cultura mediante el Sistema SAP R3 así como 
la gestión de su aseguramiento dentro del Seguro Múltiple Empresarial. 
 
1.1. Procedimiento para la Revisión, Actualización y Generación de los Resguardos individuales de bienes 

asignados al personal del Instituto Estatal de la Cultura. 
1.2. Procedimiento de Gestión de información para la solicitud de aseguramiento de Bienes muebles e 

inmuebles pertenecientes al IEC. 
 

2. Proceso para la actualización del Inventario de Bienes Muebles del Instituto Estatal de la Cultura dentro 
del Sistema Integral de Hacienda Pública SAP R3. 
        
2.1. Procedimiento para el Alta y Etiquetado de bienes por la compra efectuada directamente por el 

Instituto Estatal de la Cultura y/o a través de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la 
Secretaría de Finanzas Inversión y Administración. 

2.2. Procedimiento de Baja de bienes ante la Dirección de Control Patrimonial de la Secretaría de 
Finanzas Inversión y Administración. 
 

3. Proceso para la revisión de movimientos de caja chica, ingresos en taquilla y mercancías en tiendas del 
IEC. 
 
3.1. Procedimiento para la realización de arqueos de caja chica y revisión de ingresos. 
3.2. Procedimiento para la Revisión de inventario Físico de mercancías de tienda. 

 
4. Proceso para proporcionar respuesta a la Unidad de Accesos a la Información Pública del Estado. 

 
4.1. Procedimiento para la gestión de brindar respuesta a solicitudes de Acceso a la Información Pública. 
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V. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 
1.1. Procedimiento para la Revisión, Actualización y Generación de los 

Resguardos individuales de bienes asignados al personal del Instituto Estatal 
de la Cultura. 

 
OBJETIVO 
Contar con un documento para mantener actualizado los resguardos individuales de 
bienes asignados a los servidores públicos del IEC dentro del Sistema SAP R3 y el PEI.  
 
ALCANCE 
Aplica a todos los servidores públicos pertenecientes a este Instituto que tengan bienes 
asignados para la realización de sus funciones desde la solicitud hasta la firma del 
resguardo actualizado. 
 
REFERENCIAS  

 Lineamientos de Control Patrimonial (Título III, capítulo I, artículo 42 fracción I y II) 
 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (capítulo IV, sección primera, 

articulo 27, fracción VI). Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato de fecha Guanajuato, Gto; a 25 de junio del 
2001 número 50B 

 
RESPONSABILIDADES 
Servidores públicos de las distintas áreas del Instituto: 

 Deberán realizar las solicitudes de actualización de de los resguardos individuales 
de bienes asignados a través de los formatos “alta, baja o cambio” los cuales deben 
de estar rubricados por el interesado y su jefe inmediato. 

 
Departamento de Fortalecimiento Administrativo: 

 Atenderá las modificaciones solicitadas por el interesado a efectos de actualizar el 
Resguardo individual de bienes dentro del Sistema SAP R3 previa revisión física de 
los bienes que están bajo su resguardo. 

 Generará, reimprimirá  del SAP R3 y el PEI el Resguardo individual de bienes del 
personal correspondiente en dos tantos y gestionara las rubricas correspondiente 
para posteriormente archivar en su expediente. 

 
Jefe Inmediato: 

 Valida con rubrica el resguardo individual de bienes asignados al personal al 
personal subordinado. 
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DEFINICIONES 
 
PEI: Plataforma Estatal de Información. 
SAP R3: Sistema de aplicaciones y procedimientos de la Secretaria de Finanzas, Inversión 
y Administración. 
 
 
INSUMOS 
 

 Solicitud de alta, baja o cambios por parte del interesado debidamente rubricado por 
las partes que intervienen. 

 Resguardo individual de bienes del personal correspondiente. 
 
 
RESULTADOS 
Resguardo Individual de bienes asignados al personal del Instituto, debidamente 
actualizado y rubricado para archivo en expediente correspondiente 
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Desarrollo del Procedimiento para la Revisión, Actualización y Generación de los Resguardos individuales de 
bienes asignados al personal del Instituto Estatal de la Cultura. 

 
 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

 
01 
 
 
 
 

02 
 
 

03 
 
 

04 
 
 

 
05 

 
Usuario responsable 
del resguardo. 
 
 
 
Fortalecimiento 
Administrativo 
 
Fortalecimiento 
Administrativo 
 
Fortalecimiento 
Administrativo 
 
 
Usuario responsable 
del resguardo 

 
Envía solicitud escrita y llena el formato de alta, 
baja, cambio o préstamo de bienes. 
 
 
 
Realiza una revisión física de los bienes que 
están bajo resguardo del solicitante. 
 
Actualiza el resguardo individual de bienes 
dentro del sistema SAP R3 
 
Genera y reimprime el resguardo individual de 
bienes para gestionar las rubricas 
correspondientes y archivar en el expediente. 
 
Recibe resguardo para rubrica del responsable 
y del jefe inmediato 

 
FDACRFyM-FA-1.1/01 
FDACRFyM-FA-1.1/02 
FDACRFyM-FA-1.1/03 
FDACRFyM-FA-1.1/04 
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Diagrama del Procedimiento 1.1

Jefe InmediatoDepartamento de 
FA

Usuario 
resguardante

Elabora solicitud y llena 
formato correspondiente

Formato DACRFyM-
FA-XX

Recibe solicitud y 
formato

Realiza revisión Física 
de bienes apoyado con 
el último resguardo en 

expediente

Actualiza resguardo 
dentro del sistema R3

Reimprime del sistema el 
resguardo y envía al área 

solicitante para rubrica

Recibe resguardo 
actualizado, revisa y 

rubrica

Valida con rubrica la 
actualización del 

resguardo

Recibe y archiva copia del 
resguardo en el expediente del 

usuario responsable

  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE 
FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Edición: Segunda 

Fecha:  20 de febrero de 2018 

Código: DACRFyM-FA 

 Página 13 de 43 

 
 
INDICADORES 

 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
  Solicitudes para la actualización de resguardos                X  100   =  Porcentaje de actualización de 
resguardos  
              Resguardos actualizados     
 
 
 
 
 
FORMATOS Y ANEXOS 
 

1. SOLICITUD ESCRITA  
2. FORMATO DE ALTA DE BIENES MUEBLES POR NUEVA ADQUISICIÓN. (FDACRFyM-FA-01) 
3. FORMATO DE BAJA DE BIENES MUEBLES POR MAL ESTADO O YA NO USO. (FDACRFyM-FA-02 
4. FORMATO DE CAMBIO DE BIENES MUEBLES POR REASIGNACIÓN.(FDACRFyM-FA-03) 
5. FORMATO DE PRÉSTAMO DE BIENES MUEBLES A PERSONAL DEL INSTITUTO ASIGNADO A UN 

ÁREA DISTINTA A LA DEL RESPONSABLE. (FDACRFyM-FA-04 ) 
6. REVISIÓN FÍSICA DE BIENES EN RESGUARDO  

7. RESGUARDO INDIVIDUAL DE BIENES  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE 
FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Edición: Segunda 

Fecha:  20 de febrero de 2018 

Código: DACRFyM-FA 

 Página 14 de 43 

 
 

1.2. Procedimiento de Gestión de información para la solicitud de aseguramiento de Bienes muebles e 
inmuebles pertenecientes al IEC. 

 
OBJETIVO 
 
Proporcionar la información de los bienes muebles e inmuebles propiedad del IEC para ser incorporados a la 
licitación para la contratación del Plan Integral de aseguramiento anual de Gobierno del Estado. 
 
ALCANCE 
 
Desde la recepción de la solicitud a través de la Dirección de Administración hasta la designación de la 
compañía aseguradora responsable de brindar la cobertura.  
 
REFERENCIAS  

 
 
RESPONSABILIDADES 
 
Dirección de Museos: 
 

 Deberán proporcionar los listados de obra de Arte actualizada ubicada en los Museos del IEC para su 
aseguramiento. 

 
Coordinación de Recursos Financieros y Materiales 
 

 Deberá proporcionar el listado de vehículos actualizado para su aseguramiento. 
 
Coordinación en asuntos Jurídicos: 
 

 Deberá proporcionar información del padrón Inmobiliario actualizado perteneciente al IEC. 
 
Departamento de Fortalecimiento Administrativo: 
 

 Turna copia del oficio a CRHyS, Dirección Museos y Jurídico así como la información enviada para 
aseguramiento el ejercicio anterior. 

 Realizará el acopio de toda la información necesaria para enviarla a la Dirección de Control 
Patrimonial. 
 

Coordinación de Recursos Financieros y Materiales: 
 

 Valida la información concentrada por el departamento de Fortalecimiento Administrativo. 
Dirección de Administración: 
 

 Recibe solicitud de información y rubrica el oficio de respuesta. 
 
Dirección de Control Patrimonial: 
 

 Solicita información para la contratación del Plan Integral de Aseguramiento Anual, emite los formatos 
requeridos e informa las compañías adjudicadas para la prestación del servicio. 
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DEFINICIONES 
 

 FA: Departamento de Fortalecimiento Administrativo 
 CRHyS: Coordinación de Recursos Humanos y Servicios 
 CRFyM: Coordinación de Recursos Financieros y Materiales. 
 DCP: Dirección de Control Patrimonial 
 IEC: Instituto estatal de la Cultura 

 
INSUMOS 
 

 Solicitud de información por parte de la Dirección de Control Patrimonial. 
 Listados de Obra de Arte actualizada localizada en los Museos del IEC. 
 Listado del padrón Inmobiliario del Instituto 

 
 
RESULTADOS 
 
Bienes Muebles e Inmuebles incorporados a la licitación para la Contratación del Plan de Integral de 
Aseguramiento Anual de Gobierno del Estado de Guanajuato. 
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Desarrollo del Procedimiento de Gestión de información para la solicitud de aseguramiento de Bienes 
muebles e inmuebles pertenecientes al IEC 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE TRABAJO 

 
01 
 
 
 
 

02 
 
 
 
 
 

03 
 
 
 

04 
 
 

05 
 
 

06 
 
 
 

07 
 

08 
 
 

09 

 
Fortalecimiento 
Administrativo 
 
 
 
Fortalecimiento 
Administrativo 
 
 
 
 
Dirección de 
Museos 
 
 
CRHyS 
 
 
Coordinación en 
asuntos jurídicos  
 
Fortalecimiento 
Administrativo 
 
 
CRFyM 
 
Dirección de 
Administración 
 
Fortalecimiento 
Administrativo 

 
Recibe de la Dirección de Administración la 
solicitud de información requerida para la 
contratación de seguro y los formatos 
requeridos. 
 
Turna copia de la solicitud así como la 
información enviada a aseguramiento el 
ejercicio anterior, a la Dirección de Museos, 
Coordinación de Jurídico y Coordinación de 
Recursos Humanos y Servicios 
 
Envía a FA el listado actualizado de obra de 
arte solicitado a los Directores de los museos 
administrados por el IEC.  
 
Envía a FA el listado del padrón actualizado de 
vehículos del IEC. 
 
Envía a FA el listado del padrón Inmobiliario 
actualizado. 
 
Concentra la información recibida y elabora el 
oficio de respuesta dirigido a la Dirección de 
Control Patrimonial. 
 
Valida la información concentrada por FA 
 
Recibe y rubrica el oficio de de respuesta 
 
 
Envía el oficio adjuntando la información en los 
formatos solicitados y participa por invitación 
de la DCP en las reuniones para la 
adjudicación de la compañía aseguradora 
correspondiente. 
 

 
Oficio de solicitud 
 
 
 
 
Copia del Oficio de 
solicitud/información enviada 
el ejercicio anterior 
 
 
 
Listado actualizado de obra 
de arte. 
 
 
Listado de vehículos 
 
 
Listado de Bienes Inmuebles 
asignados al IEC. 
 
Oficio de respuesta 
 
 
 
 
 
Oficio de respuesta rubricado 
 
 
Oficio de designación de la 
adjudicación de la compañía 
aseguradora que prestará el 
servicio 
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Diagrama del Proceso 1.2

CRFyM Fortalecimiento 
Administrativo
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Asuntos Jurídicos

Recibe de la DA el 
oficio de solicitud de 

información

oficio

Turna copia de la 
solicitud y de la 

información enviada  
el ejercicio anterior

Recibe copia de 
solicitud y 
actualiza 

información

Recibe copia de 
solicitud y 
actualiza 

información

Recibe copia de 
solicitud y 
actualiza 

información

Recibe, concentra 
información y 

elabora oficio de 
respuesta

Recibe y firma el 
oficio de 

respuesta

Envía oficio e 
información para 

la contratación del 
Seguro a la DCP

Participa en las juntas de 
licitación por invitación de la 

DCP hasta la designación de la 
adjudicación del servicio

Valida la 
información 

concentrada por 
FA
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FORMATOS Y ANEXOS 
 
Los proporcionados por la DCP para su llenado con la información requerida para la contratación del Plan 
Integral de Aseguramiento Anual para Gobierno del Estado de Guanajuato. 
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2.1. Procedimiento para el Alta y Etiquetado de bienes por la compra efectuada directamente por el Instituto 
Estatal de la Cultura y/o a través de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Secretaría de Finanzas 
Inversión y Administración. 
 
OBJETIVO 
 
Establecer un procedimiento que permita mantener actualizado el inventario de bienes muebles de nueva 
adquisición. 
 
ALCANCE 
 
Desde la recepción de la factura por parte del departamento de compras hasta el etiquetado de los bienes 
adquiridos. 
 
REFERENCIAS  
 
 Lineamientos de Control Patrimonial (Título III, capítulo I, artículo 36, 37, 38, 39, 40 y 41I) 
 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (capítulo IV, sección primera, articulo 27, fracción 
VI). Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato de fecha 
Guanajuato, Gto; a 25 de junio del 2001 número 50B 

 
RESPONSABILIDADES 
 
Departamento de compras del IEC: 
 
 Deberá proporcionar la factura original que ampara la compra, copia del contrato o pedido y copia del 
oficio de liberación de la compra. 
 
Departamento de Fortalecimiento Administrativo: 
 
 Llena y rubrica el formato de solicitud de alta de bienes emitido por la DCP. 
 Elabora y envía a la DCP, el oficio de solicitud de alta de bienes e impresión de etiquetas. 
 
Coordinación de Recursos Financieros y Materiales: 
 
 Valida la información concentrada por el departamento de Fortalecimiento Administrativo. 
 Rubrica el formato de alta de bienes 
 
Dirección de Administración: 
 
 Recibe y rubrica el oficio de solicitud de alta de bienes muebles en el inventario del IEC. 
 Rubrica el formato de alta de bienes 
 
Director General: 
 
 Rubrica el formato de alta de bienes. 
 
Dirección de Control Patrimonial: 
 
 Realiza la creación de Bienes Muebles al inventario del IEC dentro del Sistema R3 y remite al IEC 
copia certificada de factura y las etiquetas con número de inventario correspondientes. 
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DEFINICIONES 
 

 FA: Departamento de Fortalecimiento Administrativo 
 DC: Departamento de Compras 
 DCP: Dirección de Control Patrimonial de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 
 DAS: Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración. 
 IEC: Instituto estatal de la Cultura 
 DA: Dirección de Administración 
 DG: Director General 
 CRFyM: Coordinación de Recursos Financieros y Materiales. 
 Formato: Formato de alta de mobiliario y equipo entidades 

 
INSUMOS 
 

 Factura que ampara la compra del bien mueble. 
 Contrato o copia del pedido de la adquisición. 
 Oficio de Liberación de compra 

 
RESULTADOS 
 
Bienes Muebles dados de alta y etiquetados con su numeración de Inventario correspondiente acorde al 
Sistema SAP R3. 
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Desarrollo del Procedimiento para el Alta y Etiquetado de bienes por la compra efectuada directamente por el 
Instituto Estatal de la Cultura y/o a través de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Secretaría de 
Finanzas Inversión y Administración 
 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE TRABAJO 

 
01 
 
 

02 
 
 
 

03 
 
 
 

04 
 
 

05 
 
 
 

06 
 
 

07 
 
 
 

08 
 
 
 

09 

 
Fortalecimiento 
Administrativo 
 
Fortalecimiento 
Administrativo 
 
 
Fortalecimiento 
Administrativo 
 
 
CRFyM 
 
 
Dirección de 
Administración 
 
 
Director General 
 
 
Fortalecimiento 
Administrativo 
 
 
Dirección de 
Administración 
 
 
Fortalecimiento 
Administrativo 

 
Recibe del departamento de compras la factura 
de compra.  
 
Solicita al departamento de compras contrato o 
copia de pedimento y oficio de liberación de la 
compra. 
 
Elabora el oficio de solicitud de alta de bienes 
y  el llenado del formato de solicitud de alta de 
bienes  
 
Valida la información concentrada por FA y 
rubrica el formato de solicitud de alta  
 
Recibe y rubrica el oficio de de respuesta 
además del formato de solicitud de alta. Envía 
a la DG el formato para firma 
 
Recibe de la DA el formato de solicitud de alta 
y lo rubrica. 
 
Envía el oficio adjuntando la información 
requerida por la DCP. 
 
 
Recibe oficio con copia de factura certificada y 
etiquetas. Lo turna a FA. 
 
 
Recibe copia certificada de factura y etiquetas 
con numero de inventario para realizar el 
pegado correspondiente 

 
Factura 
 
 
contrato o copia de 
pedimento y oficio de 
liberación 
 
Oficio/formato debidamente 
llenado 
 
 
Oficio/formato 
 
 
Oficio/formato 
 
 
 
Formato de alta 
 
 
Oficio, Formato, factura, 
contrato o pedido y oficio 
liberación. 
 
Oficio de respuesta 
 
 
 
Etiquetas de bienes 
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Diagrama del Procedimiento 2.1

DC DASCRFyM FADG DCPDA

Recibe del departamento de 
compras factura original

Entrega a FA 
documentación 

solicitada

Solicita a DC contrato 
o copia de pedimento 
y Oficio de Liberación

Integra expediente, 
elaborando el oficio 

de solicitud y llena el 
formato requerido

Oficio y formato 
de solicitud

Valida información 
de FA y firma el 

formato para alta

Recibe expediente 
para  rubricar el 

oficio y formato de 
alta

Recibe y rubrica el 
formato

Envía al DG para 
firma el formato de 

alta

Complementa 
expediente y lo 

envía a FA

Recibe expediente 
y lo envía a la 

DCP

Recibe 
expediente, crea 
activos y emite 

etiquetas

Recibe oficio con copia 
certificada de factura y 
etiquetas de inventario

Recibe copia de factura para 
expediente y etiquetas para 
pegar en bienes adquiridos

Realiza el etiquetado de 
lo bienes muebles, toma 
fotos y las envía a DCP.

Origen de la compra
Realiza el alta de 
bienes en sistema

Si la Compra es 
Directa con bienes 
recibidos en FA del 

IEC

Si la Compra es del 
DAS con bienes 

recibidos en FA del 
IEC

Si la compra es 
del DAS

Recoge en el 
Almacen del DAS 

los bienes 
adquiridos

Recibe bienes directamente del 
proveedor en su Almacén y 

entrega al IEC
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FORMATOS Y ANEXOS 
 
Los proporcionados por la DCP para su llenado con la información requerida para solicitar el alta de bienes 
de mobiliario y equipo. 
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2.2. Procedimiento de Baja de bienes ante la Dirección de Control Patrimonial de la Secretaría de 
Finanzas Inversión y Administración. 

 
OBJETIVO 
 
Establecer un procedimiento para realizar la baja de mobiliario y equipo que permita mantener actualizado el 
inventario correspondiente. 
 
ALCANCE 
 
Desde la recepción de la solicitud de baja hasta la entrega del mobiliario y equipo al almacén de la Dirección 
de Control Patrimonial. 
 
REFERENCIAS  
 

 Lineamientos de Control Patrimonial (Título III, capítulo II, artículos 44, 45, 46, 47, 48 y 49) 
 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (capítulo IV, sección primera, articulo 27, 

fracción VI). Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato de fecha Guanajuato, Gto; a 25 de junio del 2001 número 50B 

 
RESPONSABILIDADES 
 
 
Departamento de Fortalecimiento Administrativo: 
 

 Integra las solicitudes de baja e integra un lote para baja. 
 Llena y rubrica el formato de solicitud de baja de bienes emitido por la DCP. 
 Elabora y envía a la DCP, el oficio de solicitud de fecha y hora para recepción de baja de bienes. 

 
Coordinación de Recursos Financieros y Materiales: 
 

 Valida la información concentrada por el departamento de Fortalecimiento Administrativo. 
 

Dirección de Administración: 
 

 Recibe y rubrica el oficio de solicitud de baja de bienes muebles en el inventario del IEC. 
 
Dirección de Control Patrimonial: 
 

 Realiza la recepción de los bienes a darse de baja en la fecha y hora que hayan proporcionado. 
 
Coordinación de informática: Emitirán un diagnostico de los bienes informáticos indicando y fundamentando la 
necesidad de la baja correspondiente. 
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DEFINICIONES 
 

 FA: Departamento de Fortalecimiento Administrativo 
 DCP: Dirección de Control Patrimonial de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 
 IEC: Instituto estatal de la Cultura 
 DA: Dirección de Administración 
 CI: Coordinación de Informática 
 CRFyM: Coordinación de Recursos Financieros y Materiales. 
 Formato: Formato de baja de mobiliario y equipo entidades 

 
INSUMOS 
 

 Formato de solicitud de baja 
 Diagnostico del área de Informática. 
 Vehículo de carga para los bienes a darse de baja 

 
 
RESULTADOS 
 
Bienes Muebles dados de baja con su correspondiente actualización en el inventario acorde al Sistema SAP 
R3. 
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Desarrollo del Procedimiento de Baja de bienes ante la Dirección de Control Patrimonial de la Secretaría de 
Finanzas Inversión y Administración  

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

 
01 
 
 
 

02 
 
 

03 
 
 
 

04 
 

05 
 
 

06 
 
 

07 
 
 

08 
 
 
 
 

 
Fortalecimiento 
Administrativo 
 
 
Fortalecimiento 
Administrativo 
 
Departamento de 
Informática 
 
 
CRFyM 
 
Dirección de 
Administración 
 
Fortalecimiento 
Administrativo 
 
Dirección de 
Administración 
 
Fortalecimiento 
Administrativo 

 
Conjunta los bienes muebles que se darán de 
baja derivado de las solicitudes 
correspondientes 
 
Integra un expediente, en el que elabora el 
oficio y llena el formato requerido para baja. 
 
Elabora un diagnostico para el equipo 
informático en el que sustente detalladamente 
el motivo de la baja 
 
Valida la información concentrada por FA  
 
Recibe y rubrica el oficio de de solicitud de baja 
 
Envía el oficio adjuntando la información 
requerida por la DCP. 
 
Recibe oficio donde informan la fecha y hora 
para recibir el mobiliario y equipo. Turna a FA 
 
Lleva al almacén de Control Patrimonial el 
equipo que será dado de baja. 

 
Solicitudes de baja 
 
 
 
Oficio y formato 
 
 
Oficio/formato 
debidamente llenado 
 
 
Oficio 
 
Oficio 
 
 
Oficio/Formato de baja 
 
 
Oficio 
 
 
Acuse de recepción de 
bienes 
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Diagrama del Procedimiento 2.2

DCPCRFyM FA CIDA

Integra un lote para baja de 
bienes conforme a solicitudes

Intregra expediente 
con oficio y formato 
para baja de bienes

Incluye bienes 
Informáticos

SI

NO

Elabora un reporte 
de diagnostico

Valida información 
de FA

Firma oficio de 
solicitud de baja

Envía expediente 
a CRFyM y 

agrega el reporte 
de CI

Envía expediente 
de baja a la DCP

Indica la fecha y 
hora de recepción

Recibe oficio y 
turna a FA

Lleva mobiliario y 
equipo para baja

Recibe bienes en 
almacén y 

proporciona acuse

Archiva 
documentación
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FORMATOS Y ANEXOS 
 
Los emitidos por la DCP para su llenado con la información requerida para solicitar la baja de bienes de 
mobiliario y equipo. 
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3.1 Procedimiento para la realización de arqueos de caja chica y revisión de ingresos. 
 

 
OBJETIVO 
 
Establecer un procedimiento para realizar los arqueos de caja y revisión de los ingresos de taquillas. 
 
ALCANCE 
 
Desde la asignación de la caja chica y entrega de boletos hasta la cancelación del fondo de caja y el depósito 
de los ingresos. 
 
REFERENCIAS  
 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (capítulo IV, sección primera, artículo 27, 
fracción I). Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato de fecha Guanajuato, Gto; a 25 de junio del 2001 número 50B 

 
RESPONSABILIDADES 
 
 
Departamento de Fortalecimiento Administrativo: 
 

 Realiza el arqueo de manera trimestral e inesperada por las distintas áreas que tienen asignado caja 
chica. 

 Realiza la revisión de los ingresos de taquilla de manera sorpresiva. 
 

Coordinación de Recursos Financieros y Materiales: 
 

 Valida la información concentrada por el departamento de Fortalecimiento Administrativo. 
 

Responsables de la caja chica: 
 

 Proporcionar la información requerida por el departamento de fortalecimiento administrativo para la 
realización del arqueo. 

 Rubricar el formato de arque una vez terminada la revisión 
 
Responsable de la taquilla: 
 

 Proporcionar la información requerida por el departamento de fortalecimiento administrativo para la 
realización de la revisión de taquilla. 
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DEFINICIONES 
 

 FA: Departamento de Fortalecimiento Administrativo 
 IEC: Instituto estatal de la Cultura 
 CRFyM: Coordinación de Recursos Financieros y Materiales. 
 RCC: Responsable de caja chica. 
 RT: Responsable de taquilla. 
 Formato: Formato de arqueo de caja y revisión de taquilla. 

 
INSUMOS 
 

 Formato de arqueo de caja y revisión de taquilla 
 Comprobantes fiscales, efectivo en caja, vales de caja. 
 Boletos  y efectivo en taquilla 

 
 
RESULTADOS 
 
Un buen manejo de los recursos financieros relacionados con la caja chica asignada y el boletaje en taquilla. 
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Desarrollo del Procedimiento para la realización de arqueos de caja chica y revisión de ingresos en taquilla. 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

 
01 
 
 
 

02 
 
 

03 
 
 

04 
 
 

05 
 
 

06 
 
 

07 
 
 

08 
 
 
 

09 
 

10 

 
Fortalecimiento 
Administrativo 
 
 
Responsable de caja 
chica 
 
Responsable de taquilla 
 
 
Fortalecimiento 
administrativo 
 
Fortalecimiento 
administrativo 
 
Responsable de caja 
chica 
 
Responsable de taquilla 
 
 
Fortalecimiento 
Administrativo 
 
 
CRFyM 
 
Fortalecimiento 
Administrativo 

 
Solicita a los responsables la información 
requerida para el arqueo de caja y la revisión 
de ingresos de taquilla. 
 
Proporciona comprobantes, vales de caja y 
efectivo a FA. 
 
Proporciona el boletaje y el efectivo que ha 
ingresado a la taquilla. 
 
Realiza el arqueo y la revisión de ingresos 
apoyado con los formatos correspondientes. 
 
Imprime y rubrica los formatos con las 
anotaciones posteriores a la revisión. 
 
Recibe y rubrica el formato de arqueo al 
termino de la revisión 
 
Recibe y rubrica el formato de revisión de 
ingresos al término de la revisión. 
  
Elabora un reporte de detallado con las 
incidencias detectadas tras la revisión y lo 
entrega a la CRFyM. 
 
Recibe reporte y lo valida. 
 
Archiva formatos de arqueo y revisión de 
taquilla así como el reporte 

 
Documentos de trabajo, 
FDACRFyM-FA-3.1/01 o 
FDACRFyM-FA-3.1/02 
 
Documentos de trabajo 
 
 
Documentos de trabajo 
 
 
FDACRFyM-FA-3.1/01  y 
FDACRFyM-FA-3.1/02. 
 
FDACRFyM-FA-3.1/01  y 
FDACRFyM-FA-3.1/02. 
 
FDACRFyM-FA-3.1/01   
 
 
 FDACRFyM-FA-3.1/02. 
 
 
Reporte 
 
 
 
Reporte  
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Diagrama del procedimiento 3.1

FA RCC RTCRFyM

Planifica las revisiones 
de manera sorpresiva a 

los RCC y RT

Solicita al RCC y RT la 
información requerida 

para la revisión.

Proporciona 
información inherente 
al manejo de la caja 

chica

Proporciona la 
informacióin inherente 
al manejo de la taquilla

Realiza el arqueo de caja 
chica y la revisión de 
ingresos en taquilla. 

Imprime en duplicado los 
formatos de caja chica y 
de revisión de ingresos 

para firma

Recibe y rubrica el 
formato

Recibe y rubrica el 
formato

Elabora un informe 
detallado tras la 

revisión y lo entrega a 
la CRFyMRecibe reporte y 

valida

Archiva los formatos de 
revisión y el reporte 

correspondiente
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FORMATOS Y ANEXOS 
 
Creados por el Departamento de Fortalecimiento Administrativo para la realización de arqueos de caja chica 
y la revisión de ingresos de taquilla. 
 
Arqueo Caja-FDACRFyM-FA-3.1/01 
Arqueo Taquilla- FDACRFyM-FA-3.1/02 
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3.2 Procedimiento para la Revisión de inventario Físico de mercancías de tienda. 
 

 
OBJETIVO 
 
Establecer un procedimiento para realizar la revisión del inventario físico de mercancías en tienda. 
 
ALCANCE 
 
Este procedimiento será de aplicación en las revisiones periódicas que se lleven a cavo de las mercancías en 
tienda. 
 
REFERENCIAS  
 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (capítulo IV, sección primera, artículo 27, 
fracción VI). Decreto gubernativo número 19 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato de fecha Guanajuato, Gto; a 25 de junio del 2001 número 50B 

 
RESPONSABILIDADES 
 
Departamento de Fortalecimiento Administrativo: 
 

 Realiza la revisión del inventario de las mercancías en tienda. 
 

Coordinación de Recursos Financieros y Materiales: 
 

 Valida la información concentrada por el departamento de Fortalecimiento Administrativo. 
 

Responsables de la tienda: 
 

 Acreditar que el inventario de mercancías enviado a contabilidad es veraz y confiable además de 
brindar las facilidades requeridas por el departamento de fortalecimiento administrativo para la revisión 
de las mercancías. 

 
Departamento de contabilidad: 
 

 Entregara copia del inventario de mercancías en tienda al departamento de fortalecimiento 
administrativo e indicara puntos que requieran atención. 
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DEFINICIONES 
 

 FA: Departamento de Fortalecimiento Administrativo 
 IEC: Instituto estatal de la Cultura 
 CRFyM: Coordinación de Recursos Financieros y Materiales. 
 RMT: Responsable mercancías en tienda. 

 
INSUMOS 
 

 Inventario de mercancías en tienda actualizado 
 
 
RESULTADOS 
 
Un  mejor control en las existencias de mercancías en tienda. 
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Desarrollo del Procedimiento para la Revisión de inventario Físico de mercancías de tienda. 
 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

 
01 
 
 

02 
 
 

03 
 
 

04 
 
 

05 
 
 
 

06 
 
 

07 
 
 
 

 
Fortalecimiento 
Administrativo 
 
Responsable de la tienda 
 
 
Fortalecimiento 
administrativo 
 
Fortalecimiento 
administrativo 
 
Fortalecimiento 
Administrativo 
 
 
CRFyM 
 
 
Fortalecimiento 
Administrativo 

 
Recibe del departamento de contabilidad copia 
del inventario de mercancías en tienda 
 
Brinda el apoyo necesario para la revisión del 
inventario de mercancías. 
 
Realiza la revisión física del inventario de 
mercancías en tienda 
 
Valida el inventario y elabora minuta por la 
revisión realizada. 
 
Realiza reporte detallado con las 
observaciones derivadas tras la revisión y lo 
entrega a la CRFyM. 
 
Recibe reporte y lo valida. 
 
 
Archiva papeles de trabajo y el reporte derivado 
de la revisión. 

 
Inventario actualizado 
 
 
 
 
 
Inventario de 
mercancías 
 
 
 
Reporte  
 
 
 
Reporte 
 
 
Reporte  
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Diagrama del procedimiento 3.2

FA RMTCRFyM

Recibe del departamento de 
contabilidad copia del 

inventario de mercancías en 
tienda

Solicita al RMT el 
apoyo necesario para 

la revisión del 
inventario

Acreditar la veracidad 
del inventario y apoyar 

en la revisión

Realiza la revisión del 
inventario de mercancías 

junto con el RMT

Valida el inventario y 
elabora minuta posterior a 

la revisión

Rubricar minuta

Elabora un informe 
detallado tras la 

revisión y lo entrega a 
la CRFyMRecibe reporte y 

valida

Archiva la minuta, los papeles 
de trabajo y el reporte 

correspondiente
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FORMATOS Y ANEXOS 
 
No se cuenta con un formato para este procedimiento ya que se inicia a partir del inventario enviado al 
Departamento de Contabilidad por el Responsable de las mercancías en tienda. 
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4.1 Procedimiento para la gestión de brindar respuesta a solicitudes de Acceso a la Información 
Pública. 

 
 
OBJETIVO 
 
Establecer un procedimiento que permita atender en tiempo y forma las solicitudes de acceso a la información 
pública.  
 
ALCANCE 
 
Este procedimiento comprende desde la recepción de la solicitud de acceso a la información hasta la atención 
en tiempo y forma de la respuesta correspondiente. 
 
REFERENCIAS  
 

 Ley de acceso a la información pública para el Estado y los Municipios del estado de Guanajuato 
(artículos 36 y 37) 

 Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato (capítulo III, artículos 13 y 14)  

 
RESPONSABILIDADES 
 
Departamento de Fortalecimiento Administrativo: 
 

 Recibir la solicitud de acceso a la información a través del sistema MIG (Módulo Interno de Gestión). 
 Turnar la solicitud a la Unidad responsable que posea y procese la información pública. 
 Dar seguimiento a la solicitud para recabar la información de respuesta. 
 Preparar el oficio y los anexos de la información de respuesta a la solicitud. 
 Envía respuesta a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo del Estado 

 
 

Unidad Responsable: 
 

 .Proporcionara la respuesta a la solicitud de acceso a la información. 
 

 Dirección de Administración: 
 

 Recibe y  valida el oficio con la información de respuesta y apoya para la consecución de la rúbrica 
del Director General. 

 
Director General: 
 

 Rubrica el oficio de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública. 
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DEFINICIONES 
 

 FA: Departamento de Fortalecimiento Administrativo 
 IEC: Instituto estatal de la Cultura 
 UR: Las Coordinaciones, Direcciones, Departamentos o cualquier área el Instituto que procese la 

información pública 
 DA: Dirección de Administración. 
 DG: Director General. 
 MIG: Modulo Interno de Gestión. 
 UAI: Unidad de acceso a la Información. 

 
INSUMOS 
 

 Sistema MIG 
 Solicitud de acceso a la información 
 Respuesta a solicitud. 

 
 
RESULTADOS 
 
Proporcionar la respuesta a la solicitud de acceso a la información, atendiendo los tiempos establecidos por 
la normatividad aplicable. 
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Desarrollo del Procedimiento para la gestión de brindar respuesta a solicitudes de Acceso a la Información 
Pública.. 
 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

 
01 
 
 

02 
 
 

03 
 
 

04 
 
 
 

05 
 
 
 

06 
 
 

07 
 
 
 

 
Fortalecimiento 
Administrativo 
 
Fortalecimiento 
administrativo 
 
Unidad responsable 
 
 
Fortalecimiento 
administrativo 
 
 
Dirección de 
Administración 
 
 
Director general 
 
 
Fortalecimiento 
Administrativo 

 
Recibe de la UAI la solicitud de acceso a la 
información 
 
Turna la solicitud a la UR que posee la 
información. 
 
Envía la información solicitada para la 
elaboración del oficio y anexos de respuesta 
 
Concentra la información de respuesta así 
como los anexos correspondientes y elabora el 
oficio. 
 
Recibe  oficio y anexos de respuesta para su 
validación. Remite con DG para rubrica. 
 
 
Rubrica el oficio de respuesta a solicitud de 
acceso a la información. 
 
Envía a la UAI el oficio y anexos de respuesta, 
atendiendo los tiempos establecidos. 

 
solicitud 
 
 
solicitud 
 
 
respuesta a solicitud 
. 
 
Oficio de respuesta  
 
 
 
Oficio de respuesta y 
anexos 
 
 
Oficio de respuesta y 
anexos  
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Diagrama del procedimiento 4.1

URDA FADG

Recibe solicitud 
de la UAI

Turna la solicitud 
a la UR

Recibe solicitud, prepara 
la información de 

respuesta y la envía a 
FA

Concentra la 
información de 

respuesta y 
elabora el oficio

Recibe oficio con los 
anexos de respuesta y 
valida la información 

para obtener la rubrica 
del DG

Rubrica el oficio 
de respuesta

Envía a FA el 
oficio de 

respuesta con los 
anexos

Envía a la UAI la respuesta 
atendiendo los tiempos 

marcados en la Ley.
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INDICADORES 

 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
         Solicitudes de acceso recibidas                X  100   =  Porcentaje de respuestas en tiempo y forma.  
 Solicitudes respondidas en tiempos de ley     
 
 
FORMATOS Y ANEXOS 
 
No se cuenta con un formato para este procedimiento ya que se inicia a partir de la recepción de la solicitud 
de información. 
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I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de 
reforzar los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de 
modernización administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, 
así como la satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la 
actualidad, sin que suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga 
impositiva a los contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su 
compromiso, crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento 
valioso y objetivo, para coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del 
estado de Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” en 
las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y mejoramiento 
administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite 
tanto a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la 
información relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la 
gestión de la organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal 
manera, proveer y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación 
de las tareas de las organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la 
institución, es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de 
manera racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas y 
aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la 
Secretaría de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la 
administración de Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el 
Instituto de Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo 
presupuestal y aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición 
de Cuentas y el Órgano Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en 
materia de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más 
amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en 
cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los 
guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su 
atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por 
el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el 
nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados 
que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta 
Entidad del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona la 
Jefatura de Informática del Instituto Estatal de la Cultura mediante la formalización y 
estandarización de sus métodos y procedimientos de trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: 
 1. ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO A INFRAESTRUCTURA DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN. 
 
OBJETIVO: Proporcionar con  calidad, eficiencia y eficacia el  servicio de mantenimiento 
correctivo, mediante la formalización de  métodos y procedimientos de trabajo. 
 
Procedimientos: 

1.1 Administración y mantenimiento correctivo a infraestructura de tecnologías de 
información. 

1.2 Adquisición de refacciones de equipo informático (Procedimiento realizado por la 
Jefatura de adquisiciones ) 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.1 Administración y Mantenimiento correctivo a Infraestructura de Tecnologías de 
Información 

a) OBJETIVO 
Administrar y dar mantenimiento correctivo a la infraestructura en materia de Tecnologías de Información 
que operan los sujetos obligados a realizar actividades en las que se involucre el uso de este equipo, así 
como monitorear su funcionalidad y correcto uso.  
 
b) ALCANCE  
El proceso comprende desde la recepción de solicitud hasta la realización del mantenimiento correctivo a 
los diferentes equipos de procesamiento de información y telecomunicaciones del IEC. 
 
Aplica a todas las áreas en las que  involucren equipos de procesamiento de información y 
telecomunicaciones como apoyo para el desarrollo de sus funciones.  
 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (art. 27 fracciones XI).  

 Política informática contenida en las Disposiciones Administrativas 2013 de la Secretaría 
de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato (art. 7 
fracción III). 

 
d) RESPONSABILIDADES 
Del personal de la Jefatura de Informática: 
Recibir, programar y gestionar las solicitudes de mantenimiento correctivo.  
 
Técnico en Informática: 
 Son responsables de observar estricto apego a las políticas para el uso del equipo informático, así como 
de brindar la atención oportuna y precisa a los usuarios. 
 
Solicitantes: 
Son responsables de observar las políticas establecidas para el correcto uso del equipo informático, así 
como de reportar cualquier incidencia a la Jefatura de Informática.  
 
Coordinador de Recursos Financieros y Materiales: 
Revisar y autorizar las solicitudes para la adquisición de refacciones de equipo informático. 
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e) DEFINICIONES 

 Mantenimiento correctivo: Reparación, configuración y/o puesta a punto de equipo 
informático.  

 Equipo informático: Equipo electrónico cuya funcionalidad es el procesamiento y/o 
transmisión de información. 
 

f) INSUMOS 

 Solicitudes 

 Herramientas 

 Software de restauración, recuperación y/o instalación de herramientas para el correcto 
funcionamiento del equipo informático. 

 
g) RESULTADOS 

Equipo informático funcionando en óptimas condiciones. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
2 
 
 

Diferentes áreas del IEC 
 
 
Personal de Jefatura de 
Informática 
 

Realización de solicitud a la Jefatura de 
Informática. 
 
Recepción de la solicitud de mantenimiento 
correctivo. 

FDACRFyM-I-1.1/1 

3 
 
 
4 

Personal de Jefatura de 
Informática 
 
Personal de Jefatura de 
Informática. 

Valoración de la incidencia y programación de la 
misma para una posible visita.  

 
Visita al área donde se reportó la incidencia. 

 

 
5 
 
 
 
 
 
6 

 
Personal de Jefatura de 
Informática. 
 
 
 
 
Personal de Jefatura de 
Informática. 

 
Revisión y valoración para una posible reparación 
en sitio o en Jefatura de Informática, así como de 
una posible adquisición de refacciones para 
recuperar su funcionamiento. 

 
Reparación de equipo informático. 

 

 
7 
 
 
8 
 
 

 
Personal de Jefatura de 
Informática. 
 
Personal de Jefatura de 
Informática. 

 
Entrega de equipo informático al área solicitante. 
 
Llenado del apartado de revisión y reparación en 
solicitud de mantenimiento correctivo.  

 

 
9 

 
Diferentes áreas del IEC. 

 
Recepción de equipo informático y firma de 
conformidad de solicitud de mantenimiento 
correctivo. 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

                 Administración y Mantenimiento correctivo a Infraestructura de Tecnologías de Información

Coordinación de 
Informática

Jefatura de 
Adquisiciones DocumentosÁreas del IEC

Inicio

Recepción de 
solicitud de 

mantenimiento 
correctivo

Urgente

Valoración de la 
incidencia

Programación de 
posible visita

Visita a área de 
incidencia

Revisión y 
valoración

Solicitud de 
mantenimiento 

correctivo

Requisición de 
refacciones

Valoración sobre 
reparación en sitio

Reparación en 
sitio

Traslado de 
equipo a 

Coordinación de 
Informática

Reparación de 
equipo

Solicitud de 
adquisición

Adquisición y 
entrega de 
refacciones
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                 Administración y Mantenimiento correctivo a Infraestructura de Tecnologías de Información

DocumentosJefatura de 
Adquisiciones

Coordinación de 
InformáticaÁreas del IEC

Llenado de 
reporte

Entrega de equipo 
en correcto 

funcionamiento

FIN

Solicitud de 
mantenimiento 

correctivo.

 

 

 

 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  DE INFORMÁTICA 

Edición: Primera 

Fecha: 20 de febrero de 2018 

Código: DACRFyM-I 

Página 13 de 14 

 

 
 

j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 (Número de solicitudes exitosas / Número de solicitudes recibidas) X 100  =  Porcentaje de                           
eficiencia. 
Tendencia: Mayor es mejor 
 
Registro de Evidencias 
 

1. Solicitud de mantenimiento correctivo (FDACRFyM-I-1.1/1) 
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I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de reforzar 
los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de modernización 
administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, así como la 
satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, sin que 
suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva a los 
contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su compromiso, 
crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento valioso y objetivo, 
para coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del estado de 
Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” en 
las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y mejoramiento 
administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de 
las organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la institución, 
es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de manera 
racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas y 
aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la Secretaría 
de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la administración de 
Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el Instituto de 
Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo presupuestal y 
aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y el 
Órgano Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en 
materia de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más 
amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en 
cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los 
guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su 
atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el 
cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de 
innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel 
de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que 
se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Entidad 
del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de de los trámites y servicios que proporciona la 
Gestión de Proyectos Culturales, adscrito a la Dirección de Promoción Cultural del Instituto Estatal 
de la Cultura, mediante la formalización y estandarización de sus métodos y procedimientos de 
trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: 
1. GESTIÓN DE PROYECTOS CULTURALES 
 
OBJETIVO: Proporcionar con  calidad, eficiencia y eficacia la Gestión de Proyectos Culturales, 
mediante la formalización de  métodos y procedimientos de trabajo. 
 

    Procedimientos 
1.1 Construcción y rehabilitación de bibliotecas y casas de cultura 
1.2 Equipamiento de bibliotecas y casas de cultura  
1.3 Adquisición de bibliotecas y casas de cultura 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
1.1 PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE BIBLIOTECAS Y 
CASAS DE CULTURA. 
 

a) OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para la gestión de los 
recursos económicos aplicados a los proyectos culturales. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de solicitudes de apoyos económicos para 
proyectos culturales hasta la comprobación de la aplicación del recurso. 
 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Ley de Fomento a la Cultura. 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. 

 Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato.  

 
d) RESPONSABILIDADES 
 
Secretaría Particular de la Dirección General del Instituto Estatal de Cultura: 
Recibe y canaliza las solicitudes de apoyo de recursos económicos y firma los convenios para la 
construcción, rehabilitación, equipamiento o adquisición de bibliotecas y casas de la cultura.  
 
Dirección de Promoción Cultural: 
Acuerda las solicitudes y firma los convenios de los proyectos.  
 
 Coordinación de Bibliotecas Públicas y Coordinación de Casas de Cultura: 
Acuerdan las solicitudes y son los responsables de recabar las firmas de los convenios correspondientes 
y dar seguimiento a los proyectos. 
  
Coordinación de Asuntos Jurídicos: 
Responsable de elaborar los convenios para la construcción, rehabilitación, equipamiento o adquisición 
de bibliotecas y casas de la cultura.  
 
Gestor de Proyectos Culturales: 
Responsable de integrar los expedientes de obra, equipamiento o adquisición de bibliotecas públicas o 
casas de la cultura, dar seguimiento a los proyectos, gestionar la liberación de recursos y su 
comprobación.  
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e) DEFINICIONES 
 
 

f) INSUMOS 

 Solicitudes 

 Expedientes técnicos 

 Recursos 

 Comprobantes 
 
g) RESULTADOS 

Aplicación de recursos económicos en proyectos culturales para construcción y rehabilitación 
de bibliotecas y casas de cultura. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1 CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE BIBLIOTECAS Y CASAS DE CULTURA 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Director General del 
Instituto Estatal de Cultura 
 

 Recibe de la unidad de 
correspondencia las solicitudes de 
apoyo de recursos económicos de los 
municipios del Estado. 

FDPC-GPC-1.1/1 
 

2 
 
 
3 
 

Directora de Promoción 
Cultural 
 
Director General del 
Instituto Estatal de Cultura 

 Acuerda solicitud de apoyo y genera 
oficio de respuesta. 
 

 Firma oficio y comunica al municipio 
solicitante. 
 

FDPC-GPC-1.1/2 
 
 
 
FDPC-GPC-1.1/2 
 

4 Asesor Externo 
 
 
 

 Recibe el proyecto ejecutivo de la 
construcción o rehabilitación de 
bibliotecas o casas de la cultura y 
tramita su validación 

FDPC-GPC-1.1/3 
  
 
 
 

5 Director General  Firma validación FDPC-GPC-1.1/4 
 

6 
 
 
 
 
7 
 

Coordinador de Asuntos 
Jurídicos 
 
 
 
Coordinación de biblioteca 
y Coordinación de casas de 
cultura 
 

 Elabora el convenio para la 
construcción o rehabilitación de 
bibliotecas y casas de la cultura. 

 
 
 Recaban las firmas de las autoridades 

municipales  
 
 

FDPC-GPC-1.1/5 
 
 
 
 
 
FDPC-GPC-1.1/5 
 

8 Directora de Promoción 
Cultural 
Director General del 
Instituto 
 

 Firman el convenio FDPC-GPC-1.1/5 
 

9 
 
 
10 
 
 
11 
 

Directora de Promoción 
Cultural 
 
Gestor de Proyectos 
Culturales 
 
Directora de Promoción 
Cultural 

 Recibe oficio de inicio de adjudicación 
de obra 
 

 Tramita el pago de la primera 
ministración 

 
 Recibe estimación de avance de obra 

del 30% 

FDPC-GPC-1.1/6 
 
 
 
FDPC-GPC-1.1./7 
 
 
FDPC-GPC-1.1/8 
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12 
 
 
13 
 
 
14 
 
 
15 
 
 
16 
 
 
17 

 
Gestor de Proyectos 
Culturales 
 
Directora de Promoción 
Cultural 
 
Gestor de Proyectos 
Culturales 
 
Directora de Promoción 
Cultural 
 
Gestor de Promoción 
Cultural 
 
Asesor externo 

 
 Tramita el pago de la segunda 

ministración 
 

 Recibe estimación de avance de obra 
del 90% 

 
 Tramita el pago de la tercera 

ministración 
 
 Recibe oficio para la entrega recepción 

de la obra 
 

 Tramita el pago de la cuarta 
ministración 

 
 Acude al acto de entrega recepción de 

la obra 

 
FDPC-GPC-1.1/9 
 
 
 
FDPC-GPC-1.1/10 
 
 
 
FDPC-GPC-1.1/11 
 
 
FDPC-GPC-1.1/12 
 
 
FDPC-GPC-1.1/13 
 
 
 
FDPC-GPC-1.1/14 
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i) Diagrama de flujo 
1.1 CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE BIBLIOTECAS Y CASAS DE CULTURA 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE BIBLIOTECAS Y 
CASAS DE CULTURA

Dirección de 
Promoción Cultural

Gestor de Proyectos 
Culturales

Coordinaciones de 
Bibliotecas y Casas 

de Cultura

Coordinación de 
Asuntos JurídicosDirección General

Solicitud

Recibe solicitud 
de apoyo y 

canaliza

Acuerda solicitud 
y comunica

Oficio

Recibe proyecto 
ejecutivo o 

presupuesto

Proyecto ejecutivo
Validación

Formato de 
validación

Elabora convenio

Convenio

Recaban firmas 
de autoridades 

municipales
Firma convenioFirma convenio

Recibe oficio de 
inicio de 

adjudicación

ConvenioConvenioConvenio

Tramita pago de la 
primera 

minsitración

Formato L11

Recibe avance de 
obra

Tramita pago de la 
segunda 

ministración

Recibe avance de 
obra

Tramita pago de la 
tercera 

ministración

Recibe oficio de 
entrega recepción

Tramita pago de la 
cuarta 

ministración

Acto de entrega 
recepción
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     Solicitudes de apoyo atendidas    X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
      Solicitudes de apoyo recibidas 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
“Solicitud de apoyo” ( externo)FDPC-GPC-1.1/1 
“Oficio” FDPC-GPC-1.1/2 
“Proyecto Ejecutivo” ( externo)FDPC-GPC-1.1/3 
“Validación” ( externo)FDPC-GPC-1.1/4 
“Convenio” FDPC-GPC-1.1/5 
“Oficio” ( externo)FDPC-GPC-1.1/6 
“Formato L11” FDPC-GPC-1.1/7 
“Estimación” ( externo)FDPC-GPC-1.1/8 
“Formato L11” FDPC-GPC-1.1/9 
“Estimación” ( externo)FDPC-GPC-1.1/10 
“Formato L11” FDPC-GPC-1.1/11 
“Oficio” ( externo)FDPC-GPC-1.1/12 
“Formato L11” FDPC-GPC-1.1/13 
“Acta de entrega recepción” ( externo)FDPC-GPC-1.1/14 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
1.2 PROCEDIMIENTO PARA EL EQUIPAMIENTO DE BIBLIOTECAS Y CASAS DE CULTURA. 
 

a) OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para la gestión de los 
recursos económicos aplicados a los proyectos culturales. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de solicitudes de apoyos económicos para 
proyectos culturales hasta la comprobación de la aplicación del recurso. 
 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Ley de Fomento a la Cultura. 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. 

 Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios Del 
Sector Público en el Estado de Guanajuato.  

 
 
 
d) RESPONSABILIDADES 
Secretaría Particular de la Dirección General del Instituto Estatal de Cultura: 
Recibe y canaliza las solicitudes de apoyo de recursos económicos y firma los convenios para el 
equipamiento de bibliotecas y casas de cultura.  
 
Dirección de Promoción Cultural: 
Acuerda las solicitudes y firma los convenios para los equipamientos.  
 
 Coordinación de Bibliotecas Públicas y Coordinación de Casas de Cultura: 
Acuerdan las solicitudes y son los responsables de recabar las firmas de los convenios correspondientes 
y dar seguimiento a los proyectos. 
  
Coordinación de Asuntos Jurídicos: 
Responsable de elaborar los convenios para el equipamiento o adquisición de bibliotecas y casas de la 
cultura.  
 
Gestor de Proyectos Culturales: 
Responsable de integrar los expedientes de equipamiento de bibliotecas públicas o casas de cultura, dar 
seguimiento a los proyectos, gestionar la liberación de recursos y su comprobación.  
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e) DEFINICIONES 
 
 

f) INSUMOS 

 Solicitudes 

 Expedientes de equipamiento 

 Recursos 

 Comprobantes 
 
g) RESULTADOS 

Aplicación de recursos económicos en proyectos culturales para el equipamiento de bibliotecas 
y casas de cultura. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.2 EQUIPAMIENTO DE BIBLIOTECAS Y CASAS DE CULTURA 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Director General del 
Instituto Estatal de 
Cultura 

 Recibe de la unidad de correspondencia 
las solicitudes de apoyo de recursos 
económicos de los municipios del Estado. 

FDPC-GPC-1.2/1 
 

2 Directora de Promoción 
Cultural 

 Acuerda solicitud de apoyo y genera oficio 
de respuesta. 

FDPC-GPC-1.2/2 

3 Director General del 
Instituto Estatal de 
Cultura 

 Firma oficio y comunica al municipio 
solicitante. 
 

FDPC-GPC-1.2/2 
 

4 Coordinador de Asuntos 
Jurídico 

 Elabora el convenio para el equipamiento 
de bibliotecas y casas de cultura. 
 

FDPC-GPC-1.2/3 
 

5 Coordinación de 
biblioteca y Coordinación 
de casas de cultura 

 Recaban las firmas de las autoridades 
municipales  
 

FDPC-GPC-1.2/3 
 

6 
 
 
 

Directora de Promoción 
Cultural 
Director General del 
Instituto 

 Firman el convenio 
 

FDPC-GPC-1.2/3 
 
 

7 Gestor de Proyectos 
Culturales 

 Tramita el pago de la liberación de 
recursos 
 

FDPC-GPC-1.2/4 
 

8 Gestor de Proyectos 
Culturales 

 Recibe factura de equipamiento FDPC-GPC-1.2/5 
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i) Diagrama de flujo 
1.2 EQUIPAMIENTO DE BIBLIOTECAS Y CASAS DE CULTURA 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE BIBLIOTECAS O 
CASAS DE CULTURA

Dirección de 
Promoción Cultural

Gestor de Proyectos 
Culturales

Coordinaciones de 
Bibliotecas y Casas 

de Cultura

Coordinación de 
Asuntos JurídicosDirección General

Solicitud

Recibe solicitud 
de apoyo y 

canaliza

Acuerda solicitud 
y  elabora oficio 
de comunicación

Oficio

Elabora convenio

Convenio

Recaban firmas 
de autoridades 

municipales
Firma convenioFirma convenio

ConvenioConvenioConvenio

Tramita liberación 
de recurso

Formato L11

Tramita pago de la 
segunda 

ministración
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     Solicitudes de apoyo atendidas    X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
      Solicitudes de apoyo recibidas 
 
Registro de Evidencias 
“Solicitud de apoyo” ( externo)FDPC-GPC-1.2/1 
“Oficio” FDPC-GPC-1.2/2 
“Convenio” ( externo)FDPC-GPC-1.2/3 
“Formato L11” FDPC-GPC-1.2/4 
“Factura” (externo) FDPC-GPC-1.2/5 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
1.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUSISCIÓN DE BIBLIOTECA. 
 

a) OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para la gestión de los 
recursos económicos aplicados a los proyectos culturales. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de solicitudes de apoyos económicos para 
proyectos culturales hasta la comprobación de la aplicación del recurso. 
 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Ley de Fomento a la Cultura. 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. 

 Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios Del 
Sector Público en el Estado de Guanajuato.  

 
 
 
d) RESPONSABILIDADES 
Secretaría Particular de la Dirección General del Instituto Estatal de Cultura: 
Recibe y canaliza las solicitudes de apoyo de recursos económicos y firma los convenios para la 
adquisición de biblioteca.  
 
Dirección de Promoción Cultural: 
Acuerda las solicitudes y firma los convenios para la adquisición.  
 
 Coordinación de Bibliotecas Públicas y Coordinación de Casas de Cultura: 
Acuerdan las solicitudes y son los responsables de recabar las firmas de los convenios correspondientes 
y dar seguimiento a los proyectos. 
  
Coordinación de Asuntos Jurídicos: 
Responsable de elaborar los convenios para la adquisición de bibliotecas.  
 
Gestor de Proyectos Culturales: 
Responsable de integrar los expedientes de adquisición de bibliotecas, dar seguimiento a los proyectos, 
gestionar la liberación de recursos y su comprobación.  
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e) DEFINICIONES 
 
 

f) INSUMOS 

 Solicitudes 

 Expedientes de equipamiento 

 Recursos 

 Comprobantes 
 
g) RESULTADOS 

Aplicación de recursos económicos en proyectos culturales para la adquisición de biblioteca. 
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g) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.3 ADQUISICIÓN DE BIBLIOTECA 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Director General del 
Instituto Estatal de 
Cultura 

 Recibe de la unidad de correspondencia 
las solicitudes de apoyo de recursos 
económicos de los municipios del Estado. 

FDPC-GPC-1.3/1 
 

2 Directora de Promoción 
Cultural 

 Acuerda solicitud de apoyo y genera oficio 
de respuesta. 

FDPC-GPC-1.3/2 

3 Director General del 
Instituto Estatal de 
Cultura 

 Firma oficio y comunica al municipio 
solicitante. 
 

FDPC-GPC-1.3/2 
 

4 Coordinador de Asuntos 
Jurídicos 
 

 Elabora el convenio para el equipamiento 
de bibliotecas y casas de cultura. 
 

FDPC-GPC-1.3/3 
 

5 Coordinación de 
biblioteca y Coordinación 
de casas de cultura 

 Recaban las firmas de las autoridades 
municipales  
 

FDPC-GPC-1.3/3 
 

6 
 
 
 

Directora de Promoción 
Cultural 
Director General del 
Instituto 

 Firman el convenio 

 

FDPC-GPC-1.3/3 
 
 

7 Gestor de Proyectos 
Culturales 

 Recibe factura parcial del 30% del costo 
de la unidad 

FDPC-GPC-1.3/4 

8 Gestor de Proyectos 
Culturales 

 Tramita el pago de la primera ministración FDPC-GPC-1.3/5 
 

9 Gestor de Proyectos 
Culturales 

 Recibe factura parcial del 60% del costo 
de la unidad 
 

FDPC-GPC-1.3/6 
 

10 Gestor de Proyectos 
Culturales 

 Tramita el pago de la segunda 
ministración 
 

FDPC-GPC-1.3/7 
 

11 Gestor de Proyectos 
Culturales 

 Entrega recepción de la unidad y recibo 
parcial de factura por el 10% del costo 
 

FDPC-GPC-1.3/8 
 

12 Gestor de Proyectos 
Culturales 

 Tramita pago de la tercera ministración  
 

FDPC-GPC-1.3/9 
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i) Diagrama de flujo 
1.3 PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE BIBLIOTECA 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE BIBLIOTECAS O 
CASAS DE CULTURA

Dirección de 
Promoción Cultural

Gestor de Proyectos 
Culturales

Coordinaciones de 
Bibliotecas y Casas 

de Cultura

Coordinación de 
Asuntos JurídicosDirección General

Solicitud

Recibe solicitud 
de apoyo y 

canaliza

Acuerda solicitud 
y  elabora oficio 
de comunicación

Oficio

Elabora convenio

Convenio

Recaban firmas 
de autoridades 

municipales
Firma convenioFirma convenio

ConvenioConvenioConvenio

Tramita liberación 
de recurso

Formato L11

Pago de la 
segunda 

ministración

Formato L11

Acta de entrega 
recepción

Formato L11

Pago de la tercera 
ministración
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J) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     Solicitudes de apoyo atendidas    X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
      Solicitudes de apoyo recibidas 
 
Registro de Evidencias 
“Solicitud de apoyo” ( externo)FDPC-GPC-1.3/1 
“Oficio” FDPC-GPC-1.3/2 
“Convenio” ( externo)FDPC-GPC-1.3/3 
“Factura” (externo)FDPC-GPC-1.3/4 
“Formato L11” FDPC-GPC-1.3/5 
“Factura” (externo) FDPC-GPC-1.3/6 
“Formato L11” FDPC-GPC-1.3/7 
“Acta de entrega recepción” (externo) FDPC-GPC-1.3/8 
“Formato L11” FDPC-GPC-1.3/9 
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I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de 
reforzar los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de 
modernización administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, 
así como la satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, 
sin que suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva 
a los contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su 
compromiso, crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento 
valioso y objetivo, para coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del 
estado de Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” 
en las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y 
mejoramiento administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de 
las organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la 
institución, es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de 
manera racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas 
y aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la 
Secretaría de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la 
administración de Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el 
Instituto de Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo 
presupuestal y aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición 
de Cuentas y el Órgano Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en 
materia de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más 
amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en 
cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los 
guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su 
atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por 
el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el 
nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados 
que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta 
Entidad del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de de los trámites y servicios que proporciona la 
Coordinación de Vinculación con el Sistema Educativo, adscrita a la Dirección de Promoción 
Cultural del Instituto Estatal de la Cultura, mediante la formalización y estandarización de sus 
métodos y procedimientos de trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: 
1. COORDINACIÓN DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES ENCAMINADOS A FORTALECER LA 

VINCULACIÓN CON EL SISTEMA EDUCATIVO. 
 
OBJETIVO: Documentación y estandarización del proceso de coordinación de los programas 
institucionales encaminados a fortalecer la vinculación con el sistema educativo. 
 

    Procedimientos 
1.1. Gestión y operación de actividades culturales en colaboración con el sistema educativo. 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.1 PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y OPERACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES EN 
COLABORACIÓN CON EL SISTEMA EDUCATIVO. 

 
a) OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para la gestión y operación 
de actividades culturales en colaboración con el sistema educativo.  
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la propuesta o solicitud de la actividad hasta su 
realización y evaluación. 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura (Artículo 33).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
Coordinador de Vinculación con el Sistema Educativo: 
Gestionar y operar las actividades culturales.  
 
Director de Promoción Cultural: 
Revisar y autorizar el programa de actividades. 
 
Las entidades del Sistema Educativo: 
Llevar a cabo la coordinación local de las actividades programadas. 
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e) DEFINICIONES 
IEC: Instituto Estatal de la Cultura 
DPC: Dirección de Promoción Cultural 
CVSE: Coordinación de Vinculación con el Sistema Educativo 
ESE: Entidad del Sistema Educativo (puede ser una escuela de educación básica, un sector o una 
delegación de la Secretaría de Educación de Guanajuato, cualquier institución educativa) 
 

f) INSUMOS 
Propuesta de actividad por parte del IEC y/o solicitud por parte de una entidad del Sistema Educativo. 
Presupuesto asignado a la CVSE. 
 

g) RESULTADOS 

Realización y evaluación de la actividad. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
1.1 GESTIÓN Y OPERACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES EN COLABORACIÓN CON EL SISTEMA 

EDUCATIVO.  
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 

DE TRABAJO 
1 CVSE  Recibe solicitud de apoyo para actividad cultural por parte de 

una entidad del Sistema Educativo. 
FDPCVSE-01-1, 
externo o verbal. 

2 CVSE  Elabora o revisa propuesta de actividades (con base en las 
solicitudes) y las envía a la DPC para su autorización. 

FDPCVSE-01-2 

3 DPC  Revisa la solicitud y/o propuesta de actividades, para su 
autorización. 

 

4 CVSE  Recibe las solicitudes y propuestas revisadas de la DPC y avisa a 
las entidades del Sistema Educativo de su autorización. 

 

5 CVSE  Invita a los artistas que llevarán a cabo las actividades.  

6 CVSE  Acuerda con las ESE’s la programación de las actividades.  

7 CVSE  Elabora la programación mensual de actividades y la envía a la 
DPC para su autorización. 

FDPCVSE-01-3 

8 DPC  Revisa la programación mensual de actividades para su 
autorización. 

 

9 CVSE  Elabora los contratos con los artistas y los entrega para firma de 
los artistas y las áreas correspondientes del IEC. 

FDPCVSE-01-4 

10 CVSE  Elabora programación mensual de recursos. FDPCVSE-01-5 

11 CVSE  Tramita los pagos correspondientes. FDPCVSE-01-6 

12 CVSE  Coordina la logística de las actividades (traslados, hospedaje y 
alimentos) con las entidades del Sistema Educativo y las áreas 
correspondientes del IEC (en su caso). 

 

13 ESE  Lleva a cabo la coordinación local de las actividades 
programadas. 

 

14 CVSE  Recibe reporte de actividad por parte de la entidad del Sistema 
Educativo y lo archiva para el control de metas. 

FDPCVSE-01-7 

15 CVSE  Elabora de informe general de las actividades realizadas. FDPCVSE-01-8 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.1 PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y OPERACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES EN 

COLABORACIÓN CON EL SISTEMA EDUCATIVO 

EN ANEXO 
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J) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
          Número de actividades realizadas               X  100   =  Porcentaje de la meta lograda 
      Número de asistentes esperados (meta) 

 
          Número de asistentes reales                      X  100   =  Porcentaje de la meta lograda 
      Número de asistentes esperados (meta) 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
 
Solicitudes (DPCPCAM-01-1) y propuestas (DPCPCAM-01-2) 
Programa de actividades (DPCPCAM-01-3) 
Contrato (DPCPCAM-01-4) 
Programación de recursos (DPCPCAM-01-5) 
Solicitudes (DPCPCAM-01-6) y comprobantes de pago 
Reporte de actividades de las OMG’s (DPCPCAM-01-7) 
Informe de actividades de la CPCAM (DPCPCAM-01-8) 
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 I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de reforzar 
los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de modernización 
administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, así como la 
satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, sin que 
suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva a los 
contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su compromiso, 
crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento valioso y objetivo, para 
coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del estado de Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” en 
las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y mejoramiento 
administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de las 
organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la institución, 
es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de manera 
racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas y 
aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la Secretaría 
de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la administración de 
Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el Instituto de Planeación 
y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo presupuestal y aplicación 
de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y el Órgano 
Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en materia 
de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más amplio e 
integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en cumplimiento con 
el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos 
y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la 
solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el 
cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de 
innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel 
de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se 
obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Entidad del 
Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de de los trámites y servicios que proporciona la 
Unidad de Transportes, perteneciente a la Coordinación de Recursos Humanos y Servicios adscrito 
a la Dirección de Administración del Instituto Estatal de la Cultura mediante la formalización y 
estandarización de sus métodos y procedimientos de trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: 
 1. Gestión y Administración de Servicio de Transporte: 
 
OBJETIVO: Proporcionar con  calidad, eficiencia y eficacia del  servicio de Transportes, 
mediante la formalización de  métodos y procedimientos de trabajo. 
 
Procedimientos: 
1.1 Atención de solicitud de trasporte. 
1.2  Suministrar combustible y aditivos del parque vehicular. 
1.3 Mantenimiento correctivo y preventivo de parque vehicular. 
1.4  Aseguramiento del parque vehicular. 
1.5 Pago de impuestos y derechos. 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.1 PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE SOLICITUD DE TRASPORTE. 

a) OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para brindar la atención 
oportuna y adecuada para uso de vehículos. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de solicitudes de transporte hasta la 
prestación del servicio. 
 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
Del jefe de unidad de transporte: 
Recibir, programar y distribuir los vehículos conforme a las solicitudes.  
 
Operarios de vehículos: 
 Son responsables de observar estricto apego a las políticas para el uso de las unidades vehiculares. 
 
Solicitantes: 
Son responsables de observar las políticas establecidas para el servicio vehicular.  
 
Coordinador de Recursos Humanos y Servicios: 
Revisar la programación de distribución de unidades. 
 
Director de administración:  
Es responsable de autorizar las solicitudes de vehículos. 
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e) DEFINICIONES 
CRHS – Coordinador de Recursos Humanos y Servicios 
 

f) INSUMOS 

 Solicitudes 

 Unidad vehicular 

 Operador de vehículo 

 Gasolina 
 
g) RESULTADOS 

Servicio de transporte otorgado con calidad y oportunidad. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1 ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE TRANSPORTE 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 Jefe de la unidad de 
transporte 
 

 Recibe de la unidad de correspondencia las 
solicitudes de transporte debidamente 
requisitadas, de las diferentes áreas del instituto 
para la atención de servicios de carácter oficial. 

FDACRHyS-UT-1.1/1  

2 Jefe de la unidad de 
transporte 

 Verifica en la solicitud los requerimientos del 
servicio para ver disponibilidad de unidad y de 
operador. 

FDACRHyS-UT-1.1/1 

3 Jefe de la unidad de 
transporte 

 Elabora la programación mensual de solicitudes de 
transporte y envía al CRHyS para su revisión. 

FDACRHyS-UT-1.1/2  

4 Coordinador de 
Recursos Humanos y 
Servicios 

 Revisa programación mensual FDACRHyS-UT-1.1/2 

5 Jefe de la unidad de 
transporte 

 Recibe programación revisada y asigna vehículo y 
operador para dar servicio de transporte. 

FDACRHyS-UT-1.1/2 

6 Jefe de la unidad de 
transporte 
 

 Si no se cuenta con disponibilidad de transporte se 
hace cotizaciones para renta de unidad vehicular y 
se llevan al CRHyS  

 

7 Coordinador de 
Recursos Humanos y 
Servicios 

 Analizar las propuestas de cotización y selecciona 
la más viable  

 

8 Jefe de unidad de 
transporte 

 Elabora contrato de servicios de transporte y 
recaba firmas para la renta de unidad 

FDACRHyS-UT-1.1/3  

9 Jefe de unidad de 
transporte 

 Elabora  documentación para tramite de pago y se 
realiza el pago 

 

10 Jefe de unidad de 
transporte 

 Prepara oficio de comisión, gestiona recurso 
económico y entrega al operador de vehículo para 
que de atención al servicio al solicitante. 

FDACRHyS-UT-1.1/4  

11 Operadores de 
vehículo 

 Recibe oficio de comisión, realiza el servicio de 
transporte y una vez concluido el servicio entrega 
la unidad vehicular al jefe de transporte. 

FDACRHyS-UT-1.1/4 

12 Jefe de la unidad de 
transporte 

 El jefe de transporte recibe el vehículo y archiva la 
solicitud de transporte para su control estadístico. 

FDACRHyS-UT-1.1/1 
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i) DIAGRAMACIÓN  

1.1 ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE TRANSPORTE 

Operario de la unidad Jefe de unidad de transporte 
Coordinador de Recursos 

Humanos y Servicios 

   

  

Elaboración de programa mensual 

y se envía al CRHyS 

Fin 

Inicio 

Verificación de los requerimientos de solicitud 

Recibe oficio de comisión, 

realiza el servicio de 

transporte y entrega la 

unidad vehicular al jefe de 

transporte 

Archivo de la solicitud de servicio 

de transporte 

Revisió

n 

No 

Si Recibe programación revisada y 

asigna vehículo y operario 

Prepara oficio de comisión, gestiona recursos  

económicos y entrega al operador 

Recepción de solicitud de servicio de transporte 

Si no se cuenta con disponibilidad de 

transporte se hace cotizaciones para renta 

de unidad vehicular y se llevan al CRHyS 

Analizar las propuestas 

de cotización y 

selecciona la más viable 

Elabora contrato de servicios de 

transporte y recaba firmas 

Elabora  documentación para 

trámite de pago y se realiza el pago 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     (Solicitudes de atención de transporte atendidas al mes/ Solicitudes de atención se transporte recibidas 
al mes) X 100 =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
       
 

 
 

Registro de Evidencias 

1. Solicitud de transporte (FDACRHyS-UT-1.1/1)  

2. Calendario de salida por unidad (FDACRHYS-UT-1.1/2) 

3. Contrato (FDACRHyS-UT-1.1/3)  

4. Oficio de comisión (FDACRHYS-1.1/4) 
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1.2 PROCEDIMIENTO DE SUMINISTRAR COMBUSTIBLE Y ADITIVOS DEL PARQUE VEHICULAR. 
 

a) OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para mantener disponible el 
combustible de las unidades del parque vehicular. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la contratación del servicio de suministro de combustibles 
hasta la liquidación de los combustibles y aditivos consumidos. 
 
c) REFERENCIAS  

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 27, Fracción X).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
 
Jefe de Unidad de Transporte: 
Revisar y distribuir las tarjetas en los vehículos, de concentrar los tickets de consumo, de elaborar 
conciliaciones mensuales y de recargar la línea de crédito. 
 
Coordinador de Recursos Humanos y Servicios: 
Gestionar la entrega de tarjetas de control electrónico para suministro de combustible, autorizar 
ampliaciones o reducciones en el límite de crédito para el consumo de combustible. 
 
Director de Administración  
Gestionar los recursos necesarios para la operación de este procedimiento. 
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e) DEFINICIONES 
CRHyS: Coordinación de Recursos Humanos y Servicios 
Sistema R3:  
 

f) INSUMOS 
Unidad vehicular 
Operador de vehículo 
Gasolina 
 
g) RESULTADOS 

Unidades vehiculares con combustible listas para su utilización. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.2 SUMINISTRAR COMBUSTIBLE Y ADITIVOS DEL PARQUE VEHICULAR 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 Jefe de unidad de 
transporte 

 Recibe del CRHyS la autorización del 
presupuesto anual para el suministro de 
gasolina. 

  

2 Jefe de unidad de 
transporte 

 Elabora la programación de suministro 
anual de gasolina por direcciones 

FDACRHyS-UT-1.2/1  

3 Jefe de unidad de 
transporte 

 Solicita tickets de consumo de 
combustible a las direcciones para 
elaborar concentrado. 

 

4 Jefe de unidad de 
transporte 

 Realiza el reporte mensual de consumo de 
gasolina por Dirección.  

FDACRHyS-UT-1.2/2 

5 Jefe de unidad de 
transporte 

 Elabora conciliación mensual de consumo 
de gasolina y se envía al CRHyS para su 
revisión y autorización.  

FDACRHyS-UT-1.2/3 

6 Coordinador de 
Recursos Humanos y 
Servicios 

 Sube en el sistema R3 para la autorización 
de la  conciliación mensual de consumo 
de combustible y se envía al 
departamento de contabilidad. 

 

7 Operario de unidad  Ya estando autorizado traslada la unidad 
vehicular para hacer la dispersión 
mensual de gasolina por vehículo. 

 

8 Jefe de unidad de 
transporte 

 Solicita Factura para gestionar y realizar el 
pago a la empresa 

 

9 Jefe de unidad de 
transporte 

 Archiva la documentación para su control  
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.2 SUMINISTRAR COMBUSTIBLE Y ADITIVOS DEL PARQUE VEHICULAR 

Direcciones del IEC 
Operario de la 

unidad 
Jefe de unidad de transporte 

Coordinador de 
Recursos Humanos y 

Servicios 

    

 

 

Elabora la programación de 

suministro anual de 

gasolina por direcciones 

Fin 

Inicio 

Envían tickets de 

consumo al jefe 

de la unidad de 

transporte 
Realiza el reporte mensual 

de consumo de gasolina 

por Dirección. 

Revisió

n 

No 

Si 

Recibe del CRHyS la autorización 

del presupuesto anual para el 

suministro de gasolina. 

Solicita tickets de consumo 

a las direcciones para 

elaborar concentrado. 

Elabora conciliación mensual de 

consumo de gasolina y se envía 

al CRHyS para autorización 

Sube al sistema R3 

para autorización y 

lo envía al Dpto. de 

contabilidad. 

Traslada la 

unidad vehicular 

para hacer la 

dispersión 

mensual de 

gasolina por 

vehículo. 

Solicita Factura para gestionar 

y realizar el pago a la empresa 

Solicita Factura para gestionar 

y realizar el pago a la empresa 
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j) INDICADORES 
 
 (Unidades vehiculares/ )X  100   =   

 
       
 
 
 
Registro de Evidencias 

1. Programación de suministro anual (FDACRHyS-UT-1.2/1)   
2. Reporte mensual de consumo de gasolina  (FDACRHyS-UT-1.2/2) 
3. Conciliación mensual de consumo de gasolina (FDACRHyS-UT-1.2/3)  
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1.3 PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE PARQUE 
VEHICULAR 

 
a) OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para asegurar el 
mantenimiento y la conservación del parque vehicular. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la asignación de un vehículo hasta la dictaminación de su 
baja. 
 
c) REFERENCIAS  

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28, Fracción X).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
Del jefe de unidad de transporte: 
Elaborar los resguardos, elaborar el calendario de verificaciones, el programa de mantenimiento 
preventivo y atender las necesidades de mantenimientos correctivos. 
 
Coordinador de Recursos Humanos y Servicios: 
Verificar la correcta aplicación de este procedimiento y sus políticas. 
 
Director de administración: 
Autorizar los resguardos de los vehículos asignados al os usuarios, así como solicitar el dictamen para baja. 
 
Usuarios de vehículos: 
Son responsables de observar absoluto apego a las políticas de este procedimiento. 
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e) DEFINICIONES 
IEC- Instituto Estatal de la cultura 
CRHyS- Coordinador de recursos humanos y servicios 
Sistema R3-  
 

f) INSUMOS 
Unidad vehicular 
Operador de vehículo 
Gasolina 
Programa de mantenimiento preventivo y correctivo  
Solicitud de vehículo  
Requisición de mantenimiento correctivo   
Evaluación de unidad vehicular  

 
g) RESULTADOS 

Servicios de mantenimientos correctivos y preventivos realizados en las unidades. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.3  MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE PARQUE VEHICULAR 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 Jefe de unidad de 
transporte 

 Elabora el programa anual de mantenimiento 
preventivo y correctivo por unidad vehicular y 
la envía al CRHyS para su autorización 

FDACRHyS-UT-1.3/1 
 

2 CRHyS  Revisa  el programa anual de mantenimiento 
preventivo y correctivo 

FDACRHyS-UT-1.3/1 
 

3 Jefe de unidad de 
transporte 

 Envía a las direcciones del IEC memorándum 
haciendo solicitud de vehículo para efectuar los 
servicios o trabajos de mantenimientos 
programados 

FDACRHyS-UT-1.3/2 
 

4 Direcciones del IEC  Envían al jefe de unidad de transporte 
requisición de mantenimiento correctivo de 
unidad vehicular 

FDACRHyS-UT-1.3/3 
 

5 Jefe de unidad de 
transporte/mecanico 

 Hace la evaluación vehicular para determinar y 
autorizar el servicio de mantenimiento. 

FDACRHyS-UT-1.3/4 

 

6 Jefe de unidad de 
transporte 

 Contacta a proveedores y les solicita 
cotizaciones, después se envía al CRHyS.  

 

7 CRHyS  Analiza las propuestas de cotización y 
selecciona la más viable. 

 

8 Operario de vehículo  Se envía la unidad vehicular al taller mecánico 
autorizado. 

 

9 Jefe de unidad de 
transporte 

 Se reciben la unidad y se valida la solución del 
problema reportado en el servicio de 
mantenimiento. 

 

10 Jefe de unidad de 
transporte/Operario 
de vehículo 

 Entrega la unidad al usuario del vehículo 
(Direcciones)  y se le solicita validación del 
mismo en atención al problema 

FDACRHyS-UT-1.3/3 

 

11 Jefe de unidad de 
transporte 

 Envía documentación para gestionar el pago 
del servicio al CRHyS 

FDACRHyS-UT-1.3/3 
FDACRHyS-UT-1.3/4 

12 CRHyS  Elabora el reporte en el sistema R3 para hacer 
la autorización de pago y se envía al jefe de 
unidad de transporte  

 

13 Jefe de unidad de 
transporte 

 Realiza el pago del servicio de mantenimiento 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.3  MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE PARQUE VEHICULAR 

Operario de la 
unidad  

Direcciones del IEC Jefe de unidad de transporte 
CRHyS 

    

 

 

Envía a las direcciones del IEC 

memorándum solicitando los 

vehículos para mantenimientos 

programados 

Fin 

Inicio 

Envían al jefe de 

unidad de 

transporte 

requisición de 

mantenimiento 

correctivo  

Revisió

n 

No 

Si 

Elabora programa anual de 

mantenimiento preventivo y 

correctivo por unidad vehicular y 

la envía al CRHyS para revisión  

Hace la evaluación vehicular para 

determinar y autorizar el servicio 

de mantenimiento. 

Contacta proveedores y solicita 

cotizaciones y envía al CRHyS. Revisió

n 

No 

Si 

Lleva la unidad 

vehicular al 

taller mecánico 

autorizado. 

Entrega unidad y se solicita 

validación en atención al problema 

Recibe unidad y se valida la 

solución del problema reportado 

en el servicio de mantenimiento. 

Realiza el pago del servicio 

de mantenimiento 

 

Envía al CRHyS documentación 

para gestión del pago del servicio  

Elabora el reporte 

en el sistema R3 

para hacer la 

autorización de 

pago y se envía al 

jefe de unidad de 

transporte 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
  (Solicitudes de mantenimiento correctivo atendidas al mes/ solicitudes de mantenimiento correctivo 
recibidas al mes) X  100   =  Porcentaje de  mantenimiento correctivo de unidades al mes. 
 
(s 

      
Registro de Evidencias 

1. Programa anual de mantenimiento del parque vehicular (FDACRHyS-UT-1.3/1)   
2. Solicitud de vehículo para efectuar mantenimientos (FDACRHyS-UT-1.3/2) 
3. Requisición de mantenimiento correctivo de unidad vehicular (FDACRHyS-UT-1.3/3) 
4. Evaluación vehicular (FDACRHyS-UT-1.3/4)  
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1.4 PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR 
 
a) OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para cumplir con las funciones  
del aseguramiento del parque vehicular. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde las actividades desarrolladas desde la recepción de 
vehículos hasta su baja del padrón de vehículos asegurados. 
 
c) REFERENCIAS  

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28, Fracción X).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
 
Jefe de Transportes 
Es responsable de gestionar altas en el padrón de vehículos asegurados, revisar pólizas de seguro y 
distribuirlas a los usuarios de los vehículos.  
 
Coordinador de Recursos Humanos y Servicios 
Es responsable de supervisar la correcta ejecución de este procedimiento. 
 
Director de Administración  
Es responsable de gestionar los recursos necesarios para el aseguramiento del parque vehicular. 
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e) DEFINICIONES 
IEC- instituto Estatal de la Cultura 
CRHyS- Coordinador de recursos humanos y servicios 
 
 

f) INSUMOS 
Unidad vehicular 
Operador de vehículo 
Gasolina 
Programa de mantenimiento preventivo y correctivo  
Solicitud de vehículo  
Requisición de mantenimiento correctivo   
Evaluación de unidad vehicular  

 
g) RESULTADOS 

Contar con las pólizas de seguro de las unidades vehiculares parque vehicular del IEC para su uso 
pertinente.  
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.4 PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR 

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 Jefe de la unidad 
de transporte 

 Son dos casos, (A) unidad vehicular de nueva 
adquisición o bien (B) vehículos ya asignados al 
IEC. 

 A) Recibe unidad vehicular de nueva adquisición  y 
solicita al CRHyS trámite oficio para solicitar alta 
en el padrón de vehículos asegurados. 

 
 

2 CRHyS  A) Elabora oficio  de solicitud de alta en el padrón 
de vehículos asegurados, recaba firmas de la 
Dirección de Administración y los envía al Jefe de 
la unidad de transporte. 

FDACRHyS-UT-1.4/1 

 

3 Jefe de la unidad 
de transporte 

 A) Entrega oficio ante la Dirección de Control 
Patrimonial.  

 

4 Directora 
Administrativa 

 Para ambos casos (A y B), recibe oficio de 
notificación de la Dirección de Control Patrimonial 
para recoger manual y pólizas de seguro de 
vehículos. Revisa su contenido y en su caso 
reporta modificaciones. 

FDACRHyS-UT-1.4/2 

 

5 Jefe de la unidad 
de transporte 

 Recoge manual y pólizas de seguros del parque 
vehicular y distribuye copia simple en cada 
unidad. 

 

6 Directora 
Administrativa 

 Recibe oficio de notificación de la Dirección de 
Control Patrimonial para pago de seguros del 
parque vehicular 

FDACRHyS-UT-1.4/3 

 

7 Jefe de la unidad 
de transporte 

 Elabora solicitud de Recursos Financieros para 
pago de póliza de seguros del parque vehicular. 

FDACRHyS-UT-1.4/4 

 

8 CRHyS  Revisa, firma en carácter de solicitante y turna 
para autorización a la Dirección de 
Administración. 

 

9 Directora 
Administrativa 

 Conforme a política autoriza o recaba autorización 
del titular y le informa al jefe de la unidad de 
transporte. 

 

10 Jefe de la unidad 
de transporte 

 Entrega el pago en la Secretaría de Finanzas y 
Administración. 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.4 PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR 

CRHyS Jefe de unidad de transporte 
Directora 

Administrativa  
Dir. de Control 

Patrimonial 

    

 

 

Elabora oficio  de 

solicitud de alta 

en el padrón de 

vehículos 

asegurados, 

recaba firmas de 

la Dirección de 

Administración 

Fin 

Recibe unidad vehicular de nueva 

adquisición  y solicita al CRHyS trámite 

oficio para solicitar alta en padrón de 

vehículos asegurados. 

Envía oficio de 

notificación 

Inicio 

Entrega oficio ante la Dir. de 

Control Patrimonial 

Recibe oficio de notificación para 

recoger manual y pólizas de seguro 

de vehículos. Revisa su contenido y 

en su caso reporta modificaciones. 

Recoge manual y pólizas de seguros y 

distribuye copia en cada unidad vehicular 

Recibe 

oficio de 

notificación 

Control 

Patrimonial 

para pago 

de seguros 

Elabora solicitud de Recursos 

Financieros para pago de póliza de 

seguros y lo envía al CRHyS 

Revisa, firma en 

carácter de 

solicitante y turna 

para autorización 

a la Dirección de 

Administración. 

Autoriza o 

recaba 

autorización 

del titular y 

le informa al 

jefe de la 

unidad de 

transporte 

Entrega el pago en la Secretaría 

de Finanzas y Administración. 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
                                       X  100   =  Porcentaje de  
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 

 
1. Solicitud de alta en padrón de vehículos asegurados (formato libre)  (FDACRHyS-UT-1.4/1)  
2. Oficio citatorio para recoger pólizas (origen externo)  (FDACRHyS-UT-1.4/2)    
3. Notificación de pago de seguros del parque vehicular (FDACRHyS-UT-1.4/3) 
4. Solicitud de Recursos Financieros RF-02 (origen externo)  (FDACRHyS-UT-1.4/4)   
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1.5 PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE IMPUESTOS Y DERECHOS  
 
a) OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme y formalice las actividades necesarias para realizar  el pago 
oportuno de los impuestos y derechos generados con motivo de la propiedad del parque vehicular.  
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende las actividades realizadas desde la recepción de un vehículo 
nuevo hasta su baja definitiva del parque vehicular del Instituto Estatal de la Cultura. 
 
c) REFERENCIAS  

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28, Fracción X).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
 
Jefe de la unidad de transportes 
Es responsable de elaborar la documentación necesaria para los pagos correspondientes. 
 
Coordinador de Recursos Humanos  
Es responsable de verificar la correcta aplicación de este procedimiento y sus políticas. 
 
Director de Administración 
Es responsable de autorizar el pago de impuestos y derechos inherentes al parque vehicular. 
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e) DEFINICIONES 
R3- Sistema de …. 
CRHyS- Coordinador de recursos humanos y servicios 
 

f) INSUMOS 
Unidad vehicular 
Operador de vehículo 
Gasolina 
Programa de mantenimiento preventivo y correctivo  
Solicitud de vehículo  
Requisición de mantenimiento correctivo   
Evaluación de unidad vehicular  

 
g) RESULTADOS 

Tener en regla las unidades vehiculares. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.5 PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE IMPUESTOS Y DERECHOS  

NO. PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

  VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE EJERCICIO 
ANTERIOR 

 

1 Jefe de la unidad de 
transporte 

 Recibe oficio citatorio de la Dirección de Control 
Patrimonial, para  recoger refrendo de placas y 
calcomanía de pago de tenencias. 

FDACRHyS-UT-1.5/1 
 

2 Jefe de la unidad de 
transporte 

 Acude a la Dirección de Control Patrimonial a recibir 
refrendo de placas y calcomanías de pago de 
tenencias. 

FDACRHyS-UT-1.5/2 
 

3 Jefe de la unidad de 
transporte 

 Coloca en cada vehículo en un lugar visible la 
calcomanía de refrendo de placas y la calcomanía 
del pago de tenencia. 

 

4 Directora 
Administrativa 

 Recibe oficio de notificación cuantificando el 
importe correspondiente a pagar por concepto de 
refrendos y tenencias. 

FDACRHyS-UT-1.5/3 
 

5 Jefe de la unidad de 
transporte 

 Elabora documentación para emisión de cheque de 
pago. 

FDACRHyS-UT-1.5/4 
 

6 CRHyS  Revisa el llenado de documentación conforme a 
políticas establecidas y lo turna a la Dirección de 
Administración. 

 
 

7 Directora 
Administrativa 

 Autoriza la emisión de cheque o en su caso gestiona 
la autorización por el titular. 

 

8 Jefe de la unidad de 
transporte 

 Supervisa la entrega del pago a la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración. 

 

9 CRHyS  Elabora y envía oficio con copia de pago  a la 
Dirección de Control Patrimonial anexando copia 
del pago. 

FDACRHyS-UT-1.5/5 
 

  ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DESPUÉS DE INICIADO 
EL EJERCICIO FISCAL. 

 

1 Jefe de la unidad de 
transporte 

 Una vez recibida la unidad vehicular nueva acude a 
las oficinas de Tránsito del Estado para consultar 
cuotas arancelarias de emisión de placas y pago de 
tenencia. 

  
 

2 Jefe de la unidad de 
transporte 

 Elabora documentación para generar pago de 
impuestos y derechos por emisión de placas y pagos 
de tenencias. 

FDACRHyS-UT-1.5/4 

3 CRHyS  Revisa que la documentación haya sido elaborado 
conforme a políticas y turna a la Dirección de 
Administración. 
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4 Directora 
Administrativa 

 Autoriza la emisión de cheque o en su caso gestiona 
la autorización por el titular. 

 

5 Jefe de la unidad de 
transporte 

 Supervisa la entrega del pago en la oficina 
recaudadora instalada en las oficinas de Tránsito 
del Estado y requiere  calcomanías de emisión de 
placas y pago de tenencias. 

 

6 Jefe de la unidad de 
transporte 

 Coloca en cada vehículo en un lugar visible la 
calcomanía de refrendo de placas y la calcomanía 
del pago de tenencia. 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.5 PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE IMPUESTOS Y DERECHOS  

VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE EJERCICIO ANTERIOR 

Directora 
Administrativo 

Jefe de unidad de transporte 
Coordinador de Recursos 

Humanos y Servicios 

   

 

 

Acude a la Dirección de Control 

Patrimonial a recibir refrendo de 

placas y calcomanías de pago de 

tenencias. 

Fin 

Inicio 

Autoriza la emisión 

de cheque o en su 

caso gestiona la 

autorización por el 

titular. 

Revisa el llenado de 

documentación 

conforme a políticas 

establecidas y lo 

turna a la Dirección 

de Administración. 

Recibe oficio citatorio de la Dirección 

de Control Patrimonial, para  recoger 

refrendo de placas y calcomanía de 

pago de tenencias 

Coloca en cada vehículo la 

calcomanía de refrendo de placas y la 

calcomanía del pago de tenencia 

Coloca en cada 

vehículo en un lugar 

visible la 

calcomanía de 

refrendo de placas 

y la calcomanía del 

pago de tenencia 
Elabora documentación para emisión 

de cheque de pago y lo envía al CRHyS 

Supervisa la entrega del pago a 

la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración. 

Elabora y envía oficio 

con copia de pago  a la 

Dirección de Control 

Patrimonial anexando 

copia del pago. 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.5 PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE IMPUESTOS Y DERECHOS  

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DESPUÉS DE INICIADO EL EJERCICIO FISCAL. 

Directora 
Administrativo 

Jefe de unidad de transporte 
Coordinador de Recursos 

Humanos y Servicios 

   

 

Elabora documentación para generar 

pago de impuestos y derechos por 

emisión de placas y pagos de tenencias 

y envía al CRHyS para su revision. 

Fin 

Inicio 

Revisa que la 

documentación haya 

sido elaborada 

conforme a políticas y 

turna a la Dirección 

de Administración 

Una vez recibida la unidad vehicular 

nueva acude a las oficinas de Tránsito del 

Estado para consultar cuotas arancelarias 

de emisión de placas y pago de tenencia. 

Autoriza la 

emisión de 

cheque o en su 

caso gestiona la 

autorización por 

el titular. 

Supervisa la entrega del pago en la 

oficina recaudadora instalada en 

las oficinas de Tránsito del Estado y 

requiere  calcomanías de emisión 

de placas y pago de tenencias 

Coloca en cada vehículo en un 

lugar visible la calcomanía de 

refrendo de placas y la calcomanía 

del pago de tenencia. 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE TRANSPORTES 

Edición: Segunda 

Fecha: 20 de febrero de 2018 

Código: DACRHyS-UT 

Página 35 de 35 

 

 

 

 

 
j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
                                       X  100   =  Porcentaje de  
 
 
 
 
Registro de Evidencias 

1. Oficio citatorio para recoger  calcomanías de refrendo y pago de tenencias. (origen externo) 
(FDACRHyS-UT-1.5/1)   

2. Pago de refrendo y calcomanía (origen externo) (FDACRHyS-UT-1.5/2) 
3. Oficio de notificación de monto a pagar (origen externo) (FDACRHyS-UT-1.5/3) 
4. Solicitud de Recursos Financieros RF-02 (origen externo) (FDACRHyS-UT-1.5/4) 
5. Oficio para envío de copia de pago (formato libre) (FDACRHyS-UT-1.5/5) 

 



 

  

Elaboró Reviso   Aprobó 

Virginia Juárez  Aguilar C.P. Jaime Aguirre de la Rosa C.P. Ma. Guadalupe Saucedo Serrano 

  Fecha: 20 de febrero de 2018 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 

LA UNIDAD DE CORRESPONDENCIA, 

ADSCRITA A LA COORDINACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS Y SERVICIOS 

DE LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN  
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 I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de reforzar 
los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de modernización 
administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, así como la 
satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, sin que 
suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva a los 
contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su compromiso, 
crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento valioso y objetivo, para 
coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del estado de Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” en 
las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y mejoramiento 
administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de las 
organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la institución, 
es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de manera 
racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE CORRESPONDENCIA 

Edición: Segunda 

Fecha: 20 de febrero de 2018 

Código: DACRHyS-UC 

Página 4 de 19 

 

 
En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas y 
aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la Secretaría 
de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la administración de 
Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el Instituto de Planeación 
y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo presupuestal y aplicación 
de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y el Órgano 
Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en materia 
de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más amplio e 
integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en cumplimiento con 
el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos 
y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la 
solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el 
cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de 
innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel 
de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se 
obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Entidad del 
Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de de los trámites y servicios que proporciona la unidad 
de correspondencia, perteneciente a la Coordinación de Recursos Humanos y Servicios, adscrito a 
la Dirección de Administración del Instituto Estatal de la Cultura mediante la formalización y 
estandarización de sus métodos y procedimientos de trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: 
 1. Administración del servicio de mensajería 
 
OBJETIVO:  
Tener un control de la recepción y entrega de los documentos que pasan por la unidad de 
correspondencia para proporcionar un servicio de calidad y eficiencia. 
 
Procedimientos: 
1.1 Recepción de  mensajería y paquetería 
1.2 Distribución  de mensajería y paquetería 

 
 

 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE CORRESPONDENCIA 

Edición: Segunda 

Fecha: 20 de febrero de 2018 

Código: DACRHyS-UC 

Página 8 de 19 

 

 
 

1.1 Procedimientos de recepción de  mensajería y paquetería 
 

a) OBJETIVO 
Contar con un procedimiento que norme y formalice las actividades necesarias para realizar  la 
recepción de mensajería y paquetería de las diferentes unidades del Instituto Estatal de la Cultura 
para distribuir entre sí y al exterior, así como recibir mensajería y paquetería de unidades externas 
para ser distribuidas en las diferentes áreas de la Institución. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de mensajería y paquetería en la unidad de 
correspondencia hasta la entrega de las mismas al operador de transporte. 
 
c) REFERENCIAS  

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28, Fracción X).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
 
Responsable de la unidad de correspondencia 
Es responsable de coordinar y ejecutar las actividades de recepción de documentación y paquetes que 
envían unidades externas para ser distribuidos entre las unidades de la Institución, así como las actividades 
de recolección de mensajería y paquetería  que las unidades del Instituto Estatal de la Cultura envía al 
exterior. 
 
Coordinador de Recursos Humanos y Servicios 
Es responsable de supervisar las actividades necesarias para la correcta ejecución de este procedimiento. 
 
Director de Administración 
Es responsable  de proporcionar los recursos necesarios para la operación y funcionamiento de las 
actividades comprendidas en este procedimiento. 
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e) DEFINICIONES 
IEC- Instituto Estatal de la Cultura 
 

f) INSUMOS 

 Papelería y útiles de oficina 

 Equipo y mobiliario  

 Foliador 

 Sello de recepción 
 
g) RESULTADOS  

Tener un control de la documentación que se recibe en la unidad de correspondencia. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1 Procedimientos de recepción de  mensajería y paquetería 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 Unidades externas  Entrega mensajería y paquetería en la unidad 
de correspondencia 

 

2 Responsable de la 
unidad de 
correspondencia  

 Recibe mensajería y paquetería que unidades 
externas entregan en las oficinas centrales de 
la Institución  

 

3 Responsable de la 
unidad de 
correspondencia 

 Revisa la documentación de la mensajería y 
paquetería recibidas para ver si todo está en 
orden 

 

4 Responsable de la 
unidad de 
correspondencia 

 Se folia, se sella y se registra, si es a un área 
externa solo lleva sello de recepción. 

 

5 Responsable de la 
unidad de 
correspondencia 

 Clasifica los paquetes y documentos recibidos 
en la unidad de correspondencia 

 

6 Responsable de la 
unidad de 
correspondencia 

 Ordena y clasifica conforme a las áreas del IEC 
para su posterior distribución.  
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.1  Procedimientos de recepción de  mensajería y paquetería 

Unidades externas Responsable de la unidad de correspondencia 

  

 

 

 

Fin 

Inicio 

Recibe mensajería y paquetería que 
unidades externas entregan en las 
oficinas centrales de la Institución 

Revisa la documentación de la 
mensajería y paquetería recibidas 

para ver si todo está en orden 

Entrega 
mensajería y 

paquetería en la 
unidad de 

correspondencia 

Se folia, se sella y se registra, si es a un 
área externa solo lleva sello de recepción. 

Ordena y clasifica conforme a las 
áreas del IEC para su posterior 

distribución. 

Clasifica los paquetes y 
documentos recibidos en la unidad 

de correspondencia 
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j) INDICADORES 
 
    No aplica   

 
       
 
 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
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1.2 Procedimiento de  distribución  de mensajería y paquetería 
 
a) OBJETIVO 
Contar con un procedimiento que norme y formalice las actividades necesarias para realizar  la 
distribución de mensajería y paquetería de las diferentes unidades del Instituto Estatal de la 
Cultura así como de las unidades externas a él. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la entrega de las mismas al operador de transporte para su 
distribución hasta la archivo de los comprobantes de envío y/o acuses de recibo en el expediente 
que corresponda. 
 
c) REFERENCIAS  

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28, Fracción X).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
 
Responsable de Mensajería y Paquetería 
Es responsable de coordinar y ejecutar las actividades de recepción de documentación y paquetes 
que envían unidades externas para ser distribuidos entre las unidades de la Institución, así como 
las actividades de recolección de mensajería y paquetería  que las unidades del Instituto Estatal 
de la Cultura envía al exterior. 
 
Coordinador de Recursos Humanos y Servicios 
Es responsable de supervisar las actividades necesarias para la correcta ejecución de este 
procedimiento. 
 
Director de Administración 
Es responsable  de proporcionar los recursos necesarios para la operación y funcionamiento de 
las actividades comprendidas en este procedimiento. 
 
 

  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE CORRESPONDENCIA 

Edición: Segunda 

Fecha: 20 de febrero de 2018 

Código: DACRHyS-UC 

Página 14 de 19 

 

 
 

e) DEFINICIONES 
 
 

f) INSUMOS 
 Unidad vehicular 

 Operador de vehículo 

 Copia de la guía de estafeta 

 Ticket de correo 

 
g) RESULTADOS 

Entrega correcta y oportuna de la paquetería y documentación. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.2 Procedimiento de  distribución  de mensajería y paquetería 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 Responsable de la 
unidad de 
correspondencia 

 Recibe de la unidad de servicios generales 
dotación inicial de guías de estafeta para 
envíos nacionales  

 

2 Responsable de la 
unidad de 
correspondencia 

 Se coordina con el Jefe de la unidad de 
transporte para programar la distribución de 
paquetería y documentación a unidades 
externas por medio de los operadores de 
transportes. 

 

3 Responsable de la 
unidad de 
correspondencia  

 Entrega a los operadores de transporte la 
mensajería y paquetería ya sea: 
A) que corresponda a la ruta del operador. 
B) para ser enviada a través de estafeta, de 
correos nacionales o telégrafos nacionales. 
Ambos casos deben ir acompañadas de los 
acuses de recibo correspondientes. 

 

4 Operador de 
transporte. 

 A) Entrega en cada una de las unidades 
comprendidas en la ruta de distribución, la 
mensajería y paquetería recabando firma de 
recibido  en el acuse de recibo 
correspondiente. 

 B) Entrega la mensajería y paquetería según 
las instrucciones del responsable recabando 
según corresponda, acuses de recibo, copias 
de guía de embarque, recibos de pago de 
telégrafo o recibos de correos nacionales y los 
entrega al responsable de mensajería y 
paquetería. 

 

5 Operador de 
transporte 

 Recibe de la unidad o área del Instituto la 
mensajería y paquetería que ésta solicite 
enviar o entregar en otras unidades internas 
o bien en unidades externas, firmando el 
acuse de recibo correspondiente. 

 

6 Operador de 
transporte 

 Entrega al responsable de mensajería y 
paquetería los acuses de recibo de los 
paquetes que distribuyó (comprobante de 

FDACRHyS-UC-1.2/1 
FDACRHyS-UC-1.2/2 
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envío), así como el acuse de recibo y los 
paquetes que las unidades entregaron para su 
envío o distribución a unidades internas o 
externas. 

7 Responsable de la 
unidad de 
correspondencia  

 Archiva acuses de recibo de paquetes 
distribuidos en el expediente 
correspondiente. 

 

FDACRHyS-UC-1.2/1 

8 Responsable de la 
unidad de 
correspondencia  

 Recibe comprobantes de envío y/o acuses de 
recibo y elabora con base en ellos, las 
afectaciones presupuestales 
correspondientes, generando además el 
informe de cada área o unidad de trabajo de 
la Institución. 

FDACRHyS-UC-1.2/3 

9 Responsable de la 
unidad de 
correspondencia  

 Archiva comprobantes de envío y/o acuses 
de recibo en el expediente que corresponda 
y genera formato de registro de 
correspondencia. 

FDACRHyS-UC-1.2/1 
FDACRHyS-UC-1.2/2 
FDACRHyS-UC-1.2/4 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.2 Procedimiento de  distribución  de mensajería y paquetería 

Operario de la unidad Responsable de la unidad de 
correspondencia 

Unidad de servicios 
generales 

   

 

Inicio 

Recibe dotación inicial de guías de 
estafeta para envíos nacionales. 

Se coordina con el Jefe de la unidad de 
transporte para programar la distribución de 

paquetería y documentación a unidades 
externas por medio de los operadores de 

transportes. 

Envía dotación 
inicial de guías 

de estafeta 
para envíos 
nacionales 

Que 
corresponda 
a la ruta del 
operador. 

 

Para ser enviada a 
través de estafeta, 

de correos 
nacionales o 

telégrafos 
nacionales. 

Entrega a los operadores de transporte 
la mensajería y paquetería 

Entrega en cada una 
de las unidades 

comprendidas en la 
ruta de distribución la 

mensajería y 
paquetería 

recabando firma de 
recibido  en el acuse 

de recibo 
correspondiente 

 

Entrega la 
mensajería y 

paquetería según 
las instrucciones 
del responsable 
recabando  los 

documentos que 
requiera, y los 

entrega al 
responsable de 

mensajería y 
paquetería. 

A 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.2 Procedimiento de  distribución  de mensajería y paquetería 

Operario de la unidad Responsable de la unidad de 
correspondencia 

Unidad de servicios 
generales 

   

 

Fin 

Recibe de la unidad o 
área del Instituto la 

mensajería y paquetería 
que ésta solicite enviar 

o entregar en otras 
unidades internas o 

bien en unidades 
externas, firmando el 

acuse de recibo 
correspondiente. 

Recibe comprobantes de envío y/o acuses 
de recibo y elabora con base en ellos, las 

afectaciones presupuestales 
correspondientes, generando el informe  

Entrega al responsable 
de mensajería y 

paquetería los acuses 
de recibo de los 
paquetes que 

distribuyó, así como el 
acuse de recibo y los 

paquetes que las 
unidades entregaron 

para su envío o 
distribución a unidades 

internas o externas. 

A 

Archiva acuses de recibo de 
paquetes distribuidos en el 

expediente correspondiente. 

 

Archiva comprobantes de envío y/o 
acuses de recibo en el expediente que 

corresponda y genera formato de registro 
de correspondencia. 
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j) INDICADORES 
 
 
(Numero de documentación oficial entregada trimestralmente/ Numero de documentación 
oficial recibida para su distribución trimestralmente)= % de documentación oficial distribuida 
trimestralmente. 
 
 
 

Registro de Evidencias 

 

1. Acuses de recibido (FDACRHyS-UC-1.2/1)   
2. Comprobante de envío (FDACRHyS-UC-1.2/2)   
3. Informe por áreas (FDACRHyS-UC-1.2/3)   
4. Formato de registro de correspondencia (FDACRHyS-UC-1.2/4)   
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C.P. Ma. De los Ángeles Rea 
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Mtro. Juan José de Giovannini 
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 I.PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de reforzar 
los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de modernización 
administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, así como la 
satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, sin que 
suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva a los 
contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su compromiso, 
crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento valioso y objetivo, 
para coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del estado de 
Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” en 
las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y mejoramiento 
administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de 
las organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la institución, 
es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de manera 
racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas y 
aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la Secretaría 
de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la administración de 
Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el Instituto de 
Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo presupuestal y 
aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y el 
Órgano Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en 
materia de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más 
amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en 
cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los 
guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su 
atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el 
cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de 
innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel 
de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que 
se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Entidad 
del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de de los trámites y servicios que proporciona la 
Coordinación Administrativa, perteneciente a la Dirección Editorial del Instituto Estatal de la 
Cultura, mediante la formalización y estandarización de sus métodos y procedimientos de 
trabajo. 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: 
 1. Proceso de administración de los recursos financieros, humanos y materiales  asignados 
a la Dirección Editorial: 
 

OBJETIVO: Proporcionar con calidad, eficiencia y eficacia la ejecución y control de los recursos 
financieros, humanos y materiales, mediante la formalización de métodos y procedimientos de 
trabajo. 

  
Procedimientos: 

1. PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES.  
1.1  Procedimientos de elaboración del anteproyecto de presupuesto y programación de actividades 

anual.  
1.1.1 Sub-procedimiento  de elaboración de la programación mensual de recursos. 
1.1.2 Sub-procedimiento de elaboración del reporte mensual de actividades. 
1.1.3 Sub-procedimiento  de  elaboración del reporte trimestral de actividades para  reunión 

del consejo.  
1.1.4 Sub-procedimiento para la solicitud de adecuaciones presupuestales. 
1.1.5 Sub-procedimiento para el manejo de la caja chica.  
1.1.6 Sub-procedimiento para la solicitud de recursos federales  
1.1.7 Sub-procedimiento de elaboración de convenios de edición. 

1.2   Procedimiento de gestión para el suministro de materiales para imprenta, oficina y limpieza. 
1.3   Procedimiento de control de ingresos propios por  ventas directas y ventas a consignación. 
1.4   Procedimiento de elaboración de inventario físico de libros. 
 

 
2. Proceso de Logística para Actividades de Promoción y Difusión. 

 
OBJETIVO: Realizar con calidad, eficiencia y eficacia las actividades de promoción y difusión, 
mediante la formalización de métodos y procedimientos de trabajo. 

 
 
Procedimientos: 
2.1 Procedimiento para la participación en ferias de libros locales y nacionales.  
2.2 Procedimiento para la realización de presentaciones de libros. 
2.3 Procedimiento para la realización del Concurso de Premios Nacionales de Literatura. 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.1 PROCEDIMIENTO DE ELABORACION DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO Y 
PROGRAMACION DE ACTIVIDADES ANUAL. 
a) OBJETIVO 

Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para realizar la programación 
anual del presupuesto para poder cumplir en tiempo y forma con las metas establecidas en la 
Dirección Editorial. 
 

b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de solicitud del anteproyecto del 
presupuesto hasta la recepción de presupuesto autorizado. 
 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 47).  
 

d) RESPONSABILIDADES 
Del Coordinador Administrativo: 
Realizar la programación anual del presupuesto y de actividades. 
 
 
Director Editorial: 
Revisar y autorizar la programación anual del presupuesto y actividades. 
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e) DEFINICIONES 
IEC- Instituto Estatal de la Cultura 
DE- Dirección Editorial  

f) INSUMOS 
 Solicitudes 

 
g) RESULTADOS 

Programación anual de presupuesto y actividades en tiempo y forma. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1 ELABORACION DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO Y PROGRAMACION DE 

ACTIVIDADES DE ANUAL 
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 

DE TRABAJO 

1 Coordinador 
Administrativo 

 Recibe del Jefe de Presupuesto del IEC la 
solicitud del anteproyecto de presupuesto 
y programación de actividades anual. 

FDECA-1.1/1  
FDECA-1.1/2  
(es una solicitud 
para cada una o 
una para las dos) 

2 Coordinador 
Administrativo 

 Se reúne con el Director Editorial para la 
planeación de actividades anuales. 

 

3 Coordinador 
Administrativo  
 

 Elabora el anteproyecto del presupuesto y 
programación de actividades anual.  

FDECA-1.1/3 
FDECA-1.1/4  

4 Director Editorial  Revisa y autoriza el anteproyecto de 
presupuesto y programación de 
actividades anual. 

FDECA-1.1/3  
FDECA-1.1/4  
 

5 Coordinador 
Administrativo  
 
 

 Envía al Jefe de Presupuesto del IEC el 
anteproyecto de presupuesto y 
programación de actividades anual. 

FDECA-1.1/3  
FDECA-1.1/4  
 

6 Jefe de Presupuesto del 
IEC 

 Revisa y autoriza en el anteproyecto de 
presupuesto y programación de 
actividades anual. 

 (¿Autoriza, o que es lo que hace con el 
anteproyecto?) 

FDECA-1.1/3  
FDECA-1.1/4  
 

7 
 
 
 
 

Director Editorial 
 
 
 

 Recibe y entrega al Coordinador 
Administrativo el anteproyecto de 
presupuesto y programación de 
actividades anual autorizados. 
 

FDECA-1.1/3  
FDECA-1.1/4  
 

8 Coordinador 
Administrativo 
 

 Recibe el anteproyecto de presupuesto y 
programación de actividades anual 
autorizados. 

FDECA-1.1/3  
FDECA-1.1/4  
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i)DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

Jefe de Presupuestos del IEC Coordinador Administrativo Director Editorial 

   

  

INICIO 

Recibe del Jefe de Presupuesto del 

IEC la solicitud del anteproyecto de 

presupuesto y programación de 

actividades anual. 

 

Elabora el anteproyecto del 

presupuesto y programación 

de actividades anual. 

Se reúne con el Director 

Editorial para la planeación 

de actividades anuales 

Si 

No 

Revisa  

Envía al Jefe de Presupuesto 

del IEC el anteproyecto de 

presupuesto y programación 

de actividades anual 

Si 

No 

Revisa  

Recibe el anteproyecto de 

presupuesto y programación de 

actividades anual autorizados. 

FIN 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     Programaciones realizada  X  100   =  Porcentaje de programaciones enviadas 
      Programaciones programadas 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 

1. Solicitud de anteproyecto de presupuesto (FDECA-1.1/1)  
2. Solicitud de programación de actividades anual (FDECA-1.1/2)  
3. Anteproyecto de presupuesto (FDECA-1.1/2) 
4. Programación de actividades anual (FDECA-1.1/2) 
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DESARROLLO DEL SUB-PROCEDIMIENTO  
1.1.1 ELABORACION DE LA PROGRAMACION MENSUAL DE RECURSOS 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Coordinador 
Administrativo 

 Se reúne con el Director Editorial para la 
planeación de la programación mensual 
de recursos. 

 

2 Coordinador 
Administrativo 

 Elabora programación mensual de 
recursos. 

Formato IC P10 

3 Director Editorial  Revisa y autoriza la programación 
mensual de recursos. 

 

4 Coordinador 
Administrativo  
 

 Envía a la Dirección de Administración del 
IEC la programación mensual de recursos. 

 

5 Coordinador 
Administrativo  
 
 

 Recibe el acuse de la programación 
mensual de recursos. 

 

6 
 
 
 
 

Coordinador 
Administrativo  
 
 
 

 Archiva el acuse de la programación 
mensual de recursos. 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.1.1 ELABORACION DE LA PROGRAMACION MENSUAL DE RECURSOS 

Jefe de Presupuestos del IEC Coordinador Administrativo Director Editorial 
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DESARROLLO DEL SUB-PROCEDIMIENTO  
1.1.2 ELABORACION DEL REPORTE MENSUAL DE ACTIVIDADES 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Coordinador 
Administrativo 

 Recibe del Jefe de Presupuesto del IEC la 
solicitud del reporte mensual de 
actividades. 

 

2 Coordinador 
Administrativo 

 Elaboración del reporte mensual de 
actividades, en el cual incluye libros 
editados, impresos,  participaciones en 
ferias y presentaciones de libros. 

Formato en archivo 
electrónico 

3 Director Editorial  
 

 Autoriza el reporte mensual de 
actividades. 

 

4 Coordinador 
Administrativo y Director 
Editorial  

 Firman el reporte mensual de actividades.   

5 Coordinador 
Administrativo  
 
 

 Envía al Jefe de Presupuesto del IEC el 
reporte mensual actividades. 

 

6 
 
 
 
 

Coordinador 
Administrativo 
 
 
 

 Recibe y archiva el acuse del reporte 
mensual de actividades. 
 

 

  
 

  

    

  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 

Edición: Segunda 

Fecha: 13 de marzo de 2018 

Código: DE-CA 

Página 17 de 62 

 

DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.1.2 ELABORACION DEL REPORTE MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Jefe de Presupuestos del IEC Coordinador Administrativo Director Editorial 
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DESARROLLO DEL SUB- PROCEDIMIENTO  
1.1.3 ELABORACION DEL REPORTE TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES PARA REUNION 

DE CONSEJO 
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 

DE TRABAJO 

1 Coordinador 
Administrativo 

 Recibe del Coordinador Jurídico del IEC la 
solicitud del reporte trimestral de 
actividades. 

 

2 Coordinador 
Administrativo 

 Elabora el reporte trimestral de 
actividades, en el cual incluye libros 
editados, impresos,  participaciones en 
ferias y presentaciones de libros. 

Formato en archivo 
electrónico 

3 Director Editorial  
 

 Autoriza el reporte trimestral de 
actividades. 

 

4 Coordinador 
Administrativo y Director 
Editorial  

 Firman el reporte trimestral de 
actividades.  

 

5 Coordinador 
Administrativo  
 
 

 Envía al Coordinador Jurídico y 
Coordinador de Comunicación del IEC el 
reporte trimestral actividades. 

 

6 
 
 
 
 

Coordinador 
Administrativo 
 
 
 

 Recibe y archiva el acuse del reporte 
trimestral de actividades. 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.1.3 ELABORACION DEL REPORTE TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES PARA REUNION DE CONSEJO  

Jefe de Presupuestos del IEC Coordinador Administrativo Director Editorial 

   

  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 

Edición: Segunda 

Fecha: 13 de marzo de 2018 

Código: DE-CA 

Página 20 de 62 

 

DESARROLLO DEL SUB-PROCEDIMIENTO  
1.1.4 SUB-PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE ADECUACIONES PRESUPUESTALES 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Coordinador 
Administrativo 

 Se reúne con el Director Editorial para 
revisar las actividades que se realizan 
durante cada mes. 
 

 

 

2 Coordinador 
Administrativo 

 Elabora la solicitud de las adecuaciones 
presupuestales.. 

Formatos de 
calendarización, 
suficiencia y 
anticipación de 
recursos. 

3 Director Editorial  
 

  Revisa y autoriza la solicitud de 
adecuaciones presupuestales. 

 

4 Coordinador 
Administrativo y Director 
Editorial  

 Firman la solicitud de adecuaciones 
presupuestales. 

 

5 Coordinador 
Administrativo  
 
 

 Envía al Jefe de presupuestos del IEC la 
solicitud de adecuaciones 
presupuestales. 

 

6 
 
 
 
 

Coordinador 
Administrativo 
 
 
 

 Recibe la solicitud de adecuaciones 
presupuestales. 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.1.4 SUB-PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE ADECUACIONES PRESUPUESTALES 

Jefe de Presupuestos del IEC Coordinador Administrativo Director Editorial 
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DESARROLLO DEL SUB-PROCEDIMIENTO  
1.1.5 SUB-PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DE LA CAJA CHICA  

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Coordinador 
Administrativo 

 Elabora la solicitud para los recursos  
asignados a la caja chica. 

. 

2 
 
 
3 
 
 
4 
 
5 
 
 
6 
 
 
7 
 
 
8 
 
 
9 
 
10 
 
 
11 

Director Editorial 
 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
 
Coordinador 
Administrativo y Director 
Editorial 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
 
Director Editorial 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
 
Coordinador 
Administrativo 
 

 Firma la solicitud de los recursos 
asignados a la caja chica. 
 

 Envía la solicitud a la Dirección de 
Administración del IEC. 
 

 Recibe el cheque de la caja chica. 
 

 Realiza los pagos menores a 1,999.00 
pesos. 

 
 Recibe los comprobantes que reúnan los 

requisitos fiscales.  
 

 Firman los comprobantes. 
 
 

 Realiza la solicitud de reposición de la caja 
chica  

 
 Firma la solicitud de reposición. 

 
 Envía la solicitud de reposición a la 

Dirección Administrativa del IEC. 
 
 Recibe el cheque de reposición. 
 

 
 
 
 
Solicitud debe 
enviarse en los 
primeros días de 
enero del año que 
corresponda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formato IC FR 05 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.1.5 PARA EL MANEJO DE LA CAJA CHICA  
Jefe de Presupuestos del IEC Coordinador Administrativo Director Editorial 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1.6 SUB-PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE RECURSOS FEDERALES  

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
2 
 
3 

Coordinador 
Administrativo 
 
Director Editorial 
 
Coordinador 
Administrativo 

 Elaboración de formato de solicitud de 
recursos 
 

 Firma del formato de solicitud de recursos 
 

 Envío de formato de solitud de recursos a 
la Dirección de Formación e Investigación 

 

 
 
 
 
 
 
formato 

4 
 
 
 
 

Director Editorial 
 
 
 

 Recibe autorización de recursos federales. 
 

 
 

 

 
 
 
 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 

Edición: Segunda 

Fecha: 13 de marzo de 2018 

Código: DE-CA 

Página 25 de 62 

 

i)DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.1.6 SUB-PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE RECURSOS FEDERALES 

Dirección Administrativa Coordinador Administrativo Director Editorial 
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h) DESARROLLO DEL SUB-PROCEDIMIENTO  
1.1.7 SUB-PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE CONVENIOS DE EDICIÓN  

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
2 
 
3 

Coordinador 
Administrativo 
 
Coordinador 
Administrativo 
Coordinador 
Administrativo 

 Recibe la programación anual de 
ediciones 
 

 Recibe los documentos de los autores 
 

 Elabora los convenios de edición. 
 

 
 
 
 
 
 
formato 

4 
 
 
3 
 
 
4 
 
5 
 
 

Director Editorial 
 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
Coordinador 
Administrativo 
Coordinador 
Administrativo 
 
 

 Firma los convenios el director editorial y 
el autor 
 

 Envía  los convenios al departamento 
jurídico  
 

 Recibe los convenios firmados. 
 

 Entrega el convenio al autor 
 

 
 

 
 
 
 
. 
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i)DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.1.7 SUB-PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE CONVENIOS DE EDICIÓN 

Dirección Administrativa Coordinador Administrativo Director Editorial 
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INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     Programación mensual elaboradas  X  100   =  Porcentaje de programaciones enviadas 
      Programación mensual programadas 
 
 
Registro de Evidencias 
Sub-procedimiento 1.1.1  
 
 
Sub-procedimiento 1.1.2 
 
 
Sub-procedimiento 1.1.3 
 
 
Sub-procedimiento 1.1.4 
 
 
Sub-procedimiento 1.1.5 
 
 
Sub-procedimiento 1.1.6 
 
 
Sub-procedimiento 1.1.7 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.2 PROCEDIMIENTO DE GESTION PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES DE IMPRENTA, 
OFICINA Y LIMPIEZA 
 

OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para realizar el suministro de 
materiales de imprenta oficina y limpieza para poder cumplir en tiempo y forma con las metas 
establecidas en la Dirección Editorial. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de solicitud material hasta la recepción de 
material. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 47).  

 Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Sector Público del Estado de Guanajuato  

 Ley de Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 2013 
(Artículo 37)   

 Ley  de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Público del Estado de Gto. 

 Lineamientos del Programa Operativo Anual de Compras de la Administración Pública 
Estatal para el Ejercicio Fiscal 2013.   

 Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad, Disciplina presupuestal de la 
Administración Pública Estatal para el Ejercicio 2013. 

 
RESPONSABILIDADES 
Del Coordinador Administrativo: 
Realizar los trámites necesarios para el suministro de materiales. 
 
Director Editorial: 
Revisar y autorizar la solicitud de materiales. 
 
Auxiliar de Imprenta 
Realizar la solicitud de material de imprenta. 
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DEFINICIONES 
IEC- Instituto Estatal de la Cultura 
DE- Dirección Editorial  
INSUMOS 

 Solicitudes 
 Copia de RFC, identificación oficial, acta constitutiva, nombramiento de representante 

legal, CURP y comprobante de domicilio.  
 

 
RESULTADOS 

Recepción de material de imprenta.  
 

 

 

 

 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 

Edición: Segunda 

Fecha: 13 de marzo de 2018 

Código: DE-CA 

Página 31 de 62 

 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.2 DE GESTION PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES DE IMPRENTA 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Coordinador 
Administrativo 

 Recibe del auxiliar de imprenta la solicitud de 
materiales. 

 

2 Coordinador 
Administrativo 

 Elabora el oficio de solicitud de compra de materiales.  

3 Director Editorial  Autoriza el oficio de solicitud de compra  

4 Coordinador 
Administrativo 

 Envía al Departamento de Compras la solicitud de los 
materiales de la imprenta, para ser liberado fuera del 
portal de compras 

 
 
 

5 Coordinador 
Administrativo  

 Recibe el oficio de liberación.   

6 Coordinador 
Administrativo 

 Solicita la cotización de tres proveedores, que estén 
dados de alta en el Padrón de proveedores de 
gobierno del estado. 

 

7 Coordinador 
Administrativo 

 Elabora el dictamen técnico y económico. 
 

Formato DE-DE-CA 
y DT-DE-CA 

8 Director Editorial 
 

 Revisa y autoriza el dictamen técnico y económico.  

9 Coordinador 
Administrativo 

 Adjudica el material al proveedor  

10 Coordinador 
Administrativo 

 Recibe los documentos del proveedor necesarios para 
elaboración de convenio.  

 

11 Coordinador 
Administrativo 

 Elabora el convenio de compra de materiales. 
 

 

12 Coordinador 
Administrativo 

 Firma el convenio de compra de materiales. 
 

 

13 Director Editorial  Recibe la factura del material para trámite de pago.  

14 Coordinador 
Administrativo 

 Recibe los materiales de imprenta.  

15 Coordinador 
Administrativo 

 Elabora la solicitud de los recursos para pago de 
materiales. 

 

16 Administrativo  Firma la solicitud de recursos para pago de materiales  Formato DE-L-11 

17 Director Editorial  Envía la solicitud de recursos al auxiliar financiero del 
IEC.  

Formato DE-L-11 

18 Coordinador 
Administrativo 

 Recibe el cheque para pago de materiales Formato DE-L-11 

19 Coordinador 
Administrativo 

 Entrega o deposita el cheque de pago de materiales.  

 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 

Edición: Segunda 

Fecha: 13 de marzo de 2018 

Código: DE-CA 

Página 32 de 62 

 

DESARROLLO DEL SUB-PROCEDIMIENTO  
1.2  GESTION PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES DE  

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Coordinador 
Administrativo 

 Realiza inventario de materiales de 
oficina. 
 

 

 

2 
 
3 
 
4 
 
 
5 
6 
 
7 
 
8 
 
9 
 
10 
 
11 
 
 

Coordinador 
Administrativo 
 
Director Editorial 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
 
Coordinador 
Administrativo 
Coordinador 
Administrativo 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
Director Editorial 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
Coordinador 
Administrativo 
 

 Elabora la solicitud de material de oficina 
 

 Revisa y autoriza la solicitud de material de 
oficina 

 Envía al Departamento de Compras del IEC 
la solicitud de material de oficina para 
subirse al Portal de Compras. 

 Recibe el material de oficina. 
 Recibe la factura del material para trámite 

de pago. 
 Elabora la solicitud de los recursos para 

pago de materiales 
 Firma la solicitud de recursos para pago 

de materiales 
 Envía la solicitud de recursos al auxiliar 

financiero del IEC. 
 Recibe el cheque para pago de materiales 
 
 Entrega o deposita el cheque de pago de 

materiales. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formato  DE-L-11 o 
si es menor a 
1,999.00 pesos se 
paga con caja chica 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.2 DE GESTION PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES DE IMPRENTA 

Jefe de Presupuestos del IEC Coordinador Administrativo Director Editorial 
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INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
    Solicitudes realizadas  X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
     solicitudes programadas 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.3 PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE INGRESOS PROPIOS POR VENTAS DIRECTAS Y 
VENTAS A CONSIGNACIÓN 
 

OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para el manejo eficaz y 
eficiente de los ingresos generados por ventas directas y ventas a consignación.  
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de la solicitud y atención al cliente hasta el 
envío de  reporte de ventas, ya sean directas o a consignación. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Ley  de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Público del Estado de Gto. 

 Lineamientos Internos de la Dirección Editorial. 
  

RESPONSABILIDADES 
Del Coordinador Administrativo: 
Realizar las ventas directas. 
 
Director Editorial: 
Autorizar la salida de libros. 
 
Auxiliar de Servicios B 
Salida de libros del Almacén. 
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DEFINICIONES 
IEC- Instituto Estatal de la Cultura 
DE- Dirección Editorial  
INSUMOS 

 Vales de salida de almacén 
 Facturas 
 

 
 
RESULTADOS 

Ingresos por venta directas  
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.3 DE CONTROL DE INGRESOS PROPIOS POR VENTAS DIRECTAS Y VENTAS A 

CONSIGNACIÓN  
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 

TRABAJO 

1 Coordinador 
Administrativo 

 Atención al cliente.  

2 
 
3 
 
4 
 
5 
 
 
6 
 
 
7 
 
8 
 
9 
 
10 
 
11 
 
 
 
12 

Coordinador 
Administrativo 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
Director Editorial 
 
Auxiliar de servicios B 
 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
 
 
Coordinador 
Administrativo 

 Realiza muestra de libros. 
 

 Elabora el vale de salida de almacén. 
 

 Firma el vale de salida del Almacén 
 

 Recibe el vale de salida y entrega el libro 
al Coordinador Administrativo 

 
 Recibe el libro del almacén y lo entrega al 

cliente 
 
 Recibe los ingresos por venta de libros. 
 
 Elabora la factura 
 
 Realiza al final del día el corte de ventas 

 
 Deposita al día siguiente hábil los ingresos 

por ventas 
 Envía los cortes de venta con la ficha de 

depósito original al departamento de 
contabilidad del IEC. 
 

 Recibe y archiva el acuse de cortes de 
venta.  

 
 
Formato 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programa de ventas 
 
Programa de ventas 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
CONTROL DE INGRESOS PROPIOS POR VENTAS A CONSIGNACION  

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Coordinador 
Administrativo 

 Recibe la solicitud para obtener libro a 
consignación. 

 

2 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
5 
 
6 
 
 
7 
 
 
8 
 
9 
 
10 
 
11 
 
 
12 
 
13 
 
14 
 
 
15 
 
 
16 

Director Editorial 
 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
Director Editorial 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
Coordinador 
Administrativo 
Director Editorial 
 
Coordinador 
Administrativo 
Auxiliar de servicios B 
 
 
Director Editorial 
 
Coordinador 
Administrativo 
Coordinador 
Administrativo 
Coordinador 
Administrativo 
 
 

 Autoriza la distribución de libros a 
consignación. 
 

 Recibe los documentos para elaboración 
de convenio. 
 

 Elabora el convenio. 
 

 Firma el convenio. 
 

 Envía el convenio al Área Jurídica del IEC 
para recabar las firmas del Director 
General. 

 
 Entrega al consignatario su convenio 

original. 
 

 Elabora el vale de salida de libros 
 

 Firma el vale de salida de libros 
 

 Solicita los libros al almacén. 
 

 Recibe el vale de salida y entrega los libros 
al coordinador Administrativo. 

 
 Elabora el recibo para entrega de libros. 
 
 Firma el recibo de la entrega de libros 

 
 Realiza o envía la entrega de libros al 

consignatario. 
 

 Recibe el reporte y depósito de libros a 
consignación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formato 
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17 
 
 
 
18 

Coordinador 
Administrativo 
 
Coordinador 
Administrativo 
 
 
Coordinador 
Administrativo 
 

 Elabora y entrega la factura de los libros 
vendidos al consignatario. 

 
 Envía los cortes de venta con la ficha de 

depósito  al departamento de contabilidad 
del IEC. 
 

 Recibe y archiva el acuse de cortes de 
venta.  

Programa de 
ventas 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.3 DE CONTROL DE INGRESOS PROPIOS POR VENTAS DIRECTAS Y VENTAS A CONSIGNACIÓN 

Jefe de Presupuestos del IEC Coordinador Administrativo Director Editorial 
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INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
    Número de libros vendidos  X  100   =  Porcentaje de libros vendidos 
     Números de libros editados 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
       1.4 PROCEDIMIENTO DE ELABORACION  DE INVENTARIOS FISICOS DE LIBROS 
 

a) OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para elaboración eficaz y 
eficiente de los inventarios físicos.  
 

b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde el conteo de libros hasta la entrega del reporte. 
 

c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 47).  
 
 

d) RESPONSABILIDADES 
Del Coordinador Administrativo: 
Realizar la supervisión del inventario. 
 
Director Editorial: 
Autorizar el reporte. 
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e) DEFINICIONES 
IEC- Instituto Estatal de la Cultura 
DE- Dirección Editorial  
 
 
 

f) INSUMOS 
 reportes 

 
 

 
g) RESULTADOS 

Conteo de libros eficaz y eficiente.  
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.4 PROCEDIMIENTO DE ELABORACION DE INVENTARIOS FISICOS DE LIBROS  

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
2 

Coordinador Administrativo 
 
Coordinador Administrativo 

 Supervisa el conteo físico de libro 
 

 Elabora el reporte de Inventarios de 
libros 

. 

2 
 
3 
 
 
4 
 
 

Director Editorial 
 
Coordinador Administrativo 
 
 
Coordinador Administrativo 
 

 Firma el reporte de inventarios 
 

 Envía  el reporte de inventarios a la 
Dirección de Administración del IEC. 
 

 Recibe el acuse del reporte de 
inventarios. 

 
 

 

 
 
 
 
. 
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i)DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

1.4 PROCEDIMIENTO DE ELABORACION DE INVENTARIOS FISICOS DE LIBROS 

Dirección Administrativa Coordinador Administrativo Director Editorial 
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j)INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
    Inventarios realizados   X  100   =  Porcentaje de inventarios realizados  
     Inventarios programados 
 
 
 
 
 
k)Registro de Evidencias 
 

1) Reporte de inventarios 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
2.1  PROCEDIMIENTO PARA LA PARTICIPACION EN FERIAS DE LIBROS LOCALES Y NACIONALES 

 
a) OBJETIVO 

Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para realización eficaz y 
eficiente de las ferias de libros locales y nacionales.  
 

b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de la invitación hasta el desmontaje de la 
feria de libro. 
 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 47).  
 

d) RESPONSABILIDADES 
Del Coordinador Administrativo: 
Realizar la coordinación 
 
Director Editorial: 
Autorizar la participación en la feria. 
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e) DEFINICIONES 
IEC- Instituto Estatal de la Cultura 
DE- Dirección Editorial  

f) INSUMOS 
 Invitaciones 

 
 

 
 

g) RESULTADOS 

 Participación de la feria.  
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
2.1 PARA LA PARTICIPACION EN FERIAS DE LIBROS LOCALES Y NACIONALES  

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 Coordinador 
Administrativo 

 Recibe  la invitación de la feria  

2 Director Editorial  Autoriza la participación en la Feria   
3 Coordinador 

Administrativo 
 Envía  la inscripción de participación  

4 Coordinador 
Administrativo 

 Solicita la renta de stands  

5 Coordinador 
Administrativo 

 Recibe la factura de la renta de stand  

6 Coordinador 
Administrativo 

 Elabora la solicitud de los recursos  

7 Director Editorial  Firma la solicitud de los recursos  
8 Coordinador 

Administrativo 
 Envía la solicitud de los recursos al 

auxiliar de presupuestos 
 

9 Coordinador 
Administrativo 

 Recibe el cheque  y realiza lo deposito 
para la renta de stand 

 

10 Coordinador 
Administrativo 

 Realiza la contratación del personal que 
atenderá el stand 

 

11 Coordinador 
Administrativo 

 Elabora el contrato del personal que 
atenderá el stand 

 

12 Coordinador 
Administrativo 

 Firma el contrato.  

13 Coordinador 
Administrativo 

 Recibe  la invitación de la feria  

14 Coordinador 
Administrativo 

 Autoriza la participación en la Feria   

15 Coordinador 
Administrativo 

 Envía  la inscripción de participación  

16 Director Editorial  Solicita la renta de stands  
17 Coordinador 

Administrativo 
 Recibe el recibo de honorarios del 

personal que atenderá el stand 
 

18 Coordinador 
Administrativo 

 Entrega los libros para el montaje de la 
feria 

 

19 Coordinador 
Administrativo 

 Solicita los recursos para pago de 
honorarios del personal que atenderá el 
stand. 

 

20 Coordinador 
Administrativo 

 Firma la solicitud de recursos  

21 Coordinador 
Administrativo 

 Realiza el corte de ventas al final de la 
feria. 
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22 Coordinador 
Administrativo 

 Entrega el cheque al personal que 
atendió el stand. 

 

23 Coordinador 
Administrativo 

 Elabora factura y deposita ingresos  

24 Director Editorial  Envía la factura al departamento de 
contabilidad 

 

25 Coordinador 
Administrativo 

 Recibe el recibo de honorarios del 
personal que atenderá el stand 

 

26 Coordinador 
Administrativo 

 Entrega los libros para el montaje de la 
feria 

 

27 Coordinador 
Administrativo 

 Solicita los recursos para pago de 
honorarios del personal que atenderá el 
stand. 

 

28 Coordinador 
Administrativo 

 Firma la solicitud de recursos  

29 Coordinador 
Administrativo 

 Realiza el corte de ventas al final de la 
feria. 

 

30 Coordinador 
Administrativo 

 Entrega el cheque al personal que 
atendió el stand. 
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i)DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

2.1 PARA LA PARTICIPACION EN FERIAS DE LIBROS LOCALES Y NACIONALES 

Dirección Administrativa Coordinador Administrativo Director Editorial 
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j)INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
   Ferias realizadas   X  100   =  Porcentaje de ferias realizadas  
     Ferias programadas 
 
 
 
 
 
k)Registro de Evidencias 
 
1) Formato de incripción. 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
2.2  PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION DE PRESENTACIONES DE LIBROS 

 
a) OBJETIVO 

Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para realización eficaz y 
eficiente de las ferias de libros locales y nacionales.  
 

b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de la invitación hasta el desmontaje de la 
feria de libro. 
 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 47).  
 

d) RESPONSABILIDADES 
Del Coordinador Administrativo: 
Realizar la coordinación 
 
Director Editorial: 
Autorizar la presentación del libro. 
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e) DEFINICIONES 
IEC- Instituto Estatal de la Cultura 
DE- Dirección Editorial  
 
 

f) INSUMOS 
 Invitaciones 

 
 

 
 

g) RESULTADOS 

 Presentaciones de libros.  
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
2.2 PARA LA REALIZACION DE PRESENTACIONES DE LIBROS  

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Coordinador 
Administrativo 

 Recibe  la programación de los libros que 
se presentaran. 

 

2 Coordinador 
Administrativo 

 Reserva hospedaje, alimentos y transporte 
del presentador y autor  

 

3 Coordinador 
Administrativo 

 Contrata el servicio de brindis  

4 Coordinador 
Administrativo 

 Elabora contratos   

5 Director Editorial  Firma contratos  
6 Coordinador 

Administrativo 
 Recibe facturas de servicio y honorarios  

7 Coordinador 
Administrativo 

 Elabora la solicitud de los recursos  

8 Director Editorial  Firma la solicitud de los recursos  
9 Coordinador 

Administrativo 

 Envía la solicitud de los recursos al auxiliar 
de presupuestos 

 

10 Coordinador 
Administrativo 

 Recibe los cheque    

11 Coordinador 
Administrativo 

 Entrega los cheques al presentador y 
servicio de brindis.  
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i)DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 

Dirección Administrativa Coordinador Administrativo Director Editorial 
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j)INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
   Presentaciones realizadas   X  100   =  Porcentaje de presentaciones realizadas  
     Presentaciones  programadas 
 
 
 
 
 
k)Registro de Evidencias 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
2.3  PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION DEL CONCURSO DE PREMIOS NACIONALES DE 

LITERATURA 
 
a) OBJETIVO 

Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para realización eficaz y 
eficiente del concurso de premios Nacionales de Literatura.  
 

b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la convocatoria hasta la ceremonia de premiación. 
 

 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 47).  
 

d) RESPONSABILIDADES 
Del Coordinador Administrativo: 
Realiza las actividades administrativas 
 
 
 
 
 
 
 

  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 

Edición: Segunda 

Fecha: 13 de marzo de 2018 

Código: DE-CA 

Página 59 de 62 

 

 
 
 

e) DEFINICIONES 
IEC- Instituto Estatal de la Cultura 
DE- Dirección Editorial  
 

f) INSUMOS 
 Convocatoria 
 Volantes  
 Carteles  

 
 

 
 

g) RESULTADOS 

 Concurso de Premios Nacionales de Literatura 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
2.3 PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION DEL CONCURSO DE PREMIOS 

NACIOANLES DE LITERATURA   
NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 

DE TRABAJO 

1 Coordinador 
Administrativo 

 Recibe  la documentación de los jurados 
participantes y ganadores del concurso 

 

2 Coordinador 
Administrativo 

 Elabora contratos de jurados y servicio de 
brindis  

 

3 Coordinador 
Administrativo 

 Solicita el servicio de brindis, hospedaje, 
transporte y alimentos para los ganadores 
y ceremonia de premiación. 

 

4 Director Editorial 
 

 Firma contratos  

5 Coordinador 
Administrativo 

 

 Recibe facturas y recibos honorarios  

6 Coordinador 
Administrativo 

 

 Elabora la solicitud de los recursos para 
pago de jurados y ganadores del concurso  

 

7 Director Editorial 
 

 Firma la solicitud de los recursos  

8 Coordinador 
Administrativo 

 Envía la solicitud de los recursos al auxiliar 
de presupuestos 

 

9 Coordinador 
Administrativo 

 Recibe los cheque    

10 Coordinador 
Administrativo 

 Entrega los cheques   
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i)DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
2.3 PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION DEL CONCURSO DE PREMIOS NACIOANLES DE 

LITERATURA   

Dirección Administrativa Coordinador Administrativo Director Editorial 

   

  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 

Edición: Segunda 

Fecha: 13 de marzo de 2018 

Código: DE-CA 

Página 62 de 62 

 

 

 

j)INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
   Concursos realizados   X  100   =  Porcentaje de concursos realzados  
     Concursos programados  
 
 
 
 
 
k)Registro de Evidencias 

 



 

 

 

Elaboró Reviso   Aprobó 

Lic. J. Dolores Lozano Montero Lic. Rodrigo Jiménez Escalante Dr. Juan Alcocer Flores 

  Fecha: 26 de febrero de 2018 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 

ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN 

ARTISTICA 
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 I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de 
reforzar los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de 
modernización administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, 
así como la satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, 
sin que suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva 
a los contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su 
compromiso, crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento valioso 
y objetivo, para coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del estado 
de Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” en 
las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y mejoramiento 
administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de 
las organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la 
institución, es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de 
manera racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas y 
aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la 
Secretaría de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la 
administración de Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el 
Instituto de Planeación y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo 
presupuestal y aplicación de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas y el Órgano Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en 
materia de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más 
amplio e integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en 
cumplimiento con el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los 
guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

  
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus 
recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su 
atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el 
cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel 
de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que 
se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Entidad 
del Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
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III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia los trámites y servicios que proporciona el 
Coordinador Administrativo, adscrito a la Dirección de Difusión Artística del Instituto Estatal de la 
Cultura, mediante la formalización y estandarización de sus métodos y procedimientos de 
trabajo. 
 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 
 

Edición: Segunda 

Fecha: 26 de febrero de 2018 

Código: DDACA 

Página 7 de 22 

 

 

IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso. 
  
1. ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES DE LA 

DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN ARTÍSTICA  
 

OBJETIVO: Proporcionar con calidad, eficiencia y eficacia los trámites y servicios que proporciona 
la Coordinación Administrativa mediante la formalización de métodos y procedimientos de 
trabajo. 

 
    Procedimientos 
 

1.1 Planeación y ejecución del presupuesto asignado 

1.2 Elaboración de convenios para la realización de eventos artísticos 

1.3 control de los ingresos generados por la dirección de difusión artística 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.1 Planeación y ejecución del presupuesto asignado 
 

a) OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para brindar la atención 
oportuna y adecuada para la administración e los recursos financieros y materiales. 
 
b) ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción del anteproyecto del presupuesto hasta el 
pago por el servicio prestado. 
 
c) REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
d) RESPONSABILIDADES 
Coordinador administrativo: 
Recibir, programar y distribuir los recursos financieros conforme a las partidas presupuestales en forma 
mensual, gestión y seguimiento a las adecuaciones presupuestales, solicitud de liberación de recursos IC-
L11, solicitar pago del servicio.  
 
Director de Difusión Artística: 
 Son responsables de observar estricto apego a las políticas para la autorización del presupuesto anual-
mensual, solicitud de programas de actividades, adecuaciones presupuestales, solicitud de IC-L11  
 
Jefe de Presupuesto: 
Son responsables de observar las políticas establecidas para la aplicación y autorización del presupuesto 
ante la SAF.  
 
Auxiliar de Presupuesto: 
Son responsables de observar las políticas establecidas para la aplicación y autorización del presupuesto 
ante la SAF, revisión de comprobantes fiscales, gestión de pagos. 
 
Área de Caja: 
Entrega de cheque por el servicio prestado 
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e) DEFINICIONES 
DDA – Dirección de Difusión Artística 
SAF – Secretaria de administración y finanzas 
IC-L11 – Solicitud de liberación de recursos 
 

f) INSUMOS 

 Formatos 

 Solicitudes 

 Comprobantes fiscales 

 Cheque 
 
g) RESULTADOS 

Servicio de pago por el servicio prestado otorgado con calidad y oportunidad. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.1 PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO ASIGNADO 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Coordinador administrativo 
 

 Recibe de la coordinación de presupuesto 
anteproyecto de presupuesto   

FDDA-01-1 
“Formato de 
anteproyecto” 

 Coordinador administrativo 
 

 Elabora el presupuesto anual-mensual de 
los diferentes programas y proyectos de la 
DDA y lo envía al Director de Difusión 
Artística para su autorización 

 

 Director de Difusión 
Artística 

 Autoriza el presupuesto anual-mensual de 
los diferentes programas y proyectos 

 

 Coordinador administrativo  gestión de IC-L11   

   solicitar cheque  

     

2 Director de Difusión 
Artística 

 Autoriza el presupuesto anual-mensual, 
programas de actividades mensuales, 
adecuaciones presupuestales, IC-L11, 
comprobantes fiscales. 

 

FDDA-01-1 
“Formato de 
presupuesto” 
FDDA-01-2 
“Formato de 
programas de 
actividades” 
FDDA-01-3 
“Formato de 
adecuaciones 
presupuéstales” 

3 Jefe de Presupuesto 
 
 

 Recibe los formatos de presupuesto 
adecuaciones presupuestales y solicita 
autorización ante la SAF. 

 
 

FDDA-01-1 
“Formato de 
presupuesto” 
FDDA-01-3 
“Formato de 
adecuaciones 
presupuéstales 

4  
Auxiliar de Presupuesto  

 
 Revisa programación mensual, revisión de 

comprobantes fiscales para gestionar 
pago de servicios. 

 
FDDA-01-2 
“Formato de 
programas de 
actividades” 

5 Área de caja  Entrega cheque por el servicio prestado 
ante la DDA. 
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i) DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.1 PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO ASIGNADO 

Operario de la unidad Jefe de unidad de transporte 
Coordinador de Recursos 

Humanos y Servicios 

   

 

Recepción de solicitud de 

servicio de transporte 

Elaboración de programa mensual 

y se envía al CRHyS 

Revisión 

 

No 

Si Recibe programación 

revisada y asigna 

vehículo y operario 

Prepara oficio de comisión, 

gestiona recursos  económicos y 

entrega al operador 

Verificación de los 

requerimientos de solicitud 

Recibe oficio de comisión, realiza 

el servicio de transporte y 

entrega la unidad vehicular al jefe 

de transporte 

Archivo de la solicitud de servicio 

de transporte 
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     Solicitudes de liberación de recursos atendidas al mes  X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
      Solicitudes de liberación de recursos recibidas al mes 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
Formato de presupuesto 
Formato de adecuaciones presupuestales 
Formato de Programa de Actividades 
Formato de Solicitud de Liberación de Recursos 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.2 CONTRATACIÓN Y ELABORACIÓN DE CONVENIOS PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS 
ARTÍSTICOS. 
 

OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para brindar la atención 
oportuna y adecuada para la administración de los recursos financieros y materiales. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción del formato de logística artística, copia del 
oficio solicitando el servicio hasta el termino del servicio prestado. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
RESPONSABILIDADES 
Coordinador administrativo: 

Espectáculos Artísticos y servicios generales: 
Recibir copia de oficio o formato de logística, solicitar por vía telefónica e internet documentación 
necesaria para el llenado del contrato, como para la gestión del formato IC-L11, revisar comprobante 
fiscal, enviar contratos para su autorización del director de DDA y validación de la Coordinación de 
asuntos jurídicos, solicitar el pago por honorarios artísticos y servicios. 
 

Renta de inmuebles y audición de la Banda Sinfónica: 
Recibir copia de oficio por el servicio a prestar, solicitar por vía telefónica e internet documentación 
necesaria para el llenado del contrato, solicitar comprobante fiscal al área de caja del IEC, solictar deposito 
o transferencia bancaria del servicio prestado, recabar las firmas del usuario, del director de DDA y 
validación de la Coordinación de asuntos jurídicos. 
 
  
Director de Difusión Artística: 
 Son responsables de observar estricto apego a las políticas para la autorización de contrato, comprobante 
fiscal, solicitud de IC-L11 . 
 
 
Área de Caja: 
Entrega de comprobante fiscal del IEC, revisar y recibir pago por medio de cheque o transferencia 
bancaria del servicio prestado 
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DEFINICIONES 
IEC- Instituto Estatal de la Cultura 
DDA – Dirección de Difusión Artística 
IC-L11 – Solicitud de liberación de recursos 
 

INSUMOS 

 Formatos 

 Solicitudes 

 Comprobantes fiscales 

 Cheque 
 
RESULTADOS 

Servicio de pago por el servicio prestado otorgado con calidad y oportunidad. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.2 CONTRATACIÓN Y ELABORACIÓN DE CONVENIOS PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS 
ARTÍSTICOS. 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Coordinador administrativo 
 

 Recibe de la DDA formato de logística 
artística y copia de oficio por la prestación 
del servicio a prestar, 

FDDA-01-2 
“Formato de 
logística artística” 
FDDA-02-2 
“Oficio por 
prestación de 
Servicio” 
FDDA-03-2 “escrito 
para solicitar 
documentación” 
FDDA-04-2 “ 
 “Contrato por 
servicios” 
FDDA-05-2 “IC-L11” 

2   solita por teléfono y vía internet la 
documentación necesaria para la gestión 
del contrato, 

 

3    como para la gestión del formato IC-L11, 
revisar comprobante fiscal, 

 

4    enviar contratos para su autorización del 
director de DDA y 

 

5    validación de la Coordinación de asuntos 
jurídicos,  

 

6   solicitar el pago por honorarios artísticos y 
servicios. 

 

7 Director de Difusión 
Artística 

 Revisa, analiza y autoriza el oficio por el 
servicio a prestar, contrato, comprobante 
fiscal y  IC-L11.  

 
 
 

 

FDDA-02-2 
“Oficio por 
prestación de 
Servicio” 
FDDA-04-2 “ 
 “Contrato por 
servicios” 
FDDA-05-2 “IC-L11 

8 Área de caja  Entrega de comprobante fiscal por el 
servicio prestado, para poder gestionar el 
contrato. 
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DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.2 CONTRATACIÓN Y ELABORACIÓN DE CONVENIOS PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS 

ARTÍSTICOS. 

Operario de la unidad Jefe de unidad de transporte 
Coordinador de Recursos 

Humanos y Servicios 

   

 

Recepción de solicitud de 

servicio de transporte 

Elaboración de programa mensual 

y se envía al CRHyS 

Revisión 

 

No 

Si Recibe programación 

revisada y asigna 

vehículo y operario 

Prepara oficio de comisión, 

gestiona recursos  económicos y 

entrega al operador 

Verificación de los 

requerimientos de solicitud 

Recibe oficio de comisión, realiza 

el servicio de transporte y 

entrega la unidad vehicular al jefe 

de transporte 

Archivo de la solicitud de servicio 

de transporte 
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INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     Solicitudes de atención de transporte atendidas al mes  X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
      Solicitudes de atención se transporte recibidas al mes 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias: 
Formato de logística artística 
Oficio de solicitud del servicio a prestar 
Contrato 
Constancias de retención de impuestos 
Comprobante fiscal del IEC 
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V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTOS 

 
1.3 CONTROL DE LOS INGRESOS GENERADOS POR LA DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN ARTÍSTICA 

 
OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para brindar la atención 
oportuna y adecuada para la administración e los recursos financieros. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la recepción de los ingresos hasta la entrega del reporte 
como el depósito correspondiente de la actividad realizada. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura. (Artículo 28 Fracción X).  
 
RESPONSABILIDADES 
Taquillero: 
Recibir, vender boletaje y entregar ingresos y boletaje no vendido 
 
Coordinador administrativo: 
Entregar boletaje, fondo para cambios, recibir boletaje no vendido, ingresos recabados, realizar corte de 
caja, realizar depósito, enviar reporte al área de caja. 
  
Director de Difusión Artística: 
 Son responsables de observar estricto apego a las políticas para la adecuada administración de los 
recursos. 
 
Área de Caja: 
Recibir reporte o comprobante fiscal y deposito de los ingresos recabados en taquilla 
 
Área Contable: 
Registrar los ingresos recabados en taquilla 
 

 
DEFINICIONES 
IEC- Instituto Estatal de la Cultura 
 
INSUMOS 

 Formatos 

 Ficha de deposito 

 Comprobantes fiscales 
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RESULTADOS 

Control adecuado y oportuno de los ingresos propios del IEC. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.3 CONTROL DE LOS INGRESOS GENERADOS POR LA DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN ARTÍSTICA 

 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

 Coordinador administrativo 
 

 Solicita boletaje a Fortalecimiento 
Administrativo 

 

1 Encargado de Taquilla 
 

 vender boletaje y entregar ingresos y boletaje 
no vendido 

 

2 Coordinador administrativo 
 

 Entregar boletaje, fondo para cambios, recibir 
boletaje no vendido, ingresos recabados, 
realizar corte de caja, realizar depósito, enviar 
reporte al área de caja. 

 

3   Recibe de la coordinación de presupuesto 
anteproyecto de presupuesto para 
elaborar el presupuesto anual-mensual de 
los diferentes programas y proyectos de la 
DDA, gestión de IC-L11,solicitar cheque 

 

4 Área de Caja: 

 
 Recibir reporte o comprobante fiscal y 

deposito de los ingresos recabados en taquilla 

 

5 Área Contable: 

 
 Registrar los ingresos recabados en taquilla  

6     

7     

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 
 

Edición: Segunda 

Fecha: 26 de febrero de 2018 

Código: DDACA 

Página 21 de 22 

 

DIAGRAMACIÓN (DIAGRAMA DE FLUJO) 
1.3 CONTROL DE LOS INGRESOS GENERADOS POR LA DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN ARTÍSTICA 

Operario de la unidad Jefe de unidad de transporte 
Coordinador de Recursos 

Humanos y Servicios 

   

 

Recepción de solicitud de 

servicio de transporte 

Elaboración de programa mensual 

y se envía al CRHyS 

Revisión 

 

No 

Si Recibe programación 

revisada y asigna 

vehículo y operario 

Prepara oficio de comisión, 

gestiona recursos  económicos y 

entrega al operador 

Verificación de los 

requerimientos de solicitud 

Recibe oficio de comisión, realiza 

el servicio de transporte y 

entrega la unidad vehicular al jefe 

de transporte 

Archivo de la solicitud de servicio 

de transporte 
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INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     Solicitudes de atención de transporte atendidas al mes  X  100   =  Porcentaje de solicitudes atendidas 
      Solicitudes de atención se transporte recibidas al mes 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 
Formato de entrega de boletaje 
Vale de fondo  
Formato de ingresos taquilla 
Comprobante fiscal del IEC 
 
 



 

  

Elaboró Reviso   Aprobó 

César Omar López Quezada Lic. Marta Hernández Núñez Dr. Juan Alcocer Flores 

  Fecha: 15 de marzo de 2018 
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 I. PROLOGO 

 
En el ámbito de la modernización de la Administración Pública, se plantea la necesidad de reforzar 
los logros realizados hasta ahora en el Estado de Guanajuato, en materia de modernización 
administrativa, y con ello dar certeza a una respuesta apropiada y transparente, así como la 
satisfacción en tiempo y forma, a los retos que enfrenta Guanajuato en la actualidad, sin que 
suponga un incremento al costo de la gestión de gobierno, y con ello la carga impositiva a los 
contribuyentes y a la ciudadanía. 
Es por eso que la Subsecretaría de Contraloría Social y Mejoramiento de la Gestión Pública, 
adscrita a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, consciente de su compromiso, 
crea el Modelo Integral para la Administración Pública (MIAP), instrumento valioso y objetivo, para 
coadyuvar a la mejora y modernización de la Administración Pública del estado de Guanajuato. 
Dicho documento se enmarca y fundamenta en el Plan de Gobierno 2012-2018, en el apartado 
respectivo al eje: “Guanajuato Seguro”, que en uno de sus objetivos puntualiza que es menester 
“Promover la innovación y gestión del conocimiento en las instancias de gobierno”, para lo cual 
se auxilia en la meta: “Implementar un Modelo de Desarrollo Administrativo Gubernamental” en 
las dependencias y entidades públicas, y de tal manera lograr la modernización y mejoramiento 
administrativo”. 
El MIAP tiene como meta última, el de aportar un marco conceptual y analítico que facilite tanto 
a entidades como dependencias uniformar, extraer y analizar de manera integral la información 
relativa a sus actividades, encaminadas hacia los objetivos establecidos por la gestión de la 
organización, a través del proceso administrativo en toda su extensión; y de tal manera, proveer 
y promover el uso de herramientas para la mejora, formalización e innovación de las tareas de las 
organizaciones públicas respectivas. 
Con tal fundamento, el MIAP, pretende hacer una diferenciación en la forma y el fondo en las 
organizaciones públicas, brindando el marco conceptual para mejorar la tarea de administrar la 
actividad pública y hacer la diferenciación con lo meramente relativo a las tareas de la institución, 
es decir, la Administración Pública, es la tarea cotidiana de administrar lo público de manera 
racional y efectiva, de acuerdo con principios válidos de la ciencia de la administración. 
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En el mismo tenor, y como argumento complementario, se expresa que la información y los 
recursos que son insumos para el MIAP, no es exclusiva en su connotación amplia, por lo que lo 
hace ecléctico ya que pueden ser tomados tantos criterios de métodos, técnicas, herramientas y 
aplicaciones diversas de otras dependencias, funciones y ciencias dentro de la misma 
Administración Pública, por cómo pueden ser los controles financieros realizadas por la Secretaría 
de Finanzas Inversión y Administración o las revisiones de rentabilidad y la administración de 
Proyectos, de un proyecto o planes de inversión, como las realizadas por el Instituto de Planeación 
y además de la Mejora Regulatoria y las del Programa MAS, el manejo presupuestal y aplicación 
de recursos que revisa la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y el Órgano 
Superior de Fiscalización. 
Sin embargo el fundamento y proceder en las revisiones del MIAP, es siempre complementario, 
relevante e indispensable para el diagnóstico, estudio y propuesta de políticas públicas en materia 
de la modernización y homologación de la administración pública, en su sentido más amplio e 
integral, a fin de detallar, uniformar y reforzar a las organizaciones públicas, en cumplimiento con 
el compromiso de ofrecer servicios más eficientes y eficaces, para los guanajuatenses. 
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II. PRESENTACIÓN: 

 
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos 
y más eficaz en el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la 
solución de los problemas públicos su prioridad. 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita en un modelo moderno de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el 
cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de 
innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión del Instituto Estatal de la Cultura. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel 
de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se 
obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Entidad del 
Ejecutivo Estatal. 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la 
acción administrativa.  
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y 
productividad. 
 

  



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL MÓDULO DE CIRCULACIÓN Edición: Primera 

Fecha: 15 de marzo de 2018 

Código: DPCCGBCEGWJMCSB-MC-
01 

Página 6 de 30 

 

 
III. 0BJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona el Módulo 
de Circulación de la Coordinación de Servicios Bibliotecarios pertenecientes a la Coordinación 
General de la Biblioteca Central Estatal de Guanajuato “Wigberto Jiménez Moreno”, adscrita a la 
Dirección de Promoción Cultural del Instituto Estatal de la Cultura, mediante la formalización y 
estandarización de sus métodos y procedimientos de trabajo.1 
 

  



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL MÓDULO DE CIRCULACIÓN Edición: Primera 

Fecha: 15 de marzo de 2018 

Código: DPCCGBCEGWJMCSB-MC-
01 

Página 7 de 30 

 

 

IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: 
1.- PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIBROS A DOMICILIO 
 
OBJETIVO: Proporcionar con calidad, eficiencia y eficacia el servicio de préstamo de libros a  
domicilio, mediante la formalización de métodos y procedimientos de trabajo. 
 

    Procedimientos 
1.1. Solicitud del servicio de préstamo a domicilio. 
1.2. Autorización de solicitudes. 
1.3. Entrega de credenciales. 
1.4. Préstamo de libros a domicilio. 
1.5. Renovación del préstamo de libros a domicilio. 
1.6. Devolución de libros en préstamo a domicilio. 
1.7. Renovación del servicio de préstamo a domicilio. 
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V. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 
1.1. SOLICITUD DEL SERVICIO DE PRÉSTAMO A DOMICILIO. 

OBJETIVO 
Establecer un procedimiento que norme las actividades necesarias para recabar datos fidedignos 
de los usuarios que quieran solicitar el servicio. 
 
ALCANCE 
Este procedimiento comprende desde la demanda de información hasta la solicitud en orden 
para tramitar el servicio. 
 

 
REFERENCIAS (fundamento Legal) 

 Lineamientos de la BCEG. (Articulos del 14 al 18) 
 
RESPONSABILIDADES 
Administrador de la BCEG: 
Suministrar la papelería necesaria y tinta para la impresora. 
 
Jefe del Módulo de Circulación: 
Es responsable de observar estricto apego a las políticas para los trámites y servicios.  También realizará y 
otorgara el servicio solicitado. 
 
Técnico Bibliotecario: 
Es responsable de realizar y otorgar el servicio solicitado. 
 
Usuario Solicitante: 
Es responsable de entregar información fidedigna. 
 
Coordinador de Servicios Bibliotecarios: 
Es responsable de observar estricto apego a las políticas para los trámites y servicios.  Estará en contacto 
con el Jefe del Módulo de Circulación para resoluciones de situaciones que pudieran estar fuera de los 
lineamientos. 
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DEFINICIONES 
BCEG: Biblioteca Central Estatal de Guanajuato. 
MÓDULO DE CIRCULACIÓN: lugar donde se realizan los trámites para el préstamo del servicio a domicilio. 
BOOK CHECK: Aparato para magnetizar o desmagnetizar las alarmas de los libros. 
 
 

INSUMOS 

 Impresiones con los requisitos. 

 Solicitudes de trámite del servicio. 
 
RESULTADOS 

Solicitud en orden y con los datos necesarios para poder corroborar los datos vía telefónica del 
usuario. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
1.1 SOLICITUD DEL SERVICIO DE PRÉSTAMO A DOMICILIO 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Usuario  Pregunta que se necesita para poder llevar los libros a 
domicilio. 

 

2 Técnico 
Bibliotecario 

 Entrega al usuario los requisitos y resuelve sus dudas. Requisitos. 

3 Usuario  Verifica si cuenta con los requisitos en ese momento 
o regresa después para llenar la solicitud. 

 

4 Usuario  Presenta los requisitos y llena la solicitud de 
inscripción para que empiece su trámite. 

Solicitud de 
préstamo a 
domicilio. 

5 Técnico 
Bibliotecario 

 Coteja los documentos con la información que se 
llenó en la solicitud, revisa que la información esté 
correcta y firma la solicitud.  Se le comenta al usuario 
que debe avisar en los domicilios correspondientes, 
que personal de la biblioteca llamará por teléfono 
para corroborar que la información que nos dejó sea 
fidedigna y le dirá que en un periodo no mayor a 5 
días se realizarán las llamadas.  Una vez revisado que 
todo esté en regla y resuelto las dudas que se puedan 
generar, se despide del usuario y la solicitud se coloca 
en la bandeja de “Solicitudes Nuevas” para darle el 
seguimiento correspondiente. 

Solicitud de 
préstamo a 
domicilio. 

  



 

 i) DIAGRAMACIÓN

1.1. SOLICITUD DEL SERVICIO DE PRÉSTAMO A DOMICILIO

TÉCNICO BIBLIOTECARIOUSUARIO

Fa
se

INICIO

SOLICITA 
INFORMACIÓN

ENTREGA REQUISITOS Y 
RESUELVE DUDAS

¿CUENTA CON 
TODOS LOS 

REQUISITOS?

NO

LLENA LA 
SOLICITUD

SI

COTEJA Y REVISA LA 
INFORMACIÓN

FIN
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     Solicitudes Hechas____  X  100   =  Porcentaje de solicitudes para trámite 
     Solicitudes para Trámite 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 

1. Solicitudes de préstamo a domicilio llenadas por los usuarios. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
1.2 AUTORIZACIÓN DE SOLICITUDES 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Técnico 
Bibliotecario 
(turno 
matutino) 

 Toma de la bandeja de “Solicitudes Nuevas” las 
solicitudes que están por tramitarse.  En la 
computadora con la ruta, Escritorio/Códigos de 
Usuario 3, se capturan los datos siguientes del 
usuario: nombre, escolaridad, ocupación, sexo, edad 
y fecha de solicitud. 

Doc. En Excel 

2 Técnico 
Bibliotecario 
(turno 
vespertino) 

 Llama a los usuarios para verificar que la información 
proporcionada sea la correcta y registrará la fecha de 
llamada, número marcado, hora de llamada, personal 
que marcó, quién contestó, personal que autorizó, 
observaciones y si la solicitud fue aprobada o no 
(Estatus).  Si fue aprobada, se le informa al usuario en 
la misma llamada y la solicitud se coloca en la bandeja 
de “Solicitudes para Pinakes”, si no, se le informa al 
usuario por teléfono o si no se pudo contactar a 
ningún número se esperará a que el usuario se 
comunique o regrese. 

Doc. En Excel 

3 Técnico 
Bibliotecario 
(turno 
matutino) 

 Las solicitudes autorizadas se ingresan al Sistema 
Pinakes (cada bibliotecario ingresará con una clave y 
contraseña personal) y se colocan en las bandejas de 
“Entrega de Códigos”, las cuales están separas por el 
mes en que se hizo la solicitud. 

Sistema Pinakes 

    

  



 

i) DIAGRAMACIÓN
1.2 AUTORIZACIÓN DE SOLICITUDES

USUARIO
TÉCNICO BIBLIOTECARIO 

(TURNO MATUTINO)
TÉCNICO BIBLIOTECARIO 

(TURNO VESPERTINO)

Fa
se

INICIO

CAPTURA DATOS 
DEL USUARIO EN LA 

BITÁCORA DE 
LLAMADAS

LLAMA A LOS 
USUARIOS PARA 

VERIFICAR LA 
INFORMACIÓN

CONFIRMACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN

REGISTRA Y 
AUTORIZA LA 

SOLICITUD
SI

CAPTURA LA 
SOLICITUD EN 

PINAKES

FIN NO
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     Solicitudes Tramitadas____  X  100   =  Porcentaje de solicitudes autorizadas 
     Solicitudes Autorizadas 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 

1. Solicitudes de préstamo a domicilio autorizadas. 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.3 ENTREGA DE CÓDIGOS 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Usuario  Le dice al técnico bibliotecario que le llamaron 
diciendo que su solicitud había sido aprobada y que 
pasara a recoger su código. 

 

2 Técnico 
Bibliotecario 

 Busca su nombre, verifica que esté autorizada y en la 
columna “Código Usuario”, se tomará el inmediato 
superior al último otorgado y lo verificará en la 
bandeja de “Solicitudes Entregadas” para evitar una 
duplicidad.  Después buscará la solicitud autorizada 
del usuario de acuerdo a la fecha de su trámite para 
poder completar la solicitud poniendo el código de 
usuario que se le otorgó y se colocará en la bandeja 
de “Solicitudes Entregadas”. 

Doc. En Excel / 
Solicitud Autorizada 

3 Técnico 
Bibliotecario 

 En el registro del usuario, se agregará el código 
asignado, la vigencia (la fecha actual más dos años), 
se habilitará el préstamo de libros y se le dará su 
clave y contraseña al usuario para sus renovaciones 
por internet.  Se debe dar “guardar” para registrar los 
cambios que se agregaron del usuario. 

Sistema Pinakes 

    

  



 

h) DIAGRAMACIÓN
1.3 ENTREGA DE CÓDIGOS

TÉCNICO BIBLIOTECARIOUSUARIO

Fa
se

INICIO

SOLICITA SU CÓDIGO DE 
USUARIO

ASIGNA UN CÓDIGO DE 
USUARIO Y COMPLETA LA 

INFORMACIÓN EN EL SISTEMA 
PINAKES Y EN LA SOLICITUD

ENTREGA SU CÓDIGO DE 
USUARIO, SU CLAVE Y 

CONTRASEÑA PARA SUS 
RENOVACIONES POR INTERNET

FIN
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 

 
     Solicitudes Autorizadas___ X  100   =  Porcentaje de Códigos Otorgados 
     Códigos Otorgados 
 
 
 
 
 
Registro de Evidencias 

1. Códigos Otorgados 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.4 PRÉSTAMO DE LIBROS A DOMICILIO 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Usuario  Pide al Técnico Bibliotecario el préstamo de los libros 
que quiere llevarse. 

 

2 Técnico 
Bibliotecario 

 Solicita al usuario que revise los libros para reportar 
un posible daño y así evitar una sanción posterior y le 
pide su código de usuario, identificación o credencial 
de la BCEG. 

Doc. Excel 

3 Técnico 
Bibliotecario 

 Recibe los libros y hace el reporte del daño si lo hay.  
El préstamo se hace en el Sistema Pinakes, en el 
módulo de circulación y en el apartado de préstamo 
se ingresa el código del usuario y el código del libro, 
después se oprime el ícono “prestar”, si son más 
libros se repite la acción anterior y al finalizar el 
préstamo se oprime el ícono “terminar”. 

Sistema Pinakes 

 Técnico 
Bibliotecario 

 Pasa los libros por el “Book Check” para desactivar la 
alarma, le dice al usuario la fecha de devolución de 
los libro, se los entrega y también su código de 
usuario, identificación o credencial de la BCEG. 

 

    

  



 

i) DIAGRAMACIÓN

1.4 PRÉSTAMO DE LIBROS A DOMICILIO

TÉCNICO BIBLIOTECARIOUSUARIO

Fa
se

INICIO

PIDE A PRÉSTAMO LOS 
LIBROS QUE QUIERE 

LLEVARSE

SOLICITA SE REVISEN LOS 
LIBROS POR DAÑO

¿LOS LIBROS 
TIENEN DAÑO?

REGISTRA EL DAÑOSI

HACE LE PRÉSTAMO EN EL 
SISTEMA PINAKES Y 

QUITA ALARMAS
NO

RECIBE LOS LIBROS Y SUS 
DOCUMENTOS

FIN
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
Libros Prestados. 
 
 
 
Registro de Evidencias 

1. Reportes de libros prestados 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.5 RENOVACIÓN DEL PRÉSTAMO DE LIBROS A DOMICILIO 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Usuario  Pide al Técnico Bibliotecario la renovación del 
préstamo de los libros que tiene cargados a su 
cuenta. 

 

2 Técnico 
Bibliotecario 

 Le pide su código de usuario, identificación o 
credencial de la BCEG y los libros.  La renovación del  
préstamo se hace en el Sistema Pinakes, en el módulo 
de circulación y en el apartado de renovación se 
ingresa el código del libro, después se oprime el ícono 
“Prestar”, si son más libros se repite la acción anterior 
y al finalizar el préstamo se oprime el ícono 
“Terminar”. 

Sistema Pinakes 

    

    

  



 

i) DIAGRAMACIÓN

1.5 RENOVACIÓN DEL PRÉSTAMO DE LIBROS A DOMICILIO

TÉCNICO BIBLIOTECARIOUSUARIO

Fa
se

INICIO

PIDE A PRÉSTAMO LOS 
LIBROS QUE QUIERE 

RENOVAR

HACE LA RENOVACIÓN DEL 
PRÉSTAMO EN EL SISTEMA 

PINAKES

RECIBE LOS LIBROS Y 
SUS DOCUMENTOS

FIN

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL MÓDULO DE CIRCULACIÓN Edición: Primera 

Fecha: 15 de marzo de 2018 

Código:  DPCCGBCEGWJMCSB-
MC-01 

Página 23 de 30 



 

 

 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL MÓDULO DE CIRCULACIÓN Edición: Primera 

Fecha: 15 de marzo de 2018 

Código:  DPCCGBCEGWJMCSB-
MC-01 

Página 24 de 30 

j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
Libros Renovados. 
 
 
 
Registro de Evidencias 

1. Reporte de libros prestados 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.6 DEVOLUCIÓN DEL PRÉSTAMO DE LIBROS A DOMICILIO 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Usuario  Pide al Técnico Bibliotecario la devolución de los 
libros que tiene prestados a domicilio. 

 

2 Técnico 
Bibliotecario 

 Revisa los libros para detectar si no tienen algún daño 
que no se haya reportado.  La devolución se hace en 
el Sistema Pinakes, en el Módulo de Circulación y en 
el apartado de Devolución se ingresa el código del 
libro, después se oprime el ícono “devolver”, si son 
más libros se repite la acción anterior y al finalizar el 
préstamo se oprime el ícono “terminar”. Después 
verifica la cuenta del usuario para revisar que los 
libros se hayan descargado correctamente. 

Sistema Pinakes 

3 Técnico 
Bibliotecario 

 Pasa los libros por el “Book Check” para activar la 
alarma y los coloca en la estantería para ser devueltos 
a la sala correspondiente. 

 

    

  



 

i) DIAGRAMACIÓN

1.6 DEVOLUCIÓN DEL PRÉSTAMO DE LIBROS A DOMICILIO

TÉCNICO BIBLIOTECARIOUSUARIO

Fa
se

INICIO

SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DE 
LOS LIBROS QUE TIENE 

PRESTADOS A DOMICILIO

REVISA QUE NO TENGAN DAÑO, HACE 
LA DEVOLUCIÓN DE LOS LIBROS EN EL 

SISTEMA PINAKES Y VERIFICA QUE 
LOS LIBROS SE HAYAN DESCARGADO 

CORRECTAMENTE

MAGNETIZA LOS LIBROS Y LOS 
COLOCA EN LA ESTANTERÍA

FIN
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
 
     :::Libros prestados al mes___ X  100   =  Porcentaje de libros no devueltos 
     Libros no devueltos al mes 
 
 
 
Registro de Evidencias 

1. Reporte de libros no devueltos 
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h) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
1.7 RENOVACIÓN DEL SERVICIO DE PRÉSTAMO A DOMICILIO 

NO PUESTO ACTIVIDAD DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Usuario  Solicita al Técnico Bibliotecario la renovación del 
servicio de préstamo a domicilio. 

Requisitos 

2 Técnico 
Bibliotecario 

 Pide y revisa que los requisitos estén en orden y 
entrega al usuario el formato de solicitud para que 
nuevamente nos deje la información solicitada. 

Formato de 
Solicitud 

3 Usuario  Llena y entrega la solicitud. Formato de 
Solicitud 

4 Técnico 
Bibliotecario 

 En la cuenta del usuario se cambiará la fecha de 
vencimiento por la fecha actual más dos años.  La 
renovación del servicio será automática. 

Sistema Pinakes 

5 Técnico 
Bibliotecario 
(turno 
matutino) 

 Capturará los datos de la solicitud en la cuenta del 
usuario para terminar el proceso. 

Sistema Pinakes 

    

  



 

i) DIAGRAMACIÓN

1.7 RENOVACIÓN DEL SERVICIO DE PRÉSTAMO A DOMICILIO

TÉCNICO BIBLIOTECARIOUSUARIO

Fa
se

INICIO

SOLICITA LA RENOVACIÓN 
DEL SERVICIO DE PRESTAMO 

A DOMICILIO

PIDE Y REVISA LOS 
REQUISITOS Y ENTREGA EL 
FORMATO DE SOLICITUD

LLENA EL FORMATO 
DE SOLICITUD

RENUEVA EL 
SERVICIO

CAPTURA LA 
INFORMACIÓN

FIN
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j) INDICADORES 
 
Indicadores para medir capacidad de respuesta 
Solicitudes renovadas por mes 
 
 
Registro de Evidencias 

1. Solicitudes renovadas 
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